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J1ANUEL Z. GOMEZ, Gobernador y 'Comandar,te mi-
Utar dd Estado Ubre y soberano ele Nuevo-Leon, á todos 
los habitantes e/el mismo, hago saber: <iue el Consrjo ele Es-
tado, ha decretado lo siguiente: 

E l Consejo de E s t a d o , con funciones de Diputac ión per-
manente , y en uso de la facultad que le concede el art. 2 4 
de la ley consti tucional que reglamenta las elecciones d e 
los S u p r e m o s poderes del Es t ado , y en virtud de la repet i -
c.on de las elecciones verificadas el 1? del cor r ien te mes, 
con arreglo al decre to d e 26 del próximo pasado O c t u b r e 
lia tenido á bien decre ta r lo s iguiente: 

IlJhLuA ^ D ¡ P u t a d o
J Propietario por el p r imer Dis t r i to 

del instado al Congreso del mismo, el C. Dr . Melchor Vi -
llareal con la mayoría de 1776 votos y suplente el C. Ma-
cario T r e v i ñ o con la de 1803. 

u \ t r t A , S ü n s u P , e n t e s P° r el segundo Dis-
tr i to del E s t a d o los CC. P la tón Garc ía con 1555 votos y 
•Lic. J o s é J u a n Lozano con 1411. " 

* * j ? ? o n Dipu tados propietarios por el tercer Dis -
tr i to el L. Lic . Octavio Gena ro Echavar r ía con 1 8 9 7 votos 
y el L. Antonio Garza Garc ía con 1548 y sup len tes por d e 
mismo los C C . Dr . Manuel Z. D o r i a con 1737 y J u a n el 
Dios R a m o s con 1622. 3 

n r t n 4 ! , E s , I Í P u t
/

a d o Propietar io por el cuar to Dis t r i to 
«I C. Bar to lomé Garc ía con 832 votos y sup len te el C. Ga^ 
bico Delgado con 1033. 



Art . 5? E s Diputado propietar io por el quinto Dis t r i to 
el C. Lic . G e n a r o Garza Garc ía con 1011 votos y suplente 
el C. S ix to María Garc ía con 1032. 

A i t . 6? E s D ipu tado propietar io por el sexto Distr i to 
el C. Antonio de J e s ú s Pe rez con 388 votos y suplente el 
C. J e s ú s de los Santos T rev iño con 505. 

T e n d r á l o en tendido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir , publicar y circular á quienes corresponda. 

Monterev , Nov iembre 18 de 1 8 6 7 . — J . M* Dávila, dipu-
tado pres idente .—Octavio G. Echavarria, diputado secre-
tario. . 

Por tanto, mando se impr ima, publ ique, c i rcule y se le 
d é el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobie rno del Estado, en Mo.nte-
rey, á 18 de Noviembre de UBI.-—Manuel Z. Gomes.-
Narciso Dávila, oficial mayor. 

Gobierno y Comandancia militar del Es tado libre y so-
berano de N u e v o - L e o n . — Ayer he visto una circular del 
C Tesorero general de la Nación, en que previene á las 
Gefa tu ras de Hac ienda pague de toda preferencia los viáti-
cos á los Ciudadanos Diputados; y como los1 que de este As-
tado deben marchar al Congreso .dc la Union no hayan reci-
bido los que les corresponde, espero que se servirá V. minis-
t rar estos á los CC. Lincenciados Narciso Dávila, Viviano 
Villareal y Simón de la Garza y Meló, que son los re-
presen tan tes de este Es tado al Congreso de la Union, á hn 
de que cuando lo crean conveniente, emprendan su viaje 
para la capital á desempañar su cargo. 
* Independencia y l ibertad. Monterey, Noviembre 15 de 
de 1 8 6 7 . — M a n u e l Z. Gómez.—C. Oficial 1? encargad.? 
de la Gefa tura Superior de Hac i enda .—Presen t e . 

Congreso del Es tado libre y soherano de N u e v o - L e o n . — 
Con esta fecha queda instalado el Honorab le Congreso 
décimo cuarto del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon , 
verificándose la primera sesión el lunes 2 5 del presente mes. 

Lo que coir unicamos á V. por acuerdo del mismo Hono* 
rabie Congreso para su conocimiento. 

Independencia y l ibertad. Monterey, Nov iembre 22 de 
1867.— .G. Garza Garda, d iputado secretario.—Melchor 
Villareal, diputado secretar io .—C. Gobernador del Es ta-
do. — Presente . * 

Congreso del Es tado libre y soberano de N u e v o - L ^ o n . 
— Habiendo instaládose el décimo cuarto Congreso del Es -
tado, así como otorgado sus representantes la respectiva 
protesta , según la ley, después de haberse procedido á la 
renovación de oficios en los términos prevenidos en el re-
g i m e n t ó del Gobierno interior del mismo Congreso, re-
sultó electo presidente el ciudadano Lic. Ramon Trev ' f io , 
v ice-pres idente el ciudadano Lic. Octavio Genaro Echavar -
ria, y pr imero y segundo secretarios los que suscriben. 

Todo lo cual, por previo acuerdo de aquel Honorable 
cuerpo, tenemos la satisfacción de comunicar á V. para su 
conocnniento. 

Independencia y l ibertad. Monterey, Noviembre 22 de 
1867.— G. Garza García, diputado secretario.—Melchor 
Villareal, diputado secretar io.— C. Gobernador del E.«ta-

do.— Presen te . 

MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Ettado libre y 
soberano de Nuevo—J^eon, á todos sas habitantes, hago 
saber: qué el (Jongreso del Justado, ha decretado lo que si-
gue: 

" N U M . 1 .—El Congreso del Es tado libre y soberano 
de Nuevo-Leon , decreta lo siguiente: 
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Art . único. E l Congreso décimo cuarto iíel Es tado li-

bre y soberano de Nucvo-Leon , abre hoy sus sesiones ordi-
narias. 

Tendrá lo entendido el Gobernador del Eslado, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Monterey, Noviembre 25 de 1867 .—Ramón Treviüo, di-
putado presidente.— Genaro Garza Garda, diputado secre-
tario. —Melchor ViUareal, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cunyj luniento. 

Monterey, Noviembre 25 de 1867 .—Manue l Z. Gómez 
'—Narciso Dávila, oficial mayor. 

MANUEL Z. GOMEZ', Gobernador del Estado libre y 
soberano de Nuevo-León, á todos los habitantes del mismo, 
hago saber: que el Congreso del Estado, ha decretado lo 
que sigue: 

"NU31. 2 . — E l Congreso del Es t ado libre y soberano 
de N u e v o - L e ó n , decreta lo siguiente: 

Art. único. E s Gobernador constitucional del Es tado 
libre y soberano de Nuevo-Leon , el C. G E N E R A L G E -
R O N I M O T J J E V I Ñ O , por haber obtenido mayoría abso-
luta de sufragios. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del Es tado , man-
dándolo imprimir , publicar y circular á quieues corres-
ponda. 

Dado en él Salón de sesiones del Congreso del Es tado , 
en Monterey, á 26 de Nov iembre de 1 8 6 7 . — R a m ó n Tve-
vino, diputado presidente.— Genaro Garza García, d iputa-
do secretario.—Melchor Villareal, diputado secretario."—• 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 26 de 18Qt .-i-Manuel Z. Gónttz. 
—Narciso Dávila, oficial mayor. 

Secre tar ía del Gobierno y Comandancia militar del 
Es tado libre y poberano de Nuevo-Leon .— Circu 'ar niim. 
3 1 . — E l día 21 del actual á las doce del dia se sublevó 
p.l cuerpo ' Cazadores de G a ' e a n a " cerca del puer to de 
Nopaliflos, d is tante unas diez leguas de la Villa del mismo 
nombre , y dió muer te á su coronel C. Platón Sánchez y 
al mayor C. J e s ú s García , desbandándose en seguida. 

Muy graves y funestas deben ser las consecuencias que 
se seguirán del lamentable y muy punible escándalo dado 
por uno de los cuerpos mas distinguidos del ejército del 
Norte; pero el mal que inmedia tamente vá á reeentir el 
Es t ado y que el Gobierno t iene el imprescindible deber de 
evitar á todo trance, son los robos que indudablemente se 
cometerán en I09 pueblos, por las diversos partidas en que 
quedó fraccionada la tropa despues de haber faltado á su 
deber , cometiendo el hecho violento que queda referido. 

Las noticias que hasta ahora tiene el Gobierno, hacen 
probable, que la mayor parte y aun casi toda la fuerza des-
bandada, se dirija al terri torio de San Luis por las juris-
dicciones de Matehua 'a y el Cedral , pues por esos rumbos 
habian tomado sesenta ó mas hombres que aun seguían uni-
dos y que pasaron por la hacienda del Canelo; pero no 
deben dejar de aprovechar algunos el desórden para retro-
ceder é in te rnarse en el Estado. 

E n tal virtud, dispone el C. Gobernador que tome vd. 
las medidas mas prontas y eficaces para vigilar todos los 
caminos y aprehender y remi t i r á e s ta , capital á los culpa-
bles, tomándoles previamente declaración sobre el hecho 
cometido en el puer to de Nopalillos, causas que hayan de-
terminado la sublevación, personas que hayan instigado á 
la tropa á faltar á sú deber y demás circunstancias que t ien-
dan á e&elaiecer el delito y descubrir sus verdaderos auto 
res. 

Lo digo á vd. de órden superior para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Independencia y Liber tad . Monterey, Noviembre 24 
de 1867.—Narciso Vacila, oficial mayor . 



Árt . único. E l Congreso décimo cuarto iíel Es tado li-
bre y soberano de Nuevo-Leon , abre boy sus sesiones ordi-
narias. 

Tendrá lo entendido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Monterey, Noviembre 25 de i 8 6 7 . — R a m ó n Treviüo, di-
putado presidente.— Genaro Garza Garda, diputado secre-
tario. —Melchor Villareal, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido c.urmjlimiento. 

Monterey, Noviembre 25 de 1867 .—Manue l Z. Gómez 
—Narciso Dávila, oficial mayor. 

MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon, á todos los habitantes del mismo, 
hago saber: que el Congreso del Estado, ha decretado lo 
que sigue: 

" N U M . 2 . — E l Congreso del Es t ado libre y soberano 
de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

Art. único. E s Gobernador constitucional del Es tado 
libre y soberano de Nuevo-Leon , el C. G E N E R A L G E -
R O N I M O T J J E V I Ñ O , por haber obtenido mayoría abso-
luta de sufragios. 

T e n d r á l o entendido el C. Gobernador del Es tado , man-
dándolo imprimir , publicar y circular á quieues corres-
ponda. 

Dado en él Salón de sesiones del Congreso del Es tado , 
en Monterey, á 26 de Noviembre de 1 8 6 7 . — R a m ó n Tve-
vino, diputado presidente.— Genaro Garza García, d iputa-
do secretario.—Melchor Villareal, diputado secretario."—• 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 26 de 1867 .— Manuel Z. Gónttz. 
—Narciso Dávila, oficial mayor. 

Secre tar ía del Gobierno y Comandancia militar del 
Es tado libre y soberano de Nuevo-Leon .— Circu 'ar níun. 
3 1 . — E l día 21 del actual á las doce del dia se sublevó 
el cuerpo ' Cazadores de G a ' e a n a " cerca del puer to de 
NopaHIlos, d is tante unas diez leguas de la Villa del mismo 
nombre , y dió muer te á su coronel C. Platón Sánchez y 
al mayor C. J e s ú s García , desbandándose en seguida. 

Muy graves y funestas deben ser las consecuencias que 
se seguirán del lamentatile y muy punible escándalo dado 
por uno de los cuerpos mas distinguidos del ejército del 
Norte; pero el mal que inmedia tamente vá á reeentir el 
Es t ado y que el Gobierno t iene el imprescindible deber de 
evitar á todo trance, son los ro los que indudablemente se 
cometerán en I09 pueblos, por las diversas partidas en que 
quedó fraccionada la tropa despues de haber faltado á su 
deber , cometiendo el hecho violento que queda referido. 

Las noticias que hasta ahora tiene el Gobierno, hacen 
probable, que la mayor parte y aun casi toda la fuerza des-
bandada, se dirija al terri torio de San Luis por las juris-
dicciones de Matehua 'a y el Cedral , pues por esos rumbos 
habian tomado sesenta ó mas hombres que aun seguían uni-
dos y que pasaron por la hacienda del Canelo; pero no 
deben dejar de aprovechar algunos el desórden para retro-
ceder é in te rnarse en el Estado. 

E n tal virtud, dispone el C. Gobernador que tome vd. 
las medidas mas prontas y eficaces para vigilar todos los 
caminos y aprehender y remi t i r á e s ta , capital á los culpa-
bles, tomándoles previamente declaración sobre el hecho 
cometido en el puer to de Nopalillos, causas que hayan de-
terminado la sublevación, personas que hayan instigado á 
la tropa á faltar á sú deber y demás circunstancias que t ien-
dan á e&claiecer el delito y descubrir sus verdaderos auto 
res. 

Lo digo á vd. de órden superior para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Independencia y Liber tad . Monterey, Noviembre 24 
de 1867.—Narciso Dávila, oficial mayor . 
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D I S C U R S O 

LEIDO PUR EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO EN.LA APER-
TURA DE LAS SESIONES B E L HONORABLE CON-

GRESO DEL MISMO. 

CIUDADANOS DIPUTADOS. 

P e r m i t i ó Dios que pasara el pueblo mexicano por una 
época de prueba para conservar le la vida y hacerlo apare-
cer despues digno de su propia existencia. Mejorada así 
la situación que gua rdábamos en 1861, se ha colocado la 
nación en un t e r r eno sólido para exigir consideraciones d e 
las demás, y para poder desarrol lar , por medio de sus l igi-
t imos representan tes , el s is tema republ icano bajo los p r in -
cipios consignados en la Const i tución que se dió en 1857 . 
Vosotros, señores, vais á cooperar á esa g rande obra con la 
reorganización d e un Es tado , cuyos hijos han luchado bien 
y han sufr ido mucho en aquella época terrible; y á mí m e 
cabe el inmerec ido honor de dirigiros la palabra, como G o -
bernador del Es tado , en el santuar io de las leyes al comen-
zar vuestras augus tas funciones. 

Ya era t iempo: los pueblos necesitan gozar de los b e n e -
ficios que han conquis tado con sus in tereses y cou su san-
gre, y esos goces vienen so lamente con el pleno e jerc ic io 
»leí imper io de la ley, y con la sujeción de las autor idades 
á las a t r ibuciones prescr i tas p rèv iamente por la carta cons-
titucional. E s t e es el bien que se ha disputado, buscándo-
le su fuente en la propia soberanía , como única que lo puede 
dar pe rmanen te y digno, y es te es el que es tamos en vía 
de adquirir . 

V a m o s á pract icar , señores , ese difícil camino, para el 
que, sin embargo , casi todo e s t á p r epa rado con la paz q u e 
d i s f ru tamos ; porque e s l e e s el principal y p r ime r e lemento 
para todo-buen t r aba jo de adminis t rac ión , cuando como la 
q u e tenemos no es impues ta ni forzada, s ino la verdadera , 
la buena y saludable que hace vivir t ranqui lo al ciudadano. 
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porque sabe que goza de l ibertad para toda ocupacion útil y 
provechosa á sí mismo y á la sociedad á que pertenece, y 
que es dueño de lo que adquiera y derechos bien definidos 
en el pacto fundamental . L a paz que dá á la persona, á. la 
familia y á los in tereses garant ías reales que hace amab le 
y hasta orgullos* la existencia individual como miembro 
de de te rminada sociedad. 

D e esta paz disfruta el Es tado, congra tu lándose con los 
recuerdos de la campaña acabada, porqu-í sabe que cumpl ió 
con su deber y que muchos de sus hijos fueron mas allá, 
y han merecido, si no la admiración, sí las bendiciones del 
pueblo mexicano, y mención bien honoríf ica aun en la 
misma Europa , hasta donde ha llegado su nombre y la fa-
ma de sus héroicas accioues. 

Para l izada por tanto t i empo la marcha tranquila y orde-
nada de la sociedad, todos los ramos d e administración de-
ben ahora reedificarse mejorándolos con út i les reformas. 
E l Gobie rno ha decre tado algunas cuando estuvo investi-
do de facultades extraordinaria«; pero no tuvo t i empo para 
abarcar las todas, y conoció, por otra parte, que fué diverso 
el pensamiento dominante al concederse aquellas facultades: 
que la época en que se ejercieron no fué la mas convenien-
t e para emprende r l a s y . ejucutarla?; y que, de todas m a n e 
rus, nunca habrían tenido la aceptación y la respetabi l idad 
que adquieren cuando rec iben su sanción de represen tan tes 
ad hoc nombrados por la fracción d e c iudadanos á quienes 
han de aprovechar ó gravar esas reformas. 

Así lo conoció también el Gob ie rno Supremo, supues-
to que no bien dejaron de hacerse sent ir las exigencias de 
la guerra , cuando ret i ró á los Gobe rnado re s las facultades 
de legislar por su dec re to de 14 de Agosto, de jándoles 
res t r ingidas las demás autorizaciones que les habia conce-
dido. 

Sin embargo , si se resgistran las diversas disposiciones 
d ic tadas d u r a n t e la adminis t rac ión que ha estado á mi ca r -
go, se encont ra rán las suficientes para demost rar que nin-
g ú n ramo quedó desatendido, y que en todos se procuraron 



mejoras y ade lantos , según lo permlt ian las c i rcuns tanc ias 
en vista t l e los casos prác t icos que se p resen taban , ó por 
las observac iones que le ocurrían al Gobierno, despues de 
l lenar los u rgen t í s imos deberes que tenia la obligación de 
a tender con prefereneia . 

N o es mi obje to , por ahora, hacer una reseña de esos 
ac tos que ya se han indicado l igeramente en el periódico 
oficial, y los que tal vez t end ré el honor de p resen ta r á los 
dignos r ep re sen t an t e s del Es t ado en una revista por sepa-
rado. B á s t a m e asegurar que t r aba j é empeñosamente ; y 
p r o c u r é l lenar mia debe res hasta dor.de mis f u e r z a s y 
mi capacidad me lo permi t ie ron . 

Ahora , señores , voy á indicaros a lgunas de las mas pro-
minente exigencias que, en concepto del Gobie rno , t ienen 
que ocupar vuestras i lus t radas del iberaciones. 

L a Const i tución del E s t a d o se formó cuando . compon ía 
uno solo con el de Coahuila, y cont iene por esta c i rcuns-
tancia art ículos q u e exigen la cor respondiente reforma, t an 
luego como sea sancionada por el soberano Congreso gene-
ra!, la separación que dec re tó el S u p r e m o Gob ie rno el 2 6 
de F e b r e r o de 1864 , y que ex i s te ac tua lmen te sin contra-
dicción alguna por par te del pueblo nuevoleonés. E n t ó n -
ces, por el m i s m o hecho quedare is revest idos con la au to-
rización necesaria para verificar esas reformas, sencillas en 
sí, supues to que solo se refieren á la exis tencia del te r r i to-
rio, según el q u e antes tenia el Es t ado , y ' á la supresión en 
algunos ar t ículos del nombre que se da al mismo E s t a d o y 
á sus habi tantes . 

E l p resupues to que ha estado sirviendo para cubr i r los 
gastos del Es tado , y el que p róx imamen te se s u j e t a r á á 
vuest ro examen y revisión para que sirva en el s igu ien te 
año económico, puede cubr i rse desahogadamete con lo que 
r inden los impues tos decre tados , supues to que, como ve-
rei's ea las noticias que se os remi t i rán , se ha hecho del te -
soro del E s t a d o al general de la Nación un sup lemento d e 
mas de cua ren ta mil pesos, aun con perjuicio de los acree-
dores del mi smo Estado, y por el p re fe ren te obje to que 
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demandaban los gastos d e la guer ra y los íormales compro-
misos contraidos por ella misma. 

Sin embargo , debo notar que el cont ingente decre tado 
en 25 de Abri l d e 1865 adolece de los defectos consiguien-
tes á las c ircunstancias en que fué dictada aquella ley, y es 
necesario reformarla . El la tomó por base el impues to so-
b r e giros mercant i les y es tabl ic imientos industriales, y cu-

• br ió el déficit, para llenar la cuota asignada á cada pobla-
ción, con el tanto por ciento sobre fincas rúst icas y urba-
nas. E s t o ha ocasionado una desproporcion notabil ísima, 
po rque hay localidades en donde solo se satisface por aque-
1 'as fincas el dos ó el tres- al millar anualmenet , cuando en 
otras sube el nueve y aun hasta el doce. Necesar io epj 
pues , escogitar otra base y reg lamentar el cont ingente d e 
diversa manera , si es que debe subsist ir como es necesar io 
que subsista una asignación sobre las fincas por su capital 
ó sus productos que es lo roas conveniente y equitat ivo. 
V u e s t r a soberanía dec re ta rá lo mejor en vista de los ren-
d imientos d e las rentas y demás datos que proporcionará el 
Gobierno . 

F u e r a de duda que una estadística en toda forma seria 
el mejor t rabajo preparator io para una nueva ley de hacien-
da, ¿pero como pensar y llevar á e fec to esa obra difícil y 
laboriosa en medio del ruido de los combates , y despues 
apénas minorados éstos y vis lumbrada la paz de la absolu-
ta paralización d e movimiento en todos los giros, y de la 
taita consiguiente que en lo general se ha notado de la cir-
culación d e numerario'} E s t o no ha sido posible, señores; 
el padrón estadíst ico que se hubiera levantado, adolecería 
d e mil defectos , y nunca habriá estado concluido para fines 
del p resen te año; y como vosotros necesi tabais algo para 
normar vuest ras reformas hacendarías, el Gobie rno expidió 
la circular de 24 de O c t u b r e que, con los datos estadíst i -
cos antes comenzados á formar , y con el censo de la pobla-
ción que ya se ha levantado ú l t imamente , puede serviros 
para rectificar vuestros cálculos y dar mejor acierto á vues-
t ras de terminaciones . 
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E n ellas no debéis p e r d e r de vista la protección que ne-

cesita la agr icul tura y la c r i a .de ganado, fuen tes pr incipales 
de la r iqueza del Estado, y por cuyo motivo convendr ía mi-
norar , si no exhonerar del todo, á estos ramos d e los im-
puestos que reportan, y garantizarlos para que en el in t e -
rior t ampoco fuesen gravados . 

E s t o se conseguirá con la supresión d s las alcabalas y 
aduanas inter iores , decre tada desde el año de 1857; pues si 
b ien basta ahora no ha podido llevarse á efecto ese p r e c e p -
to consti tucional , se hace preciso ocurrir á los poderes su-
p r e m o s para que se e jecu te tan impor tan te mejora , que re-
t i rando toda fiscalización, evita al comerc io extors iones 
odiosas, y anima el movimiento con notable venta ja d e las 
poblaciones. Bueno será , pues, al basar las contr ibucionos 
del Es tado , t e n e r p resen te estas observaciones para que se 
vayan descar tando d e los productos i o s íondos que ahora 
ingresan por aquel ramo. 

Y a que hablo del comercio , m e parece convenien te indi-
caros que, sin una protección particular, t end remos en baja 
escala el de es ta f rontera , imposibil i tado de compet i r con el 
q u e se haga en el in ter ior con mercancías introducidas por 
otros puertos. Los costos en Matamoros para la descarga 
d e los buques por fletes hasta el interior , por comisiones y 
demás, recargan los efectos, sobre los que se erogan en 
ot ras par tes con una suma considerable que no in teresa al 
comerc ian te para llevarlos á quellos mercados . .Debemos , 
pues , esforzarnos por nivelar es te ramo con el de su clase 
en los demás puertos de la Repúbl ica , ; y para esto hay que 
arreglar p ruden te s y bien fundadas iniciativas dirigidas al 
Gor.greso d e la U n i o n . 

E l de recho federal, es tablecido por la ley de 16 d e Di -
c i e m b r e d e 1861, no d e b e subsistir . E s e impues to de fá-
ci l j recaudacion, y sencillo en sí mismo, es, sin embargo , gra-
vosísimo; y creado en c i rcunstancias extraordinar ias y para 
un objeto que ya no existe, no hay razón que jus t i f ique su 
cobro. Los legisladores d e los* Es tados no pudieron t ene r 
p r e sen t e el aumento d e una cuarta pa r t e que aquella ley 

prescr ibe, cuando decre taron las contr ibuciones y demás 
impuestos para los gastos de au administración, y por eso 
se nota ahora Un gran desnivel , y un exceso que res iente el 
c iudadano que tier.e que satisfacerlo. Conviene , pues, tam-
bién solicitar de quien corresponda la derogación de aque-
11a ley. 

D e la misma manera es necesario solicitar, en beneficio 
de los habi tan tes del Es tado, que se pongan en via de pago 
los prés tamos que han facilitado perdiendo algunos el com-
pleto de sus capi tales , y habiendo sufr ido otros fuer tes des 
falcos por consecuencia de la guer ra que acaba de pasar , y 
á la que cont r ibuyeron ef icazmente y con provecho. Tan-
to sacrificio debe ser reconocido por la nación, j u s t a m e n t e 
deudora del reembolso á los patr iotas que hicieron esas 
prestaciones, út i l ís imas en su tiempo.-

P o r esto el Gobie rno dictó el decreto de 30 de E n e r o y 
es tá ya liquidada esta deuda con las noticias también que 
se han podido adquir i r d e las exacciones, los perjuicios y 
los robos comet idos por los f ranceses y por las fuerzas im-
perialistas, si bien conoce el Gob ie rno que no se han pre-
sen tado mult i tud de reclamaciones de esta clase, ya por la 
ignorancia de los que han sufr ido los perjuicios, bien por 
la muy remota e spe ranza que t ienen de su pago. Se r í a 
jus to conseguir , para e s te objeto, los bienes que queden de-
f ini t ivamente confiscados en el E s t a d o á los t ra idores , y 
cuyos bienes existen intactos á la disposición del S u p r e m o 
Gobierno. 

*La administración de just ic ia t i ene una buena organiza-
d o n y solo demanda re formas en algunos puntos relativos á 
la sustanciacion d e los juicios, y mas p r inc ipa lmente en 
mater ia de concursos, rebeldías, interdictos y providencias 
precautor ias . E l S u p r e m o Tr ibuna l y los funcionarios res-
pectivos p resen ta rán sus observaciones, y el Congreso t e n -
d rá esos datos para el mejor acier to de lo que sobre el par-
t icular de t e rmina re para el resguardo del buen de recho en 
las cont iendas judiciales. 

E n t r e t a n t o , yo recomiendo c c m o d e g rande conveniencia 
o o 



públ ica la ratificación del J u a g a d o d¡e L e t r a s que se ha 
c reado en Dr . Arroyo, po rque la distancia en que se en-
cuen t ra aquel Dis t r i to de la residencia del J u e z de la 
tracción, que es á quien cor responde el conocimiento de los 
regocios que allí s e versan, dificulta mücho la aclaiaci- n 
de la verdad, enerva las procidencias jndic ia 'es , y p roduce 
mil males que d o r i a m e n t e se notan con per juic io de Ip vna-
ral y de la lecta y pronta adminis t rac ión d e justicia en 
aquellas poblaciones* 

E n Vista del art ículo Constitucional que tija en t re las 
gorantías del h o m b r e no poder ser obl igado á prestar t ra-
ba jos personales sin ta j u s f a re t r ibución y sin su pleno con • 
sentimiento* c o n t i e n e proceder cuanto án tes á la reforma 
d e la única ley que t enemos de 31 d e Qlarzo de 1851 rela-
1iva á sirvientes. Al Goh ie rno l legan cada día sent idas 
quejas de mul t i tud de desgraciados que , repor tando f u e r t e s 
deudas con la asignación de un sueldo miserable , desde lue-
go se conoce que jamas ahorrarán lo suficiente para cubr i r 
aquellas deudas, y que q ü e d a r á n - p a r toda sü vida compro-
met idos á un t rabajo forzado que r epngna á la humanidad 
y á la razón. 

Ademas , Con la facultad q u e t ienen íos padres pá ' í i coffi* 
p r o m é t e r el t r aba jo de sus hijos r o e mancipados, se come^ 
ten abusos gravísimos sin eml argo de las restr icciones que 
puso aqúella ley y parece ind ispensable acordar o t ras y r e -
conocer mayores derechos en aquellos qtie, por t ene r la 
edad para ser c iudadanos niievo!feoneses, deben gozar d e 
la garant ía consti tucional para que solo coft ,sU propia y 
exp resa voluntad, y no la de sl/g padr>sf puedan exigí rse les 
t r aba jos p e r e n a l e s * Multitud, de j ó v e n e s de a m b o s sexos 
se encuen t ran r epen t inamen te con adeudes que los hacen 
indef in idamente desgraciados, y es necesario cor tar de raiz 
e s t e abuso, que es uno de los que mas aflijen al pueblo d e 
nues t ro Es tado . Mejorar la condición del sirviente, m e 
pa rece q u e debe ser en la ac tual idad una de las más loa-
bles tareas que tenga que e m p r e n d e r el poder legislativo, 
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en beneficio también de la agricul tura y de los mismos 
amos que ex>jen ese servicio forzado. 

En estos úl t imos meses se han hecho an te el Gobierno 
vaiios denuncios de minas, y se han presentado algunos 
puntos contenciosos, cuyo conocimiento se ha consignado á 
la autoridad judicial j a r a su resolución, según lo dispone la 
ley. Has ta ahora so'o se ha demos t rado la importancia de 
e s t e ramo en la saca de plomo, que lo hay en abundancia 
en varios puntos; sin eml argo, ademas de la rica mina de 
Vallecillo, cuyos t raba jos es tán paralizados hace mucho 
t i e m p o por el g r a n d e costo que hay q u e e m p r e n d e r para el 
desagüe del tiro principal , en la actual idad se están reco-
nociendo, en jurisdicción de Salinas Victoria por peri tos 
mandados por un hacendado de la ciudad de Catorce , unas 
vetas q u e p remeten buenos resul tados, según los p r imeros 
ensayos, que se han h e d i ó de sus azogues. 

Muchas son las providencias q u e el Gob ie rno ha dictado 
para que en todas las localidades se mejore la educación 
de la juventud, y se establezcan y do ten las escuelas pri-
marias , y t iene la satisfacción d e informar al Soberano 
Congreso , que ha sido gene ra lmen te correspondido por las 
autor idades subal ternas , e x i s ú e n d o en la actualidad un au-
men to considerable de es tos es tablecimientos . Sin e m b a r -
go, es te es negocio de cont inuo progieso, y no efudo será 
íomentado por los legisladores del Es t ado con leyes ade-
cuadas á ptoporcionacle los fondos correspondientes . L o s 
necesita el Colegio Civil de es ta ciuHai con todo el Ínteres 
que inspiran los adelantos de la bril an t e juventud que en 
¿I se está educando. E s t e es tablecimiento está llamado á 
ser el q u e mas honor y gloria ha de dar á nuestro Es tado . 
E n la actual idad ocupa una localidad del Ayuntamiento , y 
es de desearse qt-e se aumen ten sus fondos para que pueda 
concluir el edificio des t inado á su permanencia definitiva. 
P o r desgracia el G o b i e r n o de Coahui la vendió equivoca-
d a m e n t e una liaclenda que le había donado el S u p r e m o Go-
b ie rno Nacional, y hasta ahora no puede conseguirse su 
¿tevo'ucion, ó el re integro con otra cosa equiva len te ; pero 
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las c ircunstancias cont inuarán y es de esperarse que se lia-
na justicia muy en breve. 

Ca rece el Es t ado de un Colegio de niñas, en que se den 
á la juven tud mayores conocimientos que los que adquiere 
en los es tablecimientos de educación primaria, y no hay 
para que esforzarse por demost rar la conveniencia d e un ins-
t i tu to de aquella categoría. Debido á la solicitud de algu-
nos habi tantes de la ciudad de L iná re s y á la buena volun-
tad del general Escobedo , que" s i empre se le encuen t ra dis-
puesto para todo lo (fue ceda en beneficio del Estado, se 
ha conmenzado á construir en aquella ciudad una fábr ica 
adecuada que cont iene todos lus depar t amentos convenien-
tes, y que, concluida que sea, podrá sa t i s fac tor iamente lle-
nar su objeto. Aquel los ciudadanos cedieron el todo ó 
par te de los crédi tos que en contra del tesoro tenían, en 
favor de tan útil empresa , y el general Escobedo acordó su 
pa*o habiéndose criado con esto el fundo con que se estr 
const ruyen.fo la fabrica mencionada. Y o estoy seguro que 
en todo t i empo t e n d r á placer vuestra soberanía en im-
partir á ese es tab lec imien to la protección que necesi te. 

E l .cons iderable a u m e n t o d e habi tantes que t iene la ca 
p i t a l / su i lustración y aun la misma humanidad , reelamai 
o t ra localidad para la prisión de los detenidos, de los en 
causados y d e los cr invnales . Reduc ida como es la actúa 
sin la c o n v e l i e n t e distribución y sin las respect ivas diyisio 
nes no es propia para su obje to . Desea , pues, el Gob ie r -
no , ' que el Congreso del Es tado turne en consideración esta 
exigencia, y acuerde los íondos necesarios para la obra que 
debe reemptazar á la cárcel actual . 

Para "esto es tán preparados ya algunos trabajos, y el g o -
bierno remi t i rá á la Secre ta r í a del Congreso el plano le-
vantado y el presupuesto formado por una j u n t a que se c reó 
al electo; y si bien también figura en ese plano ur.a peni-
tenciaria, el Soberano Congreso obse rva rá que se incluyo 
en el proyecto, para que, en- todo t i empo nada tuviera qu-
cambiarse de la obra, si es que alguna vez, como es de es-
perarse , se t ra te de levantar ese edificio que tanto facilita 

al magis t rado amalgamar la seguridad social con el mejora-
mentó y cast igo del criminal , desapareciendo de es te modo 
la penosa necesidad de privarlo de la existencia. m 

El hospital es también acreedor á la protección d e los 
represen tan tes del pueblo del Estado, y deben a u m e n t a r s e 
sus fondos para la mejor asistencia de los enfermos, l o r 
ahora los desembolsos del benéfico director y de unos po-
cos ciudadanos, los servicios personales del p r imero y los 
de ot ras personas que secundan sus miras fi lantrópicas, oa-
cen sostener ese es tablecimiento bajo un pié verdadera-
m e n t e satisfactorio. Pe ro esto no d e b e conformar al le-
gis 'ador , y es necesario, por lo mismo, proverlo de recursos 
suf ic ientes y seguros para que en todo t i empo tenga la cla-
*e proletaria un asilo donde poder recobrar la salud pe r -
dida. 

Los caminos es tán en tin regular estado, si bien, por con-
secuencia de las fuer tes lluvias, demandan impor tan tes re-
composiciones. E l s is tema que para es to se practica d e b e 
reformarse , porque a u n q u e la bondad de esas vías de co-
municación cede en beneficio de los hab i tan tes de las po-
blaciones por donde pasan, no parece jus to obligarlos á que 
i epor ten todos los costos d e su aper tu ra y recomposición y 
bas t a r á dejar los ún i camen te como auxiliares, e m p r e n d i e n -
do los principales gastos 3on fondos creados al efecto. Así 
lo recomienda el Gobie rno á los representan tes de 1 pueblo, 
sin embargo del conocimiento que en es te ramo, con refe-
rencia á las car re te ras generales, debe t e n e r el Ministerio 
de F o m e n t o , pues por su par te pueden y deben t ambién las 
autor idades de los Es tados dictar medidas que cooperen 
a l buen estado de los caminos que atraviesan su ter r i tor io , 
como que á ellos mas d i rec tamente les interesa . 

E n este, año se ha a l r e r to una nueva car re tera por la pi-
lla de Santiago para ef paso de la diligencia que transita dos 
veces á !a semana basta Linares , y aunque los pueblos se 
han prestado con la mejor voluntad para cubr i r los creci-
dos gastos erogados, piden RUXÜÍOS á fio de conservarlo en 
buen servicio. 
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C o m o las poblaciones, de Rayone», I tu rb ide , Ga 'eana , 

Rio blanco; Zaragoza, Doc to r - a r royo y Mier y N.oriega, tu-
viesen grandes-dif icul tades para comunicarse con esta capi-
tal, y solo pudieran hacerlo con propios ó por medios del 
di latado é inseguro conducto de las;cordilleras, el Gobie rno 
de te rminó el es tablecimiento de un correo semanario que 
llegara el dia conveniente á la ciudad de Lináres , y otro A 
Montemorelos , en donde corren ya los correos ordinarios de 
la administración general . Los costos se hacen hasta aho-
ra por cuen ta del Estado; y como no es justo que aquella 
adminis t ración se aproveche de los productos, se ha ocurri-
do á quien corresponde para q u e . t e m e . á su cargo y bajo su 
vigilancia esos ramales que t ambién t ienen un Ínteres gene-
ral. E n t r e tanto, espero que vuestra soberanía se sirvirá 
aprobar el muy económico gasto que en esto se eroga. 

La seguridad interior la cree el Gobie rno suf ic ien temen-
te garant izada con la organización de la guardia nacional, y 
por esto nada ha omitido por es tablecer la en todo el Esta-
do. Mientras que los ciudadanos pacíficos y laboriosos 
sean los custodios de la ley y los defensores de las autori-
dades legítimas, la tranquil idad pública no corre riesgo al-
guno de perturbación, y las inst i tuciones republ icanas t ie-
nen un apoyo poderoso y part icular. Yo estoy firmemente 
convencido que el Gobie rno que me suceda introducirá m i s 
y más tnejoias en esa .institución hasta poner ambas guar-
dias con la debida separación, y en apt i tud de cumpl i r ca-
da una, en caso ofrecido, con su rpspectiva misión; la mó-
vil es ta rá lista para ocurrir á donde conviniere, la sedenta-
ria para guardar el Es tado y hacer que se le respe te por 
cualquiera que se a t reviere á amagar sus derechos y su re-
poso. E n esta capital se t iene que arreglar la primera, y 
) a quedan dictadas las ó rdenes respectivas. 

A d e m a s de esa guardia , hay que es tablecer en cada 
lugar la tuerca de policía, tanto urbana, como rura1 , para 
que con-pronti tud.y eficacia sean perseguidos los malecho-
res. Las municipalidades tienen, en la actual idad tue rzas 
de esta naturaleza; pero bueno ser ía decre ta r bases genera-: 

les para que el servic ie gravara menos á los que lo pres-
tan y fuese mas uni forme y provechoso. 

l l a c e t i empo que se está anunciando una formal .inva-
sión de indios bárbaros por consecuencia de la persecución 
que se les hace en el Es tado vecino d e la Repúb l i ca del 
ÍSVrte' y aunque hasta ahora solo se han resentido incur-
siones parciales y en corto i iúmero, inúti l es encarecer la 
necesidad de dest inar algunos fondos para que el G o b i e r n o 
I urda dictar tnedid&s que poi gan á cubier to á nuest ras po-
blaciones del N o r t e de ese azote feroz que todo aniquila y 
que amenaza s i empre las vides d e sus habi tan tes y d é l o s 
i lanseuntes . E n la actul idad t iene el Genera l en gefe .de la 
3:.' división una compañía bien montada y a rmada en la Vil la 
de Lampazos , y le ha o rdenado cumpla las ordenes que 
se le l ibraren por el Gobie rno ; y aunque es de esperarse 
que el S u p r e m o de la nación provea lo conveniente para 
el resguardo de nues t ra frontera, el Es tado , por su parte, 
debe t ambién esiar prevenido, y acordar por sí lo que cor-
responda, para t ene r en buena defensa esas poblaciones, 
y aun capaces d e e m p r e n d e r persecución en forma en los 
casos ofrecidos, " ' • * 

P e q u e ñ a s dificultades se p resen ta rán para deslindar 1« s 
l ímites del terr i tor io del Es t ado con el d e Coahuila y Ta-
maulipae. L a s autor idades d e la Miquihuana han vuelto á 
susci tar la ant igua cuestión ya definida con respecto á las 
jur isdicicones dé Mier J Mwriega y Rioblanco con aquella 
partt: del ter r i tor io Tamaul ipeco, y se han resistido á res-
petar el decre to del E s t a d o d e 9 de J u l i o d e 1849. confir-
mado por la S u p r e m a C o r t e d e Jus t ic ia en el juicio que 
con este motivo se siguió; pero es de esperarse que, c imen-
tado el órden consti tucional , r e p r u e b e el Gob ie rno de 
aquel E s t a d o las pre tens iones d e las mencionadas autorida-
des, y respete en las nues t ras sus legí t imos derechos sin 
dar lugar á los a ten tados que en aquellos t iempos se come-
t ieron. E n Agualeguas y los Aldamas asoma también una 
diferencia relativa con los l ími tes d e la villa d e Mier q u e 
será de muy fácil a l lanamiento, si de acuerdo ambos gu-



b i e r n o s n o m b r a n p r u d e n t e s comis ionados que la dir i ir íaü. 
A l g u n a s exenc iones y f ranquic ias se han ped ido al G o -

bierno que , a u n q u e las ha cons iderado , se ha abs t en ido d e 
conceder l a s has ta en la pa r t e q u e le han pa rec ido j u s t a s y 
convenientes , pa ra que con mas m a d u r o e x á m e n y m e j o r 
acuerdo , se resolvieran p o r v u e s t r a soberanía , á qu ien . no 
c r e y ó p r u d e n t e el G o b i e r n o ligar con de rechos adquir id- s 
q u e d e s p u e s se liarían valer por los in t e resados opon i éndose 
á toda r e fo rma . E n es te caso es tán los d u e ñ o s do 'as f á b r i c a s 
d e azúcar de Mon temore lo s y de L i n á r e s , en cuyo lugar s e 
c o n s t r u y e una d e g ran cos to y de una impor t anc i a tal , q u e 
p u e d e c o m p e t i r v e n t a j o s a m e n t e con las m e j o r e s q u e ex is -
t en en la R e p ú b l i c a . Y a se os d a r á c u e n t a coa a m b a s soli-
s i tudes pa ra lo q u e tengá is á bien reso lver . 

L a i m p r e n t a del G o b i e r n o neces i ta un s u p l e m e n t o pa ra 
r e p a r a r sus an t i guas p r e n s a s y lá le t ra q u e ha n e u t r a l i z a d o 
ó perdido , y pa ra p rovee r se t a m b i é n del pape l s u f i c i e n t e 
p a r a las pub l i cac iones del " P e r i ó d i c o oficial" p o r q u e e s t á 
p a r a conclu i r el q u e ú l t i m a m e n t e se c o m p r ó con es te o b j e -
to. E l G o b i e r n o , os r emi t i r á una noticia de lo q u e se ne -
ces i ta p a r a c u b r i r es te gas to ind i spensab le , á fin d e t e n e r 
al c o r r i e n t e á los pueb los d é l a m a r c h a d é l a admin i s t r ac ión . 

G r a n d e s , pues , son, s e ñ o r e s d iputados , y de vital i m p o r -
t anc ia las honrosas t a r ea s á q u e os t e n e i s que ded ica r , se -
g ú n las genera les ind icac iones q u e acabo de hace r , y q u e 
ser ia i m p r o p i o exp lana r en u n d o c u m e n t o de esta na tu ra le -
za . V u e s t r a misión es ded icada y m u y laboriosa, pe ro sa-
b ré i s l lenarla , p o r q u e t a m b i é n es a l t a m e n t e sa t i s fac tor ia y 
contá i s con la vo luntad y con la capacidad necesar ias . H a -
b é i s o b t e n i d o del p u e b l o de l E s t a d o un voto d e conf ianza 
t a n e spon táneo , como l ibres, c o m p l e t a m e n t e l ib res , h a n sido 
las e lecciones q u e se han ver i f icado. V a i s á t e n e r por 
cooperadores , no solo á los b u e n o s vec inos del E s t a d o , si-
no á los d e m á s funcionar ios públ icos e lec tos d e la misma 
m a n e r a que vosotros, con igual l iber tad , y escogidos po r el 
p u e b l o á su e n t e r a sat isfacción, sin q u e se pus ie ra el m e n o r 
obs t ácu lo á la expres ión d e su voluntad s o b e r a n a . 

Sea , pues, p a r a b ien señores : que esta so!.mine inaugu-
ración del 14? C o n g r e s o const i tucional , y p r imero , d e s p u e s 
del poderoso e m p u j e hecho por la F r a n c i a para a r r e b a t a r 
á México su soberan ía , sea p recur so ra del b ienes ta r , del 
p rogreso , de la felicidad á que es ac reedo r un E s t a d o tan 
d igno, como el nues t ro , de figurar en t r e los que c o m p o n e n 
la nación mex icana , hoy reconocida ya c o m o g r a n d e y co-
mo heróica , por la constancia y el valor q u e d e s p ' e g ó al de-
f ende r , has ta hacer t r iun fa r , su i n d e p e n d e n c i a , SUS( inst i tu-
c iones y sus deba t idas , pero buenas y j u s t a s leyes de re tor 
m a . — D I J E . 

M o n t e r e y , N o v i e m b r e 2 5 de 1867 . 

Contestación del C. Presidente del Congreso. 

C . GOBERNADOR: 

L a l igera r e seña que habé i s h e c h o de la adminis t rac ión 
en todo el t i empo q u e ha es tado á vues t ro ca rgo la s u e r t e 
del E s t a d o de N u e v o - L e o n , p r u e b a s u f i c i e n t e m e n t e q u e 
os consagra te i s con e m p e ñ o á p r o c u r a r l a felicidad del mis-
mo E s t a d o y que t an to c u a n t o ha sido c o m p a t i b l e con las 
dif íci les y di l icadas c i rcuns tanc ias en que os ha tocado en 
s u e r t e regi r los des t inos del pueb lo , habé i s t r aba jado con 
a fan por p lan tear mejoras , y poner en e jecuc ión p royec tos 
q u e os h a r á n honor . 

E l C o n g r e s o del E s t a d o es t ima en cuan to valen las jui-
ciosas ref lexiones q u e le acabais de hacer sobre los d ive r sos 
p u n t o s q u e d e b e ocuparse , y co r r e spopd iendo á la i n m e r e ] 
cida conf ianza con que el pueb lo ha t en ido á bien hon ra r á 
sus r ep re sen t an t e s , se es forzará con cons tanc ia y dedicación 
en p romover y desarro l lar todas y cuan tas med idas sean 
conven ien te s para el progreso de las f uen t e s de la r iqueza 
púb l i ca . 

Dif íc i l es, por c ier to , es ta t a rea , del icada y azarosa es por 
d e m á s la s i tuación en que se halla cons t i tu ido el Congreso 
cuaQdo se t r a t a de r eo rgan iza r el E s t a d o d e s p u e s de la t e r -

4. 



— 2 2 — 
rible crisis por la que desgraciadamente ha tenido que pa-
sar, y por esta razón no puede vanagloriarse esta asamblea 
de que pronto y eficazmente pondrá remedio á todos les 
males que le aflijen, pero si puede estar seguro el pueblo 
Nuevoleonés de que se empeñará por hacerlo, que tod( s 
sus afanes y sus asiduas ocupaciones no tendrán Otro obje-
to, no llevarán otra mira, que cumplir con el sagrado deber 
que se le impuso. 

Si tal cosa consiguiere, ésta será la mejor recompesa que 
puede esperar de los sufridos y sensatos hijos de N u e v o -
Leon . 

MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Estado libre y 
soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que por el Min isterio de Guerra y Marina se me ha 
cumicado el decreto siguiente: 

" E l C. P res iden te de la Repúbl ica , con fecha de hoy, 
se ha servido dir igirme él decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, en uso de las amplias facultades de que me 
hallo investido, he tenido ú bien decietar lo que sigue: 

Art . 1? Se supr ime el empleo de inspector del Cuerpo 
Médico Militar, creado por decre to de 1? de Abril de 1855, 
quedando subsis tente en sus demás partes dicho decreto. 

Ar t . 2? Las atr ibuciones cometidas al Inspector del 
Cuerpo Médico Mili tar las reasumirá el Ministerio de 
Gue r r a y Marina. 

P e r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palac io Nacional de México, á 29 de Octu-
b re de 1 8 6 7 . — B e n i t o Juárez.—Al C. Ministro de Guer ra 
y Marina." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 
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Independencia y Liber tad . México, O c t u b r e 29 de 1867. 

—Mejia.—C. Gobernador del Es tado libre y soberano de 
N uevo-Leon.—Monterey ." 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumpl imiento . 

Monterey, Noviembre 29 de 1867 .—Manue l Z. Gómez. 
—Narciso Dáoila, oficial mayor. 

MANUEL Z GOMEZ, Gobernador del Estado libre y so-
berano de Nueoo-Leon, á todqs los ,habitantes del mismo, 
hago saber: que el Congreso del Estado ha decretado lo que 
sigue: 

" N U M . 3 . — E l Congreso del Es tado libre y soberano 
de Nuevo-Leon , decreta lo siguiente: 

Ar t . 1? E s Pres iden te del Supremo Tribunal de J u s t i -
cia del Es tado el C. Lic. Manuel 2 . Gómez;' Magistrado d e 
la 2? Sala, el C. Lic. J o s é María Martínez; de la tercera, 
el C. Lic . Francisco Quiros Martínez, y fiscal del mismo, 
el C. Lic . Trinidad de la Garza y Meló; todos por haber 
obtenido mayoría absoluta. 

Ar t . 2? Son jueces de letras de la primera fracción ju-
dicial del Estado, del ramo civil, el C. Lic. Isidro F lo res ; 

• del ramo criminal, el C. Lic. Canuto García; de la segunda 
fraccron, el C. Lic. J u a n Lozano; de la tercera , el C. Lic . 
J u a n Bautista Sepúlveda; de la cuarta, el C. Lic . R a m ó n 
Isla; y de la quinta, el C. Lic . Nés tor Guerra , por haber 
obtenido la mayoría-de ley. 

T e n d r á l o entendido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponde. 

E s dado en el Salón de sesiones. Monterey , Nov iem-
b r e 29 de 1 8 6 7 . — R a m ó n Treviño, diputado pres idente .— 
Genaro Garza García, diputado secretario.—Melchor Villa-
real, diputado secretario. ' ' 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre-29 de 1 8 6 7 . — M a n u e l Z. Gómez. 
—Narciso Üúvila, oficial mayor. 

MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Estado libre y 
soberano de Nuevo-León, á tcdos los habitantes del mismo, 

' hago saber: que el Congreso del Estado ha decretado lo que 
sigue: 

" N U M . 4 . — E l Congreso del Es tado libre y soberano 
de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

Ar t . 1? E l miércoles 4 del en t ran te Diciembre , previa 
las formalidades de la ley, tomará posesion del cargo res-
pectivo el C. Gobernador nuevamente electo. 

Art 2? E n el mismo dia, y con los requisitos corres-
pondientes, se recibirán de sus respectivos cargos los CG. 
presidente del Supremo Tr ibuna l de Just icia , magistrados 
y fiscal, así como los jueces de letras de la pr imera trac-
ción judicial del Estado. 

Art 3? Los jueces de letras de la 2?, 3*, 4? y S M r a c -
cion recibirán los juzgados respectivos, á los ocho días de 
haberse verificado la instalación de los primeros, ocurrien-
do á prestar la protesta de la ley an te la primera autoridad 
política del pueblo que esté señalado para su residencia. 

Tendrá lo entendido el C. Gebernador del Estado, man-
dándolo imprimir , publicar y circular á quienes corresponde. 

Dado en el Sa»on de sesiones del Congreso del Estado, 
en Monterey, á 29 de Noviembre de ÍSGI.-Kamon Tre-
vino diputado pres idente ,— Genaro Garza Gama, diputa-
do secretario.— Melchor Villanal, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 29 de 1 8 6 7 . — M a f o i e l Z. Gómez. 
—Narciso Vavila, oficial mayor. 

M INUEL Z GOMEZ, Gobernador ihl Estado libre y so-
forano de Nuevo-León, á todos los habitantes del mismo, 
hago saber: que por el Ministerio de instrucción publica, se 
meha comunicado el decreto siguiente: 

" E l C. Pres iden te de la Repúbl ica se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

«BENI TO JUAREZ, Presidente constitucional ds los /> 
tados-Unidos Mexicanos, á sus hebitanies, sabed: 

Q u e en uso de las ámoüas facultades de que m i ua!';; 
investido, y en atención á t yé la exper iencia tie.ie acredi-
tado v* que para expeditar la marcha de los negocios jud i 
c i a l e s e s indispensable introducir algunas re fornu» en la 
organización de los Juzgados del ramo civil de la capital, y 
d e l o s f o r á n e o s del-Valle de Méí ico; he tenido a bien de-

cretar lo siguiente: . . , 
Ar t 1? Se suprimen las piaras de Secretar ios y las de 

escribientes de los juzgados de letras de lo civil de esta ca-
P Ar t 2o E n cada juzgado de lo civil habrá cuatro escri-
banos que se denominarán "actuar ios ," con la dotación de 
ochocientos pesos anuales cada uno, y los nombrará el Mi-
nisterio de Justicia, á propuesta en terna d e los respectivos 
iueces, pero sin su je tarse á ella. . 

Ar t 3 o Cada uno de los jueces de lo civil dis tr ibuirá 
los negocios, por turno rigoroso, ent re los cuatro actuarios 
de su jffzgado, los cuales in tervendrán en los que les toquen, 
dando cuenta con los ocursos de las partes, autorizando las 
j u n t e s , extendiendo los exhortos, oficio*, c r t a tmos , infor-
mes, t e l o n i o s y certificaciones que los jueces les pre-
vengan y deban darse.con arreglo fi derecho, y -.ranticando 
todas las demás diligencias que sean necesarias, 

Art . 4? Los actuarios intervendrán también , por turno, 
en los juicios verbales en que conozcan sus jueces. 

Art . 5? Los jueces de lo civil de México dest inarán tas 
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dos pr imeras horas, de las seis que debe durar el despacho^ 
para q u e se les dé cuenta , y emplea rán las cuatro res tantes 
en audiencia, juicios verbales y jun tas . 

A r t . 6? Los actuarios pe rmanece rán en la pieza ó pie-
zas que se les des t inen en los juzgados, desde el momento 
en que acaben de dar cuen ta á sus respectivos jueces has-
ta las once de la mañana , á fin d e instruir del estado de sus 
negocios, y hacer les la3 notificaciones cor respondien tes á 
los litigantes que ocurran con este objeto, ex tender los ex-
hortes , citatorios, &. E l • actuar io que se separe án tes de 
dicha hora sin permiso de su juez , el cual no podrá conce-
der lo sino para la prác t ica de dil igencias urgentes , s e r á 
mul tado en lo que impor te el sueldo del dia en q u e cometa 
esa falta, y esas multas, como cualquiera o t ra que^se les 
impongan , se deposi tarán en poder del juez respectivo. 

Ar t . 7? Dadas las once de la mañana podrán salir los 
actuarios si tuvieren que pract icar algunas diligencias fuera 
del juzgado, y si n inguna ocupacion los detuviere en és te . 

Ar t . 8? S i e m p r e que en algún negocio haya que hacer 
á la vez mas de doce citaciones, no las e jecu ta rá todas el 
ac tuar io que tenga encomendado el asunto, sino los cuatro 
actuarios del juzgado, por medio de cédulas, de las cuales 
ex t ende rá y r epa r t i r á cada uno u n n ú m e r o igual, si el total 
f u e r e número par; pero si f u e r e impar , tocará al actuario 
na to el número mayor . 

Ar t . 9? E l actuar io á quien por tu rno toque un nego-
cio, h a r á el cor respondien te asiento en el libio de en t radas 
y salidas del juzgado, especif icando la clase de juicio q u e 
se sigue, la materia sobre que versa, la fecha d e la radica-
ción, los n o m b i e s d e los l i t igantes, el de sus apodorados y 
el mismo actuar io que en él in tervenga. Cuando és te fue-
re recusado, se hará la anotacion cor respondiente en el 
asiento respectivo. 

Ar t . 10. Cada ac tuar io t e n d r á un libro de conocimien-
tos sellado, que le dará el gobierno, y e n el cual a sen ta rá 
las ent regas y devolucione« d e autos en los té rminos acos-
tumbrados . 

Ar t . 11. Los actuarios d é l o s juzgados de lo civil d e 
México no podrán autor izar ins t rumento alguno, ni interve-
nir como escr ibanos en cont ra tos que se celebren fuera d e 
juicio. 

Ar t . 12. Cada una de las par tes podrá recusar un ac-
tuar io , y no mas; en tendiéndose por par te , tanto la persona 
que represen te una ó mas accione?, c me iu mayoría de las 
personas que representen una s.da acción ó derecho. fcn 
los concursos, se seguirá la regla del artículo l o 7 de la ley 
de 4 de Mayo de 1857. . . 

Ar t . 13. E n casó de recusación ó imped imen to lega 
de un actuario, en de te rminado asunto," suplirá su falta el 
de los t res restantes á quien toque por turno; y si n inguno 
es tuviere expedito, su juez pedirá al juzgado s iguiente en 
número , .que nombre por tu rno á uno de sus actuario?, pa-
ra que ac túe en el negocio de que se t ra te . 

Ar t . 14. Si alga n j u e z d é l o civil fuere recusado en 
un negocio, de jará de in tervenir el actuario que tenga los 
autos á su cargo, y el nuevo juez los encomendará ai actna-
rio de su juagado á quieu corresponda en turno. 

Ar t . 15. Cuando sin causa legí t ima y bastante , dejen 
los actuarios de practicar alguna diligencia dent ro del tér-
mino legal, ó la encomeudaren á persona que no sea actua-
rio del juzgado, podrá su juez mul tar los en la mitad del 
sueldo del dia por la primera vez y con el todo en las 
faltas res tantes . P e r o si &?tas se repi ten, de manera 
que en t res meses hay-m sufrido seis multas, quedarán sus-
pensos por un mes, y si sucediere lo mismo en otro trimes-
t r e del mismo año, seráu «lestit'uidos. 

Ar t . 16. A ' temas de lo que impor te el sueldo d e los 
* actuarios, pagará la Teso re r í a general al habili tado d e 

aquellos, t re inta y t r e s pesos t re inta y tres centavos mas 
caria mes desde E n e r o del año próximo venidero, para ca-
da juzgado, y se deposi tarán en poder del juez respectivo. 

A r C 17. E l monto de e s ' e depósi to y el d é l a s multas 
d e los actuarios en cada juzgado, lo aplicará el juez ca-
da seis meses, como gratificación al que, ó á los que hayan 
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despachado mayor n ú m e r o de negocios sin incurrir en mul-
ta alguna. Si todos se hallaren en ese caso, el reparto se 
hará en t re todos; pero si ninguno fuere acreedor al premio, 
la cantidad que impor te se remit i rá al Consejo de Instruc-
ción pública para que la aplique á ¡a Biblioteca Nacional. 

Ar t . 18. Pa ra hacer la aplicación de que habla el artí-
culico 17 oirán los jueces á sus actuarios verba lmente , le-
vantarán acta, y remi t i rán copia de ella al Ministerio de 
Jus t ic ia para que confirme ó revoque la resolución. 

Ar t . 19. Cada juez de lo civil tendrá un libro para lle-
var el turno de los actuarios. 

Ar t . 20. Se supr imen los secretarios y testigos de asis-
tencia en los juzgados foráneos del Va ' le de México. 

Ar t . 21. Cada uno de dichos juzgados t endrá .un Comi-
sario que hará también de ejecutor, dotado con trescientos 
cincuenta pesos anuales. 

Ar t . 22. Los juzgados de Tia lpam, Tla lnepant 'a , Gua-
titlan, Zumpango , Otumba , Chalco, y Texcoco, ac tuarán 
prec isamente con escribanos nombrados por el Ministerio 
de Just icia , que tendrán á su cargo el protocolo del juzga-
do y los libros de hipotecas, y ex tenderán todos cuantos 
ins t rumentos se ofrezcan en el partido, cobrando los dere-
chos de arancel; pero no podrán salir de la cabecera, sino 
cuando acompañen á su j u e z para la práct ica de alguna 
diligencia ó para ex tender alguna disposición testamentar ia 
de persona impedida de ocurrir á la cabecera. E n este úl-
t imo caso, la ausencia no podrá pasar de dos dias, y deja-
rán á su costa dos test igos de asistencia, que autoricen y 
escriban las actuaciones que se ofrezcan. 

Ar t . 23. S iempre que los escribanos de los juzgados 
del Val le G2 ausenten, se asentará razón de ello en las ac-
tuaciones. 

Ar t . 2-4. Dichos escribanos podrán ser multados por 
sus jueces en los casos de los artículos 6 o y 15, y las mul-
tas se aplicarán á la Biblioteca Nacional. 

Ar t . 25 . E l protocolo que formen dichos escribanos, 
así como el que reciban y los libros de hipotecas, serán 

propiedad del juzgado. E n consecuencia, los test imonios 
y certificaciones que deban darse, los expedirá , cuando se 
le pidan, el escribano que entónces esté adscrito al juzga-
do. 

Art . 26 . E l escribano de Tia lpam tendrá quinientos 
pesos anuales de sueldo; los de Texcoco, Chalco, Tlalne-
pantla y Cuatit lan, seiscientos pesos; y los de Zumpango y 
O t u m b a setecientos pesos. 

Ar t . 27. Todos lo3 jueces menores y de letras, así de 
esta capital como del Valle de México, remitirán cada mes 
al Ministerio de Just ic ia la lista de que habla el artículo 9? 
de la ley de 11 de Se t iembre de este año y otra lista igual 
al Fiscal del Tr ibunal Superior de México, para que pro-
mueva an te este, con vista de esos documentos, el castigo 
de los que por ellos resulten agentes intrusos, y el de los 
jueces que, debiendo aplicarles la pena correspondiente, 
no lo ejecutaren. 

Art . 28. Aunque el despacho ordinario de los juzgados 
debe durar seis horas al dia, los jueces y sus dependientes 
t rabajarán en horas extraordinarias, cuando la gravedad ó 
urgencia del caso lo exijan. 

P o r tanto, mando se imprima, publique y circule, para 
qne se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno Nacional. México, á 15 de No-
viembre de 1867 :—Beni to Juárez.— Al C. Antonio Mart í-
nez de Castro, Ministro de Just ic ia é Inst rucción Púb l i -
ca." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Independencia y L iber tad . México, Noviembre 1 5 de 
1867 .—Mar t íne z (le Castro — C . Gobernador del Es t ado 
de Nuevo-Leon .—Monte rey . " 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se impr ima , 
publique, circule y se le dé el debido cumpliciento. 

Monterey, Dic iembre 3 de 1 8 6 7 — Manuel. Z. Gómez.— 
Narciso Dávila, - oficial mayor. 
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Secretaría tlel Gobierno del Es t ado l ibre y soberano dé 

Nuevc -Leon .— Circular número 3 2 . — M e ha prevenido el 
C. Gobernador diga á vd. por medio de esta circular, que 
obsequiando el voto de les pueblos declarado por el decre-
to número 2 de 26 del mes anter ior que expidió el sobera-
no Congreso del Es tado y el n ú m e r o 4 del 29 del taismoj 
hoy ha tenido la satisfacción de en t regar el Gobierno al C. 
Gene ra l Gerónimo Treviño, quien por consiguiente funcio-
nará como primer gefe del S u p r e m o Poder Ejecut ivo del 
Es t ado por todo el t iempo señalado en el Código Constitu-
cional. 

A s í fnismo lia acordado diga á vd., que al ret irarse 
lleva un sent imiento de eterna grati tud á las au to r idades 
á los ciudadanos del Estado que con tan buena voluntad 
lo auxiliaron en todo el bien que pudo hacer y en los ma-
les que evitó duran te el difícil per íodo, de su administra-
ción, prometiéndose que los mismos ó mayores servicios lé 
pres tarán al Gobierno qüe le sueedpj para que con la firme¿ 
recta y entendida decisión del gobernante , y la Coopera-
cion de todos, sea conducido el Es t ado al mayor engrande-
cimiento y á la prosperidad que pe rmi t en las actuales cir-
cunstancias« 

P ó t sü par te , espera también el Gobernador , que á lá 
seusatez y_ buen juicio de que Mantas pruebas ha dedo el 
pueblo del Estado; añadirá la justificación que lo caracteri-
za para no atr ibuir á (alta de Lúena Voluntad, de recta in-
tención ó de ciego espíritu de part ido, lo que heya pedido 
notar por actos ú omisiones que en su ccncepto puedan 
culpar á su administración; s i empre tuvo presente el bien, 
y si no lo hizo en cuantos casos se ofrecieron, es porque ni) 
todo correspchde á las rectas intenciones, ni los hombres 
están exentos de error. Tranqui lo , pues, con su concien-
cia y con el juicio d e s ú s conciudadanos, cont inuará en lo 
sucesivo obediente á la ley y á las autoridades, y amante 

al pueblo mexicano y con particularidad al nuevoleooés, en 
donde vio la primera luz, y cuyo bienestar a rd ien temente 
desea. 

— S i -
p o r itltimo, me encarga diga á vd., que las órdenes del 

C. Gobernador que hoy comienza á funcionar, se comunica-
rán por mi conducto miéntras no se dé á reconocer otra 
persona que los autorice, según el nombramiento que ten-
gan á bien hacer de su secretario. 

Independencia y l ihertad. Monterey, D ic iembre 4 de 
1867 .—Narc iso Dávíla, oficial mayor .—Se circuló á quie-
nes corresponde. 

D I S C U R S O 

PRONUNCIADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ANTE EL HONORABLE CONGRESO DEL MISMO, 
DESPUES DE ÍIABER PRESTADO LA PROLESTA QUE PRESCRIBE 
LA LE Y. 

CIUDADANOS DIPUTADOS; 

Elevado al pr imer puesto de la Magistratura del Es tado 
por el sufragio expontáneo y l ibre de mis conciudadanos, 
y despues de haber prestado la protesta que la ley ordena, 
cumple á mi deber hacer una pública manifestación de los 
sent imientos que me animan al acep ta r tan difícil cargo, 
y trazar aunque á grandes rasgos, la senda que, á mi ju i -
cio, deberá seguir en su marcha la nueva administración. 

N o es posible pensar en el porvenir de los pueblos, sin 
t ene r á la vista el cuadra ilustrador del pasado y la anima-
da perspectiva del presente . 

L a Repúbl ica Mexicana, en cuyo pasado se lee claramen-
te el incesante aunque lento progreso de la humanidad, 
acaba de sufrir una de esas terr ibles pruebas á que el S u -
premo Regulador de las sociedades, somete de vez en cuan-
do á las naciones, enviándoles todo género de males, para 
hacer salir del conjunto de sus desgracias, su bienestar y 
felicidad permanentes. 

Mas de cinco años hace que México, pobre y decadente 
por sus continuas convulsiones políticas, pero alentada por 
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Secrelaría del Gobierno del Es t ado l ibre y soberano dé 

Nuevc -Leon .— Circular número 3 2 . — M e ha prevenido el 
C. Gobernador diga á vd. por medio de esta circular, que 
obsequiando el Voto de les pueblos declarado por el decre-
to número 2 de 26 del mes anter ior que expidió el sobera-
no Congreso del Es tado y el n ú m e r o 4 del 29 del mismo¿ 
hoy ha tenido la satisfacción de en t regar el Gobierno al C. 
Gene ra l Gerónimo Treviño, quien por consiguiente funcio-
nará como primer gefe del S u p r e m o Poder Ejecut ivo del 
Es t ado por todo el t iempo señalado en el Código Constitu-
cional. 

A s í mismo lia acordado diga á vd., que al ret irarse 
lleva un sent imiento de eterna grati tud á las au to r idades 
á los ciudadanos del Estado que con tan buena voluntad 
lo auxiliaron en todo el bien que pudo hacer y efi los ma-
les que evitó duran te el difícil per íodo, de su administra-
ción, prometiéndose que los mismos ó mayores servicios lé 
pres tarán al Gobierno qüe le sueedpj para que con la firme¿ 
recta y entendida decisión del gobernante , y la Coopera-
cion de todos, sea conducido el Es t ado al mayor engrande-
cimiento y á la prosperidad que pe rmi t en las actuales cir-
cunstancias« 

P ó t sü par te , espera también el Gobernador , que á lá 
seusatez y_ buen juicio de que Mantas pruebas ha dado el 
pueblo del Estado; añadirá la justificación que lo caracteri-
za para no atr ibuir á (alta de Lúena Voluntad, de recta in-
tención ó de ciego espíritu de part ido, lo que haya pedido 
notar por actos ú omisiones que en su concepto puedan 
culpar á su admin i s t r ador ; s i empre tuvo presente el bien, 
y si no lo hizo en cuantos rasos se ofrecieron, es porque ni) 
todo corresponde á las rectas intenciones, ni los hombres 
están exentos de error. Tranqui lo , pues, con su concien-
cia y con el juicio d e s ú s conciudadanos, cont inuará en lo 
sucesivo obediente á la ley y á las autoridades, y amante 

al pueblo mexicabo y con particularidad al nuevoleooés, en 
donde vio la primera luz, y cuyo bienestar a rd ien temente 
desea. 

— S i -
p o r itltimo, me encarga diga á vd., que las órdenes del 

C. Gobernador que hoy comienza á funcionar, se comunica-
rán por mi conducto mténtras no se dé á reconocer otra 
persona que los autorice, según el nombramiento que ten-
gan á bien hacer de su secretario. 

Independencia y l ihertad. Monterey, D ic iembre 4 de 
1867 .—Narc iso Dávíla, oficial mayor .—Se circuló á quie-
nes corresponde. 

D I S C U R S O 

PRONUNCIADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ANTE EL HONORABLE CONGRESO DEL MISMO, 
DESPUES DE ÍIABER PRESTADO LA PROLESTA QUE PRESCRIBE 
LA LETR 

CIUDADANOS DIPUTADOS; 

Elevado al pr imer puesto de la Magistratura del Es tado 
por el sufragio expontáneo y l ibre de mis conciudadanos, 
y despues de haber prestado la protesta que la ley ordena, 
cumple á mi deber hacer una pública manifestación de los 
sent imientos que me animan al acep ta r tan difícil cargo, 
y trazar aunque á grandes rasgos, la senda que, á mi ju i -
cio, deberá seguir en su marcha la nueva administración. 

N o es posible pensar en el porvenir de los pueblos, sin 
t ene r á la vista el cuadra ilustrador del pasado y la anima-
da perspectiva del presente . 

L a Repúbl ica Mexicana, en cuyo pasado se lee claramen-
te el incesante aunque lento progreso de la humanidad, 
acaba de sufrir una de esas terr ibles pruebas á que el S u -
premo Regulador de las sociedades, somete de vez en cuan-
do á las naciones, enviándoles todo género de males, para 
hacer salir del conjunto de sus desgracias, su bienestar y 
felicidad permanentes. 

Mas de cinco afioB hace que México, pobre y decadente 
por sus continuas convulsiones políticas, pero alentada por 
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la justicia de su causa, levantó el guan te que le a r ro ja ra el 
déspota de la F r a n c i a ; y por mas de cinco años, México 
ha sostenido una lucha heróica contra los p r imeros solda-
dos del mundo, enrojeciendo su fértil y hermoso suelo con 
la sangre d e millares de patriotas .que sucumbieron en los 
eampos de batalla y en los pat íbulos que la ferocidad del 
invasor hizo levantar en todos los pueblos que profanaba 
su odiosa planta. 

E n el t ranscurso de esta sangr ien te l u c h a l a Nación apu-
ró hasta las heces la copa dul infortunio. Devorada en su 
propio seno por la infidencia de muchos de sus hijos, y de-
bilitada por la desun 'on y desmoralización de las clases to-
das de la sociedad, que se aumen taba á proporcion q u e el 
enemigo avanzaba en la ocupacion del país, j a m á s p u d o 
oponer una resistencia compacta y vigorosa al disciplinado 
ejérci to ext ranjero . Y en esta ocasion algunos buenos mexi-
canos, olvidando que nunca es lícito desesperar de la salva-
ciou de la patria, y fal tes de fé, convinieron en que era inú-
til y aun impruden t e seguir e m p e ñ a n d o al pueblo en com-
bates 'en que se prodigara su sangre sin f ru to alguno para 
la causa nacional. 

Y en verdad, las apariencias conf i rmaban esta desconso-
ladora resignación. La fuerza, la astucia revestida con to-
dos los carac teres de la intel igencia y del deseo de hace r 
el bien, el dinero, la organización, buen a rmamento , equi-
po y distr ibución de los cuerpos invasores y d e sus aliados, 
el apoyo moral de las naciones mas respe tab les de E u r o p a , 
las cruces, los honores, el apara to , en fin, del brillo des-
lumbrador de un trono fue r t e y bien cimentado; todo es to 
acuníulaba e lementos de fuerza para presen ta r pode rosa 
el t i tulado imper io mexicano; y se necesi taba una inspira-
ción patriótica p ro fundamen te arraigada para perseverar 
en la fe y cont inuar la difícil y al parecer i rreal izable e m -
presa de derr ibar al usurpador Gob ie rno que aparecía cons-
t i tuido en tan sólidos fundamen tos . 

Los que abr igaron esta fé tuvieron que re t i rarse á los 
desiertos agrupados al de r redor del pabellón nacional, y 

allí cont inuar sus nobles esfuerzos para hacer volver á la 
Nación la energía de su espír i tu abatido. E s t o se consi • 
guió; y el pueblo mexicano, desper tando de esa espec ie de 
letargo en que le dejara la súbi ta irrupción de las falanges 
invasoras, recobró su ant iguo vigor, y organizando sus e jér-
citos, obligó á Napoleón á retirar sus soldados, re t rocedien-
do dé la criminal empresa que su ambición le aconsejara 
acomete r , y concluyó en seguida con el s imulacro de Go-
bierno que en ma'a hora pre tendió sostener F e r n a n d o Maxi-
miliano de Austr ia . 

A este t r iunfo glorioso y comple to de las a rmas naciona-
les, ha venido á agregarse otro, ménos os tens ible si se quie-
re," pero u n s impor tan te y de una significación moral que 
habla muy alto á los enemigos de nuestra Pa t r ia , que han 
osado soster.tar que en M é l i c o no hay Gobierno posible; 
e s t e es el grandioso espectáculo que la Nación entera pre-
sen ta , gozando de una paz estable bajo la influencia de las 
sábias inst i tuciones republicanas que se ha dado así misma, 
y esto sin violencia ninguna, é inmedia tamente despues de 
un sacudimiento que conmovió en su base á nuestra sociedad 
y que parecía hundirla, para s iempre , en el espantoso abis-
mo de la anarquía . 

El Es tado de N u e v o - L e ó n , este pueblo generoso y va-
liente que tuvo heróico esfuerzo para derrocar la t i ránica 
administración de S a n t a - A n n a , que llevó s iempre la ini-
ciativa en t re los demás Es tados da la confederación de Mé-
xico en la guerra de tres años, que consumó el t r iunfó de 
nues t ro Código fundamen 'a l y leyes de re forma, be las 
conquis tas de nuestra revolución social: este pueblo, de cu-
yo seno salieron Zaragoza, Zuazua y tantos otros valientes, 
decoro del nombre mexicano en la contienda de nuestra 
segunda independencia, no ha desment ido sus gloriosos an-
tecedentes , y ha prodigado con subl ime abnegación y des-
prendimiento la sangre de sus mejores hijos y sus grandes 
tesoros para arrojar del suelo patrio á los enemigos de 
nuestra raza. El puede con orgullo contarse como vro de 
los primeros que con mas constancia y mejor éxito iiaa 
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concurr ido al res tablecimiento y t r iunfo de la independen* 
cia d e la madre patria. 

P o r tan eminentes servicios pres tados á la gran familia 
mexicana, de la cual fo rma una par te interesante , por su 
amor al órden y al t rabajo, á la paz y al progreso, por su 
abnegación, moralidad y buen sentido, y por todas sus de-
mas vir tudes ve rdade ramen te democrá t icas , el E s t a d o de 
N u e v o - L e ó n t iene de recho á esperar un porvenir brillante» 
una era de felicidad y engrandec imien to que lo eleva al 
r ango debido á sus altos méri tos . 

P a r a llegar 4 ese feliz t é rmino es condicion indispensa-
ble , como liase primordial, Ja conservación de la paz in te -
r ior , y para que este precioso don con que el cielo favorece 
á los pueblos no corra el pel igro de perderse , es necesar io 
es t rechar más y más la unión f ranca y s incera de todos los 
nuevoleoneses, porque con ella se remos fuer tes y felices, 
po rque unidos al lanaremos con facilidad los obstáculos que 
puedan en to rpecer nues t ra marcha por las anchas vías d e 
la civilización y del progreso; y porque, en fin, solo con la 
unión se p resen ta rá compacta la sociedad, y c icatr izando 
las her idas de la patria, imped i r á que nuest ro pueblo vuel-
va á sufr i r el azote es te rminador de las guer ras civiles. 

Consolidados los lazos d e f ra te rn idad en el Es tado , la 
adminis t ración deberá p ro te je r con toda solicitud la ins-
trucción pública, procurando por todos los medios posibles, 
q u e se d i fundan „aun e n t r e las clases mas desvalidas del 
pueblo, cuya ignorancia es una de las causas pr incipales d e 
nues t ro malestar . L a i lustración de las masas populares 
es una cualidad que suponen las inst i tuciones que nos ri-
gen, po rque sin eJla d i f íc i lmente podrán hacer un uso con-
venien te y provechoso d e su soberanía y pel igran de con-
t inuo sus l iber tades y garant ías que fác i lmente bur la rán 
los in t r igantes ó los mandatar ios públ icos que, abusando 
d e su influjo, t ra tan de aprovechar lo en su propio bien con 
per ju ic io d e los gobernados . L a educación del pueblo es 
el único m e d i o de mejorar su condicion social y de ir ade-
lante en nues t ras t endenc ias de progreso y de reforma. 
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É1 desarrollo y engrandec imien to de la agricul tura y de 

la cria de ganados, fueu tes pr incipales de nuestra r iqueza 
públ ica , deberá formar o t ra de las pr imeras a tenciones 
del poden 

L á s constantes invasiones del salvaje que, á la vez que 
diezman nues t ras poblaciones dél Nor te , convierten en 
campos eriazos la p a r t e n as hermosa y fértil del terr i torio 
d"el Estado, y la falta de brazos, consecuencia de nues t ra 
escasa poblacion^ son las poderosas r é rnorasqüe hasta aho-
ra han impedido que aquellos ramos^sól ida y verdadéia ri-
que?a de los pueblos, lleguen al apogeo de su ftorecenc'n;. 
L a colonización de nues t ros desier tos parece ser el único y 
y el mas eficaz recurso para ex t i rpa r las causas de tan gra-
ve mal; porque con ella se pone un seguro d ique á las de-
predaciones de los bá tba ros y se aumenta la población 
mul t ip l icándose los braáos que da ráh impulso á estos im-
por tantes giros: Ademas de efeta notable v e n t a j a h a b r i 
ya una base segura para decre ta r la reforma que tanto ne-
cesita nuestro actual s is tema de servicio¡ tan ju s t amen te 
Combatido por la precaria condición en que mant iene al 
s irviente, y pbr lo an t i - económico que es para los mismos 
amos. D e b e r á , pues, recabarse de las autor idades supre-
mas la protección que t enemos de recho á esperar se impar-
ta á esta impor t an te fracción de la R e p ú b l i c a para conse-
guir ese objeto. 

Las ar tes y la industria," recurso poderoso del t rabajo, 
hijas de la civilización y del adelanto social de los pueblos, 
merecen también que la protectora mano de un Gobierno 
liberal, les comunique el impulso vivificador que las lleve 
á su perfeccionamiento. La creación de una escuela de 
ar tes y oficios'efi la capital del Es tado , será un medio á 
propósito que condujera al logro de tan civilizadora idea. 

La liberlad del comerc io interior y exter icr es una nece-
sidad que Jas circunstancias están réclafnír ído' imperiosa 
m e n t e como único medio de que nuestros pueb les re<o 
bren su aut iguo esp lendor y g rande ia ; y uns de la* 
<ial que h a n á h réa?ii$fcíé rsle" flft,' es ¡a tuffeé ' icn "de 
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aduanas inter iore?, consignada ya en nuestro Código fun-
damental y que debió haberse llevado á efecto desde 1 8 5 8 . 
A s í quedarán des t ruidos los obs táculos que han e m b a r a -
zado el l ibre tráfico, y siendo éste ménos gravoso, adqui-
r i rá el comercio la actividad necesar ia para su engrande-
cimiento. Es , pues, conveniente alcanzar dé los S u p r e m o s 
Pode re s de la Union esta franquicia y otras que la equidad 
rec laman para establecer un jus to equil ibrio e n t r e el co-
mercio que se hace por Matamoros y el que se hace por 
los demás puer tos de la Repúbl ica ; á fin de que este Es ta-
do y los demás de la f rontera del Nor te , no se vean pri-
vados de los beneficios del movimiento mercanti l del ex-
t ran je ro que tan to los ha elevado en ot rcs t iempos , y q u e 
en lo sucesivo los l levaría á un g rado de prosperidad que 
llegarían á formar el mas fue r t e e scudo de México contra 
las invasiones exter iores , • 

La administración de just ic ia parece que camina en el 
Es tado á la al tura que exige la civilización actual, en cuan-
to lo ha permit ido la situación anormal del pais, pues h a 
sido a tend ida por la administración anter ior , 8sí como los 
d e m á s ramos inherentes* al Gobierno , iniciando re formas 
sábias é impor tan tes para mejorar la condicion de los des-
graciados á quienes el c r imen extravía . Sin embargo, á la 
adminis t raccion actual incumbe l levar á cabo las mejoras 
propuestas , y promover las demás que convenga para la 
pe r f ec t a organización d e los poderes públicos. 

Como base fundamenta l para que se pueda poner en 
planta el programa que queda t razado, debe rá an t e todo, 
exped i r se una sábia y bien medi tada ley de hacienda, ner-
vio principal de la adminis t rac ión públ ica , y sin la cual no 
p u e d e subsis t i r n ingún órden establecido. 

T a r e a árdua y difícil, que requiere los esfuerzos superio-
res del talento y de la i lustración, es el desarrollo y plan-
teo de tan vasto programa. Pa ra acometer la , se necesi ta 
dotes muy elevadas, que yo, c iudadanos Diputados , no t en -
go la pre tensión de poseer. P o r esto he temblado al for-
mular la so lemne aceptación de un puesto que d e b e r á se r 
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un título de noble orgullo para el que se re- ' tnozeá apto y 
capaz en su d e s e m p e ñ y en el cual y.o no veo sino un nue-
vo medio d e eont inuar al servicio del pueblo, obsequian lo 
xu soberana voluntad. 

Me tranquiliza, no obstante , la idea de que la mayor por-
te de los t rabajos , en qye se va á émpefhir hi nueva admi-
nistración, es tán encoulen lados A vuestra ^obersUiín, qup, á 
la vez que Jiene el sagrado depósito de ¡a autor idad augus-
ta, reúne un gran caudal de luces que s ab rá emplear eu 
provecho de sus comi ten tes por medio de leyes sábias, jux 
tas y adecuadas á las inst i tuciones republicana», conci l iar-
do en todo el bien públ ico can los inmutables principios da 
la moral y de la just icia . 

A vosotros, c iudadanos Diputado*, toca señalar el camino 
qúe el pueblo debe rá seguir para llegar al emporio de su 
felicidad: yo estaré á la cabeza de ese pueblo, s iempre dis-
puesto á marchar por el mismo camino, como iiel e jecutor 
de las leyes. 

Si en el per íodo de mi administración, fuese tan feliz 
que a lcance hacer marcha r al Es t ado unido y compar to por 
la senda que le tracéis, s'rn que mi conducta de hombre pú-
blico sea reprochada ' por el pueblo, expe r imen ta ré la m'is 
grande de las sat isfacciones y quedarán con esto solo re 
compensados los afanes que, como s iempre , estoy resuelto 
A emplear por el bien v engrandecimiento de mi pat r ia .— 
D I J E . 

Monterey, D ic i embre 1 de 18G7. 

Cu ni» sta-.ton del C. Lic. llamón Tnviiío, 
Presidente del Congreso. 

CIUDADANO GOBERNADOR: 

E l voto e spon táneo y franco de los sensatos h i jos de 
N u e v o - L e o o , os ha l lamado á regir sus dest inos, os lía ele-
gido de en t re todos sus conciudadanos, animado, sin duda , 
d e la fe ciega que' t ieue en vuestro no desment ido patriotis-

G 



mo y en vuestro amor al Es tado. E n vos ha reconocido 
el pueblo á uno de sus mejores hijos y os ha señalado como 
el privilegiado para hacer su felicidad. Q u e sea para bien, 
C. Gobernador , y que pronto se deje sentir la influencia de 
vuestra justa administración. 

Habé i s comprendido muy bien, cual es el medio eficaz 
y sencillo de llegar á hacer rico y floreciente al Estado, 
porque el programa que habéis trazado á grandes rasgos 
del sistema que seguirá la nueva administración,*es efecti-
vamente, lo que mas conviene al bienestar y engrandeci-
miento del pueblo, y es indudable que, desarrollado ce-
rno merece, dejará satisfechas las exigencias de la situa-
ción. 

La tarea es difícil y delicada, como vos lo comprendeÍ3 
muy bien, porque la funesta guerra ex t ranje a dejó talad' 8 
nuestros fértiles campos, arruinado el comerci , paralizada 
la agricultura y las demás fuentes de ¡a riqueza pública, y 
sus funestas consecuencias se hacen sentir aún de una ma-
nera bien amarga; pero en cambio podéis contar para cum-
plir vuestra misión, con vuestro amor al Es tado y con la de-
cidida cooperación de todos vuestros conciudadanos, quie-
nes os tienen una verdadera simpatía. 

E l Congreso abriga las mas lisonjeras esperanzas de ver 
mejorada la situación de Nuevo-Leon , porque ent iende que 
todos los escogidos del pueblo, se empeñarán en llenar su 
honrosa misión, procurando la felicidad y engrandecimiento 
de éste. Unidos los poderes del Estado, la marcha será 
s iempre segura y su consecuencia precisa el ver realizado 
el bello ideal á que tiene derecho de aspirar el Es tado des-
pues de la crisis terr ible que acaba de pasar y de las agita-
das convulsiones de todo el país en que tanto se distinguió 
en favor de la independencia de la patria. 

E l ; ueblo queda ya satisfecho vieode cumplidas sus es-
peranzas de que fuerais su gobernante, ahora á vos toca lo 
demás: vuestro pasado y la solemne protesta que acabais 
de otorgar, es la mejor garantía que pueda apetecerse de 
la administración que vais á comenzar. Q u e como gober-
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nan te seáis tan íeliz y apreciado del pueblo, cual temido 
y respetado luísteis de los franceses y traidores.-1-DIJE. 

Gobierno del E s t a l o libre y soberano de Nuevo-Leon 1 

•—Por la circular de 15 de Nov iembre últ imo expedida por 
ese Ministerio de su digno cargo, se ha impuesto este Go-
bierno de que el C. Pres iden te de la Repúbl ica ha tenido 
á tiien disponer que la correspondencia de los Gobernado-
res de l.os Estados y de sus respectivas oficinas, a?í como 
la de las de recaudación, municipales, y, en genera1 , todas 
las que tengan fondos, estén sugetas al pago de portes, con-
forme al decreto de 2-1 de Oc tubre de 1842 y disposiciones 
posteriores; y en debida contestación, tengo el honor de de-
cir á vd , que este Gobierno cumpl i rá con dicha prevención 
y cuidará que lo misino se haga por las demás oficinas que 
haya en este Estado. 

Independencia y l ibertad. Monterey, Dic iembre 3 de 
1867 ,—Manue l Z Gómez.— Narciso Dávi'a, oficial mayor. 
— C. Ministro de Relaciones -Exter iores y Gobernacien .— 
México, * 

Gobie rno del Es tado libre y soberano de Nuevo-Leon . 
— E l Gobierno del Estado de Ja l i sco dirigió a! de mi car-
go, con fecha 15 de Ju l io del p resen te año, el oficio ad jun-
to que contiene una invitación para secundar la solicitud 
•que aquel Gobierno hizo desde el 30 de Oc tubre de 1860 
a fin de que los Supremos Poderes de la Federación se 
trasladasen á otra ciudad que esté mas al centro del terri-
torio de la Repúbl ica . 

Sírvanse vdes., ciudadanos secretarios, dar cuenta con tal 
invitación al Honorab le Congreso del E í tado , y con el pa-
recer sobre el part icular que emit ió el Supremo Tr ibuna l 
de Just icia , cuyo documento también acompaño, para lo 
xjue tenga á bien resolver; bajo la inteligencia que, debie.c-



do separarse el dia de »»«nana ei personal il cuvo cargo e*-
1A hoy el Gobie rno del Estado, él que le suceda expondrá 
MI J U I C I O cuando se ai,rati las deliberaciones sobre la refeii-
da iniciativa. 

I> dependencia y libertad. Mordere}', D i c i e m b r e 3 de 
<le nCü.—Mnnvel Z. Gómez - Narciso Dùcila, oficial ma-
ycr. Ciudadanos Diputados Secretar ios del Honorable 
Congreso del Estado.— Presente . 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Lenn . 
— E informe y p'ano adjunto formado p< r la jun ta que 
nombro el Gobierno para ¡a importante obra de la cárcel 
publioq d© esta capital, con inclusión de la penitenciaria 
que debía añadírsele al r ecaudárse los fondos suficientes 
ni.pondrán al Soberano Congreso de los t rabajos prepara-
• s l ' a r a , a " "po r t an t e obra, y de los arbitrios que propuso 

aquella ccmi¡»ion. 
En aquellas circunstancias y cuando diariamenta estaban 

rccihíariuo los ciudadanos cecurses ext reordinarios p a r a l a 
guerra ÜC abstuvo el Gobierno de adoptar aquellos arbi-
t 'ios, de reformarlos ó de crear otros, porque no habían si-
tio bien recibidos. Aguarda! a, pues, una oportunidad que 
vino hacer Tusona después la paralización d é l o s giros que-
basta el qne se reciente, r e r o que comienza ya á ceder ¡a 
ra?ot> de a may< r confianza que los ciudadanos van adqui-
i cndo de la reMauracion de la paz y lp tranquilidad, y f | l ¡ e 
•v«'v P-o.it«. pondrá ef. actitud el Soberano Congreso para 
decretar lo conveniente. 

M'¡ vanee vdes., ciudadanos secretarios, dar cuenta con la 
presente comunicación y documentos adjuntos al IIoRura-
b e_C< ngreso r a t a lo qr e tuviere á bien resolver. 

n o e p e n d e n c ^ y Liber tad . M-nteroy. Dic iembre 3 de 
n 7 f ' " ' , W ! Narciso Da vi ta, oficial mayor. 

- C i u d a d a n o s Diputados Secretar ios-del Honorable U n -
g.r.tso tí el A.stado — prege t tes . 

Gobierno del Estado l ibre y soberano de N u e v o - L e o n . -
E l J e f e político del Distri to del centro, cuando estaban 
funcionando estas autoridades, dirigió al Gobierno con fe-
cha 20 de Febre ro últ imo la adjunta solicitud relativa á 
que se dotara un abogado para que promoviera el cobro de 
lo que se adeudase al municipio, y procurara la defensa de 
sus intereses y derechos. E l Gobierno se abstuvo de re -
solver, porque estaba viendo que no había desahogo en el 
•tesoro municipal, y que aquel gasto iba á aumentar los 
compromisos, sin que le diera de pronto producto alguno, 
.espetando que se le diese cuenta con algún caso práctico 
en que se requiriera la intervención de otro abogado que 
no fuera uno de los mismos síndicos de la Corporacíon, en 
donde funcionaba uno tíe notoria apt i tud y probidad. 

Sin embargo, considera que son bien atendibles las ra-
zones del J e f e político, porque sabe bien que es mucho el 
recargo de atenciones de los síndicos procuradores del 
Ayuntamien to de esta ciudad, y que dif íci lmente podrán 
cumplir con todas ellas; y por esto no cabe duda que, si es 
posible, debe dotarse un abogado para que desempeñe los 
t rabao s que se indican en el referido oficio. 

Sírvanse vdes., cindadanos secretarios, dar cuenta al So-
berano Congreso para lo .que tenga á bien reslover. 

Independencia y Liber tad. Monterey, Diciembre 3 de 
18G7.—Manuel Z. Gómez.—Narciso Dávila, oficial mayor, 
— Ciudadanos Diputados Secretar ios del Honorable Con-
greso del Es tado .—Presen tes . 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
ISuevo-Leon.—Circular número 3 4 . — L a (alta de pago de 
los numerosos adeudos que existen pendien tes por contri-
buciones directas que t iene asignadas el Es tado para cu-
brir el presupuesto público, ha sido causa de que los fon-
dos, con que el Gobierno cuenta para sus gastos precisos, 
s e encuentren reducidos á la nulidad, con grave atraso de 
la administtación. 



do separarse el dia de »»«llana ei personal il cuvo cargo e*-
1A hoy el Gobie rno del Estado, él que le suceda expondrá 
MI J U I C I O cuando se a'oran las deliberaciones sobre la refeii-
da iniciativa. 

I> dependencia y libertad. Mordere}', D i c i e m b r e 3 de 
<!e nCü.—Mnnvel Z. Gómez - Narciso Dùcila, oficial ma-
ycr. Ciudadanos Diputados Secretar ios del Honorable 
Congreso del Estado.— Presente . 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon . 
— E informe y p'ano adjunto formado p< r la jun ta que 
ric.mbio el Gobierno para la importante obra de la cárcel 
publioq de esta capital, con inclusión de la penitenciaria 
que debía añadírsele al r ecaudárse los fondos suficientes 
ni.pondrán al Soberano Congreso de los t rabajos prepara-
dos para la importante obra, y de los arbitrios que propuso 
aquella cemi¡»ion. 

En aquellas circunstancias y cuando diariamenta estaban 
iBCilitariuo los ciudadanos o c u r s o s extraordinarios p a r a l a 
guerra, abstuvo el Gobierno de adoptar aquellos arbi-
tilos, de reformarlos ó de crear otros, porque no habían si-
«I.» bien recibidos. Aguarda! a, pues, una oportunidad que 
vino hacer Tusona después la paralización d é l o s giros que-
Iiasta el qne se reciente, pero que comienza ya á ceder ¡a 
ra?ot> de a may< r coi,fi jeza que los ciudadanos van adqui-
i endo de la reMauracw.n de la paz y lp tranquilidad, y f | l ¡ e 
r>:uv P-o.it«, pondrá ef. actitud el Soberano Congreso para 
decretar lo conveniente. 

M'¡ vanee vdes., ciudadanos secretarios, dar cuenta con la 
presente comunicación y documentos adjuntos al IIoRura-
- e l ; ngreso ra ta lo q r e tuviere á bien resolver. 

. u - e p ^ d e n c ^ y Liber tad . M-nteroy. Dic iembre 3 de 
n 7 f ' " ' , W ! Narciso Dada, oficial mayor. 

- L u i r aoaros Diputados Secretar ios-del Honorable U n -
gJTSO tí el AStado — prege t tes . 

Gobierno del Estado l ibre y soberano de N u e v o - L e o n . -
E l J e l e político del Distri to del centro, cuando estaban 
funcionando estas autoridades, dirigió al Gobierno con fe-
cha 20 de Febre ro últ imo la adjunta solicitud relativa á 
que se dotara un abogado para que promoviera el cobro de 
lo que se adeudase al municipio, y procurara la defensa de 
sus intereses y derechos. E l Gobierno se abstuvo de re -
solver, porque estaba viendo que no habia desahogo en el 
•tesoro municipal, y que aquel gasto iba á aumentar los 
compromisos, sin que le diera de pronto producto alguno, 
.espetando que se le diese cuenta con algún caso práctico 
en que se requiriera la intervención de otro abogado que 
no fuera uno de los mismos síndicos de la Corporacion, en 
donde funcionaba uno ele notoria apt i tud y probidad. 

Sin embargo, considera que son bien atendibles las ra-
zones del J e f e político, porque sabe bien que es mucho el 
recargo de atenciones de los síndicos procuradores del 
Ayuntamien to de esta ciudad, y que dif íci lmente podrán 
cumplir con todas ellas; y por esto no cabe duda que, si es 
posible, debe dotarse un abogado para que desempeñe los 
t rabajes que se indican en el referido oficio. 

Sírvanse vdes., ciudadanos secretarios, dar cuenta al So-
berano Congreso para lo .que tenga á bieu reslover. 

Independencia y Liber tad. Monterey, Diciembre 3 de 
18G7.—Manuel Z. Gómez.—Narciso Dávila, oficial mayor, 
— Ciudadanos Diputados Secretar ios del Honorable Con-
greso del Es tado .—Presen tes . 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Circu la r número 3 4 . — L a (alta de pago de 
los numerosos adeudos que existen pendientes por contri-
buciones directas que t iene asignadas el Es tado para cu-
brir el presupuesto público, ha sido causa de que los fon-
dos, con que el Gobierno cuenta para sus gastos precisos, 
pe encuentren reducidos á la nulidad, con grave atraso de 
la administración. 



Proviniendo este mal de la poca actividad y energ 'a en 
el cobro de esos impuesto?, el C. Gobernador ha tenido á 
bien disponer en esta fecha, se recuerde á las autoridades 
la obligación que !a ley les impone de prestar su apoyo á 
las oficinas recaudadoras, para que? empleando eficazmente 
la facultad económico-coactiva que ella les concede, p ro - -
cedan A la recaudación de tales adeudos á la mayor breve-
dad posible; en el concepto de que si para el dia 1? de Ene-
ro próximo, no está reunida la suma que en ese pueblo 
adeudan los contr ibuyentes , el Gobierno hará efectiva, tan-
to á los Recaudadores , como á los Alcaldes primeros, las 
responsabil idades en que incurren, con arreglo á la misma 
ley, por su morosidad en el cumplimiento de sus deberes. 

Y de superior órden lo hago entender á vd, para los fi-
nes correspondientes . 

Independenc ia y Liber tad. Monterey, á 22 de Diciem-
bre de 18G7.—Narciso Davila, secretario. 

GERONIMO TREVINO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, A sus habitantes, sabed: que el IImo rabie Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 5 . — E l Soberano Congreso, representando al pue-
blo de N u e v o - L e o n , decre ta lo siguiente: 

Ar t ícu lo único. N o se concede al reo Cayetano Agui-
jar la conmutación que solicita del t iempo que le falta para 
ext inguir la pena de un afio de obras públicas á que fué 
condenado por robo de un caballo. 

Téndrá lo entendido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir , publicar y circular á quienes corresponda. 
Dado en el Salón de sesiones del Honorab le Congreso del 
Es tado , á 24 de Dic iembre de 1 8 6 7 . — Ramón Trevifío, 
diputado presidente .— G. Garza Garclh, d iputado secreta-
rio.—Melchor Vi lia real, diputado secretario." 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se 1c 
de el debido cumplimiento. 

Monterey, Dic iembre 24 de 1867.— Gerónimo Trcviño. 
— Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TIiE VINO, Gobernador del Estado libre y 
.soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que el Honorable Congreso del del mismo, ha decreta-
do lo que sigue: 

" N U M . G.—El Soberano Congreso representando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

1? Se establece una Gefa tura política en Dr . Arroyo, 
que comprenderá los pueblos de Dr . Arroyo, Rio-blanco, 
Mier y Noriega y Zaragoza. 

2? E l C. Gobernador del Es tado nombrará la persona 
que á su juicio tenga la capacidad y deinas cualidades ne-
cesarias para desempeñar ese empleo. 

3? E r C . Gefe político estará inmedia tamente sujeto al 
Gobernador del Estado, y sus atr ibuciones serán las que 
éste le de te rmine en el reglamento que expedirá al efecto. 

4? L a planta de esta oficina y los sueldos que disfruta-
rán sus empleados serán determinados por el Gobierno del 
Es tado en ese reglamento, teniendo presente lo dispuesto 
acerca de este part icular con fecha 11 de Se t iembre de 
1866. 

5? E l Congreso del Es tado se reserva el derecho de su-
primir esa Gefa tura cuando lo juzgare oportuno. 

6? E l C. Gobernador del Es tado cuidará del exacto 
cumplimiento de esta disposición y de que tenga cuanto 
antes su verificativo. 

E s dado en el salón de sesiones á 27 de Dic iembre do 
1867.—Ramón Trevino, diputado presidente.— Melchor Vi 
llar cal, diputado secretar io .—Antonio de Jesús rerez, dipu-
tado secretar io ." 



Y para que este decre to tenga su debido efecto, el Go-
bierno, en uso de las facul tades que le conceden los ar t ícu-
los 3? y 4? del misino, ha tenido á bien acordar el Regla 
men tó siguiente: 

Ar t . 1? Son facul tades Gefe . político: 
I . Publ ica r sin demora , circula»-, e j ecu ta r y ha~er que 

se e jecuten en su Dis t r i to las leyes, decretos, , circula res y 
demás disposiciones qu£ al efecto le comunique el Gob ie r -
no del Es t ado , s iendo él conducto de comunicación de e'ste 
para con los pueblos de su mando. 

I I . Disponer que la Guard ia nacional, que estará á sus 
inmedia tas órdenes, se organice conforme á las leyes vi-
gentes, poniendo en servicio la fuerza (pie sea suficiente, 
para lo conservación del orden público, prévia la aproba-
ción del Gobie rno . 

I I I . Organizar conven ien temen te la policía urbana y 
rural de los pueblos de su mando, cuidando de que se ocu-
p e en la persecución d e malhechores , según lo previenen 
las leyes. 

I V . Vigi lar la adminis t ración é inversión de l»s fondos 
municipales, y de las demás ren tas púbi ieas del Estado^ 
pudiendo disponer del fondo de Guard ia nacional para el 
pago de la fuerza a rmada que es tuviere en actual servicio. 

V. Pres id i r , cuando lo j uzgue oportuno, las corporacio-
nes municipales. 

VI . Vigilar la ins t rucción públ ica y dictar las provi-
dencias conducen tes para que ésta se difunda cuanto sea 
posible, comunicándolas al Gob ie rno para su aprobación ó 
reforma, 

V I L Cu ida r que la jus t ic ia se admin is t re p ron ta y cum-
p l idamen te confo rme á las leyes, exc i tando al efeeto á los 
jueces de instancia y auxi l iándolos guberna t ivamente . 

V I I I . ^ R e m o v e r á los alcaldes pr imeros por faltas en el 
cumpl imien to de sus debe res , previa información sumaria 
y gubernat iva en que s e r án oídos, dando cuenta inmedia-
t a m e u t e al Gobierno , quien resolverá lo qoe es t ime conve-
niente. 

— 4 o — 
Disponer que el Alcalde suspenso ó definitivamen-

te rem-vulo según el ar t ículo anter ior , se sustituya de la 
manera que prescr ibe la ley. . 

X Aplicar guberna t ivamente las penas correcciona.es 
que de terminan las leyes de policía é imponer multas, con 
des t ino *á la instrucción públ ica , q u e no pasen d e cien 
pesos ó un arresto d e dos meses á lo mas, en caso d e in-
solvencia á los que desobedecieren s u s órdenes o l e talla-
ren al respeto debido. , 

X I Dar cuenta al gobierno con los contratos que cele-
bren los Ayuntamientos , agregando el i n fo rme respectivo. 

X I I Cuidar de todo lo conce rn ien te á la salubridad 
públ ica en la forma prevenida por las leyes, y dictar en 
caso de epidemia las medidas que la necesidad rec ame, 
dando cuenta i n m e d i a t a m e n t e al Gobierno. 

X I I I P ropone r todo lo que pueda contr ibuir al adelan-
to y desarrollo in te lectual y moral d e los pueblos de su 
mando y al fomento de sus in tereses materiales. 

X I V De te rmina r , en fin, lo que es t ime conveniente, 
den t ro de los l ímites de su autor idad, para el cumpl imien-
to de las ó rdenes super iores y para la buena adminis t ra-
ción de su Distri to; quedando todas sus disposiciones suge-
tas d la aprobación del Gobie rno . , ^ . 

A r t . 2? E l J e f e político residirá en la villa de Hr. AR-
royo- pero podrá cambia r d e residencia si el servicio pú-
blico lo exigiere, fijándola en el pueblo del Dis t r i to que 
sea mas conveniente . 

Ar t . 3? La planta de la J e f a t u r a y los sueldos que d i p u -
tarán sus empleados se de te rminan de la manera siguiente: 

1 J e f e político con § 1 ¿ 0 0 c u a l e s . 
1 Secre tar io ,»- , -
1 Esc r ib ien te 1? con 4 S ' ) 

1 id. auxiliar con ' 
1 Po r t e ro con 
Gas tos de oficio inclusa la renta de casa. 100 

Suma S 3 ,3 tu 
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Por tanto, mando se impr ima, publique, circule y se ié 
dé el debido cumplimiento. 

Montércy, 8 de Enero de Í867 .—Gerón imo Treviño.— 
Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, Gobernador constitucional del 
Estado libre y .soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habi-
tantes, hago saber: el Honorable Congreso del mis-
ino, ha decretado lo que sigue: 

"NU&I. 7 .—El Soberano Congreso del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon , decreta lo siguiente: 

Art ículo único. Se concede al j ó ven Jos ó María Villa-
real la habilitación de edad que solicita para administrar 
su§ intereses, debiendo considerarse como mayor de edad 
y .sin que pueda usar de los beneficios que la ley concede á 
los menores. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándola imprimir , publicar y circular á quienes correspon-
da. 

Salón de sesiones del Honorab le Congreso del Es tado , 
á 30 de Dic iembre de 1 8 6 7 . — R a m ó n Treviño, diputado 
pres idente .— G Garza García, diputado secretar io.—Mel-
chor Villarecd, d iputado secretar io/ ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Dic iembre 30 de 1867.—Gerónimo Treviño. 
—Narciso Dávila, secretar io. 

GERONIMO TREVIÑO, Gobernada constitucional ilei 
Eitado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habi-
tantes, hago sabed: que el Honorable Congreso del mismo, 
lia decretado lo siguiente: 

" N U M . 8«—El Soberano Congreso del Es tado rep re -

— 4 7 — 
Beniando al pueblo de N u e v a - L e o n , decreta lo que sigue: 

Art 1° Se concede al reo Benancio Covan ulnas la 
conmutación que solicita del t iempo que le falta para extin-
guir la pena de seis meses á que fué condenado par el de-
lito de perjurio. , „ , .. . 

' Ar t 2? Por el t iempo que le falta para extinguir su 
condena, enterará en la Tesorer ía geocuil del Es tado una 
multa que debe computarse á razón de S 4, cuatro pesos 
mensuales. * , , 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir , publ icar y circular á quienes corres-
P°Sak>n de sesiones del Honorable Congreso del Estado, á 
30 de Dic iembre de 1867 — Ramón Treviño, diputado pre-
sidente.— G. Garza García, diputado secretario.— Melchor 
Villareal, diputado secretario." . 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circu-.e y se le 
dé el debido cumplimiento. _ 

M o n t e r e y . Dic iembre 30 de 1867.— Gerommo TreviIW. 
—Narciso Dávila, secretario. 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Circu la r número 3 7 — Acompaño á V. la 
circular número 15 expedida por el Ministerio «.e t o m e n -
to con fecha 17 de Diciembre último; relativa á que se mi-
nis t re por el Gobierno del Es tado una noticia circunstan-
ciada de todos los productos minerales y la manera de ex-
plotarlos; y á fin de dar el cumplimiento debido a aquella 
suprema circular, adjunto á V., por disposición del ciuda-
dano Gobernador , dos tablas sinópticas que servirán de 
modelo para recojer los datos correspondientes á los mine-
rajes, haciendas de beneficio de metales, e t c , etc.: reco-
mendándole que sin pérdida de t iempo nombre V. una co-
misión del cuerpo municipal para que asociada de una o 
mas p e r s e a s que posean conocimiento.! en el ramo 4e mi-
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Por tanto, mando se impr ima, publique, circule y se ié 
dé el debido cumplimiento. 

Montércy, 8 de Enero de Í867 .—Gerón imo Treviño.— 
Narciso Ddvila, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, Gobernador constitucional del 
Es'.ado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á tochs sus habi-
tantes, hago saber: el Honorable Congreso del ?nis-
vio, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 7 .—El Soberano Congreso del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon , decreta lo siguiente: 

Art ículo único. Se concede al jóven José María Villa-
real la habilitación de edad que solicita para administrar 
su§ intereses, debiendo considerarse como mayor de edad 
y .sin que pueda usar de los beneficios que la ley concede á 
los menores. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándola imprimir , publicar y circular á quienes correspon-
da. 

Salón de sesiones del Honorab le Congreso del Es tado , 
á 30 de Dic iembre de 1 8 6 7 . — R a m ó n Treviño, diputado 
pres idente .— G Garza García, diputado secretar io.—Mel-
chor Villareál, d iputado secretario. ' ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Dic iembre 30 de 1867.—Gerónimo Treviño. 
—Narciso Ddvila, secretar io. 

GERONIMO TREVIÑO, Gobernadoi constitucional deí 
Ettado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habi-
tantes, hago sabed: que el Honorable Congreso del mismo, 
ha decretado lo siguiente: 

" N U M . 8«—El Soberano Congreso del Es tado rep re -

— 4 7 — 
aeniando al pueblo de N u e v a - L e o n , decreta lo que sigue? 

Art 1° Se concede al reo Benancio Covanub ias la 
conmutación que solicita del t iempo que le falta para extin-
guir la pena de seis meses á que fué condenado par el de-
lito de perjurio. , „ , .. . 

' Ar t 2? Por el t iempo que le falta para extinguir su 
condena, enterará en la Tesorer ía gencwl del Es tado una 
multa que debe computarse á razón de S 4, cuatro peso» 
mensuales. * , , 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir , publ icar y circular á quienes corres-
P°Sak>n de sesiones del Honorable Congreso del Estado, á 
30 de Dic iembre de 1867 — Ramón Ttevifio, diputado pre-
sidente.— G. Garza García, diputado secretario.— Melchor 
Villareál, diputado secretario." . 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circu-.e y se le 
dé el debido cumplimiento. _ 

M o n t e r e y . Dic iembre 30 de 1867.— Gerommo TreviIW. 
—Narciso Uávila, secretario. 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Circu la r número 37.—Acompaño á \ . la 
circular número 15 expedida por el Ministerio *.e t o m e n -
to con fecha 17 de Diciembre último; relativa á que se mi-
nis t re por el Gobierno del Es tado una noticia circunstan-
ciada de todos los productos minerales y la manera de ex-
plotarlos; y á fin de dar el cumplimiento debido a aquella 
suprema circular, adjunto á V., por dispos.cion del ciuda-
dano Gobernador , dos tablas sinópticas que servirán de 
modelo para recojer los datos correspondientes á los mine-
ra 'es, haciendas de beneficio de metales, e t c , etc.: reco-
mendándole que sin pérdida de t iempo nombre V. una co-
misión del cuerpo municipal para que asociada de una o 
pías p e r s e a s que posean conocimiento.! en el ramo áe mi-



. pe ría, 6 cnrj los dueños áe minas y haciendas de beneficio, 
si esto fuere posible, proceda á recojer los datos de que se 
hace mérito, remitiéndolos á la mayor posible brevedad, á 
efecto de que este Gobierno pueda mandarlos al Supremo 

. de 'a República. 
Inút i l me parece recomendar á vd. el pronto cumpli-

miento de esta superior disposición, puesto que es dema-
s'ado conocida s*t actividad y eficacia. 

Monterey, 9 de E n e r o de 1SG8.—Narciso Dávila, se-
cretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nvevo-
Ij'on, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honora-
ble Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

' N U M . D.—El Soberano Congreso del Es tado libre y 
soberano de Nuevo-Leon , decreta lo siguiente: 

1? E s justa y se admite sin incurrir en la pena de la 
ley, la renuncia que del cargo de J u e z de Le t ras ha hecho 
el C. Lic. Ramón de la Isla. 

2? E l Ejecutivo procederá al nombramiento de la per-
sona que desempeñe el Juzgado respectivo, con es t r ic to 
arreglo al artículo 84, fracción 4? de la constitución del 
Estado. 

3? Comuniqúese al interesado lo conducente. 
Tendrá lo entendido el C. Gobernador del Estado, man-

dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado, 
en Monterey, á 25 de Ene ro de 1 8 6 8 . — A g a p i t o Grrcía, 
diputado pres idente .—Ra/non Treviño, diputado secretario. 
— Octavio.G. Echavarría, diputado secretario. ' ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 25 de E n e r o de 1 8 ^ . - G e r ó n i m o TrevMo. 
—Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Lron, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 10. E l Soberano Congreso del Estaüo libre y 
soberano de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: _ 

1? No se accede á la sclifcitud que el C. Lic. l l i g i m o 
Sada hace de una veca de gracia para su hermano político 
el ióven Feder ico Margáin. 

2? Comuniqúese al solicitante esta resoiucion y archí-
vese el expediente . 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del Es tado , man-
dándolo imprimir , publicar y circular á quienes correspon-
d A 'Dadó en el Salón de sesiones del Congreso del Estado, 
en Monterey, á 25 de Ene ro de 1868 -Agapito García, 
diputdo p res iden te .—Ramón Treviño, diputado secretarlo. 
—Octavio G. Echavarria, Viputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. . 

Monterey, 25 de E n e r o de 1868. — Gerónimo Treviño.— 
Narciso Dávila, secretario. 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Circu la r núm. 2 . — L a ley constitucional so-
bre gobierno interior de los distritos del Estado, expedida 
por el ILoncorable Congreso del c i s m o con fecha 29 de Oc-
tub re de 1857, impone á los Ayuntamientos, ent re otras 
obligaciones, la de formar y remitir al Gobierno por dupU-
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eado y al fin de cada año, el censo y estadística de las mu-
nicipalidades con la3 observaciones opor tunas acerca del 
aumento ó decadencia de !a poblacion, industria y riqueza: 
una noticia general de nacidos, casados y muertos: una me-
moria razonada sobre el estado que guarden los distintos 
objetos puestos á so cuidado mencionando las mejoras de 
que sean susceptibles; y las cuentas dé propios y arbitrios 
suf ic ientemente documentadas. Muchas de laa corporacio-
nes, municipales no han cumplido con este deber , y a 'gunas 
que han procurado llenarlo no tuvieron presentes las pre-
venciones mencionadas: resultando de esto que los documen-
tos hasta ahora recibidos, rfb es tán formados con arreglo á 
las prescripciones de aquella ley. 

E n este concepto, y á fin de que el Gobierno no carezca 
de los datos que le son indispensables para promover ó dic-
tar todo lo que sea conducente al bienestar y progreso del 
Es tado j el c iudadano Gobernador me ordena diga á vd., 
como lo verifico, que con vista d e la citada ley, proceda á 
la formación de los referidos documentos , remitiéndolos á 
esta Secretar ía á la mayor brevedad posible, 

Dígolo á vd. para su cumplimiento; en la inteligencia de 
que el Gobierno confiando en la exact i tud y el patriotismo 
de. los Ayuntamientos , esp'era q u e será debidamente cum-
plida esta superior disposición. 

Independencia y l ibertad. Monterey, 6 de F e b r e r o de 
1868 .—Narc i so Ddvila, secretario — Se circuló á quienes 
corresponde. 

Secretar ía del Gobie rno del E s t a d o libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Oi icu la r núm. 3 — : L a tolerancia de los jue-
gos de suer te y azar es uno de los mas graves males que afec-
tan á nuestra sociedad, porque ademas de fomentar un vicio 
que f r ecuen temen te conduce á la deshonra y al crimen á 
hombres inexpertos que, a lucinados por los falaces atracti-
vos del juego, abandonan las honrosas ocupaciones de que 

subsisten, da lugar á que muchas familias inocentes se veaü 
reducidas á la miseria y quizá á la vergüenza. E n todos 
los países civilizados el juego es considerado como la mas 
funesta de las plagas: y en el nuestro, hay leyes severísimas 
que determinan el castigo de los jugadores. Apesar de es-
to existen infames garitos en donde personas sin honor ni 
conciencia, especulan con la credulidad de muchos incau-
tos que, est imulados con la esperanza de una pronta ganan-
cia, aventuran el fruto de su honesto t rabajo, y en unas 
cuantas horas ven pasar á manos extrañas su fortana, sus 
ccoononr.ías de muchos años ó el pan de sus hijos. 

El G. Gobernador teniendo presente todo esto, quiere 
que en el Estado se lleven á electo, con el mayor rigor, las 
leves vigentes que prohiben y castigan el juego, y con este 
fin me ordena prevenir á V. que dicte las providencias de su 
resorte para que sean ex t r ic tamente cumplidas; en la mte ¡ 
l igencia de que el Gobierno está resuelto hacer efectiva la 
responsabilidad que resulte á las autoridades que no cum-
plan con esta superior disposición tan jus ta como conve-
niente, y que tanto debe inCuir en el bienestar y moralidad 
de los pueblos. . . 

Dígolo á V . para su inteligencia y exacto cumplimiento, 
esperando me acuse el correspondiente recibo de esta cir-

C U I n d e p e n d m c i a y l ibertad. Monterey, F e b r e r o 7 de 
1868 ,—Narc iso Dávila, secre tar io /—Se circuló á quienes 
corresponde. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Go-
bernador del Estado libre y Soberano de Nuevo-Leon, a 
todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congre-
so del mismo, ha decretado lo que. sigue: 

" N U M . 1 1 . — E l Soberano Congreso representando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo Siguientes • 

Ar t . 1? S e establece Un tercer Juzgado de letras en 
I a fracción judicial del Es tado. 



Art . 2? E s t e Juzgado que se denominará 3?, el de lo 
ci-vil que será el i 9 y el de lo criminal que llevará el nom-
bre de 2?, conocerán á prevención de los negocios civiles y 
por riguroso turno de los criminales. 

Ar t . 3? D e todos los negocios civiles ó criminales que 
se remitan en consulta de los pueblos de su fracción ó de 
los de fuera por impedimento de los J u e c e s propios cono-
cerán también en riguroso turno. 

Ar t . 4? El tu rno lo llevará el C. J u e z mas antiguo. 
Ar t . 5? E l C. Gobernador del Estado, nombrará con 

total arjregl® á la fracción 4? del artículo 84 de la constitu-
ción del mismo, al letrado que debe desempeñar el J u z g a -
do que nuevamente se cria. E s t e Juzgarte durará el pe-
podo legal de los Juzgados de letras, si no es que se de-
cre te su continuación. 

Ar t . 6? E l C. J u e z nombrado, previa la protesta de la 
ley, comenzará el dia 1? del mes próximo á desempeñar 
su encargo. 

Art . 7? L a planta de este Juzgado y los sueldos de sus 
empleados serán los mismos que están acordados para los 
Juzgados que actualmente existen. 

Dado en Salón de sesiones del Honorab le Congreso del 
Es tado , en Monterey, á 31 de E n e r o de 1 8 6 8 . — A g a p i t o 
García, diputado p res iden te .—Ramón Treviño, diputado se-
cretario.— Genaro Garza García, diputado secretar io." 

P o r tanto, mando se imprima, pubiipue, circule y se le 
dé el debido cumplimiento . 

Monterey , E n e r o 3 1 de 1868 .—Gerónimo Treviño 
Narceso Davila, secretar io. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Go-
bernador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable- Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 1 2 . — E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decre ta lo siguiente: 

— 5 3 — 
Articulo único. Se concede á la villa de Galeana una 

feria anual, que principiará el dia 15 y te rminará el 25 de 
E n e r o de cada año, pudiendo ser amovible á juicio de su 
Ayuntamiento. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del Estado, man 
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da. 

Dado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso, 
en Monterey, á 7 de Feb re ro de 1868.— Octavio G. Echa-
ran ia, diputado p res iden te .—Agapi to García, diputado se-
cre tar io .—Antonio de la Garza Gatcía, diputado secreta 
rio." 

Por (ante, mando se imprima, publique, circule y se le 
¿é el debido cumplimiento. 

Monterey, Feb re ro 7 de 1868. —Gerónimo Trccifio.— 
Narciso Ddvila, secretario. 

Secre tar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Circu la r núm. 4 . — E n Jan cuentas de ce-
menterios que ban remitido loe jueces del Estado civil, se 
notan muchos y muy crasos defectos: no guardan uniformi-
dad ni vienen suf ic ientemente explicadas; y muchas care-
cen hasta de documentos comprobantes . P o r esta razón 
se han devuelto una y mas veces á los jueces respectivos, y 
no obstante las prevenciones hechas por esta Secretar ía , 
vuelven casi con los mismos defectos, ocasionando que el 
Gobierno t iene que desatender una gran parte de sus ocu-
paciones con solo este objeto. 

E l ciudadano Gobernador me manda, por lo mismo, pre-
venir á V., como lo hago por medio de esta orden circufer: 
que cuide en lo sucesivo de remit ir aquellas cuentas sufi-
c ien temente documentadas: que baga, acerca de ellas, cuau 
tas explicaciones sean necesarias para la mayor claridad 
de las part idas que contengan; y que para -facilitar su revi-
sión, vengan marcadas las actas con la correspondiente nu-



Art . 2? E s t e Juzgado que se denominará 3?, el de lo 
ci-vil que será el i 9 y el de lo criminal que llevará el nom-
bre de 2?, conocerán á prevención de los negocios civiles y 
por riguroso turno de los criminales. 

Ar t . 3? D e todos los negocios civiles ó criminales que 
se remitan en consulta de los pueblos de su fracción ó de 
los de fuera por impedimento de los J u e c e s propios cono-
cerán también en riguroso turno. 

Ar t . 4? El tu rno lo llevará el C. J u e z mas antiguo. 
Ar t . 5? E l C. Gobernador del Estado, nombrará con 

total arjregl® á la fracción 4? del artículo 84 de la constitu-
ción del mismo, al letrado que debe desempeñar el J u z g a -
do que nuevamente se cria. E s t e Juzgado durará el pe-
podo legal de los Juzgados de letras, si no es que se de-
creto su continuación. 

Ar t . 6? E l C. J u e z nombrado, previa la protesta de la 
ley, comenzará el dia 1? del mes próximo á desempeñar 
su encargo. 

Art . 7? L a planta de este Juzgado y los sueldos de sus 
empleados serán los mismos que están acordados para los 
Juzgados que actualmente existen. 

Dado en Salón de sesiones del Honorab le Congreso del 
Es tado , en Monterey, á 31 de E n e r o de 1 8 6 8 . — A g a p i t o 
García, diputado p res iden te .—Ramón Treviño, diputado se-
cretario.— Genaro Garza García, diputado secretar io." 

P o r tanto, mando se imprima, pubiipue, circule y se le 
dé el debido cumplimiento . 

Monterey , E n e r o 3 1 de 1868 .—Gerónimo Treviño 
Narceso Dávila, secretar io. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Go-
bernador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable- Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 1 2 . — E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decre ta lo siguiente: 

— 5 3 — 
Articulo único. Se concede á la villa de Galeana una 

feria anual, que principiará el dia 15 y te rminará el 25 de 
E n e r o de cada año, pudiendo ser amovible á juicio de su 
Ayuntamiento. 

'Tendrá lo entendido el C. Gobernador del Estado, man 
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da. 

Dado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso, 
en Monterey, á 7 de Feb re ro de 1868.— Octavio G. Echa-
varría, diputado p res iden te .—Agapi to García, diputado se-
cre tar io .—Antonio de la Garza Gatcía, diputado secreta 
rio." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
¿é el debido cumplimiento. 

Monterey, Feb re ro 7 de 1868. —Gerónimo Trccifio.— 
Narciso Dávila, secretario. 

Secre tar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Circu la r núm. 4 . — E n las cuentas de ce-
menterios que ban remitido los jueces del Estado civil, se 
notan muchos y muy crasos defectos: no guardan uniformi-
dad ni vienen suf ic ientemente explicadas; y muchas care-
cen hasta de documentos comprobantes . P o r esta razón 
se han devuelto una y mas veces á los jueces respectivos, y 
no obstante las prevenciones hechas por esta Secretar ía , 
vuelven casi con los mismos defectos, ocasionando que el 
Gobierno t iene que desatender una gran parte de sus ocu-
paciones con solo este objeto. 

E l ciudadano Gobernador me manda, por lo mismo, pre-
venir á V., como lo hago por medio de esta orden circular: 
que cuide en lo sucesivo de remit ir aquellas cuentas sufi-
c ien temente documentadas: que baga, acerca de ellas, cuan-
tas explicaciones sean necesarias para la mayor claridad 
de las part idas que contengan; y que para -facilitar su revi-
sión, vengan marcadas las actas con la correspondiente nu-
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ineracion progresiva, anotando al mÓrgen los derechos qü8 
hubieren causado. 

l^ódo lo cual digo á V. para eü inteligencia y cumpli-
miento. 

Independenc ia y libertad; Monterey , F e b r e r o 10 dé 
1868.—Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TREVIKO, General de, Brigada, y Gó- . 
bervador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
ro-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que ti Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo qUe sigue: 

*'NUM. 13 .—El Soberano Congreso répresentando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

Art . 1? E l presupuesto de gastos del Es tado para el 
presente aflo económico de 1868, es el siguiente: 

l ' O D E R L E G I S L A T I V O . 

Once C C . diputados á & 100 cada uno¿ 
vencen en t res meses de sesiones or-
d inar ias . . »«••- • $ 3 ,300 

T r e s id. de la Diputación p e r m a n e n t e . 2 ,700 
P o r viático á centavos 75 por legüa de 

ida y otro tanto de vuelta .wx 1 ,000 
Ü n oficial 1? de la Secre tar ía á $ 60 

mensua les . — ¿ — . — v . 720 
Id . 2? id. á $ 3 5 id . . , - . 420 
I d . 3 o id. á $ 2 0 i d . , c - , . - . 240 
Id. portero id. id. á $ 15 i d . v r 180 
Gastos d e oficina. 1 0 0 $ 8,6(501 

P O D E R E J E C U T I V O . 

£ 1 C. Gobernador vence al año $ 3,600 

Al f r e u t e . . $ 3 ,600 $ 8 , 6 6 0 

—55—^ 
Del f ren te- . . $ 3 ,600 S 8.660 

Id . C. Secretar io de Gobierno id 1 ,800 
Ld. id. Oficial mayor id 1 ,200 
Un redactor del periódico oficial en id. 1 ,200 
Id. oficial 1? vence al año 800 
I i . id. id. 2? id. id 600 
Id . id, id. 3? id, id 500 
Trea escribientes con el sueldo cada uno 

al año, de S 360, vencen . 1,080 
U n conserje vence al a ñ o . . . . . . . . . 3 0 0 
Dos porteros mozos de oficio á $ 15 

mensuales 360 
Gastos de oficina 500 
XJu Gefe político en el Sur del Es tado 

vence al año - 1 ,500 
U n secretario i d . . - . . - - . . - P 840 
Id. escribiente V 4 8 0 
Id. id. 2 ? . . . . . , - 300 
Id. portero 120 
Gastos de oficina inclusa la renta de la 

casa 100 $ 15,280 

P O D E R J U D I C I A L . 
i» 

T r e s CC. Magistrados y un fiscal á 
S 1,800 anuales cada uno . 8 7 ,200 

U n Secretar io del Tr ibunal y de la 1? 
Sala . >,000 

Dos oficiales con funciones de Secreta-
rios á S 600 anuales cada uno 1,200 

T r e s escribientes á S 300 anual 900 
U n o id. para la fiscalía i d . . - 300 
I d . portero á S 15 meusualea 180 
Gastos de o f i c i n a . — 100 

A la vuel ta . $ 10,830 $ 23 ,940 
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De la v u e l t a , . - . . , $ 10.880 S 23,940 

Siete J u e c e s de Le t ras á $ 12t> mensua 
les cada uno *-s 10 ,500 

S ie te escribientes pr imeros á § 30 i d . . 2 , 5 2 0 
Id . id. segundos á S 20 id 1 ,680 
Id . comisarios á $ 15 id 1 ,260 

Gas tos de oficina á $ 5 id 4 2 0 S 27 ,260 

T E S O R E R I A G E N E R A L . 

U n Tesorero vence al año . . $ 1 ,800 
Id . oficial 1? t enedor de libros y cajero. 800 
Un id. archivero encargado de la liqui-

dación de-cuentas de los p u e b l o s . . . , 6 0 0 
U n porrero 180 
Gas tos de oficio 2 0 0 $ 3 ,580 

I M P R E N T A . 

U n director vence al a ñ o . . . . . . $ 600 
Id . oficial 1? á $ 35 mensuales 4 2 0 
Id. id. segundo á S 30 id 3 6 0 
Cua t ro cajistas á S 20 id 9 6 0 
Dos auxil iares y prensistas á $ 20 i d . . 4 8 0 
Id . repar t idores é idem á $ 15 id ' 360 
Gas tos de impren ta y papel — » — < - 1,500 $ 4,680 

G A S T O S G E N E R A L E S . 
/ 

P a r a pagar el por te de la correspon-
dencia 2 ,000 

Recomposicion de los edificios públi-
cos etc. etc 3 - . . . 3 , 0 0 0 

Gas tos imprevistos al a ñ o , . . . 4 , 4 0 0 $ 9,400 

Al f r e n t e . . . . . . $ 68,860 

D e l f r e n t e . . . • S 68 ,860 
E l veinte por ciento que se paga al Go-

bierno :le la Federac ión por decre to 
de 12 de Se t i embre de 1857 . . - . - - . * l a . 0 0 0 

G A S T O 3 D E N U E V A C R E A C I O N . 

P re supues to de lo que vencen los pro-
fesores y empleados del Colegio civil. 

U n director, a n u a l . . S 6 0 0 
Id . Secre tar io id 
I d . Teso re ro id 2 4 0 
I d Profesor de estudios id 
T r e s celadores id 3 6 0 
U n d e s p e n s e r o i d . . - . . - - = - - . - I 2 0 * h * b 0 

C A T E D R A T I C O S . 

T r e s Catedrá t icos de gramát ica á S 2 5 . $ 9 0 0 
I d . id. de filosofía á $ 30 - - - - - - - 1 ,080 
Seis id. para francés, inglés, gimnást i -

ca, dibujo, historia, cronología y mú-
sica á S 20 1 ,440 

U n Ca tedrá t i co de oratoria, anual 3 0 0 
Cinco id de leyes id J . 8 0 0 
Id . id. de medicina id n 
U n o id. de farmacia id ^ 3 6 0 
Id . id. d e matemát icas mis tas id * 3 6 0 
Id . id. de teneduria d e l ibros id 3 0 0 
P a r a el pago de las pensiones de nueve 

jóvenes que se educa rán por cuen ta 
del Es tado, debiendo proveerse con-
-forme á la ley n ú m e r o 73 de 2 Abr i l 
d e 1 8 5 0 . 1 ' 0 8 0 $ 

A la vuel ta * 9 5 , 1 4 0 
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D e la vuelta $ 95 ,140 

M O Z Q S P E S E R V I C I O , 

U n cocinero vence al a ñ o . i-. ' ! . . . $ 15G T r e s mozos id 180 
Subvención ai Hosp i t a l c ív i l . 2 ,400 $ 2 ,736 

$ 97 ,876 

Ar t . 2? L a Hac ienda del E s t a d o para cuhr i r el pre-
supuesto de gastos en el p resen te ailo la fo rmarán : 

I . L a mitad de los de rechos de contraregis t ro que pa-
guen los géneros , t ru tos y efectos ex t rangaros , é igual pa r -
te del de recho d e traslación d e dominio. 

I I . E l p roduc to de las cuotas que impuso el a r t icu la 
70 de la ley general de 10 de Agosto de 1857 á los lega-
dos y herencias de t rasversales y ex t raños . 

I I I . E l producto de mu l t a s que se impongan por el 
Gobie rno y las autor idades judiciales, lo de impren ta , de -
rechos de recepción de Abogados ó escr ibanos, t í tulos y 
m e r c e d e s de agua, regis t ro de fierros y los productos del 
Colegio civil. 

I V . E l de los b ienes de propiedad del E s t a d o y va-
cantes que le correspondan conforme á las leyes. 

V. L a contr ibución d e exen tos de guardia nacional. 
V I . E l cont ingente con que anua lmente con t r ibu i rán 

las Municipal idades en la asignación siguiente; 
Anual idades que se les sañalan á las municipal idades 

para cubr i r $ 90 ,000 , que unidos con los demás ramos 
d e la Hac ienda públ ica del Es tado , cubr i rán el p resupues-
to anual de la contr ibución. 

* . 

Monte rey j-, anual $ 36 ,000 
C a d e r e i t a . . . „ $ 6 ,300 

Al f r e n t e , . - . „ S 6 ,300 $ 3 6 , 0 0 0 

D e l f ren te anual 
Wohiemorelos - i 
L i n á r e s * ' 
Dr . Ar royo 
Santiago - - • 
Vil la de Getieral T e r á n . . . 
Cferralvo i 
G a ' e a n a ¿ -
Rio Blanco ¿ 
G u a d a l u p e 
San ta Catar ina 
M a r i n - * i 
C h i n a . . . — • 
Al lende . • 
t l a y o b e s i ¿ — i . . . . . . . . 
SaliUas VictÓria. i 
Abasolo 
F á q Nicolás H i d a l g o . 
Mina - --. — - - - -
Vi l la ldamá - -
B u s t a m a n t e . » i 
Sabinas H i d a l g o . 
Lampazos 
Agualeguas 
Lris Aldamas * - - -
M i e r y Ñor iega — -
Vil la de Garc ía .« - . 
San F ranc i sco de Apodaca 
Sao Nicolás de los Garzas 
Pesque r í a Chica 
C á r m e n -
H i g u e r a s . - — 
Zuazna 
C iénega de F lo res -
V a l l e c i l l o . « - . . . . 

¿ i . . • . 

. . . r i . . * 

6 ,300 $ 3 6 , 0 0 0 
5 ,000 
6,000 
5 , 5 0 0 
2 . 4 3 0 
2 , 5 8 5 
1 .431 
2 , 3 2 8 
2 , 0 6 7 
1 , 0 7 1 

9 3 3 
8 6 4 . 
9 9 3 

1 ,187 
757 

1 ,237 
5 9 0 
5 7 9 
5 9 8 
827 
8 2 7 
8 1 5 
9 0 3 
8 3 1 
627 • 

1,026 
830-

1 ,231 
7 7 3 
4 0 3 
3 8 9 -
127 
389 
2 3 8 
2 5 7 

A la v u e l t a . . . . » 52 ,943 % 36 ,000 



D e v u e l t a . . . 
Paráf i , 
Hualabuises 
Zaragoza ,«-; 
I t u rb ide . . 

• • * • - » » 

>> 
- • * - - i> 
• • • • • J, 

n 

52,S4E $ 36 ,000 
82 

4 1 9 ' 
350 
206 $ 54 ,000 

$ 90 ,000 

Ar t . 3? Los A y u n t a m i e n t o s al día s iguiente de la pa 
blicacion de esta ley en sus respect ivas municipal idades 
n o m b r a r á n t i e s c iudadanos de conocida honradas y probi-
dad para fo rmar las j u n t a s que han de repar t i r el contin- 4 

gente , as ignando las cuo tas á los cont r ibuyentes . E s t e 
n o m b r a m i e n t o recaerá en un agricultor! un comerc ian te y 
tin ar tesano profesional ó industrial . Los nombrados pro-
tes ta rán desempeñar su encargo an te el Ayuntamien to , y 
DO podrán escusarse sino por imposibilidad física ó mo^SL 
p lenamente justificada. 

Ar t . 4? E s t a s j un ta s para desempeñar deb idamen te 
las obligaciones que les impone el art ículo anterior , ten-
drán presentes todas Jas nociones que por si fengan y las 
demás noticias que p u e d a n adquir ir sobre los productos 
l íquidos, de los con t r ibuyen te s que serán la base para el 
repar to , pudiendo pedi r con este obje to d e las eficinas y 
autor idades los datos conducentes , y aun tomar informes, 
sí así lo creyeren conveniente , d e los vecinos que ci tará al 
efecto la autoridad política. 

Ar t . 5? Se t end rán como productos l íquidos de un pro-
pietar io y á la vez cultivador, que tenga en goce su finca ó 
mane j e algún giro propio, aquel que se calcule ob tener re-
bajados los precisos gastos habidos para la producción. 
S e t endrá por p roduc tos l íquidos de fincas en arrenda-
mien to para un propietar io , la renta, deducido solamente 
lo preciso que se calcule, en su reparación y conservación. 
E u el a r rendatar io se incluirá, en t re el gasto preciso de 
producción, el de la ren ta que pagare por la finca. 

A r t 6? Cualquier giro nuevo q u e ent re el año £e e»-

tablezca en una municipalidad, es ta rá suge to á un impues-
to análogo al que tengan otros giros de su especie, y ae 
hará efectivo por el Ayun tamien to des t inándose al fondo 
municipal hasta que llegado el t i empo se cuot ice para el 
cont ingente . E l caso de es te ar t ículo abraza aún a los 
buhoneros y pacotilleros. _ _ 

Ar t . 7 o Quedan excep tuados de pago les sirvientes d e 
sueldo y ración, cuyo salario no exceda - d e S 8 mensuales , 
los edificios dest inados al culto, cualquiera que sea, al ser-
vicio público, á educación y ob je tos de beneficencia, no 
s iendo de propiedad part icular . 

Ar t . 8? Den t ro de quince dias de instalada la j u m a 
cuotizadora teudrá hechas las asignaciones- proporcionales 
y equitat ivas con que cada individuo debe contr ibui r . D e n -
t ro d e igual término es ta rán formadas las listas de los cuo-
tizados con sus cuotas respectivas, cuyas listas se publica 
rán para conocimiento de los contr ibuyentes , r emi t i éndose 
una copia á la segunda junta de que habla el art ículo si-
guiente . 

Ar t . 9? Se n o m b r a r á en cal idad-de revisora una segun-
da jun ta compues ta de un regidor, que será presidente , y 
dos ciudadanos nombrados por el A y u n t a m i e n t o según las 
prevenciones expresadas en el ar t ículo 2? 

Ar t . 10. D a r á principio á sus t rabajos al dia s iguiente 
de t e rminados los de la pr imera y t e n d r á d e té rmino pa»'1 

concluirlos qufbce dias. E n los p r imeros s iete dias o i rá 
las reclamaciones que, por juzgar se gravados, in te rpongan 
ios .cuotizados, tomando s implemen te razón de los reclá-
man les y de los motivos en que las fundan. E n los ocho 
dias res tantes hará la j un ta la revisacion con vista de las 
cuotizaciones de la pr imera , d e los informes que d e ella 
reciba, de la nota que hub ie re tomado d e los rec lamantes 
y sus razones y, por ú l t imo, del conocimiento que tenga 
d e la posibilidad de los cont r ibuyentes . D e las resolucio-
nes d e esta j un ta no habrá recurso. 

Ar t . 11. Concluidos los t rabajos d e la j u n t a revisora, 
ésta pasa rá lista de la cuulizacion al Recaudador para que 

¡i 
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haga el cobro, pasándose copia para su publicación á íá 
autor idad primera, la que usará d e los medios ordinarios 
para que llegue á noticia de los causaotes. 

A r t . 12. E s t o s ha rán el pago por tercios adelantados 
y den t ro de los p r imeros quince dias del p r imer mes de 
cada tercio, ocur r i endo á verif icar dicho pago por sí o por 
apoderado á la oficina reéaudadora, la qué para conocimien-
to fijará avisos públ icos quince dias an tes que empiece á 
correr cada tercid ; 

Art . 13. Al que requer ido de pago por el recaudador 
en virtud de su morosidad no lo verif ique den t ro t r e s dias, 
se le exij irá j u n t a m e n t e con la cuota una mul ta equivalen-
t e á la cuar ta par te de aquella: ambos pagos se harán llevar 
á eíecto por la autoridad política local usando de sus facul-
tades y el i j iendo por sí de lo mejor y mas bien parado de 
los bienes del causan te para embargo , remate ó adjudica-
ción, lo bas t an te á cubr i r la cuota, mul ta y demás gastos 
que se hayan or iginado hasta el completo pago: en cuyo 
caso la misma autor idad por lo que cobre se abonará el 
honorario que cor respondía al recaudador. 

Ar t . 14. É l recaudor con eí obje to que expresa el ar-
tículo anterior, pasará á la autor idad polí t ica lista de los 
causantes morosos, que, requeridos; no hayan hecho el pago 
en el t é rmino pref i jado, exi j iendo de dicha,, autor idad reci-
bo de la lista, para que si en el t é rmino de un mes por des-
cuido ó negligencia no ha hecho pagar el adeudo , . se le 
exija la responsabi l idad, dando cuen ta el recaudador al«Go-
bierno para es te obje to , 

Ar t . 15. P a r a el pago que deben exh ib i r los causantes 
se admi t i rá el veinte por ciento en bonos de los expedidos 
por el Gob ie rno del E s t a d o por decre to de 27 d e Marzo 
d e 1867 , recibiéndose en las recaudaciones es tos bonos por 
su valor representa t ivo en capital é in te reses vencidos has-
ta la fecha del entero . Con el veinte por ciento que se va-
ya amor t izando d e es tos bonos se i rá haeiendo el pago del 
con t ingen te federal conforme al ya citado decre to . 

Ar t . 16. Sesen ta dias despues de sancionada esta ley 
cesarán en el E s t a d o las alcabalas. 

Ar t 1.7 L o s recaudadores se abonarán el seis por 
ciento de Ío que recauden y cont inuarán con las responsa-
bilidades, garant ías y obligaciones que t ienen por as leyes 
del Es t ado vigentes en todo lo que d i rec tamente no se 
oponga á la p resen te . f . . ^ , , 

A r t 18. P a r a asegurar y hacer efectivo el pago del 
impues to á los legados y herencias de t rasversales y e s t . a -
fios, los he rederos y legatarios reconocerán por par te legi-
t ima al r ep resen tan te del Ayun tamien to respect ivo, sin cu-
ya anuencia no podrán tomar resolución alguna con relacio-
cion á los in tereses de la t e s t amenta r í a ni en t rar en la po-
sesión de lo que les per tenezca, sino por medio de inventa-
rio he^ho con licencia del juez, quien dará de ella conoci-
mien to á dicho r e p r e s e n t a n t e para que se p rac t iquen con 

* su citación é intervención. , , . 
A r t 19. S i e m p r e que aparezca alguna tes tamenta r la 

de las comprendidas en el art ículo anter ior , el juez á peti-
cion-del r ep resen tan te de la municipalidad y aun d e oficio, 
procederá conforme previene el citado ar t ículo para q u e 
desde luego comience el inventario y concluya lo mas t a r d e 
en t res jneses , que no podrán prorogarse sino por el t i em-
po abso lu tamente necesario y por causas ext raordinar ias y 
just i f icadas, que calificará con audiencia de dicho represen-

^ A r t , 20. Los albaceas, he rederos ó tenedores d e los 
bienes en te ra rán en numerar io lo que corresponda á la mu-
nicipalidad por su impuesto, y dando lugar á ejecución, 
pagarán ademas una cuarta par te d e la cuota que t i enen 

3 S Art.d 21. E l Gobierno y las autor idades judiciales cuida-
r á n de que las mul tas que impongan se en te ren en la T e -
sorer ía ó recaudación respect iva, exijiendo de los causantes 
la constancia correspondiente de su es tero para pasarla a 
la Tesorer ía : lo mismo harán respec t ivamente con los pro-
duc tos de imprenta , derechos de recepción de abogados y 



escribanos, t í tulos y mercedes d e aguas y registros de fier-
ros. 

Ar t . 22 . S i e m p r e que aparezcan bienes vacantes que 
por esta ley correspondan al Es tado, e! Recaudador respec-
tivo ocurr irá al J u e z del lugar para que tomando las provi-
dencias correspondientes á su seguridad y practicadas las 
formalidades necesarias para declarar los de esa clase con-
forme á las leyes, se ad judiquen al E s t a d o é ingrese su va-
lor á la hacienda del mismo. 

Ar t . 23. E l Tesore ro cu ida rá de que tanto en la tesone-
ría como en las recaudaciones se lleve por separado cuenta 
y razón del producto de la pensión de exentos de guardia 
nacional y que no se distraiga de los objetos á que exclusi-
vamente los destina la ley. 

Art.^ 24. E l Tesorero , gefe de hacienda del Es tado, dis-
t r ibui rá todos los caudales con sujeción á la constitución y 
á las leyes, á cuyo efec to- tendrá bajo su inspección y órde-
nes á todos los recaudadores á qu ienes consul tará y orde-
nará cuanto sea conveniente á su desempeño , pudiend» sus-
pender los cuando fuese sospechoso su manejo, y dar en se-
guida cuenta al Gobie rno para los f ines consiguientes. 

Ar t . 25. E l Teso re ro y recaudadores t endrá i j ias mis-
mas obligaciones, responsabil idades y facultades que les im-
ponen y conceden las leyes del E s t a d o que solo se derogan 
en lo que no se conformen con la presente . 

A r t . 26 . Cada dia pr imero fo rmará la Tesore r ía un 
corte d e caja que remi t i rá al Gobie rno y se publicará 
por el periódico oficial. A fin d e cada año formará, remi-
t i rá y se publ icará el cor te general del producto é inver-
sión de las rentas del Es tado , y p resen ta rá en las sesiones 
ordinar ias una memor ia sobre la situación de la hacienda 
pública, producido de los diversos ramos que la forman, y 
mejoras que á su juicio convenga hacer , iniciando las medi-
das conducentes . 

Ar t . 27. Los emp ' eados de hacienda p a r a l a distr ibu-
ción de caudales no obedecerán otras, órdenes que las que 
la Tesore r ía les comunique . 

Art . 28. E l Tesorero y recaudadores en el ramo dg ha-
c ienda tienen la inspección en su respectivo caso; y en vir-
tud de ella pueden revisar las guías de aquellos efectos , c u -
yos derechos en todo ó en par te , per leuezcan al Es tado , 
examinar cuantos documentos juzguen necesarios, tener á 
la vista para sat isfacerse del buen manejo, é intervenir en 
las operaciones de las oficinas genera les en que se ob ie el 
Ín te res del Es tado. 

H A C I E N D A M U N I C I P A L Y D E I N S T R U C C I O N 
PUBLICA PRIMARIA. 

Art . 29. Los fondos de las municipalidades, serán: 
I . U n derecho de pa ten te que impondrán los A y u n t a -

mientos á los que vendan licores, desde cuatro reales hasta 
diez pesos cada mes . 

I I . Los productos d e b ienes b a r r a n q u e f n s . 
I I I . L a mitad de lo que produzcan ¡as l icencias de bai-

les, diversiones públicas, juegos no prohibidos y mandas 
forzosas, quedando la otra mitad para la instrucción prima-

I V . L a s multas que se impongan por las autor idades 
municipai ides. 

V. Las rentas de bienes propios. 
V I . Los arbitr ios aprobados ó que en lo sucesivo se 

aprobaren á cada pueblo. 
Ar t . 30. Son fondos de instrucción pública primaria: 
I . L a mitad de productos consignada en el ar t ículo an -

ter ior en su par te te rcera . 
I I . E l producto de herencias vacantes que quedaren en 

la respectiva municipal idad. 
I I I . T o d o el producto de la pensión de que habla el 

art . 2? fracción segunda . I V . U n peso por cada t e s t amenta r í a abin tes tado. 
V. Las donaciones patrióticas que se hangan con es te 

f in. 
Ar t . 31. L o s recaudadores serán nombrados por el U o -



bierno á propuesta en terna de los Ayuntamientos respec-
t i v o s , ^ estarán libres de cargos concegiles y vecinales, 
ademas de percibir su honorario. 

Ar t . 32. Las oficinas que están establecidas para co-
brar alcabalas y demás contribuciones, cesarán previa ren-
dición de cuentas an te la Tesorer ía del Estado, la que man-
dará pasar los adeudos pendientes á los nuevos recaudado-
res, y los archivos con inventario á los alcaldes pr imeros pa-
ra que obren con las de las municipalidades, 

Art . 33. Cualquier gasto no comprendido en el presu-
puesto del año económico, que sea necesario hacer por cir-
cunstancias estraordinarias, el Gobierno del Es tado lo po-
drá hacer autorizado por medio de un decreto del Sobera-
no Congreso ó en su receso de la Diputación permanente , 
manifes tándose las razones en que se apoya, y determinán-
dose el t iempo por que deba hacerse, ó por lo menos el 
máx imum de éste. 

Ar t , 34. Es t a ley comenzará á regir desde el dia de su 
sanción. 

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso 
del Estado, en Monterey, á 29 de Feb re ro de 1868.—Oc-
tavio G. Echavaría, diputado p res iden te .—Agap i to García, 
diputado secre ta r io .—Antonio de la Garza García, d iputado 
secretario.'7 

P o r tanto, mando se impr ima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimento. 

Mrnterey, F e b r e r o 29 de 1878 .— Gerónimo Trevifío, Nar-
ciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada y Gober-
nadador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue. 

» 

" N U M 1 4 . — E l Soberano congreso del Es t ado l ibre y 
soberano de N u e v o - L e o n decreta lo siguiente. 

- 6 7 - . . . 
Artículo, único. Se prorogan las sesiones ordinarias de 

este Honorab le Congreso por el t iempo necesario, dentro 
del prefi jado por la constitución, para concluir algunos ne-
gocios de importancia. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, mari-
dando se imprima, publique y circule para los fines consi-

g U D a d o en el «alón de sesiones del Honorab le Congreso, 
en Monterey , á 22 de F e b r e r o de 1868.— Octavio G. Echar-
ría, diputado p r i s iden te .—Agap i to García, diputado secre-
tario.— Antonio de la Garza García, diputado secretario ^ 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le do 
el debido cumplimiento. . 

M o n t e r e y , F e b r e r o 2 2 de 1868 — Gerónimo Treuiño.— 
Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Go-
• bérnador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-

vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" F Ü M . 15 .—El Soberano Congreso, representando al 
Es tado de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

Ar t . 1? L a hacienda del Topo, jurisdicción de San Ni -
colás de los G a r z a s , queda independiente de la municipali-
dad, y formará en lo sucesivo una Villa con los ranchos de 
San Miguel, San Mart in y hacienda de D . Mariauo de la 

^ A r t 2? E s t a Villa se denominará Villa del Genera l 
Escobedo. 

Art , 3? E l Ejecut ivo designará la autoridad que debe 
ir al Topo para qtie presencie la apertura de la plaza y ca-
lles correspondientes, mandando hacer la debida indemniza-
ción de los ter renos que se acupen con tal objeto en caso 
de que no se quieran ceder por sus dueños. 



A-rt. 4? E! mismo Ejecut ivo mandará se verifiquen las 
elecciones de funcionarios municipales con total arreglo á 
las leyes vigentes. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da. • ' 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Es t ad 1 , 
en Monterey, á 24 de Feb re ro de 1868.— Octavio G. Echa-
varría, diputado p res iden te .—Agapi to Garba, diputado se-
cre tar io .—Antonio de la Garza García, diputado secreta-
rio." 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
d é el debido cumplimiento. 

Monterey, Febrero 2 4 de 1868. — Gerónimo Treviño.— 
Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TRE VIÑO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuc-
vo-Leon, á todos sus habitfintes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mis/no, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 16 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de "Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art ículo único. Se dispensan al 0 . J e s ú s María Fe r -
nandez, á íin de que pueda presentarse á exátnen para ob-
tener el título de escribano público, los estudios prepara-
torios que la ley determina con este objeto. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dando se imprima, publique y circule á quien correspon-
da. 

Dado en el salón del Congreso del Estado, en Monterey, 
á 24 de Feb re ro de. 1868. — Octavio G. Echavarría, diputa-
do p res iden te .—Agapi to García, diputado secre ta r io .—An-
tonio de la Garza Guacía, diputado secretar io." 

P e r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el cumplimiento. 

— 6 9 — 
Monterey, F e b r e r o 2 4 de 1868.— Gerónimo Treviño.—» 

Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Gofor* 
fiador constitucional del Estado Ubre y soberano de Nuevo-
León, á todos sus habitantes,, hago saber: que el Honorable 
Congreso dtl'mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 17 .—El honorable Congreso del Es tado libre 
y soberano de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

A r t . único. E l décimo cuar to Congreso constitucional 
de Nuevo-Leon cierra el pr imer período de sus sesiones 
ordinarias el dia 29 del presente mes. 

Tendrá lo entendido el ciudadano Gobernador del Estado, 
mandando se imprima, publique y circule á quien corres-
ponda. 

D^do en el Salón de sesiones del Honorab le Congreso 
del Estado, en Monterey, á 28 de F e b r e r o de 1868. -Octa-
vio G. Echavarria, d iputado p re s iden te .—Agap i to García 
Dávila, diputado secretario.— Antonio déla Garza García, 
diputado secretario. ' ' 

Por tanto, mando se imprima, publ ique, circule y le se 
dé el debido cumplimiento . 

Monterey, 28 de F e b r e r o de 1868.— Gerónimo Treviño. 
—Narciso Dávila, secretario." 

Secretar ía del Gobierno del ^Estado libre y soberano de 
„ N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r núm. 5 . — N o habiendo sido debi-

damen te cumplidas por algunas autoridades las circulares 
números 34 y 35 expedidas por esta Secretaría, el C. Go-
bernador, en acuerdo de esta fecha, me previene que por 
medio de la presente pida las noticias á que se refiere la 
pr imera de aquellas circulares, á las autoridades que no las 
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A-rt. 4? E! mismo Ejecut ivo mandará se verifiquen las 
elecciones de funcionarios municipales con total arreglo á 
las leyes vigentes. 

T e n d r á t o entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da. • ' 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Es t ad 1 , 
en Monterey, á 24 de Feb re ro de 1868.— Octavio G. Echa-
varría, diputado p res iden te .—Agapi to Garba, diputado se-
cre tar io .—Antonio de la Garza García, diputado secreta-
rio." 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Febrero 2 4 de 1868 .—Gerónimo Treviño.— 
Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO. General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuc-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo? ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 16 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de "Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art ículo único. Se dispensan al C. J e s ú s María Fe r -
nandez, á íin de que pueda presentarse á exátnen para ob-
tener el título de escribano público, los estudios prepara-
torios que la ley determina con este objeto. 

T e n d r á lo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dando se imprima, publique y circule á quien correspon-
da. 

Dado en el salón del Congreso del Estado, en Monterey, 
á 24 de Feb re ro de. 1868. — Octavio G. Echavarría, diputa-
do p res iden te .—Agapi to García, diputado secre ta r io .—An-
tonio de la Garza Gaacm, diputado secretar io." 

P e r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el cumplimiento. 

— 6 9 — 
Monterey, F e b r e r o 2 4 de 1868.— Gerónimo Treviño.—» 

Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional dtl Estado libre y soberano de Nuevo-
León, á todos sus habitantes,, hago saber: que el Honorable 
Congreso dtl'mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 17 .—El honorable Congreso del Es tado libre 
y soberano de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

A r t . único. E l décimo cuar to Congreso constitucional 
de Nuevo-Leon cierra el pr imer período de sus sesiones 
ordinarias el dia 29 del presente mes. 

Tendrá lo entendido el ciudadano Gobernador del Estado, 
mandando se imprima, publique y circule á quien corres-
ponda. 

D^do en el Salón de sesiones del Honorab le Congreso 
del Estado, en Monterey, á 28 de F e b r e r o de 1868. -Octa-
vio G. Echavarría, d iputado p re s iden te .—Agap i to García 
Dávila, diputado secretario.— Antonio déla Garza García, 
diputado secretario. ' ' 

Por tanto, mando se imprima, publ ique, circule y le se 
dé el debido cumplimiento . 

Monterey, 28 de F e b r e r o de 1868.— Gerónimo Treviño. 
—Narciso Dávila, secretario." 

Secretar ía del Gobierno del ^Estado libre y soberano de 
„ N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r núm. 5 . — N o habiendo sido debi-

damen te cumplidas por algunas autoridades las circulares 
números 34 y 35 expedidas por esta Secretaría, el C. Go-
bernador, en acuerdo de esta fecha, me previene que por 
medio de la presente pida las noticias á que se refiere la 
pr imera de aquellas circulares, á las autoridades que no las 
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— 70— 
hayan remitido, y que recuerde á todos en lo general la 
obligación que t ienen de prestar su apcyo á los empleados 
de hacienda, á fin de que sin pérdida de t iempo cobren las 
cantidades que se adeudan al erario del Es t ado por contri* 
buciones ú otros objetos. 

También me ordena el ciudadano Gobernador haga sa-
ber: que hoy más que nunca se hace necesario que sean 
eatisfechbs aquellos adeudos; porque el Gobierno no cuenta 
con niiigun otro recurso paia hacer f r en te á las graves exi-
gencias públicas; y que si para el dia 15 del en t ran te mes 
no han ingresado á la Tesorer ía general, se l iará efectiva la 
responsabilidad que resulte á las autoridades que no cum-
plan con süg deberes, así coirio á ios empleados morosos 
que no llelien cumpl idamente sus obligaciones. 

Todo lo cuál digo á V. de órden superior para su inteli-
gencia y exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Febrer t í 29 dé 
1868.—Narcléó Dávila secre tar io .—Se circuló á quien cor-
responde. 

Secretar ía del Gobierno del Es t ado l ibre y soberano dé 
Nuevo-Leon .—Circu la r número 6 .—Acompaño á Y . cua-
tro ejemplares de la ley de hacienda expedida por el I I . 
Congreso del Estado, á fin de que sin pérdida de t iempo 
sea publicada en esa municipalidad, en donde el Ayunta-
miento que d ignamente préside procederá^ al siguiente diá 
de publicada, á nombrar los t res ciudadanos de que hab'a 
el art ículo 3?, Cuidando de q«e sé llenen las formalidades 
prescri tas, es decir: que las personas ntimbradas hágail la 
protesta de cumplir fielmente SU encargoj que esas perso-
nas sean de conocida honradez y probidad y que reúnan las 
demás cualidades necesarias á efecto de que las asignacio-
nes séan hechíis con la debida equidad y justificación; 

E l C. Gobernador no cree necesario hacer otrás espH-
taciones, puesto que en la referida ley están previstos todos 

los casos, y por lo mismo, se limita á excitar el patriotismo 
d é l a s autor idades , para que sea fielmente cumplida en to-
das sus partes. • 

Las alcabalas deben cesar en todo el Estado, según e 
ar t ículo 16 de la misma ley, á los sesenta dias de sanciona 
da: y pd í esto es de absoluta necesidad que los traí a o s 
estén concluidos antes del término fijado, para que ei Go-
bierno pueda llevar á cabo, sin obstáculo alguno, aquella 
medida por la cual cesarán todas las contribuciones indi-
rectas. 

Todo lo cual digo á vd. de órden superior previniéndole 
me acuse el correspondiente recibo de esta circular, así como 
de los cuatro e jemplares de la precitada ley, que se acom-
pañan. 

Independenc ia y l ibertad. Monterey, Marzo 3 de 1868. 
'—Narciso Dáviea, s ec re t a r io .—Se cirpuló á quien corres-

Secre ta r ía del Gobie rno del Es tado l ibre y soberano da 
N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r número 7 . — H a llegado al conoci-
miento de este Gobierno que en algunos Juzgados de esta 
capital y en varios otros del Estado se cobran derechos por 
actuaciones que se practican ante los jueces; y como de es-
te abuso, que se ha estado ejerciendo hasta ahora bajo di-
versos pretestos resultan grandes perjuicios al público, el 
ciudadano Gobernador ha dispuesto en acuerdo de hoy, que 
se expida la presente circular á fin de que las autoridades 
cuiden de que no se haga cobro alguno, pues la Const i tu-
ción federal en su artículo 17 y la particular del Es tado en 
el 16, previenen que la justicia s& adminis t re gratui ta-
mente . 

P u e d e muy bien suceder que se pre tenda hacer valer la 
razón de que deben cobrarse algunos de aquellos derechos 
conforme al arancel expedido .para Zacatecas en 1810 y 
mandado observar en este Estado por el Tr ibuna l Supre-
mo de Jus t ic ia del mismo; pero DO debe tenerse en congide-



ración, pues en el artículo 195 de la ley de 14 de Noviem-
bre de 1857 sobre procedimientos judiciales, se determina 
que esos derechos deben cobrarlos solamente los asesores 
voluntarios, ahogados, escribanos, procuradores, peritos, con-
tador os y depositarios, y no los jueces y demás empleados 
de justicia, quienes están pagados con la mas rigorosa 
exactitud por el tesoro del Es tado . 

Todo lo que digo á vd., de superior órden, para su inte-
ligencia y exacto cumplimiento. 

Independencia y l ibertad. Monterey, Marzo 21 de 1868. 
JSarciso üavila, secretario. 

GERONIMO TREV1ÑO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nueoj-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honora-
ble Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 19. E l soberano Congreso, representando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo s igu 'ente : 

Ar t ículo único. E l Congreso d e f Es t ado abre hoy un 
per iodo de sesiones extraordinar ias para las que fué con-
vocado por el Ejecut ivo. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador , mandándolo im 
primir , publicar y circular á quienes corresponda. 

L a d o en el Salón de sesiones de! P a t r i o Congreso 
del Estado, á 13 de Abri l de 1 8 6 8 . - R a m ó n Treviño, di-
pu tado presidente. Juan N. Lozano, diputado secretario. 
— henaro Garza García, diputado secretar io ." 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento. 

Monterey, Abr i l 13 de 186$.-Gerónimo Treciño-
ISarciso ÍJ avila, secretario. 

Secretar ía del Es tado l ibre y soberano de N u e v o - L e o n . 
—Circu la r núm. 8 . — E l ciudadano Ministro de Gobe rna -

cion, con fecha 20 de Marzo últ imo, dice al G o b i e r n o del 
E s t a d o lo siguiente: 

" C o n fecha 10 de F e b r e r o próximo pasado se m e ha di-
rigido por el Ministerio de Fomento , Colonización, Indus-
tria y Comercio, el oficio siguiente: 

" E n c a r g a d a la formación de la estadística de la R e p ú -
blica á esta Secretaría, ha dispuesto el C. Pres iden te , que 
pe r su conducto se dicten todas las providencias que sean 
ccnvenientes para asegurar la adquisición de los datos in-
dispensables [ ara establecerla. Se han lomado las medi-
das que se han creido mas adecuadas para obtener un cen-
so de la poblacion; pero es preciso seguir el movimiento de 
ella, y con este objeto, tengo la honra de dir igirme á vd. 
á fin de que, por el Ministerio de su digno cargo, se dicten 
las órdenes que juzgue oportunas, para que los encargados 
del registro civil en toda la Repúbl ica , remitan á esta Se-
cre tar ía por conducto de los Gobie rnos de los Estados, no-
ticias mensuales del número de nacimientos, matr imonios 
y de fallecimientos que ocurran en las circunscripciones 
que les están designadas. P e r o no se reducen á esto úni-
camente ' l as disposiciones que esta Secretar ía cree q u e de-
ben tomarse. Los encargados del registro civil remi t i rán 
los datos que ahora se les piden; pero serán incompletos, 
inút i les para la administración y para el pueblo, porque no 
llenan el objeto con que se inst i tuyó esa mejora, habiendo 
olvidado los ciudadanos las leyes que les han impues to el 
debe r de hacer constar an te la autoridad civil, los actos de 
la economía social. Es tos actos, que han sido considera 
dos como religiosos, mas bien que como civiles, han seguí 
do hasta ahora registrados por el clero de la Repúbl ica , ei 
contravención de las leyes, que sin impedir á los ciuáade 
nos que cumplan con los preceptos d e su culto, les imj»u 
sieroh la obligación de dar conocimiento de su vida civil, 
con el fin de servir para la estadística que debe ilustrar 
Gobierno sobre las condiciones de la renovación progresiv; 
de la poblacion, de su aumento, ó de su decadencia. 

" P o r estas razones, y convencido él Ministerio de qtrb 
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una vez que se palpen los resul tados d e esta impor tan te 
mejora y la aplicación que se haga de ellos, se olvidarán las 
preocupaciones que han contrar iado su establecimiento; 
c ree que tal vez seria conveniente que esa Secre ta r ía tuvie. 
s e á bien recordar las leyes que se han expedido sobre es-
ta materia, exigiendo á los encargados d e su ejecución, el 
que las lleven á su debido efecto. P o r duras que fuesen 
las penas que señalan á los contraventores , el resul tado dis-
culpará la aplicación de ellas. Bas t a r á ún i camen te consi-
derar la impor tanc ia d e los actos civiles en ja vida pública 
d e los pueblos, para comprende r la neces idad d e que s§ 
regis t ren cu idadosamente . 

Minister io confia en que las recomendaciones que se 
hagan á las autor idades de los Es tados , por el del digno 
cargo d e vd. sur t i rá los efectos que deben aguardarse de su 
i lustración y patr iot ismo, y q u e no cont inuará perdiéndose, 
como has ta ahora , es te impor t an t e dato para la estadíst ica. 

" Y lo t rascr ibo á vd. por acuerdo del C . P r e s i d e n t e de 
l a P e p ú b l i c a , para los fines que se indican." 

Y por cuerdo del c iudadano G o b e r n a d o r lo t rascr ibo á 
V . para que remi ta mensua lmen te á esta Sec re t a r í a los da-
tos á que se ref iere la pre inser ta nota, á fin d e dirigirlos 
o p o r t u n a m e n t e al Minister io respect ivo. 

I ndependenc i a y l ibertad. Monterey , Abr i l 20 d e 1868. 
Narciso Dávila, s ec re t a r io .—C. J u e z Civil de .»-- - - * 

Secre ta r ía del G o b i e r n o del E s t a d o l ibre y soberano de 
N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r n ú m e r o 9 . — U n o de los grandes 
bienes q u e deber ian o b t e n e r s e con el es tablec imiento del 
Regis t ro civil, es el d e proporcionarse el Gob ie rno Supre-
m o datos exactos para la formación d e la es tadís t ica del 
país. D e s g r a c i a d a m e n t e ni e s t e bien, ni varios otros de 
grande impor tanc ia para la mejora de los pueblos , han po-
dido obtenerse , á causa d e la apat ía d e muchos ciudadanos 
que llevan su ind i fe ren t i smo hasta exponer su propio repo 

§0 y eí porvenir de sus hijos, quienes un día se ven priva-
dos de los beneficios de la ley. 

E l Gobierno del Es tado ha procurado en ot ras ocasiones 
h a c e r comprender á las personas que viven unidas en ma-
t r imonio contraído despueS de la promulgación de las leyes 
de Refo rma , la obligación que t i enen de ce lebrar sus con-
t ra tos matr imonia les con sujeción á esas léyesj así como el 
deber en que están de registrar á sus h jos an te el J u e z 
civil respectivo, quince dias despues de su nacimiento, pe ro 
tliuy pocos son los que cumplen con estos deberes, y la so-
ciedad sigue suf r iendo las consecuencias de u r a obs t ina-
ción injustificable: ~ 

E n es te concepto, y deseando el ciudadano Gobe rnado r 
evitar los males que ocasiona tan cu lpable omision, ha dis-
puesto que se e x c i ^ n á las au tor idades y jueces civiles pa-
ra que aprovechen cuantas opor tun idades Se les presenta-
ren, á fin de hacer c o m p r e n d e r á aquellas personas los 
graves perjuicios que pueden seguírseles ptír no cumpl i r 
con las prescripciones de las citadas leyes d e Reforma; que 
haga vd. fijar en los para jes mas públicos es ta circular; y 
que se tehga presen te en todos los caSos, y muy particular-
men te al t ra tarse d é l a s exenciones de guardia liaciohal, 
que ho Son acreedores á ell*s los c&s&dos que no hayan 
cumpl ido con las referidas prescr ipciones. 

T o d o lo cual digo á Vd. de órden superior , para su cüm-
fdimiehto; . 

Independenc ia y L iber tad . Monterey , Abril 21 de 1 8 b b . 
—Narciso Dávila, s ec re ta r io .—Se circuló á quien corres-

GERONIMO TREVIÑO, General <k Brigada, y Gá-
beniador constitucional del Estado liJ re y soberano de 
VO-Leot), á todos sus habitantes, hago saber: que ti Hono-
rable Congreso del misino, ha decretado lo qi/e sigue: 

" X Ü M , 2 0 . — É l Sobe rano Congreso, represen ta r do í.1 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo s iguiente: 



Art. 1? L a Tesorer ía del Es tado dará á la del Colegio 
Civil todo lo necesario para la alimentación de los alumno« 
internos de es te establecimiento. 

Art . 2? L a misma pagará al C. Lic. Garza y Evia su 
sueldo como catedrát ico jubilado de jur isprudencia . 

Ar t . 3? Los artículos anteriores se tendrán como adi-
ción ó enmienda á la ley de hacienda de 29 de F e b r e r o úl-
t imo. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador , mandando se im-
prima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso 
del Estado, en Monte rey , á 4 de Mayo de 1868. — Genaro 
Garza García, diputado Vice-pr i s iden te .—Anton io Jesús 
Pe-rez, diputado sec re ta r io .—Agqpi to García Vacila, dipu-
tado secretario."" 

P o r tanto, mando se imprima, publiqué, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 4 de 1S68.— Gerónimo Treviño.— Nar-
ciso Ddvila, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada y Gober-
nadador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes hago safar- que e> Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue. 

" N U M 2 1 . — E l Soberano Congreso reprasentando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente. 

Art ículo único. Se determinan para la instrucción pr i -
maria, ademas de los fondos que le señala la ley de 29 de 
F e b r e r o últ imo, los impuestos siguientes: 

I. P o r dispensa de publicatas ó amonestaciones para 
celebrar el matrimonio civil se pagarán veinticinco pesos 
aplicables al fondo de instrucción. 

I I . P o r la celebración del contrato civil en la casa de 
los cont rayentes se pagarán cinco pesos apl icables á ese 
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fmsroo tondo, sin perjuicio de lo que el arancel respectivo 

d 6 Í T r t C l pes^s también por el que llaman 
c o m u n m e n t e presentación, s i empre que 

. d e los contrayentes , en los mismos términos que en la trac 

d Í 7 v a ° l P o T i i c e n c i a s par* serenatas se pagarán dos pesos 
s iempre que no las motive alguna festividad £ 
t ra ta re áe felicitar á algún funcionado cuya c* egoría sea 
«1 ménos la o r imera autoridad política del pueblo. 
a l v Por u bailes de «ala s e m b r a r á 1» 
q u e á los de patio; excepto el caso en que los m o t . v ^ g u -
i a s de las n u o n e s expuestas en la » y " ^ ^ 

V I . E l producto de las fracc.ones 4 . y 5 . ser& para • 
instrucción públ ica en la parte que d e s . g n . ta ley de ha 
Cienda sin perjuicio del de recho de los TOumcp.os. 

L o t e n d r á 'entendido el C. Gobernador , mandando s e 
Impr ima, publique y ci rcule á quienes corresponda 

Dado en el ¿ l o o de sesiones del H Congreso del Esto-
do en Monterey, 4 los cuat ro d.as del mes d e M a j o de 
lg6T-G™>-0 Garza Garda, dipulado « c e - p r e s . d e u V e ^ 
JnLio de Je^s !><*<*, diputado s e c r e t a r , o . - ^ ' o (><" 

publique, circule y se ta 

ciso Dáviia, secretario» 

Secre ta r ia del Gobierno del Es tado libre y Beberá^o de 
K u ^ o - L e o n . — C i r c u l a r número 1 0 . - C o n techa 14 de Di-
c i embre de 1856 se dijo á las autoridades del Es tado , por 
disposición de l Gobierno del mismo, »o siguien e 

• " P e r s u a d i d o el Exmo. S r - G o b e r n a d o r d e l o s p o s i t i v o s 

bienes que ha traído á la sociedad la creación de los poli 



Art. 1? L a Tesorer ía del Es tado dará á la del Colegio 
Civil todo lo necesario para la alimentación de los alumnos 
internos de es te establecimiento. 

Art . 2? L a misma pagará al C. Lic. Garza y Evia su 
sueldo como catedrát ico jubilado de jur isprudencia . 

Ar t . 3? Los artículos anteriores se tendrán como adi-
ción ó enmienda á la ley de hacienda de 29 de F e b r e r o úl-
t imo. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador , mandando se im-
prima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso 
del Estado, en Monte rey , á 4 de Mayo de 1868. — Genaro 
Garza García, diputado Vice-pr i s iden te .—Anton io Jesús 
Perez, diputado secre ta r io .—Agapi to García Dávila, dipu-
tado secretario."" 

P o r tanto, mando se imprima, publiqué, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 4 de 1S68-—Gerónimo Treviño. —Nar* 
ciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General ele Brigada y Gober-
nadador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes hago sab»r- que e> Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue. 

" N U M 2 1 . — E l Soberano Congreso reprasentando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente. 

Art ículo único. Se determinan para la instrucción pr i -
maria, ademas de los fondos que le señala la ley de 29 de 
F e b r e r o últ imo, los impuestos siguientes: 

I. P o r dispensa de publicatas ó amonestaciones para 
celebrar el matrimonio civil se pagarán veinticinco pesos 
aplicables al fondo de instrucción. 

I I . P o r la celebración del contrato civil en la casa de 
los cont rayentes se pagarán cinco pesos apl icables á ese 
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inWtao tondo, sin perjuicio de lo que el arancel respectivo 

d 6 Í T r t C l peses también por el que llaman 
c o m u n m e n t e presentación, s i empre que 

. cVe los contrayentes , en los mismos términos que en la trac 

d Í 7 v a ° l P o T i i c e n c i a s para serenatas se pagarán dos pesos 
s iempre que no las motive alguna festividad P ^ a ^ 6 

t ra ta re de felicitar á algún funcionario, coya cj. egoría sea 
«\ ménos la o r imera autoridad política del pueblo. 
a l v Por u bailes de «ala s e m b r a r á 1» 
q u e á los de patio; excepto el caso en que los m o t . v ^ g u -
i a s de las n u o n e s expuestas en la » y " ^ ^ 

V I . E l producto de las fracc.ones 4 . y 5 . ser& para • 
instrucción públ ica en la parte que d e s . g n . ta ley de ha 
Cienda sin perjuicio del de recho de los TOumcp.os. 

L o t e n d r á 'entendido el C. Gobernador , mandando s e 
Impr ima, publique y ci rcule á quienes corresponda 

Dado en el ¿ l o o de sesiones del H Congreso del Este-
ta en Monterey, 4 los cuat ro d.as del mes d e M a j o de 
l&t-GenarJGarza García, d iputado 
JnLio de Je^s I',rez, diputado s e c r e t a r , 0 . - J a o p , t o 

publique, circule y se .e 

ciso Dávila, secretario» 

Secre ta r ia del Gobierno del Es tado libre y « o W a A o d e 
K u ^ o - L e o n . — C i r c u l a r número 1 0 . - C o n fecha U <de Di-
c i embre de 1856 se dijo á las autoridades del Es tado , por 
disposición de l Gobierno del mismo, »° s,guien e. 

• " P e r s u a d i d o el Exmo. S r - G o b e r n a d o r d e l o s p o s i t i v o s 

bienes que ha traído á la sociedad la creación de los poli 
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cías rurales, y pr incipalmente en es te Estado, donde á la 
vez que persiguen á los malhechores y contrabandistas, 
sirvén como de esploradores para avisar á las autoridades 
la internación de los bárbaros y .pueda así echárseles en-
cima opor tunamente fuerza a rmada que los, castigue; ha 
tenido á bien resolver que vd. proceda icmédiata tnente á 
organizar He la manera mejor posible la que corresponde á 
la municipalidad de su mando para que . comience desde 
luego á llenar su noble misión; haciendo entender á los 
ciudadanos que la formen que considerando el Gobierno 
la importancia de este servicio, y teniendo también pre-
sente que para prestarlo con la eficacia debida tienen pre-
cisión de abandonar por muchos dias sus familias é inte-
reses, ha Venido en exonerarlo^, no solo de |a guardia ne-
cional y de las cargas concejiles-y. vecinales como lo esta-
ban ántes, sino también de toda clase de contribuciones 
ordinarias y extraordinarias, . 

Dispone asimismo la superioridad, que también proceda 
vd. á hacer un arréglo de los cordilleros de ese pueblo y de 
sus "rancherías anexas, dejando solo los puramente necesa-
rio» para que la correspondencia no sufra el mas leve re-
tardo en su conducción; en la inteligencia de .que también 
estos ciudadanos gozarán las excepciones acordadas á los 
dé la policía rural, ménos la de dejar de pagar sus contri-
buciones ordinarias, en razón á que su8 t a i g a s y privacio-
nes son accidentales é inferiores con mucho á los de aque-
llos que t ienen que recorrer los campos y caminos y desem-
peñar encargos de peligro. 

Comunícolo á V. de órden de S. E . para su esacta ob-
servancia, previniéndole que dé ello dé portuno aviso á es-
ta Secre tar ía para ponerlo en su superior conocimiento." 

Y como las rabones en que se funda la circular , inserta 
gon justas y atendibles bajo, todos conceptos, el C. Goberna-
dor me previene decir á V . que se tenga como vigente, míen 
t ras se digna resolver lo conveniente el Soberano Congre-
só, á quien ya se dir ige la iniciativa, correspondiente, £ fin 
de que sea reformado el art ículo 1? de la ley de 29 de Fe-

brero último que solo excep túa del pago del cont ingente 6 
los sirvientes á sueldo y ración, cuyo salario no exceda de 
ócjio pesos mensuales. .* . . * .. 

Todo lo cual digo á Y . de órden superior para su inteli-
gencia y cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Mayo 6 de 1868. 
—Narciso Udvila, secretario. 

GERONIMO TREVlRO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 2 2 . — E l Soberano Congreso, representando a l 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

Ar t . 1? Se deroca el artículo 15 de la ley de hacienda 
expedida e ! 29 de F e b r e r o úlfinio. 

Ar t . 2? Las cuotas señaladas á los ciudadanos en virtud 
de la expresada ley, quedan reducidas al 80 p g de pago 
que harán en efectivo, y á íos que hayan echo el pago del 
2 0 p g de que habla el a r t i cu la expresado se les devolverá 
por los recaudadores respectivos. 

L o tendrá entendido el C . Gobernador , mandando se im-
pr ima, publique y circule á Quienes corresponda. 

^ Dado en él salón de sesiones del- H . Congreso del Es t a - . 
do, en Montérey , á 16 tie Mayo de 1 8 6 8 - G c n r a r o Garza 
García, diputado pres idente .—Antonio & Jesús 1 erez,.dipu-
tado secre ta r io .—Agapi to Garcm, d iputado secretario. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé él cumplimiento. ' . . „, « 

Monterey, Mayo 6 de -1868 ,—Geronvno Trevtilo.—Nar-
ciso Dávila, secretario. 
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GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Go-

bernador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: qye el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 23 .—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

Art . 1? Se autoriza al E jecu t ivo del Es tado para que 
organice la guardia nacional del mismo, según lo crea con-
veniente y con arreglo á la Consti tución de 1857 y á las 
leyes de reforma. 

Ar t . 2? E s t e arreglo de guardia nacional durará solo el 
t é rmino que tarde en expedirse la ley correspondiente por 
el Soberano Congreso del Es tado ó por el de la Nación. 

Lo t e n d r á entendido el C. Gobernador , mandando se 
imprima, publ ique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es ta-
do, á 19 de Mayo dé 1868.— Genaro Garza García, dipu-
tado v ice -pres iden te .—Antonio de Jesús Perez, diputado se-
c re ta r io .—Agapi to García, d iputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 19 de..1868— Gerónimo Treviño.—Nar-
ciso Dávila, secretar io. 

• GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honora-
ble Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 2 4 E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo s í g n e n t e : 

Art , 1? S e aprueba lo dispuesto por el Gobierno del 
Es tado en la circular número 10, expedida en 7 de Mayo 
de este año y por la que se declara vigente la de 14 de 
Dic iembre de 1856. 

Ar t 2? E l cont ingente que haya sido asignado. á¡los 
a u e forman la policía y de que se exceptúan por medio de 
esa circular, se cubr i rá del fondo de exentos de la r e s p e c 

^ . ^ ^ d o el C. Gobernador , mandando se 
imprima, publique y circule á quienes c o r r e s p o n d a ^ 

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso 
del Estado, á 19 de Mayo de 1 8 6 8 . - G e n a r o Garza Gar-
cía diputado vice- p res iden te .—Anton io de Jesús Perez 
diputa do secretario —Agapilo G W « « diputado s e c r e t e o 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumpl imento . • , , 

Monterey, Mayo 19 de 1 8 6 8 . - G e r o m m o Tremno.-Nar-
ciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de B-rigflda y Gober-
ríador constitucional del Estado libre y soberano deN nevo-
¿on á todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mltno, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 2 5 — E l Soberano Congreso del Es tado , repre-
sentando al pueble de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

Ar t 1? Se declara vigente en el Estado la ley general 
d e 5 de Ene ro de 1857 en todo lo que no pugne con a 
Consti tución del mismo año - t e n d i é n d o s e en este punto 
derogado el artículo 197 de la ley del Estado de 14 de No 
v iembre de 1857, en 1« relativo á procedimientos. 

A r t 2? Los términos que esa ley señala para la sustan-
ciacion de las causas en materias de robo con asalto ó en 

d oblado, citada ley de 5 

de E n e r o imponiendo á t o d o s l o s ladrones en cuadrilla ó 
salteadores, aSnque no sean cabecillas, la pena de muer te . 

Ar t T Todo individuo que con fuerza armada obliga-
re algún pueblo del Es tado á darle alguna cantidad de di-
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ñero 6 le impusiere alguna otra esaccion semejante , queda-
r á cbm'pr'endida en esta ley, aúnque para esto le sirva de 
pretesto algún plan política, y ésta disposición se hará es-
tensiva á todos los qué le acompañen con él carácter de 
oficiales. 

A r t . 5? L a s causas de robo con asalto se prefer i rán en 
su tramitación á los demás negocios civiles y criminales 
que sé sigan én los respectivos juzgados de instancia. 

Ar t . 6? L o s jueces de letras darán cada quince días 
una noticia circunstanciada al Gobierno del n ú m e r o de cáu 
sas que s : gan por robo y del estado en que se encuentran. 

Ar t . 7® Mientras que Se expide una ley especial para 
vagos, las autoridades políticas, a jus tándose á las leyes vi-
gentes en esta mater ia , cuidarán de persegui r á los cu 'pa-
b l e s de es te delito; siendo de su mas es t recha responsabili-
dad, que les será i r remis ib lemente exi j ida, cualquiera omi-
sion én él cumpl imiento dé su débei*. 1 

L b t énd rá ' en t end ido el C . Gobernador del Es t ado , man-
dándolo imprimir , publicar y circular á quienes correspon-
da . ' ' v • * 

D a d o en el Salón de sesiones á los 22 dias del m e s de 
Mayo de 1$68.—£r. Garza García, d iputado v ice-pres iden-
t é . — A n t o n i o de Jesús Perezy d iputado sec re t a r io .—Agap i to 
Garda, diputado Secretario." 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido Cumplimiento. * 

Monteréy, Mayo 2 2 de 1868 .—Gerónimo.Trevv í lo .—Nar-
ciso JDávila, setírétario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada y Gober-
'nadador constitucional del.Estado libre y soberano de Nue-
"étí-Leon, á todos sus habitantes hago saber: que el Hono-
rable GongresO del mismo, ha ' decretado lo que sigue. 

•f- -(• : • i" • v.' .. ' ' - ' f v . ••' M' 1 • 
" N U M 2 6 . — E l Soberano Congreso del Es t ado , repre-

sentando al pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente. 
E l décimo cuar to Congreso del E s t a d o cierra hoy el pe-

ríodo de sesiones extraordinarias para las que fué convoca-
do. 

T e n d r á l o entendido el ciudadano Gobernador , mandánt, 
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón d e sesiones. Monterey , 2 3 de Mayo 
d e 1868.— Genaro Garza García, d iputado vice-pr is idente . 
— Antonio de Jt-sus Perez, diputado secre ta r io .—Agapi to 
García Várila, d iputado secretario.". . . -

P o r tanto, mando s e imprima, publique, circule y se le dé 
* el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 2 3 de 1868.— Gerónimo Treviño.— Nar-
ciso Dávila, s ec re ta r i a 

Secre tar ía del Gob ie rno de l Es tado libre, y soberano .de 
Nuevo-Leon.-—Circular n ú m e r o 1 1 . — P o r disposición del 
C. Gobernador acompaño á vd. cinco e jemplares de! de,-
cretó expedido por el Soberano Congreso de la Union, 
con fecha 7 de Mayo último, previniendo se proceda á ha-
cer la elección d e 2o , 4? y 7? Magistrados d e la Cor te Su-
p rema de Jus t ic ia de la Nación. 

Conforme al artículo 3 9 del mismo decre to d e b e n veri-
ficarse las elecciones primarias el segundo domingo des-
pues de publicado en esta capital: por manera que el d ia 
2 1 del tnes actual se harán en esa municipalidad; y ¿ e s t e 
fin me previene el mismo C. Gobe rnado r que remita, co-
mo lo hag6, las boletas respectivas para que.se .ver i f ique la 
elección con tbtal arreglo á la ley orgánica de 12 de F e -
brero de 1 8 5 7 en los cuatro dis tr i tos eu .que quedó dividi-
do e l Es tado por la úl t ima ley de convocatoria, .debiendo 
reunirse los electores en las cabeceras d,e los mismos dis-
tritos, despües de los quince dias de haber sido nombra-
dos. , ,(.«• - J • - ; . . - , 

T o d o lo cual digo á vd. de órden superior para su inte-



l igencia y exacto cumplimiento, recomendándole qué sé 
proceda eñ todo con la exact i tud y justificación debidas. 

Independenc ia y L ibe r t ad . Monterey, Jun io 9 de 1868. 
—Narciso Dávila, sec re ta r io .—Se circuló á quien coi res-

Secre ta r ía del G o b i e r n o del Es t ado l ibre y soberano ds 
N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r n ú m e r o 1 2 — H a n«tado el O. Go-
b e r n a d o r que algunos de los part iculares que dirigen solici - • 
t udes por conducto de esta Secre tar ía , lo hacen en papel 
común protestando reponerlo, porque no hay sellado en las 
municipal idades á que per tenecen; y deseando evitar per-
juicios á los ciudadanos, así como al erar io federal, ha dis-
pues to en acuerdo de esta fecha que s e expida la presen-
t e circular á fin de que las autor idades pr imeras de los lu-
gares en donde no haya papel sellado, lo manifiesten así 
para disponer lo conveniente . 

Independenc ia y L ibe r t ad . Mooterey, 9 de J u n i o d e 
1868 .—Narc iso Dávila, sec re ta r io .—Se circuló á quien 
corresponde. 

- Secre ta r ía del Gobierno de l Es tado l ibre y soberano de 
Kuevoí-Leon.—Circular n ú m e r o 1 3 . — L a sequía que con 
bas tan te fuerza se hace sent i r al grado d e que para esta 
fecha se han perdido ya algunas s iembras de maíz, indica 
que muy pronto se exper imen ta rá la falta de es te artículo 
tan necesario para todas las clases de la sociedad, y m u j 

^particularmente para la proletaria que llegará á carecer de 
recursos para proporcionárselos, supues ta la miseria que 
hay en el Es tado y la exhorbi tancia del precio que tendrá 
aquel artículo, si con t iempo no se dictan medidas previso-
ras, que pongan un dique 4 la especulación y que alivien 
de alguna manera la situación de los infelices. E n tal vir-
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tud , y deseando el ciudadano Gobernador evitar los gravé« 
males que pueden sufrir los habi tantes todos, ha dispuesta 
en acuerdo de hoy que se dirija á V. el presente oficio, á fiu 
de que sin perdida de t iempo reúna al Ayuntamiento, que 
d ignameute preside, para que dicte cuantas providencias 
crea conducentes á efect# de que sean menos sensibles 1< s 
ma 'es indicados. 

E l Gobierno cree que es -de imprescindible necesidad 
establecer un pósito eu cada municipalidad, y no duda que 
ésta providencia puede llevarse á cabo, a tendiendo á los 
sent imientos humanitarios que dist inguen á los ciudadanos 
m á s acomodados y á las ideas filantrópicas de las autorida-
des. Una vez conseguido esto, los pobres podrán proverse 
de maíz á un precio módico y no quedarán expuestos á su-
fr ir los horrores de la miseria. 

Recomiendo á V., pues, de órden del ciudadano Gober -
nador, esta medida como una de las mas eficaces, más 6Ín 
perjuicio de que el R. Ayuntamiento ponga eu práctica 
cuantas crea convenientes, como ya se ha dicho, puesto que 
ninguna providencia está por demás cuando se trata del 
bien general, y par t icularmente de la clase menesterosa. 

Sírvase V. cumplir es t r ic tamente lo que dejo prevenido 
de superior órden, acusándome opor tunamente el corres-
pondiente recibo de esta circular, y dando cuenta con las 
providencias que dictare. 

Independencia y Libertad. Monterey, Jun io 11 de 1868. 
Narciso Dávila, secretario. —C. Alcalde 1" de 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano d e 
N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r número 14.—101 ciudadano G o -
bernador, en acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien nom-
brar oficial mayor de la Secretar ía de Gobierno, al O. Lic. 
Cár los F . Ayala.cuya firma consta al márgen de esta circular. 

Y lo comunico á V. de superior órden para su inteligen-
cia y fines consiguientes. 



ependencta y Liber tad . Monterey, Jun io 14 de 1868 
Narciso Dávila, secre tar io .—Se circuló á quien corresponde] 

Secre tar ía del Gobierno del Es t ado libre y Soberano de 
N u e v o - L e o n . Circular n ú m e r o 1 5 — L a morosidad con 
que se esta cumpliendo con la ley de Hacienda expéduia por 
la h o n o r a b l e Legis la tura del Es tado , en 29 de F e b r e r o úl-
t imo, bá hecho que ei Gobierno carezca actualmente de los 
recursos necesarios para cubr i r sus exigencias mas precisas; 
pues consumidos los adeudos por contribuciones que han 
estado a m o r r a n d o los deudores , y no habiéndose recaudado 
el pr imer tercio del cont ingente decretado por aquella, cla-
ramente se vé la situación precaria en que está el erario 
para subvenir á sus gastos. E n tal virtud, el ciudadano 
Gobernador , en acuerdo de esta fecha, me previene decir á 
V., como lo verifico, que al recibo de ésta exci te al recau-
dador de ese pueblo para que sin pérdida de t i empo y con 
la brevedad que el caso demanda , haga el cobro del p r imer 
tercio del cont ingente y de los adeudos que aun hubiere 

, pendientes , y remita los fondos á la Tesorar ía general del 
Es tado; advier t iendo á esa autoridad que si, como no es de 
esperarse, la j u n t a revisora no hub ie re terminado sus tra-
bajos, le notificará V. que hajo sü mas estrecha responsabi-
lidad los concluya desde luego* dictando al efecto las medi-
das convenientes para que se cumpla Con lo prevenido en los 
artículos 11, 12, 13 y 14 de la prec i tada ley de 29 de F e -
brero ult imo. 

N o duda el C. Gobernador de la eficacia y actividad de 
V. en el cumpl imiento de esta circülar, por eso se abstie-
n e de hacerle, por mi conducto,- recomendación alguna, y so-
lo me ordena prevenir le qué remita ese Juzgado á ésta Su-
perioridad, copia de la lista de los causantes del contingente, 
que debe haber le pasado la j u n t a revisora. 

-Lo que de órden superior digo á V . para su inteligencia 
$ demás fines. • 

í n d — 8 7 — 
Independencia y Liber tad . Monterey, 18 de J u n i o de 

1868.—Narciso Dávila, secre tar io .—Se circuló á quien 
corresponde,-

Secre tar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo- I . eon .—Circu la r número 16 .—El Gobierno del Es-
tada abriga positivos deseos de cumplir con el mas sagrado 
d e sus deberes, fomentando por todos los medios que es tán 
á su alcance, la instrucción pública, convencido, como lo 
está, de que la ilustración de las masas es la verdadera base 
del engrandecimiento de las naciones. 

La pobreza que en la actualidad se s iente á causa de las 
inicuas depredaciones del ejército francés, que i rónicamen-
t e se ti tulaba civilizador de México, y de los inmensos sa-
crificios que el Es tado tuvo que hacer para arrojar de su 
suelo á los invasores y derrocar el ridículo imperio que se 
imaginaran fundar, no permi te el que se inviertan fondos, 
que en realidad no existen en la creación de nuevos esta-
blecimientos de enseñanza. 

Limitado, pues, tan importante ramo á las asignaciones 
que se les han señalado en las disposiciones anteriores, pre-
ciso es velar por el exacto cumplimiento de éstas, recor-
dando á las autoridades todas la imprescindible obligación 
en que se encuentran de ejecu'arlas. 

Con esté motivo, por acuerdo del ciudadano Gobernador , 
me dirijo á V., á fin de que obsequiando los jus tos deseos 
del Gobierno, cobre con la mayor precisión todos los im-
puestos destinados al noble objeto de la educación del pue-
blo, teniendo especial cuidado de que se cumplan en toda* 
sus partes la circular número 23 de 24 de Mayo de 1863, 
y los art ículos J.8 y 19 de la ley de Hacienda, expedida en 
29 de F e b r e r o úl t imo por la Legislatura del Estado. 

Lo digo á Y., para su inteligencia y cumplimiento. 
Independenc ia y L ibe r t ad . Monterey, Ju l io 5 de 1868. 

Narciso Dávila, secre tar io .—Se circuló á quien corresponde 



Secre tar ía del Gobie rno del E s t a d o l ibre y soberano de 
N u e v o - L e o n . Circular n ú m e r o 1 7 . — F r e c u e n t e m e n t e se 
presentan b1 Gobierno varios ocursos espec ia lmente relati-
vos á excepciones de! servicio de la guardia nacional, sin 
acompasar , como debieran hacerlo los presentan tes , el cer-
tificado de haberse inscrito en el registro de* la misma guar-
día, de conformidad con lo de te rminado en el art ículo 82 
del decre to reglamentario de 30 de O c t u b r e de 1848. 

E s t a infracción expresa de ley que ha sido tolerada ge-, 
ne ra lmen te por las autor idades tal vez en fuerza de las cir-
cunstancias anormales en que se ha encont rado desde hace 
t i empo la Repúbl ica , debe cesar ya para evi tar los muchos 
y graves perjuicios que ella ocasiona á una institución co-
m o la de guardia nacional, que por razón del grandioso é 
i m p o r t a n t e objeto á que es tá dest inada, d e b e r á tener su or- ' 
ganizacion de la manera mas perfecta . 

E n tal virtud, dispone el C. Gobernador que exc i t e á 
todas las autor idades del Es t ado , como tengo el honor de 
hacerlo, á que cuiden de (jue se cumpla con lo dispuesto 
en el artículo 82, así como con las demás prevenciones con-
tenidas en los artículos del 79 al 85 del mencionado decre-
to de 30 de O c t u b r e de 1848. 

L o digo á vd. para su intel igencia y demás fines. 
Independenc ia y L iber tad . Monte rey , J u l i o 6 de 1868. 

- Narciso Dúvila, s e c r e t a r i o — S e circuló á quien corres-
ponde. 

Secre tar ía del Gobierno del Es t ado l ibre y soberano de 
N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r número 18 .—Dia r i amen te vienen 
al Gobie rno cor reos de los pueblos conduciendo pliegos 
para esta super ior idad, los cuales se quejan d e que las au-
toridades que los maDdan no los auxilian con los gastos del 
viaje; en tal virtud, el C. Gobe rnado r ha ten ido á bien dis-
poner que se cumpla con lo dispuesto en la circular núme-
ro 34 da 18 de J u n i o de 1858, que se declara vigente, pa-
ra cuyo objeto se copia al alcalce de esta. , 

L o que por acuerdo del C . Gobernador digo á V. para su 
inteligencia y demás fines. 

Independenc ia y L iber tad . Monterey , Ju l io 2 3 d e 1868. 
Narciso Dúvila, secretario. • 

"Ci rcu lar número 3 4 . — A u n q u e según la circular n ú m e -
or 65 de 14 de Dic i embre de cincuenta y seis, los policías 
y cordi l leras es tán obligados á pres ta r sus servicios perso-
nales sin otra re t r ibución que la que aquella les acuerda , 
esto, sin embargo, no impor ta una obligacien de par te de 
dichos individuos para servir de correos hasta esta capital 
sin que se les r ecompense de alguna manera su t rabajo, 
que es c ie r tamente ex t raño al objeto d e su insti tución, cu-
ya remuneración es mas ex igente todavía respecto de los 
vecinos que se ocupen en esta clase d e servicio; y como 
todos los correos que mandan las autor idades con a lgún ne-
gocio á esta Secre ta r ía , se quejan de que no se les da si 
quiera lo necesario para su camino, resul tando de aquí que 
s iendo pobres y no contando mas que con su t raba jo para 
su subsis tencia y la de sus familias, t ienen que empeña r se 
para dejar á éstas lo necesario para vivir y t raer ellos lo 
preciso para los gastos de viaje; dispone el E x m o . Sr. G o -
bernador , que en lo de adelante los correos que tengan que 
mandar dichas autor idades con negocios del servicio públi-
co, sean socorridos del fondo de exentos, si aquellos fueren 
del ramo militar, ó de cualquiera otro fondo del Es tado , si 
lo fuere del ramo administrat ivo, con la suma de dos á ocho 
pesos, según las dis tancias que tengan que vencer, siendo 
las mas cortas d e diez leguas, y de ochenta á cien las ma-
yores , en cuya proporcion debe rán recompensar á los cor-
reos su trabajo. Los interesados otorgarán recibo de la su-
m a que perciban á la oficina que se las proporcione por 
expreso mandato de la autoridad respectiva, y aquella re-
mi t i r á tales documentos como dinero efectivo á la Tesore-
ría del Es tado , á cuyo gefe se dá conocimiento de esta en-
perior providencia para los efectos consiguientes, 



Secre tar ía del Gobie rno del E s t a d o l ibre y soberano de 
N u e v o - L e o n . Circular n ú m e r o 1 7 . — F r e c u e n t e m e n t e se 
presentan el Gobierno varios ocursos espec ia lmente relati-
vos á excepciones de! servicio de la guardia nacional, sin 
acompasar , como debieran hacerlo los presentan tes , el cer-
tificado de haberse inscrito en el registro de* la misma guar-
día, de conformidad con lo de te rminado en el art ículo 82 
del decre to reglamentario de 30 de O c t u b r e de 1848. 

E s t a infracción expresa de ley que ha sido tolerada ge-, 
ne ra lmen te por las autor idades tal vez en fuerza de las cir-
cunstancias anormales en que se ha encont rado desde hace 
t i empo la Repúbl ica , debe cesar ya para evi tar los muchos 
y graves perjuicios que ella ocasiona á una institución co-
m o la de guardia nacional, que por razón del grandioso é 
i m p o r t a n t e objeto á que es tá dest inada, d e b e r á tener su or- ' 
ganizacion de la manera mas perfecta . 

E n tal virtud, dispone el C. Gobernador que exc i t e á 
todas las autor idades del Es t ado , como tengo el honor de 
hacerlo, á que cuiden de que se cumpla con lo dispuesto 
en el artículo 82, así como con las demás prevenciones con-
tenidas en los artículos del 79 al 85 del mencionado decre-
to de 30 de O c t u b r e de 1848. 

L o digo á vd. para su intel igencia y demás fines. 
Independenc ia y L iber tad . Monte rey , J u l i o 6 de 1868. 

—Narciso Dávila, s e c r e t a r i o — S e circuló á quien corres-
ponde. 

Secre tar ía del Gobierno del Es t ado l ibre y soberano de 
N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r número 18 .—Dia r i amen te vienen 
al Gobie rno cor reos de los pueblos conduciendo pliegos 
para esta super ior idad, los cuales se quejan d e que las au-
toridades que los mandan no los auxilian con los gastos del 
viaje; en tal virtud, el C. Gobe rnado r ha ten ido á bien dis-
poner que se cumpla con lo dispuesto en la circular núme-
ro 34 da 18 de J u n i o de 1858, que se declara vigente, pa-
ra cuyo objeto se copia al alcalce de esta. , 

L o que por acuerdo del C . Gobernador digo & V. para su 
inteligencia y demás fines. 

Independenc ia y L iber tad . Monterey , Ju l io 2 3 d e 1868. 
Narciso Dávila, secretario. • 

"Ci rcu lar número 3 4 . — A u n q u e según la circular n ú m e -
or 65 de 14 de Dic i embre de cincuenta y seis, los policías 
y cordi l leras es tán obligados á pres ta r sus servicios perso-
nales sin otra re t r ibución que la que aquella les acuerda , 
esto, sin embargo, no impor ta una obligacien de par te de 
dichos individuos para servir de correos hasta esta capital 
sin que se les r ecompense de alguna manera su t rabajo, 
que es c ie r tamente ex t raño al objeto d e su insti tución, cu-
ya remuneración es mas ex igente todavía respecto de los 
vecinos que se ocupen en esta clase d e servicio; y como 
todos los correos que mandan las autor idades con a lgún ne-
gocio á esta Secre ta r ía , se quejan de que no se les da si 
quiera lo necesario para su camino, resul tando de aquí que 
s iendo pobres y no contando mas que con su t raba jo para 
su subsis tencia y la de sus familias, t ienen que empeña r se 
para dejar á éstas lo necesario para vivir y t raer ellos lo 
preciso para los gastos de viaje; dispone el E x m o . Sr. G o -
bernador , que en lo de adelante los correos que tengan que 
mandar dichas autor idades con negocios del servicio públi-
co, sean socorridos del fondo de exentos, si aquellos fueren 
del ramo militar, ó de cualquiera otro fondo del Es tado , si 
lo fuere del ramo administrat ivo, con la suma de dos á ocho 
pesos, según las dis tancias que tengan que vencer, siendo 
las mas cortas d e diez leguas, y de ochenta á cien las ma-
yores , en cuya proporcion debe rán recompensar á los cor-
reos su trabajo. Los interesados otorgarán recibo de la su-
m a que perciban á la oficina que se las proporcione por 
expreso mandato de la autoridad respectiva, y aquella re-
mi t i r á tales documentos como dinero efectivo á la Tesore-
ría del Es tado , á cuyo gefe se dá conocimiento de esta en-
perior providencia para los efectos consiguientes, 
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DIOS y l ibertad. Monte rey , J u n i o 18 d e 1 8 5 8 , - J e s u s 

Garza González, secretar io ." 

GERONIMO TRE VINO, General de BMgada, y Gobek 
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
J^eon, a los habitantes de éste, sabed: 

Q u e cons iderando la necesidad de organizar la guardia 
nacmnal de E s t a d o , ba jo las bases que e l i j e n los principios 
fundamen ta l e s del s i s tema republicano aplicados á esta ins-
t i tución, q u e debe ser considerada como el mas firme apo-
d e l a

e ^ n ' M - e r V a C I r d e l
J

ó r d e n Í D t e r i ü <- y defensa ex te r io r 
d e la Kepubhca : y teniendo presente que el cambio opera-
do en la exis tencia social del pueblo mexicano, á v i r tud de 

R , P
7

r i n c . 1 P , 0 S sancionados por nuestra Car ta const i tut iva de 

n o d J r L -maS» í 6 8 d e r e f o ! m a e x P ^ Í d a s por el S u p r e m o 
poder nacional, hace ya indispensable reformar en varios 
puntos sustanciales y formales la Ley orgánica d e guard ia 
nacional de 15 de J u l i o d e 1848 y r e g l a m t n t o expedido p t 

« L n T T \ f W 0 6 n 3 0 d e 0 c t u b r e d e I mismo ano; 
usando de la facultad que me concede el decre to de la H . 
Legis la tura , de fecha 19 de Mayo próximo pasado, he ve-
nido en dec re ta r con el ca rác te r de provisional, el s iguiente 

R E G L A M E N T O 

PARA LA ORGANIZACION DE LA GUARDIA NACIONAL 
DEL ESTADO. 

S E C C I O N I . 

De la guardia nacional y su objeto. 

J * 1 9 L a g ^ r d i a nacional de! E s t a d o se formará de 
todos los nuevoleoneses hábi les para el servicio de ]»8 ar-

mas, que no es tén privados ó suspensos por las leyes etí 
los derechos de ciudadanía. 

Ar t . 2? L a guardia nacional se es tablece para defender 
la independencia de la Repúbl ica y la in tegr idad de su t e r -
ritorio, sos tener la actual forma de Gobierno, conservar la 
t ranquil idad públ ica , y hacer que se obedezcan las leyes y 
las autor idades que de ellas dimanen. 

Ar t . 3? T i e n e ademas la guardia nacional el deber d é 
auxiliar á las fuerzas especiales que, para la seguridad d e 
las poblaciones y caminos y la custodia de cárceles y reos, 
se es tab lecerán en el Es t ado , conforme al reglamento d e 
policía general que se expedirá por el CoDgreso del mismo, 
ó por el E jecu t ivo con sus facultades. 

A r t . 4? E s t a obligación se ex t iende á los casos en que 
cualquier agen te del P o d e r Ejecut ivo necesite y rec lame 
la cooperacion de los guardias, para la aprehensión de toda 
clase d e malhechores , y lo demás concerniente á la obser -
vancia de los reg lamentos de policía; quedando spjetos los 
que se desen tend ie rén d e ese deber , al pago de una mul ta 
que les impondrá la autoridad política, desde uno has ta 
diez pesos, según la gravedad d«l caso y haberes de los 
que íalten, y con vista del in forme just i f icado que rinda á 
la misma autor idad el agente que se queje de aquella falta. 

. S E C C I O N I I . 

Del Registro y alistamiento. 

Art . 5? Todo nuevoleonés que haya llegado á la edad 
de diez y ocho años, t iene obligación de inscribirse en el 
reg is t ro d e guardia nacional, expresando su nombre , or í -
gen , edad, estsdtr, profesion ú oficio y su habitación. 

Ar t . 6? P a r a la torma del registro, el Alcalde 1? d e ca-
da pueblo dividi rá la extensión de su jurisdicción en las 
secciones en que lo haya h e c h o paia las xiltimas elecciones 
generales; y fijando en cada sección el local donde deba 
abr i r se el registro, n o m b r a r á dos comisionados que se en : 



carguen de hacerlo; quiénes, prévia citación de la autof í -
dad, con expresión d e dia y hora señalada, abr i rán en un 
íbro el registro de cada sección, cuidando de que en casi-

llas separadas aparezcan las c i rcunstancias reseñadas en el 
ar t ículo anterior, y ademas, si los regis t rados t ienen ó no 
excepción para el servicio, si quieren ó no usar de ella, y en 
qué a rma y clase d e cue rpo desean servir. A cada uoo de 
los que se r e g í s t r e n s e l e s expedi rá por la autoridad una 
boleta en la íorma que sigue: (Municipalidad de Sec-
ción Boleta n ú m E l ciudadano se inscri-
bió en el registro de Guard i a nacional, manifes tando ser 
soltero ó casado, con familia, expresando su número ó sin 

ella, de edad.w profesion ú o f i c i o . . vive en la ca-
Jle d e . . número . t i ene ó no t iene excepción, y 
hace o no uso de ella, desea servir en artillería, infanter ía 
ó caballería.) 

Ar t . 7? E n el perentor io t é rmino de ocho dias quedará 
C e r . r , a d ? e l registro en cada municipalidad, y la pr imera au-
toridad política p rocederá á averiguar en los ocho siguien-
tes, bien por medio de los padrones ya formados, ó por otros 
que mande formar, si lo c ree conveniente, ó por cualquiera 
medio de indagación, qff lénes de los l lamados por la ley 
han dejado de inscribirse en el registro; y de ellos fo rmará 
una lista aplicándoles en seguida una multa desde dos has-
ta cien pesos ó una detención desde uno hasta t re in ta dias; 
sin per juicio d e quedar alistados para el servicio y priva-
dos por el bienio s iguiente del de recho de ser nombrados 
geíes u oficiales. 

A r t . 8? E l segundo té rmino señalado para averiguar 
quienes no han ocurrido á regis trarse, es solo para el efec-
to de que se de te rmine el t i empo en que debe rá proceder-
se á la organización de la guardia; sin per juicio de que la 
autoridad cont inúe haciendo investigaciones, para hacer que 
cumplan con la obligación d e regis t rarse todos los indivi-
duos á qu ienes c o m p r e n d e la ley, y á los que se aplicará la 
pena de mul ta ó detención en los t é rminos que se ha indi-
cado en el art ículo anter ior 

Ar t . 9? Ca la año se hará nuevo alistamiento, para los 
que, por haber llegado á la edad requer ida por la ley, por 
nueva vecindad, ó por otras circunstancias , deban p e r t e n e -
cer á la guardia: haciéndose en el regis tro los cambios ne-
cesarios en razón de las personas q u e mue ran , s e a u s é n t e n , 
adquieran excepción ó p ie rdan los de rechos de ciudadanía. 

S E C C I O N I I I . 

De ias excepciones del servicio. 

Art . 10. Se excep túan del servicio de la guardia nació-
nal: . . . 

I . Los mili tares p e r m a n e n t e s en servicio activo, y los 
ret irados. . 

I I . Los que sirvan en las fuerzas especiales de s e g u n -
dad pública, y los jueces auxil iares, cuar te leros y cordille-
ros. 

I I I . L o s mar ineros . 
I V . L o s encargados y agen tes del P o d e r Ejecut ivo . 
V . Los individuos de la Leg i s l a tu ra y sus dependientes . 
V I . Los Magistrados, Jueces , y empleados en los t r ibu-

nales. . , 
V I I . T o d o s los demás funcionar ios públicos y emplea-

dos en cualquiera oficina, ó ren ta general ó del Es tado . 
V I I I . Los médicos, c i ru janos y boticarios con patente 

y es tab lec imien to abier to . 
I X . L o s di rectores y ca ted rá t i cos de los colegios, y los 

p recep to res de pr imeras le t ras con establecimiento abierto, 
al cuál concurran mas d e diez educandos . 

X . • Los mayordomos y adminis t radores de hacienda, 
t ren d e carros y atajos. 

X I . Los a lumnos in te rnos y ex te rnos de los colegios y 
esfablec imientoe l i terarios. . . 

X I I . Los criados demést icos y todos los sirvientes aco-
modados con c s e n t a y salario, dest inados diar iamente a la 
labranza, ú otro t r aba ja de campo. J. O 
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X I I I . Los s i rvientes de t emporadas , d u r a n t e los trié-

ses del año que tengan compromiso de t raba ja r . 
X I V . L o s barre teros , peones y veladores d e minas, 

tn iéntras es tén dest inados al t rabajo . 
X V . L o s que tengan dos ó mas hijos en la guardia mó-

vil. 
X V I . L o s mayores de c incuen ta y cinco arios, los en-

fermos habi tuales y los que tengan imped imen to físico pe r -
petuo. 

X V I I Los minis t ros d e los cultos religiosos que la 
ey pe rmi t e . 

Ar t . 11. T a l e s excepc ienes se jus t i f icarán de la mane-
ra siguiente: las de la 1?, 3?, 4?, 5?, 6?, y 7?, con los despa-
chos, credenciales y nombramien tos respectivos: las de la 
2?, 9?, 10?, l o ? y 17? con cer t i f icados de la autoridad pri-
mera del lugar: las de la 8? con los correspondientes títulos, 
pa ten tes y cer t i f icados del Alca lde 1?, las de la 11?, con 
cert if icaciones de los d i rectores , ca tedrát icos y precep tores : 
las de la 12? y 13? con un test imonio de la autor idad polí-
tica ó local, en que conste el contra to ce lebrado e n t r e el 

'cr iado y el amo, sacado del l ibro de cuen tas que conforme 
á la ley d e b e tener todo el q u e acomede sirvientes: las de 
la 14? con cert if icaciones d e la misma autoridad en que dé 
íé de la capicidad del que acomoda, por t ene r mina en ex 
plotacion, y del contra to celebrado: las de la 16? quedarán 
comprobados con la notoriedad y con un cert if icado de dos 
faeultat ives, y en los lugares en donde no h u b i e r e éstos y el 
in te resado no p re sen t e dicho justif icante, se supl i rá con el 
in forme del Aicalde 1? asociado con el p r imer procurador 
y el regidor mas antiguo; para los mayores de 5 5 años bas-
ta rá la fé d e baut i smo en la forma prevenida por las leyes. 

A r t . 12. Los excep tuados por el ar t ículo 10 pagarán, 
para fondos d e la guardia, una pensión desde dos reales has-
ta quince pesos cada mes, en los t é rminos siguientes: 

E l que tenga un haber d e ménos de 5 0 0 pesos pagará/ 
dos reales. 

/ 

E l de 5 0 0 á 1 ,000 pesos de 2 á 4 reales. 
E l de mas de 1 ,000 á 10,000, de 4 reales á un peso. 
E l de mas de 1 0 , 0 0 0 á 20 ,000 de 1 á dos pesos. 
E l de mas de 20 .000 á 4 0 , 0 0 0 de 2 á 4 pesos. 
E l de mas de 40 .000 á 80 ,000 de 4 á 6 pesos. 
E l de mas de 80 .000 á 150 000 de 6 á 8 pesos. 
E l de mas de 150 ,000 á 300 00,0 de 8 á 10 pesos. 
E l de mas de 300 ,000 á 500 .000 de 10 á 12 pesos. 
E l de 5 0 , 0 0 0 en adelante, 15 pesos. 

E l Gobie rno reg lamenta rá tódo lo concern ien te á la re-
caudación y distribución d e es te impuesto, así como de los 
d e m á s fondos de la guardia. t , , . 

A r t 13 N o pagarán la cuota decre tada en el ar t ículo 
precedente , los exceptuados por las causales expresadas en 
las parfes ?, 2?, 11?. 12?, los d e la 13?, y 14 d u r a n t e el 
t i e m p o del compromiso, y los de la 16? que se hallen en la 
insolvencia. 

S E C C I O N I V . 

Be la división de. la guardia nacional y términos en que de-
he prestar el servicio. 

A r t 14 L a guardia nacional del E s t a d o se divide en 
móvil y sedentar ia . La pr imera se formará de todos los 
solteros, excepto el hijo de viuda, ó de padres sexagenar ios 
ó no tor iamente impedidos para el t rabajo cuya subsis ten-
cia esté exclusivamente á cargo de ¿1: el he rmano de huér-
fanas solteras, ó huérfanos menores de edad, que por ser el 
xinico encargado de su educación y mantención debe consi-
derarse como padre de familia: y el t u to r ó curador ad 
bona. T a m b i é n per tenecerán á la guardia móvil los que 
vo lun ta r i amen te se alisten en ella. Del res to d e los ins-
cri tos se compondrá la guardia sedentaria . 

Art 15. Cuando algún cuerpo de guardias móviles es-
té en servicio activo fuera del lugar de su residencia, se r* 
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relevado al cumpl i r seis meses de campaña , por otro de la 
m i s m a guardia , q u e d a n d o aquel en asamblea por igual tiem-
po al que servió; á no ser q u e las c i rcuns tanc ias á juicio 
del Gob ie rno exi jan lo cont ra r io , en cuyo caso con t inuarán 
su servicio por el t é i m i n o ind i spensab le . 

Ar t . 16. L a guard ia seden ta r i a , cuando la acción de la 
móvil no l u c e suf ic iente , p r e s t a r á el m i s m o servicio que 
esta , s i e m p r e que lo ex i j an así los i n t e r e se s gene ra l e s de 
la nación ó del E s t a d o , por es ta r en peligro la i ndependen -
cia nacional ó el ó r d e n establecido; pero tanto respecto de 
ella como de la móvil, se o b s e r v a r á n en su caso las reglas 
que la Const i tuc ión e s t ab l ece para usar de la guardia na-
cional.. 

A i t . 17. Cuando en con t ra de la i ndependenc i a nacio-
nal ó de las ins t i tuc iones v igen tes se dé el caso de que sea 
amenazada alguna poblacion de) Kstado , d e b e r á n p r e s e n -
t a r se á p res ta r sus serv ic ios , al s e r l l amados por la au to r i ' 
dad, todos los c iudadanos de ella q u e no es tén f í s i camen te 
imped id : s, sin que valgan n inguna de las excepc iones q u e 
concede es te reg lamento . L a fal ta no jus t i f icada á lo que 
se prev iene en este ar t ículo , s e r á cas t igada por la p r ime ra 
autor idad política del lugar con u n a mul ta p roporc ionada á 
las comodidades*del i n f r ac to r . 

S E C C I O N V. 

De la formación (le guaulia. 

A r t . 18. Conclu ido el r eg i s t ro en los t é r m i n o s que pre-
v iene el ar t . 7? 1< s Alcaldes p r i m e r o s saca rán una copia de 
él, y au to i izada , la pasa rán á un j u r a d o de calificación, que 
n o m b r a r á el a y u n t a m i e n t o y se c o m p o n d r á del p r i m e r re-
gidor de dicha cor j oracion, que s e r á su pres iden te , cuatro 
\ aca !es de e n t r e los reg i s t rados que t e n g a n las cual idades 
requer idas para se"r oficiales, y un médico c i ru jano , en los 
p u e b l e s d o n d e h u b i e r e facultat ivos. 

A r t . 19. L?.s Junciones de e s t e j u r a d o se r educ i rán : 

p r i m e r o , á s epa ra r los ind iv iduos a l is tados para la guardia 
móvi l v la seden ta r i a ; segv.udo, á la c a l i f i c a r o n de las ex-
cepc iones que expresan los r eg i s t ros marcados en .os ar t i -
culo* 10 y 13; y t e rce ro , á seña la r las cuo tas con q u e cada 
u n o d é los c o m p r e n d i d o s en ellas d e b e con t r ibu i r , y a de-
c la ra r qu i enes no deben hacer lo; todo en el preciso e rmi -
n , d e ocho días. Al afecto , se ano t a r a en cada boleta la 
cal if icación h e c h a pur el ju rado , susc r ib iéndo la su pres i -
d e n t e y secretar io. . . . ... . 

A , i P a r a funda r es ta calificación, el ju rado exij ir . i 
á cada u n o de los reg is t rados que se vayan p re sen tando los 
d o c u m e n t o s respec t ivos que jus t i f iquen su es tado civil y 
t o m a r á razón de ellos en la boleta de l registro, no deb iendo 
se r cons ide rados como casados los que no p r e s e n t e n el c e r -
t i f i c o c o r r e s p o n d i e n t e en la t o n n a q u e la ley ordena , asi 
c o m o t a m p o c o se t e n d r á como casados con familia á los q u e 
no exh iban las cer t i f icac iones de los ac tos de nac imiento de 
sus hijos, e x p e d i d a s por la oficina respect iva . 

A r t 21 E n el caso de que los in t e resados ó la au tor i -
dad pr imera del pueb lo , no se c o n f o r m a r e n con a lguna d e 
las ope rac iones de es te ju rado , se l levará el negocio a un 
ju rado de revisión, c o m p u e s t o del s egundo regidor y ocho 
ind iv iduos e lec tos p j - el ayun tamien to , ba jo las condicio-
nes de ta l ladas para los vocales del p r i m e r o E s t e cuerpo , 
i m p u e s t o de las razones q u e mot ivan la desconfo rmidad , 
c i r cunsc r ib i r á su resolución sobre el pun to a que ella s e 
ref iere , y se e j e c u t a r á lo d e t e r m i n a d o sin ul ter ior recurso . 
L a s func iones de e s t e ju rado d u r a r á n por el t e rmino de 

o c h o dias. , . , , • . , _ A n 

Ar t 22 . R e c i b i d a s por el j u r a d o de cauf icacion b s de-
c is iones del de revisión, o r d e n a r á sus l is tas c o n f o r m e a 
el las y las pasará á la p r imera au tor idad política, pa ra los 
p r o c e d i m i e n t o s q u e se e x p r e s a r á n despues . 

A r t 2 3 . Mientras s e e x p i d e p o r e l S o b e r a n o C o n g r e s o 

d e la U n i o n la l e y á q u e n r e f i e r e e l a r t i c u l o 3 8 d e la 
C o n s t i t u c i ó n g e n e r a l d e l a R e p ú b l i c a , e n c a d a p u e b l o s e es-
t a b l e c e r á u n j u r a d o c o m p u e s t o d e l a l c a l d e 1?, d e u u reg-i-
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dor, del p r imer procurador y de cualro personas de cono-
cida instrucción y probidad, y otros tantos suplentes á és-' 
tos, que elegirá el cuerpo municipal . L a s funciones de. 
es te j u rado serán conocer y decidir Jas dudas que se ofrez ; 

can sobre si algún individuo no debe pe r tenecer á la guar-
dia, por encontrarse en alguno de los casos en que la Cons-
t i tuc ión . suspende los de rechos de ciudadano. P a r a el elec-
to, s i empre que se p r e sen t e un caso de tal naturaleza, con-
cede rá una audiencia verbal sobre el negocio; despues de 
ésta , fijará un término d e t res á cinco dias para la rendi-
ción de pruebas , si se ofrecieren; y en otra audiencia, para 
la deb ida aplicación de ellas, procederá á fallar en el tér-
mino de veint icuatro horas. E n caso de recusación de ab 
guno de los miembros del jurado, siendo ella de cualquie-
ra de los t res pr imeros vocales, se l lamará al respectivo 
hábi l de los años anter iores , y siendo de los otros cuatro, 
á los suplentes por el ó r d e n de sus nombramientos . La de-
terminación d e este j u r a d o no admit irá recurso alguno, pero 
no producirá otro e fec to que el de exclui r de la guardia 
nacional al interesado, 

S E C C I O N V I . 

Pe la organización militar. 

A r t . 24 . L a guardia nacional del E s t a d o se dividirá en 
art i l lería, infantería y caballería . L a pr imera se organiza-
r á por baterías, la segunda por batallones y la t e rce ia por 
cuerpos . 

A r t . 25. E l Alcalde J? de cada municipal idad, tan lue-
go cono rec iba del ju rado de calificación, las listas forma-
das con arreglo á l o s ar t ículos 19, 20 , 21 y 22, procederá á 
la organización de la guardia de la manera que se expre-
sa en los art ículos s iguientes . : 

Art . 26. El total de a m b a s guardias , móvil y sedenta-
ria, se dividirá de manera que á lo ménos la cuar ta parte 
de ellas sea de cabellería . Al efecto se t e n d r á n presentes 

fes manifes tac iones hechas por los ciudadanos sobre la ar-
m a en que desean servir; y si se diere el caso de que, aten-
d i d a s dichas manifestaciones, fal taren a lgunas plazas para 
el número designado en es te artículo, la autor idad dispon-
d rá lo conducente para que se completen, uti l izando los ser-
vicios dé los guardias de la m a n e r a m a s convenientes 

A r t 27 E n la capital del Es t ado se formara ántes 
d e e s a operacion una media batería d e a r U U e r í a d e b a t a -
11a, de guard ias sedentar ios , y otra media ba ter ía de ar t i -
l ler ía de montaña á caballo, de móviles. > 

Art . 28. La pr imera , que servirá t res piezas de bata 
lia con un carro para municiones, tendrá ; 

1 ca pitan, 
1 t en ien te , 
1 subteniente , 
1 sargento pr imero, 
3 segundos, 
1 t rompeta , 
7 cabos , 

2 5 arti l leros, 
8 t renistas , 
1 ob re ro carrocero, 
1 mancebo, 
1 picador y 

3 3 muías; 

y la segunda, que servirá t r e s piezas d e montaña , consta-

r á de 

i capitan, 
1 teniente , 
1 subteniente , 
1 sargento pr imero , 
3 segundos, 
1 clarin, 
4 cabos, 
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i s arti l leros, 

1 obrero carrocero, 
í ta labar tero , 

12 muías de apare jar y 
2 9 caballos de silla. 

A r t . 29 . C a d a Batal lón d e infanter ía constará de cua-
tro á ocho compañ ía s , de las cuales la p r imera será de za-
padores , la ú l t i m a de cazadores y las res tantes de fusileros, 
t en iendo cada una de ellas 

1 capi tan , 
1 ten iente , 
2 sub t en i en t e s , 
1 sa rgento pr imero , 
4 segundos, 

13 cabos, 
3 corne tas ó t ambores y 

76 soldados. 

Art , 30. L a plana mayor del Batallón se compondrá de 

1 coronel , 
1 t en i en t e coronel , 
1 comandan te de batallón, 
1 pagador , 
1 segundo ayudante ( t en ien te ) 
.1 subayudante , subteniente , ^ 
1 corne ta mayor 
1 cabo de cornetas , 
1 a rmero , 
1 cabo de gastadores , 
8 gastadores , 
4 ar r ieros y t re in ta y dos muías para 

los de ocho compañías y dos arrie-
ros y diez y seis muías, para los de 
cua t ro . 

ME. 

— í 01—• 
Art . 31. L o s C u e r p o s d e cabal ler ía se « o m p o n d r á n do 

cua t ro compañías , y cada una de és tas constará de 

1 capi tán , 
1 ten iente , 
2 alféreces, 
1 sa rgento pr imero, 
4 segundos, 
2 c larines, 
9 ^abos, 

5 1 soldados, 
€ 7 caballos de silla. 

A r t . 3 2 . La plana mayor del C u e r p o se compondrá ác 

1 coronel, 
1 t en ien te coronel , 
1 comandan te de escuadrón, 
1 pagador, 
2 segundos ayudantes , (tenientes.) 
2 portas, (a l féreces) 
1 clarin mayor, 
1 cabo de clarines, 
1 mariscal, ( sargento pr imero) 
2 mancebos, 
1 a rmero , 
1 ta labartero, (sargento p r imero ' 
1 cabo de gastadores , 
4 gastadores, 
3 arrieros, 

2 4 acémilas y 
22 caballos de silla. 

Art , 3 3 Las compañías de los batallones de infanter ía 
y de los cuerpos de caballería se dividirán en cuatro escua-
dras. cada una de ellas á cargo de un sargento segundo, 
con los cabos cor respondientes d is t r ibuidos con igualdad. 
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sirviendo el sobrante para ranchos. Las medias baterías 
de artil lería se dividirán en t res escuadras bajo las mismas 
bases que las anter iores . 

Ar t . 34. E n los pueblos donde el n ú m e r o de compa-
ñías no sea suficiente para formar batallón ó cuerpo de ca-
ballería, pe rmanece rán aquellas en clase d e sueltas, mién-
t ras el Gobierno de te rmina á que batallón ó cuerpo han 
de per tenecer , según lo que se p r e v e n d r á mas adelante y 
en los que no se pueda organizar compañía , se formará 
media compañía ó piquete, deb iendo tener la una, un te-
n ien te y un alférez ó subteniente , y el otro un alférez ó 
sub ten ien te con la dotacion que cor responde de sa rgen to^ 
cabos, c lar ines y tambores". 

Á r t . 35. Si en t re los individuos alistados h u b i e r e al-
gunos q u e tengan los conocimientos que para el cuerpo de 
ingenieros exijen las leyes del ejército, se fo rmará en la 
capital del E s t a d o una sección, nombrándose de e n t r e ellos 
mismos el gefe ú oficial director . Los individuos que se 
crean con la apt i tud necesaria, p resen ta rán al Gobie rno del 
E s t a d o las patentes que 'a jus t i f iquen , y con vista del nú-
mero de ellos, ei mismo G o b i e r n o organizará d icha sec-
ción en los t é rminos mas convenientes . 

Ar t . 36. Los individuos de la plana mayor de la guar-
dia nacional, inclusos los capellanes, c i ru janos y demás em-
pleados del cue rpo médico, se rán nombrados á juicio del 
Gobie rno cuando fue re necesario, y conforme al número 
de br igadas que resul taren de la organización general* 

S E C C I O N V I I . 

De la organización de los cuerpos. 

Art . 37. A r r e g l a d a la guardia conforme á lo prevenido 
en la sección anter ior , la p r imera autoridad de cada pueblo 
reuni rá á todos los individuos que deben compone r la in-
fanter ía de la guardia móvil, y fo rmará la compañía de za-
padores, con los de mayor es ta tura , y la de cazadores con 

los de ménos, ar reglándose las demás compañías indul to* 
t a m e n t e á iuicio de la misma autoridad. 

Ar t 38 A cont inuac ión , precedidas por ésta cada una 
d e ellas elegirán sus oficiales, sargentos y cabos, y queda-
rán establecidas los batal lones de infantería ó compañías 
d e cada municipal idad, llevando dichos cuerpos ó compa-
Ídas él n o m b r e 1 de ella: si resul tare mas de .un cuerpo o 
quedaren compañías sueltas, se denomina án 1 . , ete. 
La elección p ievenida en es te ar t ículo, se llevará á efecto 

39 " E n ^ lugares en donde la guardia no alcan-
c e ! o r m a r compañía ,°se elegirán solamente los oficiales 
sargentos y cabos que corresponden, según que el numero 
de C a r d i a s a lcance á íormar media compañía ó piquete , 
Í l e v a n d o s iempre estas fracciones el nombre de la mumci-

P a A r t d ; 4 0 T a . a la organización de los cuerpos de caba-
fe móvil y de los de guardia sedentaria . se observarán 
las mismas prevenciones de los art ículos que anteceden. 

A 4 1 E n los lugares donde resul te organizado uno 
ó ma "batallones de infantería, ó cuerpos de - b a lería los 
oficíale* y sa rgen tes de las respect ivas compañías t e reu-
n í rán bafo la presidencia del oficial de mayor edad y gra-
duación y e legirán ternas pa ra que el Gobe rnado r del h s -
tado nombre los individuos de la p l a n a mayor . Los des-
p a c Z de éstos y de los oficiales de las compañías serán 
pxnedidos üor el mismo Gobierno . 

A r t 4 2 P a r a ser jefe ú oficial se requiere: t ene r 
• « j«. ortarl v la aot i tud y honradez necesarias. 

P a í a T o s r g
S e l : d ; d c ' i o Í b a C 4 sepan leer j e a c i -

f e s t 

que en I» p a i época de . n t e n e n c . o n f .an-



í ^ m E , E e r V 1 C , C S á I 3 r e § e n C Í a ' 6 a I , i í ü í a d <> impe-
ro S ? ' • l e ! e ü l p r í i a n d

l ° S m P l « > ' > d e l < ^ e n políti-
C Ó . ^ I N ' 1C1VTT e S t ° / a W i r á el S o b e r a o 
Congreso oe la Un ion , al expedir el nuevo reglamento de 
g u ^ ^ n a a o n a l , de t e rmina sobre el pa r t i cu l a r lo mas con 

A r t . 44. E n los pueblos donde no resul te cuerpo ó 
aunque resul te , queden sin colocación algunas f r a c c i o n e ! 
an i " 8 \ C 7 U 8 1 G o M e ™ ° » » « h i e n d o á las ^ 

f e reñ te s o P T n K ° r T * ' ™ * d® ' Ü S P ü e b I o s ' 5 c f i a I e ^ -erentes que deben formar un cuerpo , al cual se dará la e n o m i n a c l o d e l l a g a r á e r e , c a al « d . r f N a 

^ des ignándole p á l m e n l e 
t i n u m e r o ordinal que le corresponda. 

r v t ' / p m n l . E í g e í V l ° f i c Í a l q u e u n a v e z í o m d posesión 
r.c su empleo , no podrá ser removido sino por el Gobierno 

Í Z o Z S ¿ ^ f C a t L*r ele,ccho U* y o f i S 
guos a í l 0 ' l 3 u d l e n d o ser reelectos los anti-

, , t f 4 í ? ' E 1 SerV¡C1*° d e , a £ u a r ( i i a es personal, .y nad ie 
i«á servir por medio de reemplazos. L a autoridad p o ! 

Jitica podra conceder el pase de un cuerpo á otro sola-
men te cuando, por el i n fo rme que reciba del ¿ f e de l c u e r p o d e q u e q u i e r a ^ J e ™ 

cho cue rpo con nueve décimas de su íue'rza íntegra. 
¿ m . í i . L l p r imer domingo despues de a r r e g ' a l o na 

cuerpo , concur r i rá con sus gefes y oficiales al ugar o u e 
des igne la au ur .dad política respectiva, y por ella e 

í l i . l í „ í , n » S ° t m n e P f t e S t a « e s t 0 á términos.- ¿Frotes-
; i o r b | a P f ; a j e r

?
E S f c a < Í 0 d e f e n d e r i a integridad del 

d e fiobier'no ' n d e P e n ' l e , D C l a b i e n a l , y el actual s is tema 
o e gobierno, conservar la t ranqui l idad interior y obedecer 

. te^n^emanf¿sáel ^ d e o c o u í t í t S o ^ " 
sm tomar j a m a s part icipio alguno, ni en t ra r en del i h e r í 
c o n sobre los negocios del Estado? del ibera-gófes7 o f ic ia les án t e s de tomar posesion 
" US C m ' j ! e o ^ 8 3 «a te la p r i m e r a autoridad po , 
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lítica de cada pueblo, para pres ta r la protesta que se ex-
presa en el art ículo anter ior ; de lo cual se levantará una 
acta que firmarán todos y que se remi t i rá original 'al G o -
bierno. E n la toma de posesion de banderas y es tandar-
t e s se observará lo d ispues to por la o rdenanza general del 
ejército para tales casos. 

S E C C I O N V I I I . 

Del servicio y haber ele ¡a guardia nacional. 

Art . 40. Los cue rpos de la guardia es tarán en asam-
blea, ó en servicio act ivo del Es tado, según lo de te rmine 
el Gobierno del mismo; ó" en servicio de la Federac ión , 
cuando lo ordene el P r e s i d e n t e de lar Repúbl ica , conlorme 
á sus facultades. 

Ar t . 50 . En el p r i m e r caso, los guardias nacionales 
teri.drán el deber d e ocurr i r á las reuniones que deberán 
celebrarse todos los dias domingos en los puntos que de-
signen los comandan tes de los cuerpos, de acuerdo con la 
p r imera autoridad polít ica. Los refer idos comandantes 
tendrán muy especial cuidado de que sus subordinados ad-
quieran una. buena ins t rucción en ejercicios de táct ica, se-
gún la arma á que se dest inaren. L a s fracciones de que 
habla el artículo 34 recibirán la ins t rucción ordinaria en el 
punto de su residencia. Los oficiales, sargentos y cabos 
t endrán academia dos voces á la s emana por lo ménss . 
Miént ras la fuerza permanezca en asamblea, es tará á las 
inmedia tas órdenes de la autor idad política con entera su-
jeción al Gobierno del Es tado, no d i s f ru ta rá haber alguno, 
y sus gastos de cuartel , papelera y bandas, serán cubier tos 
con los fondos de la guardia, lo mismo que los del parque 
necesario para instrucción de la t ropa. 

Ar t . 51. E n el segundo caso, cuando la guardia esté dé 
guarnición en el lugar de su residencia, se pagará la clase 
de tro'pa, cabos y sargentos con el haber que le correspon-
da , con arreglo á los p resupues tos generales- del ejército, 
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y ú n i c a m e n t e por los días que es tén de fatiga, si exceden 
de uno al mes; los gefes y oficiales, á excepción del 2? 
Ayudante , no percibirán h a b e r alguno. 

Ar t . 52 . E n el mismo caso, encont rándose en campa-
ña den t ro ó fuera del lugar de su residencia, por mas de 
un dia, d i s f ru ta rá toda la fuerza el haber señalado al ejér-
cito. 

A r t . 53. E n el t e rce r caso, cuando la guardia se ponga 
á disposición del Gobie rno general , el P res iden te de la 
Repúbl ica , conforme á sus facultades, dispondrá lo condu-
cen te al haber y servicio de ella. 

S E C C I O N I X . 

* Del mando ¿ inspección de la guardia. 

Art . 54. La guardia estará al mando inmediato del Go* 
bernador del Es tado, quien e j e rce rá las facul tades de ins-
pec tor general por sí ó por medio de una persona que le 
merezca confianza. 

A r t . 55 . P a r a el de sempeño de los t r aba jos de inspec-
ción se es tab lecerá en la capital del Es t ado una oficina 
que depende rá de la "Secretar ía del Gobierno inmediata-
mente , y será el órgano de todas las disposiciones relati-
vas al registro, organización y d e m á s concern ien te al ramo 
de guardia nacionel. 

Ar t , 56. L a planta de esta oficina se rá la siguiente; 

U n Gefe con la dotacion d e . . $ 1 ,200 anuales. 
U n oficial 720 „ 
U n E s c r i b i e n t e 3 0 0 ,, 
Gas tos de oficina 120 ,, 

To ta l $ 2 ,340 

Ar t . 57. Las autor idades encargadas de llevar e n cada 
pueblo el regis tro d e guardia nacional, concluido que éste 

sea, remi t i rán u n tanto de él, así como la de organizacioü 
de los cuerpos, á la oficina inspectora; y cada mes comuni -
carán los cambios que hubieren ocurrido por los motivos 
que se expresan en el artículo 9; para cuyo efecto l levarán 
los libros cor respondientes de alta y baja, en la forma que 
dictará la mesa de inspección. Los comandan tes de los 
cuerpos, y en les pueblos donde no hub ie re éstos, los ofi-
ciales comandan tes de compañías ó piquetes, miéntras la 
guardia esté en asamblea, mandarán t ambién cada mes 
á dicha oficina los documeutos de alta y baja, estados de 
f u e ^ a , a rmamento , equipo y municiones, y noticias de las 
licencias que hubieren ccncedido, todo conforme á los mo-
delos que exped i rá la misma oficina. 

A r t 58. Todas las dudas que se ofrezcan en el curso ' 
de las operaciones de alistamiento y organización, y las 
instancias de part iculares sobre asuntos del ramo d e guar-
dia nacional, que corresponda resolver al Gobierno , se rán 
d i r i g i d a s por conducto del gefe de l a . oficina inspectora, 
quien informará á la Secrétar ía del Gobie rno para que dic-
te su resolución con el acuerdo respectivo. _ 

Ar t . 59. Mensua lmente rendirán á dicha oficina las 
autor idades y empleados á cuya vigilancia es tá encomen-
dado el cumpl imien to de las disposiciones " i*r es te regla-
mento , una relación de las mul tas que hub ie ren impues to 
conforme á él, expresando el motivo por qué fueron im-
pues tas y los nombres de los multados, y acompañando los 
just i f icantes de pago que exped i rá la o f i c i n a respectiva 

A r t 60. La oficina de inspección llevará cua t ro libros 
que se l lenarán de la manera siguiente: En el pr imero se 
llevará una noticia genera l del registro, coi. la deb ida se-
paración d e los que pertenezcan á la guardia móvil y la 
sedentar ia , y con anotación de los exceptuados con obl iga-
ción de pagar y cuotas que tengan señaladas, y de los ex-
cep tuados de pago y servicio. En el segundo se hara 
cons ta r el número de fuerza total de la guardia, los cuer-
pos de que se compone, la alta y baja que ocurr ie re du-
rante el año con expresión de los motivos que las causaren 



y una relación de los qué fallecieron <5 se inutilizaron eft 
servirlo activo, expresándose si fué en acción de guerra ó 
por otro accidente. E n el tercero se llevará el Cre<HsLro 
de nombramientos de gefes y oficiales, con anotación de 
Jas techas en que se hubiesen expedido éstos, y relación 
«e as calificaciones correspondientes en mater ia del ser-
vicio, si k> hiciesen, y de los ascensos que obtengan. En 
el cuarto se inscribirá una nómina de los guardias enlista-
dos despues de pasado el té rmino del registro general que 
d e b e hacerse cada año, y una relación separada de las mul-
tas que se hubieren impues to conforme á este reglamtnto. 

Ar t . 61. E l Gobierno, para ejercer de una manera mas 
elicaz la inspección de la guardia, puede, cuando lo crea 

• conveniente, disponer que el gefe de la oficina de inspec-
ción, u otra persona de su confianza, pract ique visitas á los 
pueoios, para cerciorarse del estado en que se encuentra 
aquel a y ver si en su al istamiento y organización se W 
cumplido con el reglamento; para cuyo efecto dará al gefe 
J encargado de hacer la visita las instrucciones que juzgue 
conducentes. 1 J 6 

Art . 62 Si el comisionado para este objeto fuere em-
pleado, se le abonará, ademas del sueldo de que disfrute, 
lo necesano para los gastos del viaje; mas si nó lo fuere, 
percibirá por el t iempo que dure su comision, el haber 
que corresponde á un capitan de caballería. E s t e gasto y 
el presupuesto de la oficina de inspección, se cubr i rán da 
ios tondos de la guardia. 

Art . 63. E l Gobernador , como gefe nato de la guardia, 
podrá disponer de toda ella en el Estado, y ningún cuerpo 
podrá reunirse ni armarse, sino en virtud de sus mandatos. 
L/uando la guardia se ponga en servicio por disposición del 
Gobierno general, quedará suje ta á sus inmediatas órde-
nes. 

Ar t . 64. Los Alcaldes pr imeros de los pueblos, cuando 
o demande la conservación del órden público y lo exija 

k tranquilidad y seguridad del municipio, podrán disponer 
de su respectiva guardia, y aun pedir la de los pueblos in-

S E C C I O N X. 

De la instrucción, disciplina, armamento y uniforme 
de la guardia. 

Art 67 L a guardia nacional aprenderá la misma tácti-
ca del ejército, y usará en lo posible su mismo armamento. 

Art, 68. Es te , así como las municiones y demas per 
t rechos de gue r r a ' necesarios, serán 
cienda del Estado; y se cuidara de ellos según o deterffli 
ne el Gobierno para evitar su maltrato y e ^ . £ 
porte de las armas y munic iones que se pierdan y censa 
man, cuando la guardia esté al servicio del Gobierno g e n . 

«e hará de cargo á éste por el del Estado. 
" Art . 60 E l uniforme d i la guardia se - n i p o n d r á po 
lo ménos de t res vestidos, siendo uno de tenso y ^ 
de paño, del color y forma que de te r ja n? el h u b i e r e 
usará sombrero plomo de copa a ta y falda de tosiga 
das, ó bien kepí ó shacots á juicio del ^ 
llevando al f rente las iniciales G . N . N. L . en el 
la levita ó chaqueta t endrá el numero del cuerpo, ü l 

• 
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mediatos que crean necesaria, previa la licencia del Go-
bernador, si el caso diere lugar; pero siendo urgentísimo y 
de momento, podrán hacerlo sin ella, dando cuenta inme-
dia tamente por extraordinario y expresando los motivos de 

l a i r i r T a n t , las autoridades que > l a n el auxilio 
cuando lo hicieren sin verdadera necesidad, como o , que 
lo negaren ó demoraren sin causas poderosas será, re* 
ponsables de los perjuicios que se originen por su causa. 
' Ar t 66. Los comandantes de los cuerpos estando es 
tos en asamblea, no podrán reunirlos, á no ser para eje i-
cios doctrinales; pero todos los individuos ^ »a guardia 
cuando sean llamados por sus superiores, ó por os toques 
ó señales de estilo, acudirán, inmedia tamente , sin perjui 
ció de la responsabilidad de aquellos. 



fo rme solo se usará en servicio, y las divisas serán las mis-
mas de que usa el ejército. 

Ar t . 70. Los que se al isten en cuerpos de caballería 
sedentar ia deberán montarse , uni formarse y equiparse á sus 
expensas; mas á los de caballeria móvil se Ies exijU-á ca-
ballo so lamente . 

A r t . 71. La art i l lería, infantería y cabal ler ía usarán 
sus banderas y es tandar tes en la misma forma que las usa 
el ejército, con el lema siguiente: " G u a r d i a Nacional de 
N uevo-León , Ba te r ía , (Ba ta l lón ó C u e r p o d e Caba l l e r í a ) 
número ( tantos . )" 

S E C C I O N X I . 

De los fondos de la guardia, su recaudación y dis-
tribución. 

A r t . 72. F o r m a r á n los fondos d é l a guardia nacional; 
las cuotas as ignadas á los excep tuados conforme á lo dis-
puesto en el art ículo 12 de es te reg lamento , todas las mul-
tas que con arreglo á él se impus ie ren , y la pa r t e de las 
rentas del E s t a d o que con ta l obje to se des igne por el 
Congreso, 

Ar t . 73. L a recaudación d e estos fondos se hará en los 
propios t é rminos y por las mismas oficinas que la d e las 
rentas del Es tado . La T e s o r e r í a general del mismo y las 
oficinas recaudadoras de los pueblos llevarán por separado 
las cuentas de los dis t intos ramos de los fr.ndos expresa-
do?, y remi t i rán cada cuatro meses á la oficina de la ins-
pección ó cuando ésta los pida, las noticias y cortes de ca-
ja cor respondien tes . 

Ar t . 74. D e todo entero que se haga Conforme á esté 
reg lamento , se exped i rá por la oficina recaudadora al inte-
resado el justificante, respect ivo, y por la mistiia se remiti-
r á cada mes á la autor idad que cor responda una re !acion 
de los en te ros h e c h j s por mul tas , para q u e ésta pueda á 
80 vez ¡en di ría á la oficina inspectora . 

Art 75 Se abonará á las r e s u d a c i o n e s de los fondos 
d e la guard ia el tan to por ciento que la ley de hacienda 
señala por la recaudación de las rentas del Es tado . 

A r t 76 La autoridad que, sin observar las reglas 
prescr i tas por dicha ley para el cobro de contr ibuciones, 
K f a y perc iba por sí misma las mul tas que impus iere , 
será mul tada en doble cantidad de la que . hub ie r e cobia-

d ° A r t . 77. L o s fondos de la guardia no podr^n ser dis-
t ra ídos de su objeto, y su distr ibución la ha ré e l G o b i e r n o 
por conducto de la Tesore r ía general ^ l E s a<lo con ar 
reglo á lo d i spues to por es te reglamento, y á las necesula 

des de la guardia . 
S E C C I O N X I I . 

Déla subordinación, corrección, penas y prerogativas 
de la guardia. 

Art 78 L o s ' g u a r d i a s nacionales, desde el m e m e n t o 
en míe sean registrados, quedan sujetos á la autor idad, y 
sin permiso d e í s t a ó del" gefe 
podrán separarse del lugar de ^ 

a v i n i e r e n á esta disposición serán calificados como oeper 

t é rmino de la licencia que hub .e ren ob temdo a no s e , , „ e 
comprueben haber tenido causa justa para ello, como 

i n c e s t é en asamblea, no ba-
b r f d i ' s t i n c i o n ^ u n a de | s e s en t re los in ; v & • 
componen , y salo se g u a r d a i á n las considerao.cn 
civilidad exije en una s o c . e d a d d e m enr i . . Be n 
l a r g o acatadas ccmo es debido las ó rdenes a e 
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darites de los cuerpos, y ias ci taciones que por su acuerdo 
ge bagan con el objeto de reunir á los nacionales para 
ejercicios; y el que las desobedeciere , será cast igado cor-
reccronalmente por el mismo comandante con arres to de 
dos á cinco dias, ó multa de dos á cinco pesos. 

Art , 80. _ Los nacionales, desde el momen to en que 
fueren destinados á algún acto del servicio mili tar , como 
patrul la , guardia, reten, ete„ debe rán ser considerados en 
activo servicio, quedando, por tanto, suje tos á ias preven-
ciones del artículo s iguiente. 

Ar t . 81. _ S i empre que los guardias nacionales estuvie-
ren en servicio de armas, para la imposición de las penas 
á que se hagan acreedores por sus faltas ó delitos en ei or-
den militar, quedan sujetos á las leyes pena 'es" del ejérci-
to, vigentes; debiendo observarse las mismas reglas que 
és tas prefi jan sobre el modo de llevar á cabo la aplicación 
d e dichas penas. Al efecto, los gefes ó comandantes cui-
darán desque, án tes d e pres tar cualquiera servicio, c a l a 
clase es té bien ins t ru ida de sus respect ivos deberes y pe-
nas; advirt iendo á los guardias en el acto de desempeñar lo , 
que quedan sujetos á las leyes mil i tares . 

Ar t . 82. Cuando se compl iquen faifas mili tares con 
delitos comunes , serán juzgados los reos por sus jueces 
competentes , confo rme á las leyes ordinarias, s i r v i en io 
aquellas de c i rcunstancias agravantes . 

Art . 83. Los individuos de la guardia nacional disfru-
ta rán de ¡as mismas prerogativas que Jas leyes de la R e p ú -
blica conceden á los mil i tares del e jérci to permanente , 
conforme á lo dispuesto en el art ículo 13 de la Const i tu-
ción general , quedando en el fuero común sujetos á las le-
yes civiles: s i empre que se dist ingan en afceion de guerra, 
tendrán derecho á ser p remiados lo mismo que los indivi-
duos del ejército, y á gozar de las recompensas acordadas 
á los que se inutilizan en servicia de la nación; y si mueren 
en campana , sus familias t endrán derecho á una pensión 
iguüi á la que las leyes conceden á las de los mili tares 
pe rmanen tes . 
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S E C C I O N X I I I . 

De la manera de acreditar los registros y sus efectos. 

Art . 84. A todo el qué regis t re su nombre en la guar-
dia, se le expedirá g ra tu i t amen te un cert if icado en los tér-
minos prevenidos por los art ículos 6? y 1 9 ' d e es te regla-
mento y con la anotacion que en ellos se refieren. 

A\i. 85. Sin ese certificado no se admit i rá demanda 
ni ocurso alguno, todo exped ien te ó actuación en que no 
es té desde el pr incipio tomada razón de é ' , será nulo, y su 
contenido quedará s in efecto alguno; y ningún nombramien-
to tendrá validez, si el interesado no presenta dicho certi-
ficado. E n los casos urgentes , en que las leyes autorizan 
para dictar providencias del momento , se tomarán éstas; 
pero dentro de te rcero dia se p resen ta rá esa constancia ex -
pedida con fecha anter ior , y de lo contrar io se impondrá 
una multa desde cinco hasta cien pesos, a juicio del j u e z 
del negocio y confo rme á la gravedad del caso. 

Ar t . 86. S i e m p r e que la autor idad, á quien se p resen te 
un certificado, dude de su expedición legal, ó reclame la 
certificación de su legalidad a 'guna de las partes interesa-
das, solicitará aquella in forme oficial d e la oficina* inspectora , 
la cual, en vista de los datos que obran en sus libros, dará el 
que corresponda. Si resul tare que el certificado ha sido expe-
dido f iauduleutamente , se impondrá por el j uez del negocio 
al presentante la multa que corresponda, y por el Gobierno , 
con informe de la oficina inspectora , se mu l t a rá al juez que 
expid ió tal documento , en cantidad que no ba je de 25 pe-
sos ni exceda de cien. 

Ar t . 87. La autor idad que no cumpl iere con lo preve-
nido en los dos ar t ículos p recedentes , quedará afecto ¡i pa-
gar una mulla de veinte á veinticinco pesos, si desempeña-
i e empleo de carga concejil; mas si disfruta de sueldo, su-
fr i rá una suspensión d e un mes en el goce de su iiaijfi-. 
E s t a s penas serán dobles en caso de reitici irnr.ia, y se im-
p o n d r á n por el Gobie rno con informe de la ofic)na sesp^u---,». 
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Art . 88. Todas las anter iores disposiciones tendrán 

efecto quince dias despues d e habe r se cer rado el término 
que en cada lugar se seña lará para el registro, conforme 4 
es te reg lamento . 

S E C C I O N X I V . 

Disposiciones generales. 

Art . 89. L a guardia nacional del E s t a d o corresponderá 
á la milicia pe rmanen te los honores y consideraciones que 
m u t u a m e n t e deben guardarse , y los gefes y oficiales cuida-
rán bajo su responsabil idad del cumpl imien to de esta dis-
posición, á fin de alcanzar la unión y armonía , q u e debe 
reinar s i empre entre ambas milicias. 

Ar t . 90. Los individuos d e la guardia que tengan que 
salir t empora lmen te del lugar d e su residencia, pedi rán á 
sus geíes licencia, que és tos no podrán negar , sino cuando 
se haya concedido ya á la mitad de la fuerza de la compa-
ñ ía respect iva, ó cuando la guardia esté en servicio activo, en 
cuyo caso no podrá concederse licencia alguna sin previo co-
noc imien to del Gobernador . Cuando el permiso que se pi-
da sea para variar de domicil io, e s obligación del miliciano 
dar aviso t ambién á la p r i m e r a autor idad local, la que co-
municará oficialmente la variación á la del nuevo domicilio, 
siendo den t ro del Es tado, á fin d e que aquel siga sirviendo 
en el nuevo lugar de su vecindad; mas si e l cambio de 
residencia se verificare á un lugar de otro Es t ado , el aviso 
se dará también al Gobierno , para que és te lo comunique 
á quien corresponda. 

A r t . 91. L a guardia del Es t ado , lo mismo que toda 
fuerza armada, es pu ramen te pasiva, y no p u e d e deliberar, 
inger i rse , ni tomar resoluciones sobre los negocios públi-
cos. E n el ejercicio de los derechos del ciudadano, los 
guardias no podrán p resen ta r se en cuerpo, ni uniformados, 
ni r ep re sen t a r de otro modo que el designado para todos los 
demás ciudadanos. Los q u e in f r ing ie ren esta disposición 
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se r án reparados del servicio de la guardia por el t iempo qué 
el G o b i e r n o crea*necesario, y castigados como perturbado-
íes del é rden público. 

A r t . 92. Cuando uno ó mas cuerpos de la guardia ten-
gan que salir á compsña , el Gobierno, a tendiendo á la na-
tu ra leza de la expidicion, d i s p m d i á lo conducente para la 
provision y conducción de pa-ques generales y de reserva, 
d e víveres, bot iquines de campaña y demás que fue re ne-
cesario; 

Ar t . 93. T o d o miliciano que por cualquier incidente 
quedare comprendido en las c i rcunstancias resefiadss en el 
ar t ículo 10 de esta ley, gozará de la excepción que en él 
se acuerda . 

Ar t . 94 . Los alcaldes pr imeros de los pueblos, concha-
do que sea el regis tro de la guardia, remit i rán á la oficina 
d e inspección, ademas de los documentos á que se refieren 
los art ículos 57 y 59, de es té reg 'amento , listas de los ex-
cep tuados con t r ibuyen tes con anotación de las cuotas que 
se les haya asignado, y de los exceptuados de pago y ser-
vicio, y una relación separada de los mozos sirvientes que 
hub ie re en caita munic ipa l idad . 

A i t . 95. Quedan derogadas todas las disposiciones an-
ter iores que traten sobre guardia nacional. 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 

ÍV Ve in t e dias despues de publ icado este reglamento, 
las au tor idades p r imeras de los pueblos procederán á prac-
ticar el nueVu alistamiento y arreglo de la guardia» con en-
tera sujeción á lo que en él se previene; si: viéndose para el 
e fec to de ios padrones ya formados, cou las rectificaciones 
que se f.rean necesarias. " • 

2? El a r reglo de la guaríTa hecho 1 aj > es 'ns bases, 
subsis t i rá por los meses q u e faltan del presente ano v per 
todo el en t rante . 

Por tanto, mando se imprima, pub/ íqu- y le . i el le' 
fe; do cumpl imien to . 
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Dado en ci Palacio del Gobierns del Estado, en Monte-

rey, á 22 do Agosto de 18G-8.— Gerónimo Trovino.— Cur-
ios F. A yola, oficial mayor . 

Secretar ía del Gobierno del E s t a d o l ibro y soberano de 
Nuevo-Leon .—Circu la r núm. 19 .—Hab iendo ocurrido al 
Gobierno el O. Lic. Narciso Dáviia pidiendo, que el fierro 
que al márgen se e s t ampa se anote en el registro respet i -
vo por de su propiedad y deje de constar en éste por la del 
finado D. Francisco Sosa; su primitivo dueño por haberlo 
cnagenado en favor del finado C. Blas M? Dáviia, padre de 
aquel, cuya circunstancia, ha jus t i f íca lo el referido C . Lic. 
Narciso Dáviia; el O. Gobernador por decreto de 2 de 
Agosto último se sirvió acceder á lo solicitado, disponiendo 
que mientras se hace la impresión de una nueva planilla S8 
dé conocimiento á las autoridades d e los pueblos del Esta-
do, como lo verifico, por medio de la 'presente , á fin de que 
agregándose á la planilla de fierros que hubiere en ese 
/Juzgado, sur ta sus efec tos . 

L o que de superior órden digo á V. para su inteligénc _ 
y demás fines. , . 3 

Independencia y Liber tad . Monterey, Ju l io 2 8 de 13C8. 
— Carlos F. Ayala, oficial mayor. 

»Secretaría del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Ci rcu l a r n ú m e r o 20.—Regis t rado el fierro 
con que el O. Lic . L á z a r o Garza Ayala marca los ganados 
cabellar, mular y vacuno de su propiedad, solicitó del Go-
bierno se diera á reconocer á todas las municipal idades pa-
ra los cfcctos legales; y accediendo el C. Gobernador á es-
ta pretensión, en acuerdo de hoy se ha servido disponer 
que esta circular, en cuyo márgen va estampado el pieci 
l ado fierro, la agregue con aque l objeto en la planilla que 
exis te en ese municipio. 

Lo rjn» de órden s:»;.cnor digo ó Y par:: SÌ< • i • m-
to. r . 

I i-ii'pnndehß'a y I . béri a-I. Maut.ejfcy. *-• : ; í • 
3 g t f - 8 . — N o n i * Dùi. 'i Mcíclari t. 

S e r r e ' a J a del "Gobierno del E s t a d a l'l r • y ! • 
N u c v o - L . < m i . - C i r c u l a r i . lunero 2 1 — l > s ; 
h e r v i d o r que agregue vd. A la p'an: lu gen i 
de ese Juz<*a lo. el que Osa pa¡a marcar sus i; > ' 
I). Máximo GoMsclimidl, con cuy-« • -líjelo vá ; oí 
márgen; bajo el conc?¡ilo qu^ el i'tferi lo li> rr. h » 
gist iádo Cíí'la oficina rr-specliva en doi) le li.ú i' 
enn tiste fin por c! expresado $r . G o i d s c h m i l l . 

iVígoIo á «d. de órden super ior para t-u fíüiup iiiii 
I tidcjie' dencia y Liberta !. Mnn le i e . . ÜL le . 

186S.—JVkrctéo Ddci'a, secretario. 

• 11 - • 

Secretar ía del G o ' r e r o o del Fufado libre y -* ' 
NuevO-Leot i .—CÍMi 'ar n ú m . 2!» — P o r rfiápt^U' 
riur y para los electos nirrespoitdieiil.-*. ac> u 
e jemplares del ' 'Reglamento de guardia nacioi ai. 
Cxa.bieroo de1. Es tado se h'á seivido esped i r « n vir.-. 
la cuitadez. jg 

El ciudadano Goher fwdor , convencido «le la n 
imper iosa que liay d e q u e sep«>Dja e:i plar.U de 
ifi n'.as pi?rtecta que sen posible aquel a s > ¡a -i -
que es la mas fuerte s a lvagua rda de los pueblo* < ••• t"<-
«los democrát icamente , me encarga recomen : ir .. • ... <nm 
lo bago por la presente órden. el q ie s e de a . ¡ ¡» 
cidad al r eb r ido decreto, pará que los niuilio • ¡ u- <••:< 
ocurr i r á re.gihirarse en el t é rmino que ¡1 ¡cc.to > - • 1 • -
y así ióianin, que tai ta esa autbndu.J, como .a>jj i ' . . 
tadoa á cuyo cargo es lá encomendado e! regi¡>t'> : 

i 
d e 

U l i 

I UC 
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Dado en ci Palacio del Gobierns del Estado, en Monte-

rey. á 22 de Agosto de 18G-8.— Gerónimo TrcviJio.— Cur-
ios F. A yola, oficial mayor . 

Secretar ía del Gobierno del E s t a d o l ibre y soberano de 
Nucvo-Leon .—Circu la r núm. 19 .—Hab iendo ocurrido el 
Gobierno el O. Lic. Narciso Dáviia pidiendo, que el fierro 
que al márgen se e s t ampa se anote en el registro respet i -
vo por de su propiedad y deje de conslar en éste por la del 
finado D. Francisco Sosa, su primitivo dueño por haberlo 
cnagenado en favor del finado C. Blas M? Dáviia, padre de 
aquel, cuya circunstancia, ha justificado el referido C . Lic. 
Narciso Dáviia; el O. Gobernador por decreto de 2 de 
Agosto último se sirvió acceder á lo solicitado, disponiendo 
que mientras se hace la impresión de una nueva planilla S8 
dé conocimiento á las autoridades d e los pueblos del Esta-
do, como lo verifico, por medio de la 'presente , á fin de que 
agregándose á la planilla de fierros que hubiere en ese 
/Juzgado, sur ta sus efec tos . 

Lo que de superior ó iden digo á V. para su inteligénc _ 
y demás fines. , . 3 

Independencia y Liber tad . Monterey, Ju l io 2 8 «3e 13G3. 
— Carlos F. Ayala, oficial mayor. 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Ñuevo-Leon .—Circu la r n ú m e r o 20.— Regis t rado el fierro 
con que el O. Lic . L á z a r o Garza Ayala marca los ganados 
cabellar, mular y vacuno de su propiedad, solicitó del Go-
bierno se diera á reconocer á todas las municipal idades pa-
ra los efectos legales; y accediendo el C. Gobernador á es-
ta pretensión, en acuerdo de hoy se ha servido disponer 
que esta circular, en cuyo margen vá estampado el preci-
t ado fierro, la agregue con aque l objeto en la planilla que 
exis te eu ese municipio. 

Lo qu» de ó'r'den s:»;.críor digo ó Y par:: si» • i • m-
to. r . 

I 1,'pnii ¡ f i c ' a y I . líferla-l. Mout.ßjty. *-' : ; í • 
18 0 8 ; — N o n i * D ú í . ' i secíctiiri i. 

S e r r e ' a J a del "Gobierno del E ü a d u l 'br • y ! • 
N u c v u - L . < o n . - C i r c u l a r i .úmero 21 -— J> 
h e r v i d o r que agregue vd. A la p a n : la <;: ¡ ¡ 
de ese J ú z g a l o . el que usa pa¡a marcar sus i; > ' 
I). Máximo GoMsclirnidl, con cuy-' • -líjelo vá ; n 
inárgfen; bajo el concepto el i t í e n lo ii rr. h » 
gist iádo eft ' la oficina rr-specliva en don le !t ;; / i 
con es te fin por e! expresado $r . Gpldschmirfl , 

iVígülüá vd de órden super ior para t-u fíüiup lilis 
I tidcjie' diíncbi y Liberto !. Munto ie . . ÜL le . 

186S.—JVkrceso Ddci'a, secretario. 

• 11 - • 

Secretar ía del G o V e r u o del K.-lado l ibré y •' ' 
N u e v d - L e u n . — C Í M i ' a r n ú m . 2í5 — l'oV d i spon-
riur y para los c!ec'«is r«»rrí»sj)ondieiif«s. ac> u 
e jemplares del ' 'Reglamento de guardia naciot al. 
Cxo.b i e roo de1. Es tado se h'á se i^ ido expedir« n vir.-. 
la cuitadez. jg 

El ciudadano Gobernador , convencido d o la n 
imper iosa que liay d e q u e se ponga e:i plar.U de 
¿i illas perfecta que sen posible nquel a s . ¡a -i -
que es la mas fuerte salvaguardia de los pueblo* < ••• 
du» democrát icamente , me encarga reconi tn . ir .. • ... <nm 
lo bogo por la presente órden. el q-ie s e «Id a m . ;• 
cidud al r eb r ido decreto, pará que los niuibo . ¡ .:• 
ocurrir (i re.giMrarse eu el t é rmino que ¡1 - ; ' •*; -
y así ¡óisiiin, que tai to esa aulbndu.J, como .a>jj i ' . . 
t a ó o a á cuyo cargo es tá encomendado e! nígi¡>t' : 
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de 
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zacion de la guarnía, y ¡os cuales cuidará vd. <!e cue seáp 
DO morad os opor tunamente , estudien con toda meditación y 
escrupulosidad cada uno de ios ar t ícu los del Rég ' amen tó 
cuyo cumpl imiento Ies corresponde; á fin de evitar las im' 
per fecc ionas y nemoras á que d a d a ocasion cualquier pro-
cedimiento contrar io ú omisioü de alguna de las disposicio. 
nes que él contiene. 

E l t é rmino señalado por el p r imero de los art ículos tran-
V:.torios del Reg lamento , comenzará á correr tres dias des-
p e a del en que recibiere vd. los e j empla res que se le re-
miten, y de les cuales acusará á esta Secre ta r ía el cores-
| n i e n t e recibo á precisa vuelta de correo. Concluidos 
os veinte días de nicho término, emplea rá vd. para dar ¡a 

i ubncidaa debida á este decre to , y rectif icar loa padrones 
d e esa .municipal, fad en lo" que sea n e c t a r i o , procederá á 

• lormacion del registro en la forma prevenida por el art i-
o. cu: ••.•anuo d e que en los procedimientos subsecuen-

° 9 o b s e r v e e sc r ic tamente 1o dispuesto por el K e g l a m e n -

Tndeppn.enc ia y Liber tad Mon t r ey , 2 2 de Agosto de 
y Í J l . Ayala, oficial m a j o r . 

^ decre tar ía del Gobie rno del E s t a d o libre v soberano de 
-Nuevo-Leon .—Circu la r n ú m e r o 2 4 . — E l ciudadano Go-
be .nade r ha notado defec tos muy considerables y de gra-
ves t rascendencias en la correspondencia y demás docu-
mentos oficiales que las au tor idades suba l te rnas dir i jen á 
esta Decretaría: sucede y con mucha f r e c u e n c i a - q u e se 
t ra tan dos ó mas negocios en un mismo oficio. E s t o oca-
siona notables males; porque debiendo ecaer una resolu-
ción sobre cada uno de los puntos que comprenda , esa re-
so¡u.:. )n no s i empre es tan acer tada como debiera , á veces 
por la falla de claridad en las explicaciones, por el órden 
eoiuuso con que se presentan las ideas, ó bien porque las 
autoridades, t emiendo ser demasiado difusas, se concre tan 

ñ presentar l a s cues t iones bajo un aspecto verdaderamen-
t e inintel igible. 

Sucede también , que habiendo sido dir igidos varios ofi-
cios eo un mismo dia, se consulta despues acerca de algu-
no de el^os, c i tando solamente la fecha. D e esto resulta 
que los empleados t ienen necesidad de examinar los Uno á 
nno, invir t iendo en esta operación mas t i empo del que se 
necesi tar ía si se siguiese un método mas sencillo. 

I g u a l m e n t e sucede, que varias autor idades dan cu r fo á 
las solicitudes presenta-las por los ciudadanos, sin hacer 
q u e ' s e cumplan las formalidades prescr i ta? ;—por e jemplo, 
a imit iendo ocursos en papel común con Ja pro! -tía ríe repo-
nerlo con el sellado correspondiente, ó remit iendo sin previo 
in fo rme los relativos á licencias, renuncias, etc., etc.: !•> 
p r imero es pernicioso para los in tereses d e la hacienda 
publ ica; y lo segunda ocasiona notorios perjuicios á los ciu-
dadam s, pues muchas veces debiendo el Gobierno resolyer 
las Solicitudes de conformidad con los informes rendidos 
por la autoridad respectiva, se ve precisado á devolverlas á 
fin de que se cumpla con aquel indispensable requisito. 

P o r todas es tas razones, y á electo d e evitar males que 
necesa r iamente refluyen en perjuicio del público, y que ca-
si s i empre traen consigo el ( jespres ' igio de las autoridades, 
el c iudadano Gobernador , en acuerdo de-hoy, ha dispuesto 
que se observen es t r ic tamente las s iguientes prevención/?: 

L o s estados relativos á instrucción primaria , los d e 
c u e n t a s dé propios y arbi tr ios y todos los demás doc.i'lien-
tos que deben remi t i r se á esta Secretar ía , confo rmé ; 1 
ley de 27 de O c t u b r e de 1857 sobre gobierno in ter ioróle 
los Dis t r i tos , se su je tarán á los modelos ad juntos á e.-ta 
circular . 

2? L a s autor idades t ra tarán en lo sucesivo un so1 > 
gocio en cada oficio, procurando hacerlo con cuanto 
dad les f u e r e posible, y en un pliego de pa j el cmr . tn c on-
v e n i e n t e m e n t e encarpe tado, á fin de que no sufra ni j u i 
de t r imen to . 

3? P e s i e el dia 15 de Se t i embre p r ó x i u n , c u l a d a 



' - «»¿»gen (Ir t n í a oficia él número c-if¿¡ 
' cmn--i?3ndo po r 1 jf fí^tiiétnío la niuat-. 

•-•iva li^slá lermiíiar el p résenle ailo: eon»li¡|-: 

< •]••<•> & ' e s-e el w'^tiu, ó .den . en %|¡> el s¡ . 
; , ' 1 1 * ^ ' l ; « " ' ¡V ee.ineü/.ars'i desde el ru'sniír .i 
: - ' M " éíiva:rs>n!c en Nis dn.mns arios. 

J ' ¡I r " Mi.liá a! i n í r g é p de caita o f e el ex-
11'' '' ' ' «!'-»e se refi -ra, pro turan íi> que dM, i 

* -i- e . td r , , ia , (a . | f con la debida ca r idad y e J n s i o b . 
• ••• ningún nn.-'-vo ni h-ij » pre texto alga,.o ¿e rrnai-

: ' 'ir os ¡-»• .-.i) informe, si así !o e.xijicre el o so. 
l n V r f : ' c i ; v a reíp.inhabilidad que resultare á 

i l " ' - -f-'i »ridftíigs q , J é se negare á extenderlo sM 
- ' / " n ! , T - y # f . l tn«l .¿a! | j t i f t que ÍW b*ya 

' • v .le ¡a jj?L:c'a y con notable pe - j i i c iode í 

¿ v g C . ; : ! , á !as s o l i c i t a d o s q U P n o 

' " ' a > e n : a ; ¡^l lie] se I o e i i n e s p o ' u ü c H e , ni r u : i 
' " , ' ' "'un /!<> r ¡na,rto a, Ué»0 i<¡> ><ttíño p'J, 

' ' ' h! otl >»ti<l¡:su i!'\<)iu:!(0, pwrqua e.^ie taso i.o 
•-M que des f e ahora se previene á las áu to r^ 

' ' > ry ' í u i ' h suficiente eásteri . t fa cu Km u > 
' ; • " .p-ís.U-ei. n. 

; rnuyn.ioaeion of t i t á j se suprimirá») f j s i j ,-
•,ub?óilíí.31 por ser ¡nmssés.vias. fia] » -ió.füs cúu-. 

• ' nde f j n ! a u f e i i . r e s pfe^n'¿üb.ó¿i?c>".-ií 
" 1 l l> l { , , a r 1 s " 'gorios de p ú t . ü c . Í5.:eres,as.' cu-

; » s í , r ' ' ' nir'j'ir aeiert») cu 'as nwntowj i .es ema u U s 
! : ' '' U ' ^ « u n , y J. Tqué »1 .Ciudadano' 

" S '» ''W«'V»aa la otieaoiv. y exaei.il«d de vd. me 
estricto cúmpiimierili» de ia!«s 

, • • . de que no ¡legará c-í' caso da que ¿e 
' " : ' ' » ^ a r uaa medida e n é f g < a , á eíecto de que 

' -•'•'•i ím uitñ cumpl idas 
1 enn' d - > ,t v i. de s-.pe. or ¿ r íen, previ , , i ¿ , ]». 

' ' W * '"n-tiente reo'.bo de e . ta c i r c u l é . 

Independencia y Liber tad . Monterey, Agosto 27 de 
ISf iS .— Car/os. F. -i¡/ala, oficial mayor .—G. Alcalde 19 
de 

Sec reUr fa del Gobierno del Es tado l ibre y soberano de 
Xuevo-Leon .—Ci rcu l a r n ú m e r o 2 5 . — L a s diposiciones que 
Ivail sino comunicadas por esta Secre ta r ía para facilitar el 
despacho de 'as oficinas del Regis t ro civil, así como para ex-
pedita r la revisicn de cuentas y demás documentos de im-
p^rinneia, no lian sido deb idamente cumplidas por todo3 
los jueces respectivos; y como esto es a l tamente perjudicial 

la buena organización de aquellas oficinas que tienen á 
su car^o el reconocimiento de los actos mas importantes de 
l >s ciudadanos, en acuerdo de esta fecha ha dispuesto el 
ciudadano Gobernador, que se suje te vd. en lo sucesivo á las 
prevenciones siguientes, ademas de cumplir es t r ic tamente 
con todas las prescripciones de la ley relativa. 

1? L:is actas de nacimientos, las de contratos matrimo-
niales, las de defunciones, y los demás documeutcs preve-
nic'os por la ley, se en tenderán conforme ú los modelos 
adjuntos , y á los que se remitan á medida que é l caso la 
l e q u i e r a . 

Las dispensad que soliciten los ¡nleresados, ya sea 
por parentesco ó por publícalas, se liaran por medio de 
ocursos dirigidos al Gob ie rno acompaüando copias de las 
ae¡:is respCctiyas. 

o'.1 Ademas de los l ibros que según la ley debe haber 
í-fí las idiomas del Regis t ro civil, habrá uno en que se lle-
vará una cutfnta comprobada dél fondo de cementerios, sin 

•perjuicio de que al inárgen de cada acta do d tuncion se 
hagan constar los derechos que hayan satisfecho los ciuda-
danos por medio de la tazón siguiente: payó tanto [ó na.ía 
ptir ser pobre de solemnidad]; cuya razón es tará firmada 
por el interesarlo si supiere escribir ó por otra persona que 
!) baga á su ruego eu ceso de no saber hacerlo. 



r i [ . — 1 2 2 — 
4? E l libro de que se ha hecho mérito se remitirá 4 

esta oecrefar ía al fin de que cada año, así como el cor^e 
de caja correspondiente para su aprobación. 

5? La correspondencia dé ocursos que vd. dirija á está 
ohcina vendrán con arreglo á las prevenciones 2?, 3?, 4 a 

o- , b- y r . de la circular número 24 que se acompaña - % 
l o d o ¡o cual prevengo á vd. de superior 'órdm; bal , el 

concepro de que se hará efectiva la responsabilidad q i e re-
sul te á o s c iudadanos jueces que nb cumplieren U n lo 
dispuesto en esta circular. 
^ I n d e p e n d e n c i a y Libertad. Monterey, 20 de Agosto 
de 1868. Carlos F. Ayala, oficial mayor. 

Secretar ia del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
*ueve . - i , eou —Circu la r número 26.—Solíci to el Gobierno 
en an tender las necesidades del Es tado , dió la circular de 
11 de Jun io de 1868. previniendo á las p r imeras autorida-
des ne los pueblos dictaran cuantas medidas juzgasen opor-
tunas, con objeto de hacer menos sensibles los males con-
siguientes á la extramada sequía que se exper imentaba en-
tonces. Esa situación ha cesado ya, y en consecuencia, 
deben s u s p e n d e n los efectos de la circular citada 

Con tal motivo, y por acuerdo del C. Gobernador , per--
ñut i rá va. en esa municipalidad la extracción de semil las , ' 
levantando ademas todas las otras restricciones ó prohibi-
ciones que á causa de las pasadas circunstancias fueron im-
puestas á su libre tráfico. 

Sírvase vd. acusarme opor tunamente recibo de esta cir-
cular dando al mismo t iempo cuenta de haberla cumplido. 

J c C ^ n T ^ y L i b e r t a , i Monterey, Se t i embre 5 de 
l o b o . Lar los F. Ayala, oficial mayor. 

Secre tar ía del Gobierno del Estado, Ubre y soberana 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Circu la r número 2 8 — E l C. Gobernador , 
en acuerdo de boy, ha tenido A bien nombrar secretario 
del despacho d s este Gobierno al C. Lic. Viviano L . Vi-
llareal, cuya firma, que consta a! margen, se dá á recono-
cer á vd. por la presente, circular. 

Independenc ia y Liber tad. Monterey, Se t iembre 20 _ 
- dé 1868.— Curios F. Ayala, oficial mayor. 

—-123— 
Nuevc -Leon .— Circular número 2 7 . — E l ciudadano Go-
bernador ha tenido á bien nombrar gefe de la sección ins-
pectora de guardia nacional, al ciudadano comandante de 
batallón, J u a n Peña , cuya firma consta al margen de esta 
circular. 

Lo comunico á vd. de superior órden para su conoci-
miento y fu es consiguientes. 

Independenc ia y Liber tad; Monterey, Se t i embre 12 
de 1868.— Carlos F. Ayala, oficial mayor. 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r número 2 9 . — E n t r e las boletas 
impresas que se han remitido para el resgistro de guardia 
nacional, hay a lgunas en que—por equívoco de los cajistas 
— s e colocó la firma del presidente y la del secretario del 
ju rado de calificación, en lugar de la de )a aut< rioad, y vi-
ce-versa . E n consecuencia, se hace se ;>er por medio de 
esta circular, que todas las boletas de registro, deben ir fir-
madas por los ciudadanos alcaldes primeros, y a. >!c eahü-
cacion, por el pres idente y secretario del jurado respectivo 

Dígolo á vd. de órden del ciudadano Gobernador , para 
su inteligencia y fines consiguientes. 

Independencia y Liber tad. Monterey, Se t iembre 20 
lie 1868.— Carlos F. Ayala, oficial u uvor. 
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3 W a ' " 8 V P 1 . d a n C f í r , i 6 c a d ( J S ^ con t ra tos m * , 
* K £ S P C U y l f S ( í u , e r a ? í r * 8 actos que hayan ¿¡<fó 
regitoírados. Con esta resolución queda salvado todo in-

r j f n f | e ^ ' Q e f ° q a e , ! l ' , o b r c z d d c a i l l o s ciudadanos 
. o es un obstáculo para que se cumplan \„s prevenciones 
del R e g l a m e n t a d e guardia nacional de fecha 22 d e A J s 
lo p róx imo pasado á que vd. a lude ." ° 
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n u f o?? 6 n f , h a a C 0 r d a d o t a m , , ¡ c » *e com un i-
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r i * *<» alcaldes pr imeros y jueces del 

S S ^ ^ - ^ Í E í l a d ° ' í l fin d e ' q u e sea debidamanto 
l ü e t r - d e r e g l a g e ü c r a l e a c a s o s c o m o e ! d e 

— 1 2 5 — 
Independenc ia y Liber tad . Monterey , S t U e m b r e de' 

186*8.— Viviano L. VUlarííáL secretar io. 

Becretarfa del Gobie rno del Es tado l ibre y soberano d a 
N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r número* 3 1 — L a s diversas dispo-
siciones que ha dictado el Gob ie rno general , sobre liquida-
ción de créditos cr-ntra la Nac ión desde que se instaló en 
la capital d e la R e p ú b l i c a , hacen temer al Gobierno riel 
E s t a d o que no se tengan por legí t imos los trabaj» s de 'rrs 
j u n t a s liquidatarias creadas por decreto de oO d e h i ero d e 
1867. 

A fundar es te Concepto del Gobierno, basla la ne.ee:-id mi 
de la representación personal ó legít ima ante las secciones 
l iquidatarias es tablecidas por la ley general de 10 d e N o -

. viembre del ano próximo pasado y la just i t i -acion indivi-
dual que, de su conducía en la guer ra de iutcrvencion, tie-
ne que hacer cada uno de los reclamantes , circular de 1-
de Si ayo úl t imo; y que ninguno de estos objetos queda sa-
t isfecho con los t rabajos de la j un t a l iquicaturia del Es tado , 
es incuestionable. 

Sin e m b a r g o de esto, el Gob ie rno ve los graves inconve-
nientes que pulsarían los acreedores del erario nacionbl sí, 
como es tá dispuesto, cada uno de ellos hubiera de ir 6 la 
capital de la l í epúbl ica ó const i tu i r un apoderado allá pa ia 
ob t ene r el . reconocimiento de sus cróditof; porque acreedo-
res hay, y en su mayor parte, por créditos tan d e poca 
monta! que preferir ían perderlos á en t r a r eü las dificultada-
des de averigoar á quien podrían dir igirse para las agen-
cias de la liquidaciofí, ó de c u b r i r el pago de lo que el apo 
derado devengase por esas sgenciás. 

P a r a aílanár es tas dif icultades el C. Gobe rnador ha ocur-
r ido al pa t r io t i smo de los ciudadanos diputados, por e! Es-
tado, al Congreso de la Union, quienes se han pres tado 
gustosos á presentar á las juntas l iquidatar ias respectivas 



los expedien tes que se les remi tan por esta S e c r e t a r á 
Mas como toda remisión que se haga no e n T t 

deseado si n o fuese suf ic ien temente í o o u m e n S « 
e C Gobernador que dando vd. conocimiento d S ? 

ggspüsli mam msm 
_ u w r e * * ele 1868 .— Viviano L. Villareal, secretario. 

— 1 2 7 — 
GERONIMO TREVINO, General de Brigada, y Gober-

nador del Estafo libre y soberano de NuevÜ-Leon átodo-
sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

<'NUM. 27 .—El Soberano Congreso del Es t ado renre-
sen tando al pueblo de Nuevo-Leo*n, decreta lo s i g d e n t T 

nal de F l d ^ r - K E L ' 0 u a r t o ' G o t l g r e s o constitucio-
ordinarias! 7 S e g U D d ° P e r í o d o d e s e s i o » e s 

L o tendrá entendido el C . Gobernador , mandando se im-
p r i m a publ ique y circule á quienes corresponda. 
, 7 f i í ° Q

e n e¿ S a *<>Me sesiones. Monterey, Se t i embre 24 
de 1 8 6 8 . — R a m ó n Treviño, diputado presidente .— G. Gar-
za García, d .putado secretario .-Melchor Villareal, d iputa-
do secretar io." . ^ 

m a n d ? »apr ima , publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey Se t iembre 2 4 de 1*6*.—Gefétimo Treviño, 
— Viviano L. Villareal, secretario. 

Secre ta r ía del Gobierno del Es tado l ibre y soberano de 
JNuevo-Leon.—Circular número 32 .—Con fecha de hoy 
s e dijo á los ciudadanos jueces del registro civil, lo si-
.guiente: 

" E l c iudadano Gobernador , á quien di cuenta con la 
consulta que vd. hace en su nota fecha de ayer, relativa á 
si en las certificaciones que los ciudadanos pidan á esa ofi-
cina de su cargo para justificar el estado civil de ellos y d e 
sus hijos, se puede hacer constar el de todos á la vez e n 
un solo documento ó separadamente, m e previene decir á 
>vd.: que expida en uno los certificados á que se refiere, 
•expresando con individualidad los actos civiles registrados 
en la familia del que lo solicite, á fin de que no se bur le 
el cumpl imiento de la ley, cobrando vd. los derechos o u e 



i n f o r m e á ésta le correspondan, como si se t rá t rafa d'e 
cert i f icar el registro de un solo acto civil." 

Y lo trascribo á vd. de superior órden para su inteligen 
ci a y. fines consiguientes. 

Independencia , Constitución y Reforma. Monterez, 1? 
de Octubre de 1868 .— Viviano L. Villareal, secretario.' 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Gober-
bernarbr constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Lfon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 28 .—El :SoB ' e¿nb Congrés'o del Estad,o-, repre-
sentando. al pueblo 'de Nuevo- León, decreta lo siguiente: 

Art . 1? Se admite . la renuncia que. el Q. J u a n Lozano 
ha hecho del cargo de cíiputs'áo suplente; nombrado por e£ 
2? distrito del Estado. v 

A r t , 2? E l domingo 25 de O c t u b r e se reunirán W 
asambleas populares en el 2? distrito del Es t ado á nombrar 
un diputado propietario y un suplente con arreglo á lo pre-
venido en la ley de 26 de O c t u b r e de 1857, sirviéndose de 
los padrones hechos para las úl t imas elecciones d e funt íb-
n-i.rios del Es tado . 

T e n d r á lo entendido el C. Gobernador., mando se impri: 
ma, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones, en Monterey, á 2 de Oc-
tubre de 1 8 6 8 . — A g a p i l o García, d iputado presidente — 
¡hmo't Treviño, d iputado sec re ta r io .—Anton io de Jesús Fe-
réz, diputado secretario." 
^ Por tanto, mando se imprimh, publ ique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Octubre 2 de 1868 .— Gerónimo Treviño,— 
} ivierno L. Vdlareal, secretario. 

. , . — 1 2 9 — 
Secretar ia del Gobierno del Es tado libre y soberano de-

Kuevo-Leon .—Circu la r número 33 .—Con esta fecha digo 
al pres idente del jurado de calificación de la villa de San-
'tiago, lo que sigue: . 

" S e ha recibido en esta Secrétar íá el oficio de vd. de 
Techa 1? del actual, en que manifiesta que el jurado de ca-
lificación de esa villa, al dar principio á sus trabajos, ha 
tronezado coa dificultades insuperables¿ que esas dificula 
des consisten en que muchos ciudadanos no pueden exhi" 
bir los documentos que exije la ley, á 6n de gozar de las 
excepciones concedidas, porque carecen de recursos para 
proporcionárselos: que los mayores de edad necesitan pre-
sentar s.u fe de bautismo, para acreditar su edad, y que so-
lo podrían adquirirla pagando dos pesos que se les exigen 
6n el Curato; que algunos casados para comprobar su esta-
do tendrían que hacer sacrificios pecuniarios, y que habien-
do ofrecido justificar sus excepciones, por medio de testi-
gos idóneos, el jurado no ha creido justo consignarlos des-
de luego á la guardia móvil. 

E l ciudadano Goberuador , á quien he dado cuenta con 
el oficio á q u e m e refiero, ha acordado le diga á vd. en 
contestación: que el artículo 11 del Reglamento de guardia 
nacional, previene que los criados domésticos y todos los 
sirvientes acomodados con cuenta y salario, justifiquen su 
excepción con un testimonio de la autoridad en que haga 
constar el contrato celebrado en t re el propietario y el 
sirviente: que las excepciones de los mayores de 55 años, 
las de los enfermos habituales y las de aquellos que tuvie-
ren impedimento físico perpétuo, se comprueben con a 
notoriedad ó con un certificado de dos facultativos y á falta 
de é s t o s con l a certificación del Alcalde primero asociado 
al regidor mas antiguo, y que por lo mismo, no existen ni 
pueden existir las dificultades á que vd. alude, puesto que las 
a ú t o . i d a d e s deben expedir los certificados necesarios sin 
est ipendio alguno, y supuesto que los mayores de edad no 
t ienen una obligación precisa de presentar su le de bau .s-
mb, pues-se Ve en el a r t í c ü ! o ¿ l ya citado que el Gobie rna 
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indicó ese medio como el ma* p , „ a j v 

*que l Reglamento oue n o í ? * d e teilia' P r e ™ n e 
que, des pues de e s t a r c i d o e l R e S o T ? t a I e f a q U e Ü 0 S 

rificado sus contratos m í t r h n o n S S 6 rT l h*yan Ve" 
ante los jueces respectivos; y e n e s t e S H S h Í j ° 8 

d e b e ser inflexible, poréne es e^t l u f S P e c t o , a autor idad 
tener , para bien de I a ^ o o S d C * ^ ™ ™ ™ d e o b ' 
pusieron alcanzar iSs auto e s d e Z H ¡ $ * d ° \ q a % 8 e P r 0 " 
yes de reforma. Pe ro e l fo f . l S á b i a s ? benéficas le-
f u e se cumplan l a f p r e v e n c i o n e T d ^ fi¿? ^ ^ ^ 
dio nacional. E l Gobierno ' A i "5 * * g a ™ e o t o d e g u a r * 
ext rema pobreza de muCT>s ciudi aí?QdÍendo « k 
soluta c o L r m i d a d c r r L " T 8 ^ / ° b r a n d o d e 

i m , d i s p u s o , núme^o^cTde fecha * 

* ueSOvi°veqUd ^ í ™ ™ t ó S : 
r e a l e í sino qu'e n h L T e s ex l ' r a ^ W 6 ° n a t r o 

que se les expedían l o s c e r H f í ™ ^ u t * d e l P a P a I e n 

rpara W«BnyLh 
Visto, todos lo^ casos, " * « . S -
que se su je te ext r ic 'ampnto ¿ ¿ \ o i n e ' c o m o 'o verifico, 

•sideración el poco S l * t ? r o ^ n ; > i e n d o en con-
cer las c a l i f i c a ^ i o n e ^ ^ a u t o r ^ f ^ 6 d ' s P o n e r P » « ha-
ocho dias mas, si así lo creveifl n í l R p r ( ¡ r 0 g a r l 0 P o r 

cia de que serán c o n ^ S i l k ^ Z ^ J S l ¡ * ¡" t j l igen-
^ciudadanos que h a b i é n d o « £ ? n i L g í m ó . T l 1 ' t o d o s l o s 

con total arreglo á ?aa prevenciones que contiene el oficio 
inserto. 

Independencia , Constitución y Reforma. Monterey , 
Oc tubre 4 de 1868.— Viviano L. Villareal, secretario. 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
JSuevo-Leon.—Circular número 3 4 — S e han fugado de la 
cárcel de Dr. Arroyo los reos J u a n Manuel J imenez , J e s ú s 
Mart ínez, Juan P e d r o Vázquez, Inocencio Juárez , P e d r o 
Cardona y J u a n Morales, horadando uno de los calabozos. 
In te resándose la sociedad en que estos no vayan á come-
te r nuevos cr ímenes y en que no evadan la pena que deba 
imponérseles; el C. Gobernador , en acuerdo de esta fecha 
me ordena prevenir á vd., que luego que reciba esta cir ' 
cular libre sus órdenes á quien corresponda, para que sean 
buscados en la jurisdicción de su mando los precitadoa 
reos prófugos, á los cuales ap rehenderá y remit i rá á esta 
capital bajo segura custodia, á cuyo fin se hacen constar 
al calce de la misma sus filiaciones. 

L o que comunico á vd. para su puntual cumpl imiento . 
independencia , Consti tución y Reforma. . Monterev 

O c t u b r e 10 de 18S8.— Viviano L. Villareal, secretario. 

. Media filiación de Juan Morales: es hijo natural de F r a n -
cisco y Fel ipa Galvan, estatura baja, color tr igueño, pelo 
y cejas negros,, ojos negros, nariz roma y ancha, boca regu-
lar. fein señas particulares. 

Media filiación de Juan Manuel Jimenez: es hijo legít imo 
de J o s é María J i m e n e z y de María Martínez: es tatura alta 
color amarillento, pelo, ceja y barba negros, la ú l t ima po-
blada y hoy crecida, ojos cafés, nariz y boca regulares, al-
go picado de viruelas. 

Media filiación de Jesús Martines: es hijo natural de J u a -
na Martínez, estatura regular, color t r igueño, pelo, cejas 



y barba negros, la u l t ima muy escasa, nariz algo apericada 
y ancha, f r en te ehica, ojos cafés, boca chica y labio abulta-' 
do. S in senas part iculares. 

Inocencio Juárez: según su declaración, es originario y 
vecino de la cuesta del Mezquite , jurisdicción de Pinos , sol-
tero, de oficio obrero y de veinticuatro años de edad. 

. Pedro jCardona: según las constancias d e la causa, es ori-
ginario del Real de Pinos y vecino de la Colorada, mayor 
de se ten ta y t res años, casado y de oficio jornalero, le falta 
la mano izquierda que le t umbaron de un machetazo al 
aprehender lo . 

Secre ta r ía del Gobie rno del Es t ado l ibre y soberano de 
N u e v c - L e o n . — C i r c u l a r n ú m e r o 36 .—Con esta fecha digo 
al ciudadano alcalde p r imero consti tucional de Allende, lo 
s iguiente: 

' ' Impues to el ciudadano Gobernador del oficio de vd. nú-
m e r o 4 de feeha 20 del actual en que consulta si el ju rado 
de calificación de esa villa debe considerar como mil i tares 
re t i rados á los soldados que sirvieron en las fuerzas repu-
blicanas en la ¡jasada guer ra de intervención, ha acordado 
diga á vd. en respuesta que solo pueden ser considerados 
en aquella categoría los pe rmanen tes que presentaren sus 
p a t e n t e s de ret iro ó de licencia l imitada y no los que per-
tenecieron á los cuerpos de guardia nacional, pues estos 
están en el mismo caso que los demás ciudadanos." 

Y lo t rascr ibo á vd. de superior órden, á fin de que en 
casos semejantes , obre vd. con arreglo á la resolución qu'-
cont iene el oficio inserto. 

Independencia , Constitución y Reforma . Monterey, Oc-
t u b r e 22 de 1868 .— Viviano L. Villareal, secretar io .—C. 
Alcalde 1? de 

GERONIMO TRÉ VINO, General de Brigada, y Golcr 
nador constitucional dpi Estado libre y soberano de Nuevo-
León, ú todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente: 

" N U M . 2 0 . — E l Soberano Congreso representando a 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo s iguiente: 

Art, 1? De los productos que resulten desde la publ i -
cablicacion del presente decre to del arancel expedido con 
fecha 28 de Octubre de 1859, en cumpl imiento de los ar-
tículos 17 y 35 de la ley de 28 de Ju l io del mismo año, se 
destina el 50 p § al juzgado del registro civil en calidad 
de honorarios, gastos de oficio y empleados, y el resto á las 
municipalidades para a tender á ia educación primaria, 

Art . 2? Los productos qüe resulten del arancel expedi-
do con fecha 7 de J u n i o de 1862 en virtud del supremo 
decre to de 31 de Jul io de 1857, relativo á cementerios", se 
destina á las municipalidades para el embel lecimiento y 
ornato de les expresados cementerios, sacando solamente 
los gastos de sepul turero que se harán por el j uez civil de 
acuerdo con el alca 'de 1? respectivo. 

Art . 3? L o s encargados del regis t ro civil remi t i rán 
mensua lmen te á la Secretar ía de Gobie rno una noticia 
exacta ó un cor te de caja de sus productos, y enterarán en 
la tesorería municipal respectiva ía par te que de ellos le 
acuerde esta ley. 

Art . 4? E s t a ley subsis t i rá mientra el soberano Con-
greso con mejores datos pueda decre tar las modificaciones 
correspondientes en los aranceles, que tiendan á supr imir 
lo que en ellos se cobra en calidad de derechos. 

Ai t . 5? Los nombramien tos de jueces del estado civil 
se harán en lo sucesivo por el Gobie rno á propuesta en te r -
na de los ayuntamientos respectivos. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador , mandando se im-
prima, publique y circule á quienes corresponda. 

Uado en el Salón de sesiones del Honorab le Congreso, á 
16 de Nov iembre de 1868 .—Áanton io de la Garza Garcia, 
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y barba negros, la u l t ima muy escasa, nariz algo apericada 
y ancha, f r en te ehica, ojos cafés, boca chica y labio abulta-' 
do. S in senas part iculares. 

Inocencio Juárez: según su declaración, es originario y 
vecino de la cuesta del Mezquite , jurisdicción de Pinos , sol-
tero, de oficio obrero y de veinticuatro años de edad. 

. Pedro jCardona: según las constancias d e la causa, es ori-
ginario del Real de Pinos y vecino de la Colorada, mayor 
de se ten ta y t res años, casado y de oficio jornalero, le falta 
la mano izquierda que le t umbaron de un machetazo al 
aprehender lo . 

Secre ta r ía del Gobie rno del Es t ado l ibre y soberano de 
N u e v c - L e o n . — C i r c u l a r n ú m e r o 36 .—Con esta fecha digo 
al ciudadano alcalde p r imero consti tucional de Allende, lo 
s iguiente: 

' ' Impues to el ciudadano Gobernador del oficio de vd. nú-
m e r o 4 de feeha 20 del actual en que consulta si el ju rado 
de calificación de esa villa debe considerar como mil i tares 
re t i rados á los soldados que sirvieron en las fuerzas repu-
blicanas en la ¡jasada guer ra de intervención, ha acordado 
diga á vd. en respuesta que solo pueden ser considerados 
en aquella categoría los pe rmanen tes que presentaren sus 
p a t e n t e s de ret iro ó de licencia l imitada y no los que per-
tenecieron á los cuerpos de guardia nacional, pues estos 
están en el mismo caso que los demás ciudadanos." 

Y lo t rascr ibo á vd. de superior órden, á fin de que en 
casos semejantes , obre vd. con arreglo á la resolución qu'-
cont iene el oficio inserto. 

Independencia , Constitución y Reforma . Monterey, Oc-
t u b r e 22 de 1868 .— Viviano L. Villareal, secretar io .—C. 
Alcalde 1? de 

GERONIMO TRÉ VINO, General de Brigada, y Gbíer 
nador constitucional dpi Estado libre y soberano de Nuevo-
León, ú todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente: 

" N U M . 2 0 . — E l Soberano Congreso representando a 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo s iguiente: 

Art, 1? De los productos que resulten desde la publ i -
cablicacion del presente decre to del arancel expedido con 
fecha 28 de Octubre de 1850, en cumpl imiento de los ar-
tículos 17 y 35 de la ley de 28 de Ju l io del mismo año, se 
destina el 50 p § al juzgado del registro civil en calidad 
de honorarios, gastos de oficio y empleados, y el resto á las 
municipalidades para a tender á ia educación primaria, 

Art . 2? Los productos qüe resulten del arancel expedi-
do con fecha 7 de J u n i o de 1862 en virtud del supremo 
decre to de 31 de Jul io de 1857, relativo á cementerios", se 
destina á las municipalidades para el embel lecimiento y 
ornato de les expresados cementerios, sacando solamente 
los gastos de sepul turero que se harán por el j uez civil de 
acuerdo con el alca 'de 1? respectivo. 

Art . 3? L o s encargados del regis t ro civil remi t i rán 
mensua lmen te á la Secretar ía de Gobie rno una noticia 
exacta ó un cor te de caja de sus productos, y enterarán en 
la tesorería municipal respectiva ía par te que de ellos le 
acuerde esta ley. 

Art . 4? E s t a ley subsis t i rá mientra el soberano Con-
greso con mejores datos pueda decre tar las modificaciones 
correspondientes en los aranceles, que tiendan á supr imir 
lo que en ellos se cobra en calidad de derechos. 

Ai t . 5? Los nombramien tos de jueces del estado civil 
se harán en lo sucesivo por el Gobie rno á propuesta en te r -
na de los ayuntamientos respectivos. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador , mandando se im-
prima, publique y circule á quienes corresponda. 

Uado en el Salón de sesiones del Honorab le Congreso, á 
16 de Nov iembre de 1868 .—Áanton io de la Garza Garcia, 
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diputado presidente,— Octavio G. Echavarría, d iputado se-
cretario.— /rancisco L. Mier, diputado secretar io." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cutoplifaiéntó. 

Móot.eréy, Noviembre 26 de 1 8 6 8 . - Gerónimo Treviñó. 
— Viviano L. Villárehl, secretario. 

GERONIMO TREVINO, General de Brizada, y Go-
bernador constitucional del Estado libre y soberano de 

uevo-Ijeon, á todos tiis habitantes, hago sabe?: que el Ho-
norable Congruo del mismo, lia decretado lo que si¿ue: 

" N U M . 3 0 . — E l Soberano Congreso representando al 
al pueblo de Nuevo León, decreta lo siguiente: 

. Art ículo único. Son mayores de edad para los efectos 
civiles de la ley los que han cumplido veintidós años. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dando se imprima, publique y circule á quienes ccrrespon-

Dado en el Salón del Honorab l e Congreso del Es tado , 
en Monterey, á 4 de Nóyiembre de 1 8 6 8 A n t o n i o de la 
(jtarza García, d iputado pres idente .— Octavio G. Echavar-
na diipujado secretario.—Francisco L. Mier, diputado se-
cretario." ' 1 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey N o v i e m b r e 4 de 1868.-Gerónimo TieviTio.— 
Viviano L. 7 illareal, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leen, ú todos tus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

' ' N U M . .31 ,—El Soberano Congreso representando al 
pueblo de N u e v c - L e o n , decreta lo siguiente: 

Ar t . 1? S e erige una nueva municipalidad, cuya cebé-

— 1 3 5 — 
c e r a será el antiguo rancho del Toro , com poesía del r an -
cho de este nombre, del de Gachupines , el de Mojarras y 
los demás ranchos comprendidos en la demarcación fijada 
el 19 de Enero de 1864 por el ayuntamiento de China y 
el acoderado de los habi tantes del Toro. 

Art , 2? Es t a nueva municipalidad llevará ei nombre de 
.'.'Villa de General Bravo ." 

Ar t . 3? Ocho días despues de la publicación de este 
decreto, p rocederán los ciudadanos de esa nueva Villa á 
nombrar conforme á la ley de la materia los funcionarios 
municipales. , 

Art . 4? Ins ta lado el ayuntamiento se ocupara del de-
l ineamiento d,e calles y plazas en 1.a nueva Villa, 

Lo tendrá entendido el ciudadano .Gobernador, mandan-
do se imprima, publique y .circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salon de sesiones del J í . Congreso, en Mon-
terey, á 18 de N o v i e m b r e de 1868 —Antonio Garza Gar-
cía, diputado presidente .—Octavio G. Echavarría, diputado 
secretario.—Francisco L. Mier, diputado secretario " 

P o r tanto, mando se impr ima , publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 18 de 1868 .—Gerónimo 1 revino. 
— Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y G»berr 

berna'lor constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 3 2 . — E l Soberano Congreso representando al 
pueblo de Nuevo-Leon , decreta lo siguiente: 

Art ículo único. E l ú l t imo domingo del presente mes 
se repit irá la elección de diputado propietario de! 2? distri-
t o del E ü a d o , entre los ciudadanos Francisco Garc ía del 



Lo tendrá entendido el G p i ^ H ' g ' n ¡ 0 S a , i a -

^ r s s f c s e i m -

p , . . * . "'putaxio secretario " 

GERONIMO TREVI Vn r , , , 
nador constUncfcnallistar,'? * 

neral Trevifjo- » " " " " P ^ » » a m a r i , "Villa de G e 

P « « é d e r t n l o s t d e P r 1 , 6 decreto, 
funcionarios manieipales D U e r a V 1 " a * n o m b ™ 

« ' h y e 2 t r e » - v a 
va, pidiendo pam est°o io, L ' V ° ' ' ° 8 fi a r i i e l E j=cu t i . 

L o tendrà entendido eÌ C p T C 0 < r p 0 n , , , e " t e s -

\ 
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j f ! e,n e
1 \ S a ! o n , d e f s i o n del H . Congreso, en Monte-

d i n . ' . L D l , C 1 T b r e 1 8 6 8 W m , 
o pu t a do p res i d e n t e . — A gapilo García, diputado secretario: 
~~ Melgado, diputado secretar io ." m a n , d ° . S e i f f i P r i m a > publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento. * 

Monterey Diciembre 9 de 186$.-Gerónimo Trevino.-
f ivtano E. Villareal, secretario. 

'GERONIMO TRE VIÑO~General de Brigola, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-

cñnZn' 1 JUS- habiían/?s> hago saber: que el Honorable 
tong, eso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

n J h l V i l í ' w 4 ' E [ S o b e ; a n o I C o n g r e s o , representando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente-

Art ículo único. E l Coegr^so del Es tado proroga 'sue 
•e j iones ordinarias por los días q u e sean necesarios dentro 
d i e n t e ^ 1 1 1 0 C Ü D S t l t u c i o n a l P a r a c o n f u i r ios negocios pea -

nrirm' ^ I v e n t e n d i d o , e l G - Gobernada / , mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

t e ™ 2 u J n I ü n d t s e s í ° n e s d e l I L Congreso, en Mon-
Z yÁ , D,C'embre de ^.-Octavio G. Echavar-
terio P r n P r e ® ! d e n t e . — A g a p i t o Garda, diputado sec re , 

p Helgado, diputado secretario." 
P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 
D¿cifmbr

7
e 11 de 1868-Gerónimo Trevino 

— Viviano L. Villareal, secretar io. 

G««dZNUI? riiEP*°7¿eneralde Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
ZeZ' " h a h l t f t e ° ' ^'go saber: que el Honorable Con-
deso del mismo, ha decretado lo que sigile: 

n n e h l n J * K 5 ' E ] r S o b e / a n o Congreso, representando al 
pueb lo de ISuevo-Lecn, decreta lo siguiente: 



— i B g -
Ártículo único. S e concede al ciudadano J e s ú s M> F e r -

nandez la merced de una escribanía pública s iempre que 
fuere aprobado por el el Supremor Tr ibunal de Justicia, me-
diante los exámanes que previene la ley de la materia. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador , mandán-
dolo imprimir , publicar y c i r c u l a r á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es ta-
do, á 16 de Dic iembre de 1 8 6 8 — O c t a v i o G. Echavarria, 
diputado p re s iden te .—Agap i to García, diputado secretario. 
— G. Delgado, d iputado secretario. ' ' 

Por tanto, mando se impr ima, publique, circule y se le 
dé debido cumplimiento-

Monterey', Dic iembre 16 de 1868.— Gerórimo Trépalo. 
Viviano L. Villar cal¡ secretario. 

GERONIMO TREVINO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
León, á sus habitantes, hago saber: que el Honorable Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 36 — E l Soberano Congreso representando al 
pueblo de N u e v o - L e ó n , decreta lo siguiente: • 

Ar t . 1? S e erige una nueva municipalidad, compuesta 
de la hacienda de San José, que será su cabecera, la de San 
Antonio, S a n t a - A n a de arr iba, S a n t a - A n a abajo, Sao Ro-
que, San Marcos, las Adjuntas , Vaquer ía , Rancho viejo, 
la Tinta , la Ciudadela, San Mateo, la Lobita, Cienegui ta y 
ja hacienda de los Garzas y Garzas Garcías. 

Ar t , 2? Es t a municipalidad se l lamará "Vil la de J u á -
rez ." 

Ar t . 3? Inmed ia t amen te después de publicado este de-
creto, procederán les vecinos de esa nueva villa á nombrar 
sus funcionarios municipales. 

Art . 4? Los límites jurisdiccionales de esta nueva villa 
se fijarán por el Ejecut ivo, pidiendo los informes correspon-
dientes . 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, m a n d á n d o s e im-
prima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del I I . Congreso del Estado, 
én Monterey, á 30 de Dic iembre de Í868.—Octavio G. 
Echavarria, d iputado p r e s i d e n t e . — A ' j a p i t García, diputa-
do secretario. — Q. iJelg'ado, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publiqué, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Dic iembre 30 de 1868.— Gerónimo Treviuo. 
7 "mano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nae-
ro-I.eon, ú todos sus habitantes, hago -saben que el li. 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 37 .—El Soberano Congreso, representando aí 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

Ar t . 1? E l período de los Supremos poderes del Es ta 
do, legislativo, ejecutivo y judicial, se t endrá por terminado 
el presente año de 1860 en las fechas que determina Já 
constitución del Es tado. 

Ar t 2? Se harán las elecciones correspondientes á la 
renovación de dichos poderes en el t iempo, forma y modo 
que previene la constitución y leyes del Estado, 

Art , 3? Se disidirá el Estado para verificar las elec-
ciones de diputados, en distritos electorales, y para la admi-
nistración de justicia én primera instancia y éleccion de 
jueces de letras, en fracciones judiciales. 

A r t . 4? Cada distri to electoral nombrará el número 
de diputados que le corresponda conforme al artículo 4 9 
de la constitución, y cada fracción judicial el número de 
jueces que también le corresponda, bajo la 1 ase de ur.o 'por-
cada t re inta mil habi tantes ó por una fracción que pase dé 
quince mil. 

. . . . . . . 
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Ar t . 5? S e compondrán ' ío s dis tr i tos electorales y íaS 

fracciones judicia les de las municipal idpdes s iguientes , 
sienrio la residencia de los jueces el lugar p r i m e r a m e n t e 

P R I M E R D I S T R Í T Q . 

Monterey, dará dos diputados y los suplen tes respectivos; 

SEGUNDO DISTRITO'. 

San Nicolas de los Garzas , San Franc i sco de Apodaca , 
Guadalupe, M a n n , Pesque r í a Chica, H igue ras , Z u a z u a 
Ciénega de F l o r e s y Escobedo , dará un diputado propíeta-
n o y un suplen te . 1 

T E R C E R D I S T R I T O . 

Caderei ta J i m e n e z , villa de J u á r e z y Santiago, da rá u n 
diputado propietar io y un suplente . 

C U A R T O D I S T R I T O . 

A f a I e g U r ' l o s A 1 ^ m a s , Pa rás , China, G e n e -

y un sup len te D d a r á U a d ¡ p U t a d o P r «PÍetar io 

Q U I N T O D I S T R I T O . 

^ n l e m r ^ A , , e Q d e 7 G e n e r a l T e r á o > ^a rá un d ipu-tado propietario y un suplen te . P 

S E S T O D I S T R I T O . 

L iná res , Hua lahu i se s é I tu rb ide , da rá un d iputado p ro -
pietario y un suplen te . ' * t a u u i r , l -

S E T I M O D I S T R I T O . 

D o c t o r - A r r o y o , Mier y Nor iega , y Zaragoza, d a . á un 
d ipu tado propietar io y un suplente . 

O C T A V O D I S T R I T O . 

Galeana, Rayones y Rio blanco, dará un d iputado pro-
pietai io y un suplente . 

N O V E N O D I S T R I T O . 

Calinas Victoria, C á r m e n , Abáselo, San Nicolas RidagO, 
Mar in , García y Santa Catar ina , dará un diputado propíeta-

rio y un suplente . 

D E C I M O D I S T M T O * 

Vil laldama, B u s t a m a n t e . Velleci l lo, S a i n a s H i d a ^ o y 
Lampazos , dará un diputado propietar io y un suplen te . 

F R A C C I O N E S J U D I C I A L E S . 

Primera fracción. 

Monterev S a n t a Catar ina , San Niicoias de los Garzas , 
F s c o ^ d Garc ía , Sal inas Victoria, C á r m e n , Abasolo, S a n 
N i c o l a i Hida lgo , Mina. Ciénega de F iores , Zuazua, Ma-
rii P " quer ía S Chica , H i g u e r a , Villaldama 
Sabinas Hidalgo , Vallecil lo Lampazos , San I r a n e s c o d e 
Apodaca y Guada lupe , t endrán dos jueces de letras, uno 
del ramo civil y otro del ramo criminal. 

Segunda fracción, 

Cadere i ta J i m e n e z , villa d e J u á r e z , Sant iago, Los Alda-
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mas, Cerralvo, Agualeguas, P a r á n , China , Genera l Bravo 
y Genera l T rev iño , t end rá u n solo juez de letras. 

r 
Tercera fracción. 

Montemorelos , Allende, Rayones, Genera l T e r á n , L i n á -
res, Hualahuises , I t u r b i d e y Galeana, t endrá un juez de 
letras. 

Cuarta fracción. 

Docto r -Ar royo , Mier y Noriega, Rio branco y Zarago-
za, t endrá un solo j u e z de letras. 

Lo t end rá entendido el c iudadano Gobernador , mandán-
dolo imprimir , publicar y circular á quienes corresponda. 

Dada en el Salón de sesiones del Honorab le Congreso, 
en Monterey, á 22 de E n e r o de 1869 .—Anton io de Jesús. 
Perez, diputado p re s iden t e .—Ramón Treviño, diputado se-
c re ta r io .—Antonio de la Garza García, diputado secreta-
rio." 

P o r tanto, mando se impr ima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento . 

Monterey, E n e r o 2 de 1869 —Gerónimo Treviño.—• 
Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TRÉV1NO, General de Brigada, y Gober< 
nador cosntitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que-sigue: 

" N U M . 3 8 . — E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon , decrata lo siguiente: 

Ar t . 1? S e establecen en el Colegio civil de esta Capi-
tal las cátedras de agr imensura y teneduría de libros, con-
s iderándose como facultades mayores. 

A rt 2o Cada una de estas profesiones se cursará en dos 
años, es tudiándose las materias que señala para esto el re -

8 " d r f e S » t el ciudadano Gobernador , manando 
6 e imprima, publique y circule á q u i e n e s corresponda 

L^do en el Salón de sesiones del H Congreso del E s t a -
do en M ^ t e r e y , á 6 de E n e r o de 1M9—Antonio f Je-
sús Perez, d ipuUdo p r e s i d e n t e . - ^ . Treviño, diputado se-
c e t a r i o . - A n t o n i o de la Garza García, diputado secreta-

r l ° P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. t i / ; 

Monterey , E n e r o 6 de 1 8 6 9 . - G e r o n v m o Trevino.-V,-
viano'L, Villareal, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de .Nuevoj 
León, á todos sus habitantes, hago saber-, que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo sigue; 

" N U M 39 E l Soberano Congreso del Es tado , repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon , decreta el s iguiente 

R E G L A M E N T O 

PARA EL COLEGIO CIVIL DE ESTA GAPITAL. 

C A P I T U L O I . 

Del colegio. 

Art 1? * E l objeto del colegio es la educación secunda-
ria y prefesional de sus alumnos, y como sin buena mora! 
ni hay educación, ni se puede ejercer debidamenten n ingu-
na proíesion, el pr imer cuidado de todos los empleado« y 
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ca tedrá t i cos debe ser que los a lumnos adquieran buenas 
cos tumbres . 

A i t . 2? Las (alias que cometan los alumnos, dentro del 
colegio, se cast igarán proporciortalmente, y sobre todo, se 
e m p e ñ a r á n los superiores en amonestar á los inferiores y 
e n evitar, por cuantas maneras puedan, que cometan des-
manes . 

Ar t . 3? U n o de los celadores, el que el director desig-
ne, se encargará , con el t í tulo de maestro de aposentos, de 
cuidar de que los a lumnos tengan s i empre en sus personas 
y en sus muebles la l iempieza y ó rden correspondientes . 

Ar t . 4? Ot ro celador, t ambién nombrado por el d i rector , 
con el t í t u lo ' de l ibrero ó bibliotecario, se eucargará de cui-
da r la librería bajo su responsabil idad, y vivirá en ella. 

Ar t . 5? E n t i empo de calor, cuando el prefecto d e es-
tudios lo juzgue conveniente, llevará á la comunidad de in-
te rnos á tomar baños de cinco á seis de la tarde, cuidando 
d e que los que á esa hora tengan que asistir á alguna cá te -
dra, no vayan §ino en los dias que no tengan esa obliga-
d o n . 

Ar t . G? Cuidará el prefecto de estudios de que los sá-
bados se lea en las cá tedras un trozo de la Const i tución 
general , de la d,oi Estado, de la ley de erección del colegio, 
ó de es te reglamento, y d e que el dia que se concluya la 
l ec tu ia de esta? piezas se comience de nuevo. 

C A P I T U L O I I . 

Ve los alumnos. 

Art 7'.' Pa ra ser a lumno del colegio., se necesi ta ser 
.nayor de nueve años, saber leer y escribir , los rud imentos 
d e la gramát ica castellana, las cuatro pr imeras reglas de 
contar , y sugetarse á las leyes, reglamentos , usos y costum-
b re s del colegio. 

Ar t , 8? Se admit i rán a lumnos in te rnos y externos: loe 

t m m e r o s vivirán den t ro del colegio y los segundos solo 
as is t i rán á las horas de estudio y cátedras. 

Ar t 9o
 T o d o s los a lumnos es tán obligados á as i s t i r , 

du ran te las horas de es tudio y c&tedrás, con sus l ibros¡y 
ú t i l e s necesarios, sin en t r a r despues ni salir an tes de las 
horas señaladas en este reglamento, sin permiso de sus su-

P e A r t C B Í 0 E n los e x á m e n e s públicos, en las d i s t i n c i o -
nes de n-emics, y en cualquiera otra ocasion en que la co-
munidad asista reunida, los a lumnos se P ^ e n t e r á n con 
la debida circunspección, y con la mas esemerada hem-

P T r t 11. Los in te rnos t e n d r á n en el colegio, por su 
cuenta, una cama, un baúl, cómoda ó estante , cubier to , 
aguamanil , servilletas, peines y la ropa necesaria 

Ar t 12 Se levantarán en invierno á las seis de la ma-
ñana y e n verano á las-cinco, se lavarán y .desayunaran, pa-
ra estar listos á la hora en que comience la ^ ^ r i b u c i o n 

A r t 13. C o m e r á n á las doce del día y cenarán á las 
s iete de la noche. E l desayuno, comida y cena se han de 
ha r en refectorio, pres id iendo el prefecto de estudios y 
mient ras duren estos actos, un a lumno que se re levará día-
e m e n t e p o r turno en t re los in ternos , leerá e r . v o z a l ta y 
X a un trozo de la Const i tuc ión general, de la del Es todo 
d é la ley de erección del colegio ó de es te reglamento, y 
e f dia en que acabe la l ec tura de estas piezas, se comenzará 

d e A r ? V 1 4 . N o se pe rmi t i r á á ningún alumno interno ó 
externo llevar ni t ene r a rmas de ningún género dentro de l 
colegio y las eme se les encuen t ren , se les qui tarán y en-
t regarán 4 sus 'padres ó tu to res con la cond.cion de que no 
IPR nermit i rán volverlas á llevar. 

A r t 15 H a b r á a lumnos matriculados y supe rnumera -
rios. ' Los matriculados segui rán sus cursos con la regula-
ridad que ordenan las leyes y reglamentos, y tiene*i dere-
cho á exámenes , á premios, á certificados y á aspirar á t b 
íu los profesionales; y los supernumerar ios asist irán * las 
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cátedras que quieran y cuando quieran, y no t ienen ningu-
no de los derechos que corresponden á los matriculados, 
pero si de certificado. 

Art. 16. Si la experiencia p rueba que un alumno es 
incapaz de aprender , por ser na tura lmente rudo, á juicio de 
junta de catedráticos, se en t regará á su padre ó tutor, para 
que lo dest iue á otra cosa. 

C A P I T U L O I I I . 

Matriculas y pensiones. 

Art . 17. T o d o el m e s de Oc tubre estará reunida la 
mesa de matrículas, de once á doce del dia, para matricu-
lar á los individuos que se presenten y deban matricularse. 

Ar t . 18. D u r a n t e el mes de Nov iembre podrán matr í -
larse algunos que á juicio de la dirección, hayan tenido cau-
sa justa para no haber lo hecho en el mes anterior . F u e r a 
d e estos dos meses no se admit i rá ningún alumno. 

Ar t . 19. L a mesa de matrículas estará formada por el 
director, secretario y tesorero del colegio y un empleado de 
la Tesorer ía del Estado, que designe el ciudadano tesorero. 

A i t 20. Son atr ibuciones de esta mesa calificar si los 
Jóvenes que se presen ten á matr icularse t ienen los requisi-
tos que exige este reglamento, y señalarles las pensiones 
que deben pagar, ó dispensarlos de es te pago si jus t i f icaren 
que son pobres. 

Ar t . 21. N o se admit i rán los que no tengan las cuali-
dades que señala el art ículo 7?, los que hayan sido espulsos 
de otro colegio y los que sean notoriamente malos á juicio 
de la mesa de matrículas. 

Ar t . 22- A todo alumno, antes de ser matriculado, se 
le exigirá que p resen te ia persoua de quien depende. 

Art , 23. T o d o s al matricularse pagarán dos pesos por 
derecho de matrícula: sin embargo, la mesa puede dispensar 
de este pago á los pobres. 

A r t 2 4 L o s internos pagarán doce pesos mensuales 
por tercios de año adelantados, por su asistencia y ense-

fiaArt 25. L o s externos pagarán por su enseñanza una 
pensión que no pase de cinco pesos mensuales¡ m baje de 
uno. E s t e pago se ha rá también por tercios de año ade-

l a n A r t ° S 2 6 . N o se admitirá ningún pensionista sin que 
asegure, con fiador lego, liso ó abonado, el pago de la pen-
sión que le corresponde. . . 

Ar t 27 Nada se descontará de la pensión por el t iem-
po que los alumnos no estén en el colegio, por vacaciones 
6 Ar t . 0 t 28 . m 0 Admi t ido un jóven se asentará la matrícula 
en el libro respectivo y se le dará el certificado de costum-
bre , firmado del director, secretario y tesorero. 

Ar t 29. Los que vengan de otro colegio presentarán 
certificados de sus cursos, exámenes y calificaciones, y se-
rán admitidos á estudiar lo que les falte, has a completar 
las asignaturas para seguir sus cursos con regulandad. 

A r t 30. L o s que no tengan los certificado^ d chos pa-
sarán un exámen de las materias que deben saber, y si 
fueren aprobados, se admitirán. 

A r t 31 N o se admit i rá á matr icularse en una lacul-
tad mayor á ningún alumno que no baya comp etado su 
educación secundaria, según está ordenado en este regla-
mentó . 

C A P I T U L O I V . 

Tiempos de las lecturas. 

Art . 32. Las lecturas se abrirán el dia 15 de O c t u b r e 
y se cerrarán el dia 31 de Jul io. 

A r t 33. Las cátedras se suspenderán el 31 de J u ü o , 
y el pr imero de Agosto comenzarán los exámenes p ú d i c o s 
y privados, y concluidos éstos, el día que designe la j a u t a 
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d e catedrát icos muy á fines de dicho mes , se hará la distrí 
bucion de premios. 

Ar t . 34. E l colegio para que entren los ex te rnos s e 
ab r i r á en los dias de lecturas á las siete d e la mañana en 
invierno y á las seis en verano. Se contará el invierno-
desde que se abren las lecturas hasta la semíftia mayor, y 
el verano desde la semana mayor hasta que las lec turas se 
c ier ren . 

Ar t . 35. Los ejercicios g imnást icos se l iarán en invier-
no de cinco á seis de la tarde, y en verano de seis á s iete 
de la mañana. 

Ar t , 36 . L o s a lumnos t e n d r á n de siete á ocho de la 
mañana , hora de estudio, de ocho á nueve y media cá tedra , 
d e nueve y media á once, hora de estudio, de una á dos d e 
la ta rde dibujo, d e dos á tres, hora de estudio, de t res á cua-
t r o y media, cátedra, y de cuatro y media á cinco, hora d e 
estudio. 

Ar t . 37. L a s cá tedras de historia, de inglés, de f ran-
cés, de medicina legal y d e oratoria forence, se darán en 
invierno de seis á s iete de la neche, y en verano de cinco 
á seis de la tarde. 

A r t . 38. L a academia de música se dará s i empre de 
oclio á nueve de la noche, y es obligatoria en el p r imer 
año á todos los de pr imer curso de gramática; en los dos 
cursos s iguientes , solo es tán obligados á cursar la los que ei 
ca tedrá t ico califique de aptos para aprender . 

Ar t . 39. A las nueve de la noche se tocará á silencio1, 
los externos se re t i rarán y los in te rnos se i rán á dormir sin 
q u e se les pe rmi ta en t re tenerse en o t ra cosa. 

A r t . 40. L o s gramát icos y filósofos asistirán á horas de 
estudio y cátedras , y los de facul tades mayores so lamente 
á las cátedras, quedando en l iber tad de hacer sus horas de 
estudio cuaudo gus ten . 

A r t . 41. L o s cursantes d e anatomía, medecina opera--
tor ia , obstetr icia, clínica, t e n d r á n estas cá tedras en el hos-
pital civil. Todas las demás cá tedras se darán en el cole-
gio. 

Art. 42. Los a lumnos que en t ren á estudio ó cá t ed ra 
despues de la hora seHa'ada, serán castigados si no tuvie-
ren causa jus ta para haberlo hecho , á juicio de los celado-
res ó catedrát icos respectivos. 

Ar t . 43 . Al a lumno que fa l te medio dia se le echará 
media raya en la lista que para esto t e n d r á |e l catedrát ico, 
y al que falte todo el dia, una raya. 

Ar t . 44. P o r (altas voluntarias, cuarenta rayas en las 
cá t ed ras diarias, veinte en las al ternas, y doce en las que se 
dan dos veces por semana , hacen perder el curso de aquel 
año al que las tenga, pudiendo quedar como s u p e r n u -
merar io . 

Ar t . 45. El a lumno que pierda el curso en una Cátedra 
d e su as ignatura , pierde todo lo demás; de manera q u e 
al año siguiente, t i ene que repe t i r el año para ganar 
curso. . . . 

Ar t . 46. Las cá tedras d e quinto y sesto ano de ju r i s -
prudencia , la d e medic ina legal, la de oratoria forence, las 
de hiator a y las de música y d ibujo , se darán dos veces por 
semana: las de i n g é s , francés, patología externa , patología 
interna, farmacología, medicina operatoria y obste t r ic ia , se-
rán a l ternas , y to<1as las demás diarias. 

Arfe. 47. L a cá tedra de d i o i c a se rá diar ia y obliga los 
dias de fiesta. . 

Ar t . 48. L a s cá t ed ras de facul tades mayores, ingles, 
f rancés , historia, d ibu jo y música, se darán una vez al 
dia. • 

Ar t . 49. Las de g ramá t i ca y filosofía se darán dos ve-
ces al dia. 

Art . 50 . L o s cursantes de tercer año d e gramática asis-
t i rán por a mañana á la cá t ed ra de prosodia (mayores) y 
en >a tar.le á la d e l i tera tura . 

Art . 51 . La cá tedra de agr imensura se da rá de cinco 
á seis de la ta rde . 

Ar t . 52 . L a cá t ed ra d e t enedur ía d e libros se dará d e 
s iete á ocho. 
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C A P I T U L O V. 

De las asignaturas. 

Á r t 53. E s la as ignatura del p r i m e r año de latinidad, 
las g ramát icas latina y castellana, menos la s iñ táxis y proso-
dia de a m b a s el d ibu jo natural , la mitad de la g ramát ica 
francesa, los ejercicios g imnást icos y la teoría de la música 
con el so!feo. 

Ar t . 54. P a r a que los pr imianis tas de gramát ica se 
e jerci ten eu la t raducción y en la construcción, t r aduc i r án 
del lar.¡n el ep í tome historias sacree, las fábulas de F e d r o , y 
las car tas menores de Cicerón, del f rancés el T e l é m a c o ú 
otro l ibro apropósito; y se e je rc i ta rán en las composic iones 
que el maes t ro les dic te y en el anális is cor respondien te . 

A r t . 55. E s la as ignatura del segundo afir» de la t inidad: 
la ¿iptáxiS de la g ramát ica latina y la de la castel lana, el di-
bujo de paisaje; la segunda mitad de la gramát ica f rancesa 
y lá p r imera de la inglesa, los ejercicios g imnás t i cos y la 
música ins t rumenta l y vocal. 

A r t . 58. P a r a que se e jerci ten los gramát icos secundia-
nistas, t r aduc i rán del lat.in ocho oraciones escogidas y 'a 
mitad «le las car tas mayores de Cicerón ; d e francés é i r ulés, 
lo que sus maes t ros les manden , y as imismo harán los ejer-
cicios de anál is is y cpin'posicion correspondientes . 

Ar t . 57. E n la as ignatura de t e rce r a fio d e g ramát ica : 
las prosodias latina y castel lana, la retórica y poét ica (vul 
g a r m e n t e l i tera tura) el d ibu jo lineal, la segunda m ad de 
la gramát ica inglesa, los ejercicios g imnást icos y la mús ica 
in s t rumen ta l y vocal. 

Ar t . 58 . Se e je rc i ta rán los g ramát icos te rc ian is tas en 
los análisis y composiciones que sus maes t res les o r d e n e n , 
y t raduc i rán del laiin, la mitad de las bucólicas geórg icas 
y dos libros de la Eneida de Virgilio, un l ibro de O las y 
la car»a los Pisones de O r a c i o , j de inglés lo que el c a t ed rá -
tico juzgue opor tuno. 

A i t . 59. E s la as ignatura del p r ime r aüo de fi losofía: 

¡ a Wgica, la metaf ís ica, la é t o , la geograf ía d « e r i p t h a y 

fija* a e pías uso con 

- I T B r U ^ í í U í f t . t e rcer ano de « o » « . : . , 
f i a b a la historia nato.a l & á lo menos la Zoologí») )a h U -

' » t r í l l a t a d u r a a d p r i m e r e o de j u r i spn , 

áSéaf í í í t tWV^ 
^ A r t 63 E s la as ignatura del segundo año de j u n s p r u -

e i l economía p o i f c a y de l o , derechos c m . jr romano • 

g a A r t 68 E s la asignatura del p r imer aüo de medicina 
la F í s i ca , la Química , la Botánica y Z o o l o g í a méd .ca y la 

' " t i T ^ s la asignatura del segundo ^ ^ 
la Ana tomía descr ipt iva (cur.so completo) Anatomía gene 
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ra! (curso completo) Fa rmas ia galénica (curso comp 'e to ) y 
clínica externa. 

Ar t . 70. Es ¡a as ignatura del t e r ce r año de medicina: 
la Fis iología (curso comp'e to) Patología ex t e rna (curso 
comple to ) y clínica ex te rna . 

A; t . 71.- E s la as ignaturas del cuar to aflo: Patología 
in te rna (curso comple to) Anatomía , Topográf ica , opera 
ciones, vendajes y aparatos (curso comple to) y clínica in-
te rna . 

Ar t . 72. E s la asignatura del quinto año: la Patología 
general (curso comple to) T e r a p é u t i c a (curso comple to) y 
clínica interna. 

Art. 73. E s la as igna tura del sesfo aflo de medicina: 
H i g i e n e pública (curso comple to) Obste t r ic ia ( curso com-
ple to) Medicina legal ( curso completo,) clínica interna y 
clínica de Obste t r ic ia . 

^ Art . 74. Eá la as ignatura del p r imer año de Fa rmac ia : 
F a r m a c i a t eór ico-prác t i co (curso comple to) economía y 
legis 'acion fa rmacéut ica (curs© comple to . ) 

Art,. 75. E s la as ignatura del segundo año de F a r m a -
cia: His to r i a natura! de las drogas s imples (curso comple-
to) y medicina legal. 

Ar t . 7G. E s la as ignatura del t e r ce r año de Farmacia : 
anális is químico, práct ica en una F a r m a c i a y moral mé-
dica. 

Ar t . 77. E s la as ignatura del p r ime r año de Agr imen-
sura, Algebra , T r igonomet r í a esférica, Pwligonometria, 
G e o m e t r í a analítica, G e o m e t r í a descriptiva, Topograf ía , y 
d ibu jo topográfico. 

Ar t . 78. E s la as ignatura del segundo año de Agr imen-
sura: cálculo infinitecimal, hidráulica, mecánica racional, 
a s t ronomía práctica, geodesia, ordenanzas de t ierras y 
aguas y práct ica. 

A r t . 79. E s la as ignatura del p r ime r año d e t enedur í a 
d e libros: I a a r i tmét ica comercia l , el conocimiento de la3 
monedas, pesos y medidas de las pr inc ipa les naciones y la 
t enedur ía de libros t e ó r i c o - p r á t i c a . 

Ar t . 80. E s la as ignatura del segundo año d e tenedu-
r í a d e libros: un curso d e legislación comercial y prác t ica 
d e la t enedur ía de libros. 

C A P I T U L O V I . 

Vacaciones y dias de fiesta. 

Art 81 T e n d r á n los a lumnos del colegio, á t í tu lo d e 
vaca" o n i cuaren ta y cuatro d-as, contados desde el d a 
19 d e Se t i embre al 14 d e Oc tubre , la s emana mayor y la 
p n n i l p r ae la noche buena. A r t 82 No habrá lecturas los dias de fiesta que son: 

!ñ«j do'n'M"«* V fiestas nacionales. 
A r t « 3 F u . r a de estos dias de fiesta por n ingon mo-

t i v o s e l e s concederá otro. C u a n d o quisieran ceieurar al-
gún o t r o dia í ras ladarán su celebración al domingo mme-
diato. 

C A P I T U L O V I I . 

De los exámenes. 

Art . 84. Se p re sen ta rán en e x á m e n e s públ icos (actos) uno dos ó t res a lumnos de cada cá t ed ra . 
A r t 85. Se presen ta rán en e x á m e n e s pr ivados los 

a lumnos en grupo de tres , cua t ro ó cinco u , »\v.dno* 
A r t 8G Se fijará en el lugar mas publ ico del colegio 

en los úl t imos dias del mes de J u n i o un cuadro en qpe es -
tén indicados los dias y horas en que deben tener lugar los 
actos y e x á m e n e s privados y ios a lumnos q u e han o e &UB-

t e A a r t ü 8 7 . L o s que no se examinen pierden el año, los 
que lo bagan antes del dia señalado en el cuadro sin órden 
del director, l legado el dia señalado, volverán á examinarse 
y los que no se examinen el dia que les tocaba pierden. el 
I L á no ser que el director en jun ta d e catedráticos, cali-



ficando de jus ta la causa porque no lo hicieron, los manda 
examinar despues, con tal que sea antes de que se abran 
las matrículas. 

Art . 88. Las calificaciones que se darán á los alumnos 
examinados serán S. que significa Suprema-, M. B. que. quie? 
re decir, muy bien-, B. que equivale á bien. y M. que vale 
tanto como malo. El que obtenga esta úl t ima calaficacion 
pierde el año, las dem,as valen aprobación. 

Art . 89. Todos los catedráticos y cursantes de faculta-
des mayores están oblagados á servir de sinodales en los 
exámenes privados por turnos según disponga el director, 
aunque también pueden convidarse para estos exámenes si-
nodales de fuera del colegio; si el director y el catedrát ico 
respect ivo convienen en ello. 

A r t . 90. J?ara los actos se convidarán sinodales de 
afuera , y solo por falta de éstos, suplirán It.s catedrát icos ó 

¿cursantes de facultades mayores, como lo disponga el di-
rector . 

Art . 91-. Los alumnos músicos y g r a m á t i c s , presenta-
rán todos reunidos un acto público en el que ejecutarán lo 
que mejor hayan aprendido an te ios sinodales y el con-
curso. 

Ar t . 92. E n este mismo acto presentarán los dibujan-
tes sus obras fijas en las paredes para que las vean todos y 
las califiquen los sinodales. 

Art. 93. Cada catedrát ico recogerá las_califícac.iones de 
sus discípulos en un cuaderno que ent regará al secretario, 
despues de concluido los exámenes, para que forme el catá.-
logo general de calificaciones. 

Art . 94. Concluidos los exámenes , el dia 30 de Agos-
to ó el que el director señale, se leerán las calificaciones, ' 
asistiendo á este acto todos los catedrát icos y a umuos. So-
lo por causa muy graye, podrá dispensar el director esta 
obligación. 

Art . 95. N o se admit i rá á exámen ni ganará ningún 
curso el a lumno que no presente la asignatura del año com-
pleto. 

Árt 96 E n toda reunión pública de la camunidad pre-
sidirá 'e l director. Cuando asista el gobernador, él presidi-
rá > el director ocupará la derecha, si asiste también el al-
ca lde ' l ? él ocupará la derecha y el director la izquierda ai 
asiste el alcald¿ 1? solo, él presidirá á nombre del gober-

0 8 A r b 97. E n ausencia del director, presidirá el mas an-
tiguo y ha rá sus veces. 

C A P I T U L O V I I I , 

De los premios; 

Árt 98. Solo se concederá un primir premio en cada 
cátedra, uno ó dos segundos (llamados accési t ; y hasta cua-
tro menciones hor orificas. 

Art 99 El pr imer premio consistirá en algün libro ó 
libros útiles y anágob-s á la carrera del premiado, y en una 
patente impresa sél 'ada con el sello de premios y firmada 
por el director y secretario, en la que constará 1" «echa del 
año correspondiente, el nombre del premiado y el curso en 
a u e a 'canzó el premio. 

Ar t 100 E l segundo premio consiste solo en una pa-
tente con los requisitos de la anterior, mutat is mutandis. 

Art 101 LAÁ menciones honoríficas ún icamente cons-
tarán en la relación de premios que haga el secretar io del 
C ° Art°" 102 Cuando en una misma cátedra haya dos de 
igual mérito pa.a compet i r en la adjudicación del p r imer 
p.emio, se echarán en suerte, y el que ésta designe, lleva-
rá el premio; pero á los dos se dará igual pa tente 

Art 103 Los premios serán adjudicados por la jun ta 
directiva, la que oirá préviamente los i n f o r m a . d e los ceba-
dores, prefecto y catedrát ico respectivo, y t endrá en cuen-
ta las calificaciones" que haya obtenido el premiado. Con 
estos datos procederá á deliberar y adjudicará el premio al 
ínas digno. 
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Ar t . 104 . La dis t r ibución de p remios se hará por ma-

n o del c iudadano gobernador del Estado, con la mayor so-
lemnidad posible, en el dia señalado y lugar que el d i rec tor 
des igne y en la forma acos tumbrada , según se ve en los 
cuade rnos d e las anter iores dis t r ibuciones. 

Ar t . 105. L o s gastos necesar ios para hace r la distrubu-
cion se h a r á del tesoro del Es tado . 

C A P I T U L O I X . 

De la dirección y de la junta directiva. 

Art . 106 . L a dirección del colegio es tará formada por 
el d i rec to r y secretar io . 

Ar t . 107 . E l secretar io autor izará las disposiciones de 
la dirección, las de la junta directiva, cuidará del archivo 
del colegio, y dará los cert i f icados que pidan conforme á 
las constancias que haya en la secretar ía . 

Ar t . 108 . E s oMigacion del d i rector cumpl i r y hacer 
que todos cumplan , en la par te que les toque, la ley, es te 
r e g l a m e n t o y los acuerdos de la j un ta directiva aprobados 
por ei gobierno. 

Ar t . 109. E s atr ibución del d i rector gobernar el cole-
gio como un padre de familia gob ie rna una casa, nombra r 
d e e n t r e los alumnos, los celadores, el despensero,""el cam-
panero y los ayudantes de las cá tedras , cuando se necesi-
t en , m é n o s el de anatomía y el de medicina operatoria, que 
se proveerán por oposicion, como se dirá despues; y dar 
cuen ta con el estado del colegio al Gob ie rno y á la j u s t a 
directiva, á lo menos cuatro veces al año, cuando no haya 
motivo d e hacerlo antes. 

A r t . 110 . Son a t r ibuc iones de la j u n t a direct iva. 
I . Des igna r los textos que deben usarse en el colegio. 
I I Adjudicar los prémios á b>s que los merezcan . 
I I I . P r e sen t a r al j rob iemo para que nombre c a t e a r á 

ticos propietarios á los que hayan obtenido cá tedra por o¿ o-
sicion. 

I V Proponer t e rnas ó qu in te rnas al üob .ern í» par« 
q u e n o m b r e catedrát icos internos, d e los que la jun ta j w 
gue muy capaces de d e s e m p e ñ a r hien las cátedras . 

V . Decre ta r la expulsión d e un a lumno cuando lo me-
r ezca . , 

V I . J u z g a r y aplicar penas á los ca tedrá t icos cuando 
cometan faltas graves en mater ias d e disciplina del colegio. 

V I I . Desidi r lo que ha d e hacerse cuando ta¡te alguna 
disposición legal o r eg l amen to para mejor goHierno|del co-
legio, 6 haya duda en la aplicación de las que hay. í>i es-
tos acuerdos fueren aprobados por el G o b i e r n o se^ pondrán 
en prác t ica provis ionalmente; y si fueren aprobados por e 
Congreso , se t e n d r á n como par tes del reg lamento ó del 
plan de es tudios según ta ma te r i a de que t ra ten . 

V I I I . Consultar ó proponer al G o b i e r n o m a t e n a ..a 
estudios todo lo que crea úti l ó necesario. 

C A P I T U L O X. 

Ve los empicados y catedráticos del Colegio. 

Art . 111. E l Gob ie rno n o m b r a r á los é m p i d o s del co-
legio (véase la planta q u e consta en la ley de h a c i e n ) me-
nos los que. debe nombra r el directar y constan en los arü-

culos 3? y 4 o d e es te r eg lamen to . 
A r t . 112. E l G o b i e r n o nombra rá t ambién los «atenrá-

ticos, los propietarios según la presentac ión q u e de ellos 
haga la j un ta direct iva y los in ter inos d e en t ro los que pro-
ponga la misma junta . E s t e modo d e nombra r ios ca tedrá -
ticos se observará al nombra r loa de les cá tedras que en io 
sucesivo vacaren, quedando como propietar ios los que coa 
es te carác ter n o m b r ó an te el Gob ie rno . 

Art , 113. E s obligación del p r e f e c t o do estudios: cui-
dar del rég imen in ter ior de la casa, haciendo que los colad ti-
res y los a lumnos cumplan cun su deber , cast igándolos 
cuando no lo hegan, y avisar al d i r ec to r d e las faltas que 
cometan los catedrát icos . 



A r t 114. E s obligación Me- los é a * e d M t > c n s r i 
» » a l u m n o s en toda* partes, sobré iodo«n.<tas?<Í»o*as ¿ e rg-
f t o l h j con él fin de evit-arí^ae c;wn et a n - fa l t a s , castigar las 
qtíe no hayan podido ¡»ped i r , y d a r c u e n t a - d e todo al pre-
fecto para que és te informe al diréctór. 

Ar t . 115. E s obligación del campanero* tocai1, todas las 
horas de distribución, es decir* de es tudio y c á t e d r a s y las 
de salida de los externos. 

Ar t . 116. E s obligación- dé loa-fly undantes de las cáte-
dras: ayudar al catedrát ico en- tomar y dar lecciones y en 
e a i d a r d e l buen órden d e la cá tedra . 

Art . 117. E l campanero y los a y a n d a é t e s [excepto el 
d e anatomía y el de medicina operator ia] serán es tudiantes 
ai fuere posible, pohresj á quienes se d a r á la asistencia co-
« n á internos por el servicio que prés tam 

Ar t . 118. Sün obligaciones - del adminís t rádor ; [teso-
rero] 

I . Recauda r las pensiones - escolares de internos y ex -
ternos. 

I I . Sacar él impor te de loa presupuestos dé la tesorer ía 
del Estado. 

- I I L - Cu ida r d e la mantenc ión y demás neces idades de l 
colegio. 
- I V . Conservar el edificio én baéft es tado. 

V . R e n d i r cuenta d e todo á lá tesorer ía deVÉatado c a -
da mea. 
t V I . Rep re sen t a r al colegio cuando se of rezca con las 
ins t rucciones que le d é la dirección. 

V I L 
Buscar , contratar y acomodar-loa sirvientes. 

V-III. Paga r á tod.-s-'oa empleados y ^catedráticos. 
Ar t . 119. E s obligación del despensero c o l l a r dé buen 

órdeo de la dispensa y cocina, pedir al adminis t rador- lo 
que se necesi te y ayudar al prefecto y celadores, ¿ cardar 
del buen órden en todos tiérápo* y ocasiones. 

Ar t . -120 . E s obligación de los catedrát icos: asistir á 
. f iuBóáte l ras las h*ras c&tfipletas i)ue tea afeas1 e eate qegla-

»-.i íecíurjf y B a p i i e a c n ^ - ^ i M t V f e g t ó á W l ^ i 

ío*-q*e ee lee «tf talen, s u p l i e n d o lo que ea.ellcfi .faite dé«l 
lecciones orales hàeta «•oanplélar t í - a s i gna tu r a y cuidar con 
buen órden de se cátedra. 

Ar t . 121. Cada uno de los catedrát icos dividirá su asig-
natura en un número de lecciones proporcionado al t iemp* 
que debe d inar el curso, teniendo en cuenta los repasos y 
la preparación de les exámenes. 

Ar t . 122. Las lecciones orales que el catedrát ico dé 
para completar la asignatura, las hará escribir á cada uno 
de los discípulos en un cuaderno qne tendrán para este Gr; 
de maneiB que al concluir el curso, nada lee falte de el 'as. 

Ar t . 123. Cuando un catedrát ico no pueda ir á dar su 
cátedra, lo avisará al director para que disponga quien ha 
de suplir su {alta, ó vaya el suplente. 

• Ar t . 124: N i n g ú n catedrát ico saldrá fuera de la ciudad 
sin licencia. E l director podrá concederla hasta por ocho 
dias: para tener la por mas t iempo, es necesario que la con-
ceda la-junta direetiva. 

Ar t 125. Cuando un catedrát ico fal 'e sin avisar, dia-
pondrá el director que la cá tedra se sopla, amonestando re-
servadamente a t ca tediá t ico sobre el particular. 

Art . 126f Si-un catedrát ico se ausenta sin licencia, ai 
abandona la cátedra por mas de una semana sin avisar, ó ai 
llamado por el director para que cump 'a con sus deberea 
se negare á venir, en cualquiera de estos t r e s casos se en* 
t iende que ha renunciado la cátedra , y la junta directiva 
dispondrá lo conveniente. 

C A P I T U L O X Ï . 

Falins y c+t figos. 

Art . 127. Las penas por las faka t que co taeUa lúa 
alumnos se impondrán por loa celadores, el prefecto de es-
tonios, los catedráticos, el director y la junta directiva. 

Art. Corresponde á losrceladores, , precfecto y ca-
tídíétiooe* castigar loe actos d é inquietud y traveeure, las 
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falta» de respeto, si sen leves, la« faltas de deooro y cora 
postura , las injurias y ofensas leve» hechas á otros a l u m -
nos, las distracciones y divagaciones eu ias horas de es tad io 
y cá tedra . 

Ar t . 129 . Estas faltas se cas t igarán: con hacerlos co-
piar y aprender ias lecciones á que hayan faltado antes, ó 
alguna otra cosa úti l , con ponerlos de plantones, sio postu-
ra v;alenta ni ridicula, en las horas de estudio y cá tedra , 
con dejarlo® jubilados por a lgunas hora«, es decir, detenidos 
con obligación de estudiar lo que se sefiaie. 

Ar t . 130. E n las reincidencias se dupl icarán ó triplica-
rán las penas, según sean mas ó menos f recuentes . 

Ar t . 131. Cor responde al director , castigar las faifas 
autes dichas, y ademas, las faltas graves de respeto cometi-
das contra los superiores , las injur ias y ofensas graves he-
chas á o t ro es tud ian te , la insobordinacion y las faltas d e 
asistencia al colegio. 

Ar t . 133. P o d r á el d i rector aplicar á mas de las penas 
dichas: 1? La de reclusión den t ro del co 'egio hasta por un 
mes, imponiéndoles la obligación de ap rende r doble n ú m e -
ro do 1 acciones de las que aprender ían es tando en l ibertad, 
ó lo que crea que les será mas út i l . 2? La reprensión pri-
vada ó públ ica según la gravedad del caso; y 3? La de dar 
satisfacción cumpl ida al super ior á quien se le (altó, ó á la 
comunidad , si se le dió mot ivo de escándolo. 

Ar t . 133. i i l d i rector no podrá relevar al a lumno de la 
pena impues ta por los celadores , prefec to ó catedrát ico; pe-
ro podrá reba ja r la ó agravarla, según el caso. 

A r t 134. Cor re sponde á la jun ta directiva: castigar la 
inmoral idad, la desaplicación, la incorregibildad y la deso 
hediese is , 

Art. 135. A estas faltas solo se podrá aplicar la pena 
d e espolsion del colegio. 

Ar t . 136. Cor re sponde t ambién á la j un ta d i rec t iva 
Castigar las faltas de los catedrát icos , y podrá imponer les 
tina multa d e dos á veinte pesos, pagadera con lo que se les 
debiere , ó-si nada se les debe , con el sueldo co r r i en te y la 
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fetátafl»» <ie la cá t ed ra , segua la gravedad de la talla. 

Art 137 Si a lgún a lumno come t i e r i e a lgún deli to por 
el que el j u e z tenga que intervenir y lo d e d a i e culpable 
por el mismo hecho queda espulse del co leg io sin necesi 
dad de que la j un ta directiva lo declare , y no sera mas ad-

^ A Í 138. E l a l u m n o que se negare siu cau ta j u s t i f i c a -
d a á sus tentar un acto público, s iendo nombrado pa^a esto 
por su catedrát ico, p e r d e r á el d e r e c h o á los premios y 
menc iones honoríficas, y «i tuviere algún empleo en el co-
legio, t ambién U» perderá . , 

Ar t 139. Las penas de es ta r d e plantón y de quedar 
jubilados, solo podrán imponerse á los cu r san te s d e les t res 
aflús del período de g ramát ica , y filosofía 

Ar t 140. Las faltas que cometan el d i rec tor y el se-
cre tar io , solo puede cast igar las el Gobierno , prévio in fo rme 
d e la iuuta directiva con mul tas ó dest i tución. 

Ar t 141 Las fal tas del adminis t rador y despensero 
las cast igará el d i rector , si son leves ó la jun ja directiva, 
si son graves, exigiendo la responsabi l idad de lo mal ver-

6 4 A r t 142 L a s faltas del adminis t rador las cast igará el 
d i rec tor con amonestaciones privadas, y la j u n t a di rect iva 

con multa ó des t i tuc ión. 
A r t 143. ]«a8 faltas de despense ro las cas t igará el di-

rec tor con amonestaciones pr ivadas ó públ icas y con des t i -
tución del empleo; y la jun ta direct iva con mul ta ó esput-
sion del colegio, con responsabi l idad pecuniaria. 

C A P I T U L O X I I . 

De ¡as oposiciones á las cútcd/as. 

Art 144 Cuando baya c á t e d r a vacante y la jun ta di-
rect iva lo disponga, la dirección convocará oposi tores por 
medio de avisos fijos en loa para jes púWicos 6 mser toe ea 
el '«periódico oficia*. 



Art. 145. A loa do« de e*f»e¿ida-eeta con»«cata-
ría se ce r ra rá el té rmino de ella y no se recibirán roas 
ocursos de opositores. 

Ar t . 146. Para op t a r u n * cá tedra de jur isprudencia , 
medicina ó agr imensura y farmacéutico, se necesita se¿ 
profesor titulado; pa-a las demás, hasta ser perito en la ce -
s a q u e p re t ende enseñar; y no es obstáculo t ene r una cá t e -
dra para op t a r otra con tal qae las dos sean compatibles y 
puedan desempeñar bien ambas, ne pudiendo disf ru tar mas 
que un solo sueldo. 

A r t . 147. Antes de que expire el t é rmino de la convo-
catoria, la jun ta directiva nombrará un jurado de cinco 
jueces profesores, ó peritos según el caso, de fuera del co-
iegio, y solo en el caso que no sea posible esto, podrá nom-
brar individuos del seno del es tablecimiento. 

Art , 148. Las peticiones de los opositores vendrán 
acompañadas de una hoja de servicios hechos á la nación, 
ó al Estado, á la instrucción pública ó al colegio, bien do-
cumentada y de los lí talos profesionales, si fue re nece-
sario. - • • 

Art . 149. Al dia s iguiente de cer rado el t é rmino d é la 
convocatoria, se reunirá el jurado, nombra rá de en t re sus 
individuos un presidente y un s-cretar io , reconocerá las ho-
jas de servicios y títulos de los opositores, pondrá los nom-
bres de ellos en u r a urna, y sacándolos de a lí el presiden-
t e de t res en tres, procederá el seciefcario á formar las trin-
cas de los opositores en forma de lista, marcando las trin-
cas con las notas de primera, segunda etc., por el órden ea 
que salieron. 

Ar t . 150. Si el número de los oposi tores no fue re divi-
sible por tres, 6 sobran dos ó sobra uno. sobran dos 
da ellos, formarán una pareja que funcionará una vez de 
trinca; y si obra uno añadido á la t r iaca anter ior , se forma-
rán dos parejas. 

Ar t . 151 . Si no hubiere mas q u e un solo opositor se 
poatitá en «i eorreepoade á la prórera triaca y 
acitísrá soto 

Árt.. 3524 S e pondrá n*€>n«ea u rna doce ó mas cédu 'as 
ton una cuestión cada una tomadas de ios fun to« man r r t a -
bies de la ciencia ó ar te que se ensena pt\ •a cátedra, con-
cursada cada-uno de les opositores sacará una de estas 
cuestones para formar sobre ellas una disertación académi-
ca ó un discurso á l a s t r e s botan de recibido el ponto que 
p resen ta rá el secretar io del jurado, r l caal anotará en ellos 
la hora en que las recihió. 

Art . 153- Antes de concluir esta pr imera prueba de-
signará el jurado el dia y hora en que debe tener logar el 
a c t a de oposicion d p rueba oral de cada triuca,1 p a r e j a ' ó 
opositor solo. 

A r t . 154. Los actos de oposición fe rán públicos, t en -
d rán lugar en un dia de 6esta en la su 'a máxima del cole-
gio y asistirán á ellos los convidados y toda la comunidad 
cyn sus emplea los y catedráticos». 

Ar t . 155. E n el día y hora designado s e reunirá el ju -
jado y se presentará 'a t r inca, si algún contr incante no f e 
presenta se ent iende que desiste de la oposicion y se pro-
cederá á actuar sin él * 

Art. 156. Dos pruebas t iene que hacer cada opositor 
la pr imera es la disertación ó discurso dichos, y o t ra im-
provisada que será ur.a lección oral, como BÍ estuviera dán 
dola en c i t e ias. 

Art. 157. La prueba escrita y la improvisada no pasa-
rán d e media h ira cada una. Los ré )Mcas de los contrin-
cantes podrán d u r a r tres cuar tos de kora, e sdec i r^ que los 
dos ó un » \ evarán est-i t iempo. 

A t . 158 Para comenzar el acto d e oposicion, - el p r e -
sidente mandará sacar á un contr incante una cédula, de 
una urna q u e « s t a r á en la mesa con los nombres d e los con-
tr incantes de aquel dia, y aquel, ctiyo n a m b r e esté escri to 

• en la<cédula> l ee rá . fu prueha e^eritBj y concluida la lectu-
ra, sus contr inrar tes le harán todas las objeciones, reflexio 
nes y argumentos^ en errn^a que puedan, y el que leyó 

. contestará. La l óds a T3<rw á eefear en 
hi Hrrnz; . . ¡ 
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Ar t . 159. Concluido es te p r ime r ejercicio, el prisi«le»>-

t e mandará á otro cont r incante sacar o t r a cédu 'a , y aqu^l , 
cuyo nombre saliere, leerá la lección oral sobre el punto 
que le d é el jurado, y concluida, le ob je ta rán y a rgü i rán 
BUS contr incantes . 

Ar t . 160. Si ac tuare un oposi tor solo, él mismo hará 
la lectura de su p r u e b a escrita y su lección oral; y los j u e -
ces del jurado, le harán las répl icas que debieran hacer los 
cont r incantes . 

Ar t . 161. Si al acto íuere de anatomía ó de medic ina 
operator ia , ademas de las dos p ruebas dichas, h*rán una ter-
cera , y consist irá en que cada uno de los con t r incan tes ha-
ga una preparaci jn anatómica por disección ó una operación 
quirúrgica en el cadáver, según el caso, para que los jueces 
puedan formar juicio de su des t reza en el ar te . 

Ar t . 162. Si el acto f u e r e d e química ó formacia se 
p revendrá en una mesa con los reactivos y úti les neeesa 
TÍOB , para que los contr incantes hagan las manifestaciones 
que en la discusión se les ofrezcan, y a lgunas ot ras q u e loa 
jueces les manden hacer para fo rmar juic io de su des-
t reza. 

Ar t . 163. Concluidos los actos de oposición, el j u r a d o 
cons iderando el saber y apt i tud que cada uno de los oposi-
to res ha manifestado, sentenciará á cual de ellos debe dar-
se la cá tedra . 

Ar t . 164. E n el caso de que el j u r ado cons idere dos ó 
t r e s de igual mér i to científico, sentenciará en farvor del que 
haya prestado mejores servicios, según las h<.jas d e ellos 
q u e t endrá á la vista. 

Ar t . 165. D e s p u e s de esto devolverá los t í tu los y ho-
j a s de servicios con sus documentos respect ivos á los opo-
si tores, sin calificar el mér i to d e ninguno d e elIo9, y remi-
t i rá á la junta directiva el exped ien te formado con las pe-
t ic iones de los oposi tores y las actas de las sesiones q u e 
haya tenido; y dará por concluidas sus func iones . 

ArJ. 166. L a jun ta directiva p resen ta rá al Gobie rno 
oficialmente al que ha obtenido la sentencia del j u rado pa-
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rñ^qiié le ext ienda despacho en foruia. Los . t í tulos Re 
darán sin retr ibución áVuna . vJ 

Art . 167. E l q u e , á los t res meses no se haya presen-
tado al Gobie rno á sacar el t í tu 'o ó despacho referido, se 
ent iende que lo renuncia y la cá tedra vuelve á quedar va-
cante . 

Art , 168. E l haber actuado en una d e es tas oposicio-
nes es mér i to que puede y debe a legarse otro concurso 
de opositores. 

Ar t . 169. L a s plazas de ayudan tes de anatomía y de 
medicina operatoria, se proveerán por oposicion en la mis-
ma forma que las cátedras, con las diferencias que expresa 
el ar t ículo siguiente; 

Art . 170. P a r a optar es tas plazas es preciso ser cuar-
t iauis ta , quintianista ó sestianista de medicina. L a s prue-
bas serán dos, 13 una escri ta y la otra consistirá en que ha-
gan ante bis jueces una preparación ó una operacion en el 
cadáver . E n lo* demás procederán como con los ca t ed rá -
ticos, 

Ar t . 171. N o habiendo opositores para es tas clases las 
p roveerá en inter inato la j u n t a directiva á propuesta en 
te rna por los profesores del ramo. 

Ar t . 172. Cuando el acto de oposiciou sea d e una cá-
t ed ra de idiqma vivo ó muer to , la p rueba escr i ta es tará en 
el idioma que se p r e t e n d e enseñar , las demás se escribi-
rán en español. 

Ar t . 173. Las cá tedras de dibujo, de música y g im-
nástica no son de oposicion, y se darán en propiedad por 
el Gobierno á proposición en te rna de la jun ta directiva 
como para los ca tedrá t icos internos. 

C A P I T U L O X I I I . 

Art . 174. Pa ra ob tene r el t í tu lo de ingeniero topógra-
lo é hidromensor , se necesi ta: p r imero , haber sido exami -
nado y aprobado en las mater ias del segundo cuisa» d e filo-
sofía y las mater ias de ios cursus de topograf ía y geodesia : 
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aegando, presentar para la oomprobacion de su práctica 
un plano que represente un espacio de 8 ,000 á 20 000 
héctaras, incluyendo la cabecera de alguna de las munici-
palidades del Es t ado que le fue re designada, marcando la 
situación geográfica de ésta, en al tura barométrica y todos 
los accidentes topográficos d e m á s importancia, que con-
duzcan á la formacion de una estadística, igualmente que 
Ja representación de un perfiil y la medición de alguna da-
ta de agua que en el ter reno fuere mas notable. '^Presen-
ta rá también f l e m a s de t res e jemplares en limpio y en es-
cala conveniente del plano y perfil, t res e jemplares raanus-
cri tos y en l impio de los apuntes de campo y cálculos 
practicados en la medida y detalles de terreno, medición 
de agua y de lmeamenacion de al tura <5 barométr ica , cui-
dando que en la medida queden determinados con la mayor 
precisión algunos puntos remarcables en el per ímet ro de la 
medida; de manera que en cua 'quier t iempo sirvan de pun-
to de partida, para la medida que en lo sucesivo se hiciere 
de sus adyacencias. U n e jemplar de los dichos con todos 
sus apuntes será para el archivo del Gobi*erno del Estado, 
otro para el archivo del colegio, y otro para el archivo de 
la respectiva municipal idad. 

Ar t . 175. Si el que se examinó fuere reprobado allí sa 
sobreseerá en el negocio y nada se Femitirá al Gobierno. 

Ar t . 176. U n agrimensor pagará por derechos de t í -
tulo cuarenta pesos sin el valor del papel. 

Ar t . 177. N o se ex tenderá el t í tulo sin que esté en el 
expediente el certificado d e la tesorería del Es tado en que 
eonste que están pagados 1« s cuarenta pesos de derechos. 

A r t . 178. Agregando por fin al expediente una copia 
fiel del t í tulo se archivará todo en el archivo del Gobie rno . 

Ar t . 179. Cuando un agr imensor recibido de es te mo-
do quiera tener una copia compulsada de es te expediente 
la pedirá á la Secre ta r ía del Gobierno. 

Ar t . 180. Los que hayan estudiado tenedur ía de l ibros 
presentarán en acto público ó en e x á m e n ordinario en el 
segunda alio d e l c i u a o las mater ias que estudiaron en el ee-
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gundo año de filosofía y en las dos de teneduría de libios. 

Ar t . 181. Si fueren aprobados en este exámen, se ex-
pedirá un certificado que le sirva de título firmado por él 
director, sellado con el sello del colegio y ref rendado por 
el mismo secretario del colegio. 

Art. 182. P o r es te certificado pagará el que lo reciba 
cinco pesos que se aplicarán á gastos del co'egio, 

Art. 183. E n la opcion á empleos en oficinas de con-
tabilidad será a tendible el certificado que presente el soli-
citante de aprobado en el curso ó cursos de contabilidad. 

C A P I T U L O X I V . 

Disposiciones generales. 

Árt. 184. L o dispuesto en este reglamento obliga & 
todos los empleados, ca tedrát icos y a lumnos del colegio, 
y ni el Gobierno podrá dispensar á nadie de cumplirlo. 

Art . 185. Las infracciones de reglamento son faltas 
graves y se castigarán con rigor conforme á las reglas pres-
critas en el capítulo once. 

Ar t . 186. La junta directiva de estudios iniciará las 
reformas que la experiencia demuestra que necesi te es te 
reglamento. 

L o t end rá en tendido el C. Gobernador , mandando se 
imprima, publique y circule para su m a s exacto cumpl i -
miento. 

E s dado en el Salón de sesiones del H . Congreso de l 
Es tado , en Monterey, 6 11 de E n e r o de 1 8 6 9 . — A n t o n i o 
de Jesua Perez, d iputado p res iden te .—Ramón Treviño, di-
putado secre tar io .—Antonio de la Garza García, diputado 
secretario." 

P o r tanto, mando se impr ima, publique, circule y 86 le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, E n e r o 11 d e 1869.— Gerónimo Trevi— 
Viviano L. Vdlafml, secretario. 



¿ , , 7 de Br igada v Gober -
nadar constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-

Z V T, Sm hahTnt^ }ia9° saber: que el Honorable 
i'ongfcso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U \ I . 40. E l Soberano Congreso del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leor , , decreta e l s i g u i e ^ 

Reglamento para el hospital civil de esta ciudad. 

Art , 1? Re admit i rán en el hospital c in ro clases de 
q ° e S 0 D : P ° b r e S ' p r e s o *> h 3 í i d o s > soldados y pe n* 

p a ^ e o S a K , r e S S a , , i a U t e D d r á n > C U r a r á n * 
Art . Lus presos no se admit i rán si el A s e n t a m i e n t o ' 

m a E e í S U S í ü n d ° 9 ^ d i a " 0 s ^ ^ o ¿ * mantenerlo?, y se curarán gratis. 
• A r t , ' 4 ? Los heridos se admit i rán y curarán en el hos-

n e }»* t * V i - J T 6 8 í e n d r á n e s P P C Í a l c u i d a , , ° ^ hacer 
b ^ l í a ; d a < Í e S q U e P ^ U e n ! o s h R r i d t >s ó las culpa-

es de la3 he, ida, , se ent reguen al .administrador del hos-
> tal, y no pondrán en hbertad al responsable de pagarlas 

hasta que venf ique el pago, como esiá prevenido por las 
leyes, y lo dicta Ja ra/un misma. 1 

n a i a r á L L<>S s e a d , r a ¡ f c l r % 1 P*™ mantenerlos, 
pagará a comandanca dos realas diarios, y por la curación 
pagará la tesorería los otros dos reales que las l e y e r e n " 
tes mandan que se paguen con el n o m b f e de sobre-catan-
oías. 

a J Z 6 ' L ° 8 se admit irán, por convenio 
r
! ' ! a

 g T C ° " 61 d l r e C t ° r 6 e l » ^ i b i a t r a d o r del hospital, 
para que los curen y alistan dentro de di, y nunca podrán 
admit i rse por menos de un peso diario. 
• ^ r f c , , 7 ? L ' ) S f f s e ^ s heridos y soldado, , no se admit i rán 

si no llevan una ho.eta de! alcalde ó del go<e que los m i a . 
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tic, y solo en el caso de que el enfermo esté grave y su mal 
demande pronto socorro, se admi t i rán sin este requisito; 
y entónces las o6cinas que deben hacer el pago tendrán 
que hacerlo con arreglo á lo que conste en el libro de par-
tidas de entradas dé los enfermos, sin que puedan poner 
excusa por la falta de la boleta. 

Ar t . 8? L a tesorería municipal y la comandancia ha rán 
el pago que les corresponda diar iamente, porque es para 
alimentos, y la tesorería general pagará las sobre-es tanc ias 
cada mes. 

Ar t . 9? Al entrar un enfermo en el hospital se tomará 
razón en el libro de partidas de entrada, de su nombre, 
edad, estado, vecindad, fecha en que entra, oficio ó profe-
sión que tenga .y enfermedad que padezca; y al salir, se 
anotará al márgen si salió curado ó aun enfermo, y en que 
fecha salió. 

Ar t . 10. . Cuando un enfermo muera, se anotará t am-
bién al márgen de la partida, que murió y en que fecha. 

Ar t . 11. Ningún enfe rmo saldrá del hospital sin c o n o j 

cimiento de la administración, es decir , del adminis t rador 
ó procurador, y si fuere pensionista, sin que haya pagado 
lo que adeuda. 

Art , 12. Los domingos y juéves se permi t i rá á los pa-
rientes y amigos de los enfermos que ent ren á visitarlos 
nna hora por la mañana ó por la tarde, c o n t a l q u e no sean 
las horas de la visita médica ó de las curaciones por lo que 
ni la guardia ni el portero permit irán á nadie la entrada, 
sino á los dependientes del hospital, sin conocimiento de la 
administración. 

Art . 13. E n ningún caso se permit irá que se hagan 
graudes reuniones, ni que hagan mucho ruido en las en-
fermerías , por lo que cuidará el adminis t rador que no en-
t ren los amiges ó parientes de los enfermos todos á la vez, 
E Í R O unos á una hora, y otros á otra. 

Ar t , 14. L a guardia en todo aquello que ' t enga relación 
con el órden del hospital, es tará sujeta á las órdenes de la 
administración. 
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A r t , 15. Ninguna persona extraña puede entrar ni sa-

lir sin conocimiento de Ja administración y del gefe de la 
guardia. ° 

A r t 16. Hío se permit irá que á los enfermos Ies lleven 
otros alimentos que los que e l .médico les haya permit ido 
y á las horas y en la cantidad que haya prescrito, y siem-
pre serán reconocidos por el practicante de guardia 

A r t . 17. Son rentas del hospital, á mas de lo que pa¿ 
guen os presos, heridos, soldados y pensionistas lo que las 
leyes le señalen, y las donaciones que le hagan las personas 
o corporaciones que quieran. 

Art, 18. La recaudación de rentas del hospital se hará 
con recibos de la adminíst íacion ó proveedor y visados por 
el director. v 

A r t 19. E l cobro diario que se baga en la tesorería 
municipal y la comandancia se hará con reciboa del pro-
veedor, y al fin del mes se recogerán todos y se dará uno 
por el valor de lo recibido en todo el me.-; este recibo irá 
firmado por e! adminis t rador y visado por el director . 

Ar t . 20. Cada cuatro meses se hará un estado que ma-
nifieste la en t rada y salida de enfermos y caudales en la 
forma que lo ha Ordenado el consejo de salubridad S é 
copiarán tres e jemplares de es te estado, uno para el archi-
vo del hospital y dos que se remit i rán al consejo de salu-
bridad, uno para su archivo y el o t ro para que lo remita 
á su presidente nato. 

A r t 21. Para ser admit ido como pobre en el hospital 
es preciso que den la órden de admitir lo escrita ó verbal 
el director ó el administrador. E l director ó administra-
dor darán ademas órden para que sea recibido cualquiera 
que justif ique su pobreza con papeleta extendida por algu-
na de las autoridades políticas superiores ó municipales del 
Es tado. r 

. Arl"- 2 2 - L o s cadáveres de los q u e mueran en el hos-
pital no se en t regarán á nadie cuando el ca tedrá t ico de 
acatomfa, el de u el ic ina operatoria ó el director los h a r a 
* ' C 9 s t » ? T7* en»* ya-no las necesiten se 

t regarán al que quiera sacarlos, ó se mandarán enterrar por 
la administración. 

A r t . 23. E l régimen médico é higiénico de los enfer-
mos y del establecimiento, es incumbencia exclusiva del 
direetor, y nadie podrá, sino él, dictar órdenes sobre es te 
part icular . 

Ar t . 24. Conservar el órden, la moralidad y el aseo en 
todo el hospital , es obligación de todos los empleados <de 
él. 

Ar t . 25. E n todo lo que no c s t é ^ x p r e s o en este regla-
mento se estará & ¡os acuerdos del consejo de salubridad, 
bajo cuyo gobierno está el hospital, sin perjuicio de dar 
cuenta al congreso con ellos para que los apruebe, reforme 
ó revoque. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador , mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

jDado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es t a -
do, en Monterey, á 12 de E n e r o de 18G9.—Antonio de Je-
sús Perez, diputado pres iden te .—Ramón Treviño, d iputado 
secretar io .—Antonio de la Garza García, diputado secreta-
rio." 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
debido cumplimiento. 

Monterey, Ene ro 12 de 1869.—Gerónimo Treviño.— 
Viviano L Villareal, secretar io. 

GERONIMO TRE V1ÑO, General de Brígida, y Gober 
fiador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable • 
Congreso del mis?no, ha decretado lo que sigue: 

, { N U M . 4 1 . — E l soberano Congreso, representando al 
pueblo de N u e v o - L e o p , decrata lo siguiente: 

Art ículo único. E l presupuesto de egresos del Es tado 



para e. presente año económico de 1869, que comenzará ¿ 
regir el 1? de Marzo próximo, es el siguiente; 

Poder legislativo. 

Once ciudadanos diputados á 
100 pesos cada uno, vencen 

• en tres meses de sesiones or-

r p
( i i n . a F i a ? $ 3 ,300 00 

i res id. de la Dipufacion per-

„ m a r ' e n t e 2 ,700 00 
1 or viáticos á 75 centavos le-

gua de ida y otro taBto de 
7 T

v u e
r

I í a - , 1,000 00 
Un oucial 1? de la secretaría, 

vence al año 790 00 
i d - . 2 ? 420 00 

Un escribiente á 20 pesos cada 

TT
 m e s * 240 00 

Un portero á 15 pesos mensua-
les . . . . = 180 #0 

Gastos de oficina 100 0 0 $ 8 ,660 0 0 

Poder ejecutivo. 

. E l ciudadano Gobernador, ven-
ce al año • $ 3 j 0 0 0 G 0 

Hd ciudadano Secretario de go-

J ? , b }? T n ^ , i (¡ 1,800 00 
JM id. oficial mayor id 1 ,200 00 
Un oficial auxiliar de la secreta-

ría encargado de la corres-
pondencia p a r t i c u l a r . . . . . . . 960 0 0 

Un redactor del periódico ofi-
cial, vanee al año 1,000 00 

i d oficial 1? de la secretaría, 
vence al afío.T*^. 720 00 

É l id. id. $ 
E l id. 3? id. id 
D o s escribientes eon sueldo ca-

da uno de 360 pesos, anual . . 
U n conser je vence al año 
D o s porteros, mozos de oficio, á 

15 pesos mensuales.; 
Gastos de oficina, 

Poder Judicial. 

'Tres ciudadanos magistrados y 
un fiscal, á 1,800 pesos anua-
les cada uno - . — $ 

t Jn secretario del t r ibunal y de 
la 1? sala .« r... 

Dos oficiales con funciones de 
secretarios, á 600 pesos anua-
les .«---•<, . «r. . . . . . . . . . . 

. T r e s escribientes á 300 pesos 
anuales . . . . . . . . . . . . . . 

TJn id. para la fiscalía 
Ü n portero á 15 pesos mensua-

les . . . . . . . 
Gastos de oficina.;«-. 
Cinco jueces de letras, á 125 

pesos mensuales cada uno . . . 
Cinco escribientes pr imeros á 

3 0 pesos mensua les . .« - - - - -
I d . id. segundos á 20 pesos id. 
I d . comisarios á 15 pesos i d - -
Gastos de oficina, c-. - -

720 00 
5 0 0 Q0 

720 00 
300 00 

360 0 0 
500 00 $ 11,780 00 

7 ,200 0d 

1,000 00 

1,200 00 

900 0(3 
300 0 0 

180 00 
100 00 

7,500 00 

1,800 00 
1,200 00 

9 0 0 00 
3 0 0 00 

Tesorería general, 

Ü n tesorero Vence al año $ 1,800 00 



U n oficial 1? tenedor 
y cajero 

U n archivero encargado de la 
liquidación de las cuentas de 
los p u e b l o s . - — 

U n recaudador , u-. 
U n empleado auxiliar de la re-
. caudacion de esta ciudad 

U n p o r t e r o . « . . , 
Gastos de oficina.«-

800 00 

600 00 
600 00 

192 00 
180 00 
200 00 $ 4 ,372 00' 

Imprenta, 

U n director, vence al año 8 600 00 
I d . oficial 1? 4 2 0 00 
Id . oficial 2?, á 30 pesos 360 00 
Cuat ro cajistas á 20 pesos 960 0 0 
D o s auxiliares y prensistas 480 00 
Dos repart idores á 15 p e s o s . . 360 0 0 
Gastos de imprenta « 2 ,000 00 $ 5,180 0d 

Gastos de colegio ij hospital civil. 

U n director vence al año $ 600 00 
U n secretario, id « r s . - . . n 240 0 0 
U n tesorero, i d . ^ t 240 00 
U n profesor de es tudios . 300 00 
T r e s celadores. 360 00 
U n despensero «-s 120 00 
T r e s catedráticos de gramát ica 
, á 25 pesos m e n s u a l e s . « . - — . 900 0 0 
T r e s catedráticos de filosofía á 

30 pesos i d . . 1 , 0 8 0 0 0 
Seis catedrát icos para francés, 

inglés, gimnástica, dibujo, 
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historia, cronología y música 
á 20 pesos m e n s u a l e s . - - - - - . 

U n catedrát ico de oratoria fo-

al 
ren.ce. <r- - - -

Cinco id. de leyes, vencen 
año -

Cinco id, de medicina „.. .« 
U n id. de farmacia. . -
U n id. de ma temá t i cas . *>- - - . -
U n id. de teneduría de l ibros . -
Pa ra el pago de nueve jóvenes 

que se educarán por cuenta 
del Es tado , debiendo prever-
se conforme á la ley núm. 73 
d e 2 de Abri l de 1 8 5 0 . . . « . 

U n cocinero, vence al año . — 
T r e s m o z o s . r t 
^Subvención al hospital civil — 

Gastos generales. 

1,440 0 0 

300 00 

1,800 00 
1,800 00 

380 00 
360 00 
360 0 0 

1,080 00 
156 0 0 
180 00 

2,400 0 0 $ 

P o r un 6 p ° de honorarios á 
los recaudores, excepto el de 
esta capital que t iene sueldo 
de terminado 3 ,000 00 

P a r a pagar el porte de la corres-
pondencia 2,000 0 0 

Recomposicion de los edificios 
públicos y gastos imprevistos 
al a ñ o . 5 ,000 00 

P a r a cubrir el presupuesto de 
eg resos del año fiscal corrien-
te, y ^tender á las bajas que 
puedan ¿pun i r en el pioxi-
ffio..-..,..«...,... 3 13,352 uG- ? 



L o t end rá entendido el C. Gobernador , mandando ge 
imprima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es t a -
do, en Monterey, á 12 de Ene ro de 1869 .—Anton io de Je-
sús Pérez, diputado p re s iden t e .—Ramón Treviño, diputado 
secre tar io .—Antonio de la Garza García, diputado secre-
tario." 

P o r tanto, mando se impr ima, publique, c i rcule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Ene ro 12 de 1869-—Gerónimo Treciño.-r-
V¿avia/w L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Gober-
bemador constitucional del Estado libre y soberano de. Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que. el Hono-
rable Congreso del mismo, ha (leeratado lo que sigue: 

" F U M . 42 — E l Soberano Congreso del Estado, repre-
sentando al pueblo de N u e v o - L e o n , decreta: 

Art . 1? T o d o el que tenga en el Es tado un capital d e 
cien pesos para arriba presen ta rá una relación de aquello 
en que consista, expresando los reconocimientos á que esté 
afecto, ante el alcalde 1? del lugar en que estén los bienes 
de que sea objeto esa manifestación, ocho días despues de 
publicada esta ley. A falta del interesado, hará la ma-
nifestación el que lo represente legí t imamente , ó algún pa-
riente inmediato. E l capital de las asociaciones se mani-
festará por los administradores . 

Art . 2? E l alcalde 1? recibirá las manisfestaciones que 
le fueren presentadas, y con el informe de los cuarteleros 
de las sesiones respectivas, anotará en ellas si el manifes-
tan te ha cumplido ó no con el deber que le impone esta 
ley de presentar por completo el haber que representa en 
la municipalidad: formará también un apunte de los que no 
hubieren presentado sus manifestaciones, expresando -

q u é consiste el capital de ellos, y si son ó nó responsables 
por su omision. Para esta operacion se concede al j u e z 
un plazo de ocho dias, fuera del en que deban presentarse 
las manifestaciones. 

Ar t . 3? Concluidos estos plazos, se pasarán las mani-
festaciones á una junta que se habrá nombrado al efecto, 
compuesta del recaudador de rentas y un regidor y otro 
ciudadano nombrado por el ayuntamiento. 

Art . 4? Serán atr ibuciones y deberes de estas juntas . 
P r imero : reformar las manifestaciones, aumentando el valor 
que , en su concepto, deban tener las cosas manifestadas. 
Segundo: tomar informes sobre lo que haya dejado de ma-
nifestarse y ponerle valores. Tercero: llamar á otros ciu-
dadanos como auxilares, para fijar el valor de todo lo que 
hubieren de just ipreciar . 

Ar t . 5? Las jun tas al r ev i s a r l o s valores de las cosas 
que hubieren de tasar se es tarán á los que tengan en la 
actualidad en el lugar en que se hallen. 

Ar t . 6? Los alcaldes primeros cuidarán de que las jun-
tas activen sus trabajos, á fin de que los concluyan en el 
término mas breve posible, que en ningún caso excederá 
de un mes. 

Ar t . 7? Arreglado los expedientes en la forma preve-
nida, se r emi t i r án al gobierno por conducto de los alcaldes 
primeros, á quien se darán también listas en que se expre-
se el nombre de los individuos, la calle ó el lugar en que 
viven y el capital que representan, si fueren de la munici-
palidad: si de otra parte, ei pueblo en que estén domicilia-
dos. E s t a s listas las presentará el juez una sola vez á los 
individuos que lo pretendan, para que con conocimiento 
d e la calificación de la junta , bagan sus reclamaciones si 
c reyeren que perjudica á sus intereses; y pasado el t iempo 
en que deban hacerse las reclamaciones, las pasará al re-
caudador de la municipalidad. 

Ar t . 8 9 Las reclamaciones de que t ra ta el art ículo pre-
cedente , se harán an te el alcalde 1? en el perentorio tér-
mino de ocho dias y éste las pasará al Gobierno con infor-



m e y los jus t i f icantes que acompañen los in teresados d e te-
ner menos capital del que se les ha calculado. T o d a re-
clamación que se haga fuera d e este té rmino y sip los com-
probantes que basten al gobierno á formar concep to sobre 
la justicia q u e asiste al reclamante, será desechada, y por 
es te hecho, conf i rmada y sin recurso la calificación de la 
j un ta . E s t o s comproban tes consist irán en la prueba feha-
c iente de que la cosa no per tenece aquel á cuyo capital se 
recarga; y en el tes t imonio de dos peritos, en concep to del 
juez , en el conocimiento de Jos valores de aquellos objetos 
que hayan sido recargados en precio. 

Ar t . 9? E l Gobie rno remit i rá á la diputación p e r m a -
nen te los e x p e d i e n t e s tan luego como reciba el ú l t imo d e 
ellos, mandando también y á los recaudadores de rentas 
respectivos, una noticia de las bajas que hubieren sufr ido 
los capitales del que tenian en la es t imación d e las juntas! 
E s t a s noticias la segui rá minis t ran lo pe r iód icamente basta 
que, t rascurr ido el término, que se concede para las recla-
maciones, deban desecharse d e derecho todas las que se 
p r e sen t en . 

. Ar t . 10. Los capitalistas que hubiesen omit ido la ma-
nifestación d e algo d e lo que les per tenece, pagarán una 
mul ta de un diez por ciento s o b r e el valor de los bienes en 
que haya consist ido la omision, y ademas, re t r ibu i rán á la 
j u n t a e'1 t r aba jo que h u b i e r e pres tado para descubr i r la . 
L a multa se exigirá por los alcaldes pr imeros , de plano y 
sin recurso desp ues de hecha ia calificación por la j u n t a so-
b r e los valores del capital, y la re t r ibución, previa tasación 
de peritos, se exij irá por la misma autor idad, económi-
co-coac t ivamente . Las mismas panas sufr i rán los que cul-
pab lemente no hub ie ren hecho manifestácion d e sus capi-
tales. . 

Ar t . 11. Son culpables en e l sent ido de la pa r t e fir>*l 
del ar t ículo anter ior . Io<j qn® ' ¡ 
r ep resen te on ef i - j ^ r en qnü •d'éü.an o r ^ o ^ A u ; liittnfces-
ta-- v-:- •, • •. ' . i.. 
puando se ausentaren ' p o u a u p i e r a causa; y los 'que te -
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hiende conocimiento de ella no ocurran á la municipal idad 
respectiva, ni comisionen á a lguno para que haga sus veces 
én el cumpl imien to de los debe res que i m p o n e esta ley á 
los capitalistas. 

Ar t . 12. L a s manifes taciones se harán si fuere de fin-
cas urbanas , expresando su situación y colindancias, sus 
dimensiones, el número de piezas que contenga, las de sus 
cercados y corrales y la mater ia de que estén construidos: 
si fue re d e rústicas, su situación y colindancias, sus d imen-
siones, si sou de regadío ó de secano y los plant íos á que 
estén des t i l ados por cant idades de sembradura ó por pro-
ductos, caso de que fueren agrícolas; si es tán dest inados á 
la cria, solo se pondrá su situación y colindancias, las di-
mensiones del agostadero ó la .porcion que se represen te en 
t e r r eno común, las fincas y corra les que contengan y los 
mater iales de construcción de ellas: si la manifestación fue-
re de muebles , su cantidad y clases. E n todos casos se 
excluirán del capital la3 cantidades invert idas en mozos d e 
servicio, los vestidos ordinarios ó dé lujo y el m e n a j e d e 
casa. Los comerciantes manifes tarán su capital en giro; y 
todo el numerar io que tengan y el que hayan puesto á mu-
tuo. . . . . . 

A r t . 13. L o s que tuv ie ren bienes en dist intas munic i -
p a l i d a d e s , harán manifestación en cada una d a d l o s si as-
cienden á cien pesos los valores dé que. ahí tuviesen: si ba-
ja de está cant idad, los manifes tarán a n t e el alcalde 1? de l 
lugar en que es té domiciliado el manifes tante . 

=Art. 14. E x p r e s a d o esto en la manifestación de a lgún 
ciudadano, el alcalde 1? del domicilio comunicará al del lu-
gar en que estén situados los bienes, haberse hecho aquella 
manifestación. 

A r t . 15. E l gobierno manda rá impremir los modelos 
que sirvan de base á los capital is tas para hace r sus mani -
festaciones, y se publ icará j u n t a m e n t e cou e^ta ley. 

L o t e n d r á en tend ido el C. Gobernador , mandándolo im-
pr imir , publ icar y circular á quienes cor responda . 

D a d o en el Salón de cesiones del L b a c r a u i e Ooogreso 
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del Estado, en Monterey, á 12 de E n e r o de 2 8 6 b s — J n ¿ & 
nio dé Jesús Perez, diputado p res iden te .—Ramón Treviñdf 
diputado secre tar io .—Antonio de la Garza García, diputa-
do secretario. ' ' 

Por tanto, mando se impr ima, publiqué, circulé y se le 
dé e¡ dibido cumplimiento. 

Monterey, E n e r o 12 de 1869.—Gerónimo Treviño.—Vi-
viano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO PREVINO, General de Brigada, y Gober 
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos halñtantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo qúe sigue: 

" N U M . 4 3 . — E l Soberano Congreso, represen tando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , décrefa lo siguiente: 

Ar t . 1? L a hacienda de las municipalidades se formará 
de los ramos siguientes: 

L U n derecho de patante á los que venden licores des-
de cincuenta centavos hasta diez pesos mensuales . 

I I . Los productos dé bienes bar ramquenos . 
I I I . L o que produzcan las licencias de bailes, diversio-

nes públicas, juegos no prohibidos y mandas forzosas. 
I V . Las mul tas que se impongan por las autor idades 

munic ipa les . 
V. Las ren ías d é bienés dé propios. 
V I . E l producto de herencias vácantés que quedaren 

en las respectivas municipalidades. 
V I I . E l ocho por ciento que pagarán, é'a él lugar eri 

que estén los bienes de cuya sucesión se t ra te , los herede-
ros trasversales por los legados ó par te de herencia que les 
corresponda por tes tamento <5 áb inféstalo, y el diez los es-
traños. Se excluyen de este pago los que no deban hacer-
lo conforme á la ley vigente sobre sucesiones. 

V I I I . U n peso por cada tes tamentar ia 6 áb-intestaf.o* 

I X . Las donaciones patrióticas que se hagan con este fui, 
X Una pensión que pagarán las personas de posibili-

dad que manden sus hijos á los establecimientos públicos* 
sostenidos por las municipalidades, 

X I . La pensión sobre ventas de carnes de ganado va-
Cuno, que no pasará de dos pesos por cada cabeza, la de 
gána to menor de d iez ' centavos y !a de cerdos de un peso. 

X I I Dos reales que pasará el q-je introduzca para su 
consumo en la municipalidad un bulto de abarrotes y cua 
tro por uno de ropa; se exceptúan del impuesto, el maíz, 
f r i j o l , trigo, harina y dulce. 

X I I I . El producto de sellos de medi las. 
X I V . La pensión de los montepíos, vendutas, hoteles, 

carruajes y carretones de alquiler, palenque de gallos, jue-
gos de boliche. &c. &c. 

X V . E l producto de pisos ert los mercados. 
X V I . U o peso por cada certificado que se expida por 

cualquiera autoridad del Es tado . 
X V I I . Una patente á las fábricas de aguardiente y vi-

no tnescal, que no excederá de diez pesos mensuales. 
X V I I I . La mitad que señala la ley respectiva de los 

honorarios que vencen ios jueces del estado civil. 
X I X . Lo que señala el decreto de la legislatura, n u m . 

20 de 4 de Mayo de 1868. 
Art . 2? Queda refundido en el fondo municipal el cc 

nocido con el nombre de fondo de instrucción primaria. 

A R T I C U L O T R A N S I T O R I O . 

Si al ponerse en ejecución esta ley en las municipalida 
des, la experiencia demuesl ra que sus productos exceden 
de lo necesario para cubrir los gastos de su administración 
interior, pueden disminuir los impuestos que^ señala; y si 
por el cootrario no bastan, puedan proponer á la Dipu ' a -
cion permanente nuevos arbitr ios, por conducto del E j ecu -
tivo, á fin de que aquella resuelva lo conveniente. 

2 1 
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L o tendrá entendido el C. Gobernador , mandándolo im-

primir, publicar y circular á quienes corresponda. 
Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del E s t a -

do, en Monterey, á 12 de E n e r o de 1 8 6 9 . — A n t o n i o de Je-
sús Pérez, diputado presidente — R a m ó n Previno, diputado 
secre tar io .—Antonio de la Garza García, diputado secreta-
rio." . ' , 

P o r tanto, mando se impr ima, publ ique, circule y se le 
dé debido cumplimiento. 

Monterey, E n e r o 12 de 1 8 6 9 . — Gerónimo Treviño.— 
Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO THE VINO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus haMtantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso clel mismo, ha decretado lo que sigue: 

f'NXJM. 44. E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de N u e v o - L e o n , decreta lo siguiente: 

•Art . 1? La hacienda del Es tado , para cubrir el presu-
puesto de gastos en el presente año, la formarán: 

I . E l p ioduc to de multas que se impongan por el G o -
bierno, y las autoridades super iores judiciales, lo de im-
prenta , derechos de recepción de abogados ó escribanos, t í -
tulos y mercedes de agua, ,registro de fierros y los produc-
tos del colegio civil. 

I I . E l de los bienes de propiedad del Estado, 
I I I . L a contribución de exentos de guardia nacional. 
I V . U n impuesto de uno á cuatro pesos mensuales que 

pagarán los proíesionistas en ejercicio, según la cotización 
que haga el ayuntamiento respectivo. 

V. E l tanto al millar que señale la diputación pe rma-
nen t e para cubr i r el presupuesto de egresos. 

Art . 2? L a Diputación pe rmanen te , luego que haya re-
cibido del Gobierno la noticia de aquellos en que consista 
el capital del Es tado conforme á la ley de manifestaciones 
de esta misma fecha, hará el cómputo, decre tando un im-

puesto de un tanto al millar en cuanto baste á cubrir el pre> 

S U Art'S^30^6 E s t a c ó n tribucion se causa desde el 1? de Mar-
Z 0 del c o m e n t e año hasta el úl t imo de F e b r e r o próximo, 
si la legislatura del Es tado no dispusiere otra cosa. 

Ar*" 4° Los recaudadores inmedia tamente después de 
la publicación de esta ley, formarán listas, fijarido el tanto 
que corresponde á cada capitalista con arreglo & la cal fica-
cion que se hubiere hecho de sus capitales ó las m o d i f i c a -

ciones que hubieren sufrido según la decisión del Gobier-
no a u e se les habrá comunicado. , , . 

Ar t 5 o E l pago de esta contribución se hará por te r -
cios adelantados y dent ro de los pr imeros quince: d , a . del 
pr imer mes de cada tercio, ocurriendo á verifica, dicho pa-
go por sí ó por apoderado, á la oficina recaudadora, la que 
para conocimiento, fijará avisos públicos quince días án t e s 

^ q u e d d H e pago por ios recaudadores 
en virtud de su morosidad, no lo verifique dent ro de t res 
dias se le exij irá j un t amen te con la cuota, una muda equi-
valente á la cuarta parte de aquella: ambos pagos se harón 
l l e v a á efecto n o r i a autoridad política local económico 
coactivamente, e W « « * ' P * <íe i o m f > ° r * ^ ^ ó ad* 
rado de los bienes del causante para embargo, r emate ó ad-
judicacion, lo bas tante á cubrir la cuota, multa y demás 
gastos que, se hayan originado b a s t a el completo pago: en 
Tuto « s o la misma autoridad, por lo que cobre, se abonará 
el seis p S de lo que recaude. _ 

A r t V E l recaudador con el objeto que expresa el ar-
t ículo ' anter ior , j a s a r á á la autoridad política lista d é l o s 
causantes morosos, que requeridos no lianyan hecho el pa-
go en el término prefijado, exigiendo de dicha autoridad re-
cibo de la lista, para que si en el t é rmino de un mes, por 
descuido ó negligencia, no ha hecho pagar e U d e u d o e le 
castigue con multas, dando cuenta el recaudador al bob ie r -
no para este o b j e t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ f , g u r e ^ 
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rno acreedor en algún concurso, no se procederá á los t rá -
mites que la ley le señala, mientras que el alcalde 1? res-
pectivo no haya hecho que ne satisfaga el adeudo, pudiendo 
para esto, ó. avocarse los autos, ó pasar notaba! j aez del con-
curso para el fin indicado, 

A r t . 9? Los recaudadores, menos el de esta capital , 
que tiene sueldo determinado, se abonarán el seis por cien-
to de lo que recauden y continuarán con las responsabilida-
des, garantías y obligaciones que tienen por las leyes del 
E s t a d o vigentes, en todo lo que d i rec tamente no pe oponga 
á la presente . 

Art . 10. Tara asegurar y hacer efectivo el pago del 
impues to á los legados y herencias de t iasversales y extra-
ños, los herederos y legatarios reconocerán por par te legí-
t ima al representante del ayuntamiento respectivo, sin cu-
ya anuencia no podrán tomar resolución alguna con rela-
ción á los intereses de la tes tamentar ía ni en t ra r en pose-
sión de lo que les per tenezca, s no por medio de inventa-
rios hechos con licencia del juez, quien dará de ello conoci-
m i e n t o á dicho represen tan te para que ee practiquen con 
su citación 6 intervención. 

Ar t . 11. S i empre que aparezca alguna t es tamenta r ía 
de las comprendidas en el ar t ículo anterior , el juez á peti-
ción del representante de la municipalidad, y aun de oficio, 
p rocederán con fo rme previene el citado art ículo para que 
desde luego comience el inventario y concluya lo mas ta rde 
en t res meses, que no podrán prorogarse, sino por el t iempo 
absolu tamente necesario y por causas extraordinar ias y jus-
tificadas, que calificará con audiencia de dicho represen-
tante. 

Art . 12. L>s albaceas, h e r e l e r o s ó tenedores de los 
bieneSj enterarán en numerar io lo que corresponda á la mu-
nicipalidad por su impuesto, y dando lugar á ejecución, pa-
garán ademas una cuarta parte de la cuota que t ienen asig-
nada y los gastos de la ejecución. 

Art . 13. . E l Gobierno y las au tor idades judiciales cui-
darán de que las multas q u e impongan se enteren en la te* 

sorería ó recaudación respectiva, exij iendo de los causantes 
la constancia correspondiente de su entero para p a s a n . á la 
tesorería- lo mismo harán respec t ivamente con los produc-
tos de imprenta, derechos de recepción de abogados y es-
cribanos, títulos y mercedes de aguas y registros de berros. 

Ar ' 14 S"«einpre que apare /can bienes que correspon-
dan al Estado ó al municipo, el recaudador ó el procurador 
respectivo ocurrirá al j uez del lugar, para que tomando las 
providencias correspondientes á su segundad y practicadas 
as formalidades necesarias para declarar los de esa d a s e 

conforme á las leyes, se adjudiquen al Es tado e ingrese su 
valor á la hacienda del mismo ó á la tesorería municipal. 

A r t 15 El tesorero cuidará de que, tanto en la tesore-
r a como en las recaudaciones, se lleve por separado cuenta 
y razón del producto de la pensión de exentos de guardia 
nacional y que no se distraiga de los objetos & que exclu-
s ivamente los destina la ley. 

A r t 16 E l tesorero, gefe de hac ienda del Es t ado , dis-
t r ibui rá todos los caudales con sugecion a la consti tución 
v á las leyes; á cuyo electo t endrá bajo su inspección y ór-
denos á todos los recaudadores, á quienes consultará y or-
denará cuanto era convenien te á su desempeño; pudiendo 
suspenderlos cuando fuere sospechoso su manejo, y dar en 
seguida cuenta al Gobie rno para los fines consiguientes, 

Ar t 17 E l tesorero y recaudadores tendrán las mis-
mas obligaciones, responsabi l idades y facultades que les 
imponen y conceden las leyes del Es tado , que solo se dero-
gan en lo que no se conformen con la presente 

Art 18 Cada dia 1? formará la tesorería un corte de 
caia que remit irá al Gobierno y se publicará por el P e -
riódico Oficial" A fin de cada año fonnara, remit i rá y se 
publicará el corte general del producto ó inversión de las 
rentas del Estado, y presentará en las sesiones ordinarias 
una memoria sobre la situación de la hacienda publica, 
producido de les diversos ramos que U forman y mejoras 
'que á su juicio convenga hacer, iniciando las medidas con-
ducentes. 
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Art. 19. Los empleados de hacienda para la distribu-

ción de caudales no obedecerán otras órdenes que las que 
ía tesorería les comunique. 

Lo tendrá entendido el C. G®bernador del Estado, mam 
dándolo imprimir , publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Soberano Congreso del 
Estado, en Monterey, á 12 de Enero de 1869 .—Anton io 
de Jesús Pérez, diputado pres iden te .—Ramón Treviño, di-
putado secretar io .—Antonio de la Garza García, diputado 
secretario." * 

Por tanto, mando Se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, E n e r o 12 de 1869.— Gerónimo Treviño,— 
Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Gober* 
nador constitucional del Estado Ubre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 4 5 . — E l soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon , decreta lo siguiente: 

Artículo ú n i c o . — E l décimo cuarto Congreso constitu-
cional del Estado, cierra hoy el segundo período de sus se* 
siones ordinarias. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernadgr , mandán-
dolo imprimir , publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es ta-
do, en Monterey, á 13 de Enero de 1869 .—Anton io de Je-
sús Perez, diputado p res iden te .—Ramón Treviño, diputado 
secretario.—Antonio de la Garza García, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento . 

... , ~ . • iQ Af> 1869.—Gerónimo TreciM.-Monterey, Ene ro 13 de i o o j 
Viaviano L. Villareal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Es tado l ibre > soberana- -
•kr T ann Sección 1?— Circular num. 1.— fcs tai 
K u e v o - L e o n - b e c c . o n i m a n i f e s t a c i ó n 

gustioso el término que fia la e primeros . 
capitales en su art. 2. para que g i n 0 e i n p e f i a n fc 

sidad de las autoridades á quienes se recomendaba el a r re 

glo de las manifestaciones «MÍO* oüe e g Para expeditar ese trabajo ocurren vanos medios que e 
Gobierno lo ha querido expresar reglamentando la 1^. 
poV dejarlo todo á la aptitud de los jueces y al órden o 
proceder que cada uno tenga establecido ó crea conveme 
te establecer en su mun ic ipa l i dad . -Con esta libertad • 
düal tiene á su arbitrio los medios de que quiera s e ^ 
y no luchará con los inconvenientes de un método fij, 
para la generalidad, sin conocimiento de las circunstanc 

' especíales de cada municipio. 
E l ciudadano Gobernador se promete mucho de la 

pacidad y deíerencia de las autoridades; y á fin de alige 
sus trabajos ha acordado se les diga, por esta circu.ar, V 
el informe que pongan en las manifestaciones que 
les presenten, el apunte de aquello en que consista el cfc 
tal de los que no lo hubiesen manifestado, y la cahticac 
de si son ó no responsables éstos por su omisíon, lo na , 
de la manera mas sencilla posible, y aprovechándose r 
t iempo an que estén reunidas las juntas que hafl de bac -

« 
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Art. 19. Los empleados de hacienda para la distribu-

ción de caudales no obedecerán otras órdenes que las que 
,1a tesorería les comunique. 

Lo tendrá entendido el C. G®bernador del Estado, man? 
dándolo imprimir , publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Soberano Congreso del 
Estado, en Monterey, á 12 de Enero de 1869 .—Anton io 
de Jesús Pérez, diputado pres iden te .—Ramón Treviño, di-
putado secretar io .—Antonio de la Garza García, diputado 
secretario." * 

Por tardo, mando Se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, E n e r o 12 de 1869.— Gerónimo Treviño,— 
Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Gober* 
nador constitucional del Estado Ubre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 4 5 . — E l soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon , decreta lo siguiente: 

Artículo ú n i c o . — E l décimo cuarto Congreso constitu-
cional del Estado, cierra hoy el segundo período de sus se* 
siones ordinarias. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernadgr , mandán-
dolo imprimir , publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Es ta-
do, en Monterey, á 13 de Enero de 1869 .—Anton io de Je-
sús Perez, diputado p res iden te .—Ramón Treviño, diputado 
secretario.—Antonio de la Garza García, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento . 

... , ~ . • iQ Af> 1869.—Gerónimo TreciM.-Monterey, Ene ro l ó de IOOJ 
Viaviano L. Villareal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Es tado l ibre > soberanC -
•kr T ann Rprcion 1?— Circular num. 1.— fcs tai 
K u e v o - L e o n - b e c c . o n i m a n i f e s t a c i ó n 

gustioso el término q u e f i a la ley • p r i m e r o s . 
capitales, en su art. 2. para que g i n 0 e i n p e f i a n b 

S S f i f f i F t Z m i » 1» carga j ¡ . . Unu 

sidad de las autoridades á quienes se recomendaba el a r re 

glo de las manifestaciones oüe e 
g Para expeditar ese trabajo ocurren vanos medios que e 
Gobierno lo ha querido expresar reglamentando la 1^. 
ñor deiarlo todo á la aptitud de los jueces y al órden 0 
proceder que cada uno tenga establecido ó crea c o n v e l e 
te establecer en su m u n i c i p a l i d a d . - C o n esta libertad • 
düal tiene á su arbitrio los medios de que quiera se-v 
y no luchará con los inconvenientes de un método fijt 
para la generalidad, sin conocimiento de las circunstam 

' e s p e c i a l e s d e c a d a m u n i c i p i o . 
El ciudadano Gobernador se promete mucho de la 

pacidad y deíerencia de las autoridades; y á fin de aligt 
sus trabajos ha acordado se les diga, por esta circu.ar, V 
el informe que pongan en las manifestaciones que 
les presenten, el apunte de aquello en que consista el cfc 
tal de los que no lo hubiesen manifestado, y la cahticac 
de si son ó no responsables éstos por su omision, lo na , 
de la manera mas sencilla posible, y aprovechándose r 
t iempo an que estén reunidas las juntas que bao de liac -

« 
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la tasación de los capitales, si no bastasen I03 ocho dias qué 
se les conceden por el artículo citado. 

Independencia , Constitución y Reforma. — Monterey, 
E n e r o 15 de 1869.— Viviano L. Villareal, secretario.— 
C. Alcalde primero de 

Secretar ía del Gobierno del Es t ado libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Secc ión 2?—Circular número 2 — C o n fe-
cha de ayer se dice por esta Secretaría al ciudadano alcal-
de primero de Lampazos, lo que copio. 

" H a b i e n d o dado cuenta al ciudadano Gobernador con su 
oficio número 5 de 19 del presente, en que manifiesta que 
el administrador del ramo del papel sellado de Villaldama 
pide á ese juzgado un corte de caja mensual por duplicado 
de los caudales que recauda la tesorería municipal de esa 
villa, se ha "servido acordar diga á vd. en respuesta: que 
los agentes de la administración del papel sellado pueden 
ocurrir á las tesorerías municipales para cerciorarse con 
los just i f icantes de ingresos que allí existan, de que se cum-
ple con la ley; pero ría imponer ú los tesoreros el deber de 
mandarles corles de caja mensuales, que ellos deben tomar 
cumpliendo con las obligacionea que en es te respecto les 
imponen diversas leyes; que en este supues to conteste vd. 
al agente de Villaldama, que están ab i e r to s los libros del 
tesoro municipal para que ejerza el derecho de inspección, 
y para que tome los apuntes que necesi te para llenar sus 
deberes . 

Y por cuanto á que algunas autoridades de los pueblos 
del Estado han dirigido una consulta aná loga; el ciudadano 
Gobernador se ha servido disponer se trascriba á todas 
ellas la comunicación inserta, para que les sirva de norma. 

Independencia , Constitución y Reforma. — Monte iey , 
E n e r o 25 de 1 8 6 9 . — V i v i a n o L. Villareal,, s ec re t a r io— C. 
Alcalde 1? de 

189 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo-Leon .—Secc ión ^ - C i r f c u l a r numero 3 . - E 1 decre-
to expedido por el Congreso general el 28 .de Noviembre ul-
t imo v promulgado en el Estado el 16 de Dic iembre próxi-
mo pasado, ha venido á allanar en gran parte, las dificulta-
des que pulsaban muchos acreedores del erario nacional 
para presentar sus créditos á la liquidac.on y reconoci-

111 C o í ' l a autorización á los gefes de hacienda para que ins-
t ruyan los expedientes por reclamaciones contra la hacien-
da federal, cesó el inconveniente que se presentaba de ha-
cerse representar en la capital de la República; y ahora po-
drá concluirse cualquiera liquidación sin mayor costo. 

Los hijos del Es tado deben apresurarse á compilar los 
documentos que pongan de manifiesto su derecho de acree-
dores, no tanto p o r o b t e n e r el pago de lo que se les adeu-
da, cuanto por justificar los sacrificios que han hecho por 
la causa de la democracia y de la nacionalidad. 

Verdad es que dificilmente podrán comprobar todos sus 
créditos, en la forma que lo establecen las leyes que se han 
promulgado á este respecto; pero no siempre se favoreció 
en los desiertos á los defensores armados de la patria, ni 
s iempre fué imposible á éstos expedir recibos por las faci-
litaciones que se les hicieran. Algo de lo que dieron po-
drán justificar; y ese algo será su t imbre de gloria por cuan-
to t iene de glorioso haber cooperado al establecimiento del 
actual órden de cosas. . , , 

E l ciudadano gobernador que conoce bien el carácter de-
sinteresado de los nuevoleoneses, no ha querido que pa-
s e desapercibido para ellos ese punto de vista bajo que 
debe presentarse el negocio de liquidación y reconocimien-
to de sus créditos; y por esto es que ha acordado se diga á 
vd: que excite á los babitautes de esa muuicipalidad á q u e 
presen ten dentro del término designado por la ley ante la 
gefetura de hacienda del Estado, los créditos que tengan 
q u e cobrar del erario de la nación. 

C o m o son taDtas y tan diversas las disposiciones que se 
2 5 
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han dictado sobre esta materia, el ciudadano gobernador ha 
acordado ta'mbien que recuerde vd. á los reclamantes de 
esa municipalidad, que arreglen sus expedientes en la for-
ma que lo previene la ley de 19 de Noviembre de 57 y 
circulares de 24 de Abri l , 1? de Mayo y 16 de O c t u b r e de 
5 8 publicadas en los números 3 5 del tomo'2? y 1?> 2? y 
29? del tomo 3° del "Pe r iód i co Oficial" del Es tado. 

Independencia y L ibe r t ad . Monterey, Ene ro 2 5 d e 
1869Í— Viviano L. Villare.al, secretario. 

Secretar ía del Gobierno del Es t ado libre y soberano de 
Kuevo-Leon .—Circu la r número 4 .—Supr imidas en el pre-
supuesto de egresos del próximo año fiscal las plantas de 
la gefatura política d e Dr . Ar royo y de dos juzgados de 
letras; y no habiendo expedido ley alguna que deroguen las 
que crearon esas oficinas, el Gobierno fundado en el objeto 
que se propuso la Legis la tura al introducir esas reformas 
en el presupuesto, ha acordado se comunique á quienes 
corresponda las resoluciones siguientes: 

1? E l úl t imo de F e b r e r o próximo cesarán en sus fun-
ciones, la gefatura política de Dr. Arroyo, y los juzgados 
3? de letras de esta ciudad y el de la 5? fracción judicial. 

2? Las municipalidades dependientes de la gefatura, 
desde la cesaciou de ésta, seguirán entendiéndose d i rec ta ' 
m e n t e con el Gobierno, según lo dispuesto por la ley cons-
titucional sobre gobierno interior de los distritos. 

3? Los juzgados que se supr imen pasarán los negocios 
pendientes á los jueces que deban conocer de ellos, con 
arreglo á la división de fracciones hecha por el decre to nú-
mero 37 de 4 del corr iente. 

4? Los juzgados subsis tentes funcionarán en la forma 
que lo previene el decre to citado y demás que quedan vi-
gentes, estendiendo su jurisdicción á las municipal idades 
de la nueva demarcación. 

5? E l gefe político en t regará por invertario á la secr*-

taría de gobierno el archivo que hubiese formado; los gas 
tos del t rasporte se harán por cuenta del Estado. 

Independenc ia , Consti tución y Reforma. Monterev 
E^ero" 28 de 18G9.— Viviano L. Villareál, secretario — 
Ciudadano alcalde 1? de 

Secre ta r ía del Gobie rno del Es tado libre y soberano de 
IS uevo-Loen .—Secc ión 2?— Circular n ú m e r o 5 .—Con fe-
cha de 10 d e O c t u b r e y 11 de Noviembre de 1863, fueron 
expedidas dos circulares previniendo á las pr imeias autori-
dades de los pueblos del Es tado que hicieran presente á 
los vecinos de sus respect ivas municipalidades, la necesi-
dad que había de formar una nueva planilla de fierros, im-
poniendo á cada uno de los criaderos el deber de contr ibuir 
con cuatro reales para la compra de los tipos que debian 
servir á aquel objeto. 

Algunas municipalidades, aunque pocas, cumplieron con 
lo dispuesto en las c i rculares que se citan; pero las circuns-
tancias anormales que envolvieron al país en aquella época 
impidieron que se l levara á efecto esta medida y hasta oca' 
sionó la pérdida del numerar io que habian remitido. E n 
tal virtud y habiendo subido de punto la necesidad de ha-
cer nuevas planillas, el ciudadano Gobernador ha acordado 
la promulgación de aquellas circulares á fin de que reca-
bándose d e nuevo el impuesto que en ellas se señala y con 
ios diseños de los fierros que han de anotarse, se lleve á 
cabo tan importante mejora. 

Independencia , Consti tución y Reforma. Monterey Ene-
ro 29 de 1869.— Viviano L. Villanal, secre ta r io . -Ciuda-
daño alcalde 1? d e . . . . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 3?—Circular número 6 . - l ) e b i e a 
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S e les recomienda ^ e n q ^ t e r r i t o r i o q u e de-

t ren los que tengan para juzga r q 
marquen se reconoce ^ J ^ Y ^ o r m ^ Monterey , 

r ^ t ^ ^ ™ ¿ « secretario-—"' 

g e circuló á quien corresponde. 

1 

I N D I C E 

„ T M L E Y E S , D E C R E T O S , C I C U L A R E S 

D E L G O B I E R K O D E T E S T A D O 

EXPEDIDOS DESDE NOVIEMBRE DE I S G 7 HASTA 

FEBRERO D E 1369. 

C I R C U L A S E S . PAGÍSAS. 

1867 . 
. . , 1 1 » Je fa tu ra de ha-

•viáticos asignados á los _ / . 4 
dos al « s o g ^ t i o ' n ' d e varios 

sasár«.̂  , 
gado el gobierno al O. Lxenerai ^ ^ 
n imo T r e v i f t o . . ^ -
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C l K C U L A R E S . 

PAGINAS. 

Dic iembre 2 2 . - P r e v ¡ n i é o d o á las autoridades p"^ . 
pedan con actividad al cobro de os 
impues tos decretados . 4 1 

1868. 
PAGINAS. 

E n e r o » - - P i d i e n d o á las autor idades una no-
l e a circunstanciada sobre los produc-

Jos minerales y la manera de explotar-

F e b r e r o 4 7 

tan á la Secre tar ía de Gobierno los 
documentos designados por la ley 
constitucional, sobre el gobierno inte^ 

F p h r p r n 7 % d e lT d i s t r i t ü s d e l E s t a d o . . . : 4 9 
F e b r e r o 7 . - R e C o r d a n d o á las mismas autoridV-

des el deber que t ienen de prohibir y 
castigar el juego _ 7 

F e b r e r o 10.-—Previniendo á los j u e c ^ d V l T e ^ - 5 0 

t ro civil remitan sus cuentas suficien-
-ri , _ t e m e n t e documentadas 
F e b r e r o 2 9 . - R e c o r d a n d o á las au tor idadeV'e l 5 3 

deber que tienen de proteger á los 
empleados de h a c i e n d a . . . . . . . v-

Marzo 3. Sobre ley de h a c i e n d a ^ A . / / / ? o 
Marzo 2 1 . - P r e v i n ¡ e n d o á los juzgados de eVt¿ ° 

capital no cobren derecho alguno por 
a c t u a c i o n e s s - , ® F

 7 1 

Abri l 20.—^Pidiendo á los jueces del r ' eg i sYro 
c m l v a n o s d a t o s d e l c e n s o d e la p o -
blación r 

Abri l 21 .—Dir ig ida á los mismo's'ju"ecVs*sobr¿ 
cumpl imiento de las leyes de refor-
m a ' € % 7 4 

- 3 -
CLRCULALKS. 

PAGINAS. 

Abri l 6 .—Exonerando del servicio de guar-
dia nocional, de los cargos concejiles 
y vecinales y de toda clase de contri-
buciones á los cordilleros y policías ru-
rales. 7 7 

J u n i o 9 . - S e b r e elección del 2?, 4? y 7? ma-
gistrados de la Cor te Sup rema de Jus -
ticia de la Repúbl ica 83 

J u n i o 9 .—Prev in iendo á las autoridades den 
aviso al Gobie rno tan luego como se 
carezca de papel sellado 84 

J u n i o I I . — M a n d a n d o á los Ayuntamientos es-
tablecer un pósito en cada municipa-
lidad. 8 4 

J u n i o 14 .—Par t ic ipando el nombramiento del 
C. Lic. Carlos F . Ayala, para oficial 
mayor de la Secretaría de Gobierno. 85 

J u n i o 18«—Previniendo á las autoridades que 
procedan ac t ivamente al cobro de los 
impuestos decretados — 86 

Ju l io 5 .—Sobre instrucción pública 87 
Ju l io 6 .—Recordando á las autoridades el 

cumplimiento de las prevenciones re-
lativas á guardia nacional, determi-
nadas en el decreto de 30 de Oc tubre 
de 1848 8 8 

J u l i o 23 .— Declarando vigente la circular 
núm. 3 4 de 18 de J u n i o de 1858 que 
acuerda una gratificación á los poli-
cías y cordilleros que se empleen en 
la conducción de la cor iespondencia 
oficial. . . . 8 8 

J u l i o 28 .—Previn iendo se arregle á la planilla 
d e fierros el del C. Lic. Narciso Dá-
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CIRCULARES. 

PAGINAS. 

f i l a -
J ü l i o 3 0 . — D a n d o á reconocer el fierro con q u e 

el C . Lic . L á z a r o G a r z a A j a l a acos-
t u m b r a marca r los ganados de su pro-
piedad 11G 

J u l i o 3 1 . — D a n d o á reconocer el fierro d e D . 
M á x i m o G o l d s c b m i t d 117 

Agos to 2 2 . — S o b r e gua rd i a nacional 1 1 7 
Agos to 2 7 . — S o b r e remisión de la co r responden-

cia q u e las au to r idades del E s t a d o di-
r i jan á la S e c r e t a r í a d e G o b i e r n o . . . 1 1 8 

Agos to 30 . Didi r ig ida á los jue3es del reg is t ro 
civil, t a m b i é n sob re remis ión d e cor-
r e s p o n d e n c i a . - 1 2 1 

S e t i e m b r e 5 . — M a n d a n d o queden sin e fec to las 
disposiciones d ic tadas , con motivo de 
la sequía que se hizo sen t i r en el E s -
t a d o ! . . . . 1 2 2 

S e t i e m b r e 1 2 . — D a n d o á r econocer al C. C o m a n -
d a n t e J u a n P e ñ a , c c m o ge fe de la sec-
c i ó n inspec tora de guard ia n a c i o n a l . . 1 2 2 

S e t i e m b r e 2 0 . — D a n d o á reconocer c o m o secre tar io 
d e G o b i e r n o al C . L ic . V iv iano L . 
Vil lareal - - 1 2 3 

S e t i e m b r e 2 0 . — S o b r e bole tas i m p r e s a s para regis-
t ro de guard ia nacioaal 1 2 3 

S e t i e m b r e 2 2 . — P r e v i n i e n d o á los j u e c e s del regis-
t r o civil no c o b r e n e m o l u m e n t o a lgu-
no, en los casos necesar ios para la va-
l idez de los acto? civiles, á los pobres , 
debiendo t ene r se como ta les á los q u e 
viven de un solo jornal d e 4 r e a l e s . . 1 2 4 

S e t i e m b r e 2 4 . — S o b r e l iquidación de c réd i tos con-
t r a el erar io f e d e r a l . « - . 1 2 5 

-

CIRCULARES. 

1 8 6 8 . PAGINAS. 

O c t u b r e 4 . — S o b r e guard ia nac iona l . . 1 2 9 
O c t u b r e 1 0 . — A c o m p a ñ a n d o las filiaciones de al-

gunos presos fu jados de la cárce l d e 
D r . A r r o y o . . . . - - - - — - - — 1 3 1 

O c t u b r e 2 2 . — S o b r e excenc iones del servicio de 
guard ia nacional - — - 132 

1 8 6 9 . PAGINAS. 

E n e r o 1 5 . — S o b r e manifes tac ión d e cap i ta les . . - 187 
E n e r o 2 5 . — D e c l a r a n d o que los a lcaldes p r i m e -

ros d e b e n p resen ta r los l ibros del t e -
soro municipal á los admin i s t r adores 
del p a p e l sellado, á fin de q u e és tos se 
ce rc io ren de los jus t i f i can tes de ingre-
sos 187 

E n e r o 2 5 . — S o b r e la p resen tac ión , de c réd i tos 
con t ra el erario f e d e r a l . - . . . 189 

E n e r o 2 8 . — D e c l a r a n d o h a b e r cesado en sus 
funcioues la ge fa tu ra polít ica de Dr . 
Ar royo y los juzgados de letras, terce-
ro de esta c iudad y el d e la 5? f r ac -
ción judicial — - - 1 9 0 

E n e r o 2 9 . — S o b r e la exped ic ión de una nueva 
planilla d e fierros - 1 9 1 

F e b r e r o 7 . — S o b r e da tos relat ivos á l imi tes t e r -
r i tor iales . . - .^ . 1 9 1 

COMUNICACIONES. 

1 8 6 7 PAGINAS. 

N o v i e m b r e 2 2 . — D e l C o n g r e s o del Es tado- part lci-
26 

_ _ I Z ~ T S s F ¿ a, -fiàx 
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COMUNICACIONES. 

1 8 6 7 . P A G I N A ^ 

pando quedar ins ta 'ado conforme á la 
ley - 5' 

Noviembre 22.-— Dando cuen ta de h a b e r sido electo 
pres idente del mismo congreso el ciu-
dadano Ramón Trevif lo, v ice-pres ; -
den te el C . Octavio Gena ro Echava r -
ría y secre tar ios los ciudadanos G e n a -
ro G a r z a Garc ía y Melchor Villareal . 5 

DECRETOS* 

1 8 6 7 PAGINAS.-

Noviembre 1 8 . — D a l Conse jo de Es t ado , declamando 
cuales son los d iputados propie tar io 
y suplen tes e lectorales c o n f i r m e á la 
ley - - ^ 

N o v i e m b r e 2 5 — D e c l a r a n d o abierto el p r imer perío-
do He sesiones o rd inar ias 

Nov iembre 2 6 . — D e c l a r a n d o ser G o b e r n a d o r cons ' i 
tuc.ional el C . Genera l Gerón imo T r e -
viíío -

Nov iembre 2 0 . — D e c l a r a n d o los ciudadanos e ' ec tos 
conforme A la ley, para magis t rados 
del S u p r e m o T r i b u n a l de Jus t i c i a del 
E s t a d o 2 3 

N o v i e m b r e 20 .— Des ignando el dia en que deben to-
mar posesion de sus e m p ' e o s los fun-
cionarios públicos - — • 24 

Dic iembre 2 1 . — N e g a n d o al reo Ca ta r ino Agui lar ia 
conmutación He pena que so'icitó 4 2 

D i c i e m b r e 2 7 . — E s t a b l e c i e n d o uua J e f a t u r a política 
en Doctor Arroyo 4 5 

Dic iembre 30 .—Conced iendo a l j Sveu J o s é María 

D E C R E T O S . 

Villareal la habilitación d e edad para 
adminis t ra r sus i n t e r e s e s . . . . 

D i c i e m b r e 3 0 . - C o n c e d i e n d o al reo Benancio t o v a r -U i c i e m c r e ^ ^ , a C O D m u t a c i o n de pena que ^ 

solicitó 

TAGISAS. 
1868 

E n e r o 25 .—'Admi t iéndose al C. B a m o n Is la la 
renuncia que hizo del cargo de J u e z ^ 
de L e t r a s ; - * *" 

E n e r o 2 5 . — N e g a n d o al Lic . Higmio Sada una 
veca He gracia q u e solicitó para el ]ó-
ven F e d e r i c o Margáin - - - - 4 3 

E n e r o 31 .—Es tab l ec i endo un tercer Juzgado de 
L e t r a s en la pr imera fracción judicial . o í 

F e b r e r o 7 .—Conced iendo á la Villa d e Galeana 
una féria anual 

F e b r e r o 2 2 . — P r o r o g a n d o las sesiones ordinar ias 
por el t é rmino prefijado en la Consti-• . 6 7 tucion j j i 

F e b r e r o 2 4 . — E r i g i e n d o en Villa la hacienda del 
T o p o y ranchos anexos b • 

F e b r e r o 24 .—Dispensando al C. J e s ú s F e r n á n d e z 
los estudios preparator ios fijados por 
la ley - 6 8 

F e b r e r o 2 8 . — S o b r e clausura del p r imer per iodo 
de sesiones ordinarias 0 J 

Abr i l 1 3 — D e c l a r a n d o abierto un per íodo d e 
sesiones extraordinarias 

Mayo 4 —Conced iendo al Colegio civil todo lo 
necesario para la al imentación d e les 

' a lumnos in ternes 



DECRETOS. 

1 8 6 8 . PAGINAS. 

. Mayo 4 .—Des ignando para la instrucción p r i -
maria algunos fondos ademas de los 
señalados en la ley de 29 d e F e b r e r o 
d e 1868 7G 

Mayo 16 .—Derogando el art . 15 de la ley de 
hacienda expedida en 29 de F e b r e r o 
de 1 8 6 8 7 9 

Mayo 19 .—Autor izando al E jecu t ivo para orga-
nizar la guardia nacional - . . . 80 

Mayo 19 .—Aprobando lo dispuesto por el Go-
bierno en la c i rcular número 10, que 
dec¡aró vigente la de 14 d e Dic iem-
bre de 1 8 5 6 . : - . . . . 80 

Mayo 22 .—Dec la r ando vigente en el E s t a d o la 
ley general de 5 de E n e r o de 1857, 
en todo lo que no pugne con la consti-
tución federal 81 

Mayo 23 .—Dec la rando te rminado el período 
de sesiones ext raordinar ias á que fué 
convocada la legislatura 8 3 

S e t i e m b r e 24 .—Dec la r ando abier to el segundo pe-
ríodo de ses iones ordinarias 127 

O c t u b r e 2 . — A d m i t i e n d o la renuncia que el C . 
J u a n Lozano hizo del cargo de d ipu-
tado suplente por el segundo distri to 
del Es tado 128 

Nov iembre 26 .—Cons ignando á beneficio de la ins-
trucción pública un 50 p § de los pro-
ductos del registro civil 1 3 3 

N o v i e m b r e 4 .—Dec la r ando que son mayores de 
edad para los efectos civiles los que 
hayan cumplido veintidós años 134 

N o v i e m b r e 18.—-Erigiendo en Municipalidad la ha 

1868. 
DECRETOS-

PAGINAS. 
# 

cienda del Toro y ranchos a n e x o s . . . . 1 3 4 
D i c i e m b r e 4 . — S o b r e elecciones de diputados pro-

pietario y sup l en t e del segundo distri-
to del Es t ado 1 3 4 

D i c i e m b r e 9 . — E r i g i e n d o en municipal idad el ran-
cho de Pun t eagudo 136 

D i c i e m b r e 11 .—Prorogando el segundo período de 
sesiones ordinarias 137 

D i c i e m b r e 16 .—Conced iendo al C. J e s ú s María Fe r -
nandez la merced de una esbr ibanía 
públ ica - 1 3 8 

D i c i e m b r e 3 0 . — E r i g i e n d o la hacienda de San J o s é 
en m u n i c i p a l i d a d . . 1 3 8 

1 8 € 9 PAGINAS. 

E n e r o 6 . — S o b r e elecciones para la ranovacion 
de los P o d e r e s del E s t a d o 139 

E n e r o 6 .—Es tab lec i endo en el Colegio de esta 
capital las cá tedras de agr imensura y 
t enedur ía de l ibros- 142 

.Enero 1 2 . — S o b r e manifestación d e c a p i t a l e s . . 176 
E n e r o 12 .—Dete rminando los ramos que deben 

formar la hacienda municipal 1 8 0 
E n e r o 13 .—Sobre clausura del segundo perío-

do d e sesiones ordinarias 186 

DICURSOS. 
1 8 6 7 . . PAGINAS. 

Nobi r tnb re - J ^ Q ó -
n-

8 
Dic iembre , *i* 3 1 
D i c i e m b r e . 3 7 
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E n e r o 3 — E x p e d i d o por el G o b i e r n o pobre la 
J e f a t u r a polí t ica de D r . A r r o y o 4 4 

1868. 
PAGINAS. 

A g o s t o 2 2 . — D e guard ia nacional e x p e d i d o por 
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